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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO Nº 57/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-33328547-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual se propicia la aprobación del Convenio Marco
de Cooperación celebrado entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Comisión de Investigaciones Científicas de la
Provincia de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio Marco tiene por objeto impulsar programas de trabajo y desarrollo de actividades conjuntas,
orientadas a la generación, difusión y aplicación de conocimiento científico y tecnológico a los sectores productivos y
sociales del ámbito privado y/o público del Partido de 25 de Mayo;
Que el plazo de duración de dicho convenio se establece en cuatro (4) años desde su aprobación, renovable
automáticamente por períodos consecutivos e iguales, si ninguna de las partes notifica fehacientemente a la otra su
decisión en contrario;
Que el Directorio de la citada Comisión de Investigaciones Científicas, en su sesión del 12 de octubre de 2022, conforme
se desprende del Acta N° 1565, toma conocimiento y presta conformidad al Convenio Marco en cuestión;
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación, suscripto el 20 de septiembre de 2022 entre la Comisión de
Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, que como Anexo Único (IF-
2022-33473914-GDEBA-UCYCGCIC) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. En los sucesivos actos, acuerdos, protocolos y adendas que se suscriban como consecuencia del convenio
aprobado por el artículo precedente deberán tomar intervención, con carácter previo a su suscripción, los Organismos de
Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 30 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 3



IF-2022-33473914-GDEBA-
UCYCGCIC

d5b41a6739cb3e3c56602e7cfc240f905a344d2bfb177aff7b3b592c59e91230 Ver

DECRETO Nº 58/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-34679533-GDEBA-DSTYADCIC, por el cual se propicia la aprobación del Convenio Marco
de Cooperación celebrado entre la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Aires (CIC) y el
Colaboratorio de Ciencia, Arte, Tecnología, Innovación y Saberes del Sur (CONUSUR), y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado convenio tiene por objeto impulsar programas de trabajo y desarrollo de actividades conjuntas,
orientadas a la generación, difusión y aplicación de conocimiento científico y tecnológico a los sectores productivos y
sociales del ámbito privado y/o público;
Que, al efecto, se establece que las acciones que las partes lleven adelante serán instrumentadas y definidas mediante
convenios específicos;
Que el plazo de duración del convenio se establece, de común acuerdo entre las partes, en dos (2) años desde su
aprobación, prorrogables automáticamente, pudiendo denunciarlo cualquiera de las mismas, con un preaviso de seis (6)
meses de anticipación;
Que el Directorio de la Comisión de Investigaciones Científicas, en su sesión del 26 de octubre de 2022, Acta N° 1566,
toma conocimiento y presta conformidad al Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la mencionada Comisión y el
Colaboratorio de Ciencia, Arte, Tecnología, Innovación y Saberes del Sur (CONUSUR);
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación celebrado entre la Comisión de Investigaciones Científicas de la
Provincia de Buenos Aires (CIC) y el Colaboratorio de Ciencia, Arte, Tecnología, Innovación y Saberes del Sur
(CONUSUR), que como Anexo Único (CONVE-2022-34662157-GDEBA-CIC) forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2º. En los sucesivos actos, acuerdos, protocolos o adendas que se suscriban como consecuencia del convenio
que se aprueba por el artículo precedente, deberán tomar intervención, con carácter previo a su suscripción, los
Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Producción,
Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

CONVE-2022-34662157-GDEBA-CIC 92d8c587bd7e17550e74ef4db1dd6cb501fc29927823433960762cbc320b5c3c Ver

DECRETO Nº 59/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-41400474-GDEBA-DPELSPMHYFGP, mediante el cual se propicia determinar las medidas
vinculadas a la política salarial, con vigencia desde el 1º de marzo de 2022, 1º de mayo de 2022, 1º de julio de 2022, 1º de
septiembre de 2022, 1º de octubre de 2022, 1º de noviembre de 2022 y 1º de diciembre de 2022, para el Personal de
Planta Permanente sin Estabilidad, de Gabinete y contratado, encuadrado en la Ley N° 10.430, y para el Personal
Jerarquizado Superior, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto N° 996/22 se fijó la política salarial para el año 2021, aplicable al personal referido en el visto;
Que resulta oportuno y conveniente determinar formalmente la pauta salarial con vigencia desde el 1º de marzo, 1° de
mayo, 1º de julio, 1º de septiembre, 1º de octubre, 1º de noviembre y 1º de diciembre de 2022 para el personal de la Planta
Permanente sin Estabilidad, encuadrado en el artículo 107 y concordantes de la Ley Nº 10.430, y de la Planta Temporaria
que desempeña funciones bajo contratos en el referido régimen estatutario, como asimismo al Personal Jerarquizado
Superior;
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Que corresponde en consecuencia dejar plasmadas las actualizaciones de los sueldos básicos y gastos de representación
del personal de la Planta Permanente sin Estabilidad y Jerarquizado Superior;
Que, en sintonía con la pauta salarial diseñada, se estima conducente incrementar el valor del módulo para el personal de
Gabinete comprendido en los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96),
sus modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, previsto en el artículo 3° del Decreto N° 1278/16, cuyo último
valor vigente se encuentra normado en el artículo 4° del Decreto N° 996/22;
Que, bajo el mismo lineamiento, corresponde determinar los nuevos importes máximos mensuales de los Contratos de
Locación de Servicios, normados en los artículos 111 inciso c) y 115 de la Ley N° 10.430;
Que, cabe destacar, las pautas de incremento delineadas en el presente replican la política salarial fijada para los/as
trabajadores/as de la Administración Pública Provincial, la que ha quedado estipulada en incrementos del dieciséis por
ciento (16%), con vigencia desde el 1º de marzo de 2022; del veintiséis por ciento (26%), con vigencia desde el 1º de mayo
de 2022; del treinta y seis por ciento (36%), con vigencia desde el 1º de julio de 2022; del sesenta por ciento (60%), con
vigencia desde el 1º de septiembre de 2022; del sesenta y ocho por ciento (68%), con vigencia desde el 1º de octubre de
2022; del setenta y seis por ciento (76%), con vigencia desde el 1º de noviembre de 2022, y del noventa por ciento (90%),
con vigencia desde el 1º de diciembre de 2022, porcentuales acumulados respecto de diciembre de 2021;
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Economía Laboral del Sector Público, la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, la Subsecretaría de Hacienda y la Subsecretaría de Coordinación Económica y Estadística,
dependientes del Ministerio de Hacienda y Finanzas; la Dirección Provincial de Personal y la Subsecretaría de Gestión
y Empleo Público, ambas del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que se han expedido favorablemente Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de
Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 

ARTÍCULO 1°. Fijar, a partir del 1º de marzo de 2022, 1º de mayo de 2022, 1º de julio de 2022, 1º de septiembre de 2022,
1º de octubre de 2022, 1º de noviembre de 2022 y 1º de diciembre de 2022, para el Personal de Planta Permanente sin
Estabilidad, comprendido en el artículo 107 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus
modificatorias y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, como asimismo para el Personal Jerarquizado Superior, los sueldos
básicos y los gastos de representación, previstos en el artículo 1º del Decreto N° 996/22, conforme el detalle obrante en los
Anexos 1 (IF-2022-41399934-GDEBA-DPELSPMHYFGP) y 2 (IF-2022-41399689-GDEBA-DPELSPMHYFGP), que forman
parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°. Fijar, a partir del 1º de marzo de 2022, 1º de mayo de 2022, 1º de julio de 2022, 1º de septiembre de 2022,
1º de octubre de 2022, 1º de noviembre de 2022 y 1º de diciembre de 2022, para el personal de Gabinete comprendido en
los artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96), sus modificatorias y su
Decreto Reglamentario N° 4161/96, el valor del módulo previsto en el artículo 4° del Decreto N° 996/22, que fuera
estipulado por el artículo 3° del Decreto N° 1278/16, en los importes que se detallan en el Anexo 3 (IF-2022-41399859-
GDEBA-DPELSPMHYFGP), que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 3°. Fijar los importes máximos mensuales de los Contratos de Locación de Servicios, normados por los
artículos 111 inciso c) y 115 de la Ley N° 10.430, a partir del 1º de marzo de 2022, 1º de mayo de 2022, 1º de julio de 2022,
1º de septiembre de 2022, 1º de octubre de 2022, 1º de noviembre de 2022 y 1º de diciembre de 2022, en los importes
detallados en el Anexo 4 (IF-2022-41399812-GDEBA-DPELSPMHYFGP) que forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Hacienda y
Finanzas, de Trabajo y de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar al Instituto de Previsión Social, publicar, dar al Boletín
Oficial, al SINDMA y pasar a Contaduría General de la Provincia. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro; Walter Correa, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

IF-2022-41399934-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

834721477a87571dade4d5cf652b4239a834434029debb18ef1e8899b5435a1e Ver

IF-2022-41399689-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

dc8feb6af63973232a5002aa2e7fc952af801791d61fd7735b896768aa9710ec Ver

IF-2022-41399859-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

aad030fd8c56a99dc073b6b9659879bce0452f27bf4086c51af28325af3ff41c Ver

IF-2022-41399812-GDEBA-
DPELSPMHYFGP

3e3148f618b111812e527892886eb941687e608b5d75697ebcb706585c45ac89 Ver

DECRETO Nº 110/2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023
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VISTO el expediente EX-2022-01375435-GDEBA-HZDPMSALGP del Ministerio de Salud, por el cual tramita el recurso de
revocatoria interpuesto por el agente Julio César REYNOSO contra el Decreto N° 1224/2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 1224/2021, se incorporó, a partir de la fecha de notificación, en la Planta Permanente de la
Carrera Profesional Hospitalaria de la Ley N° 10.471, como Licenciado en Enfermería Asistente, a Julio César REYNOSO,
con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de labor - artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo
2° de la Ley N° 10.678- en el Hospital Zonal General “Dr. Posadas”, de Saladillo;
Que el agente Julio César REYNOSO se notifica el 3 de enero de 2022 sobre lo dispuesto por el decreto mencionado y el
17 de enero de 2022 interpuso recurso de revocatoria parcial contra dicho acto administrativo;
Que, desde el punto de vista formal, el recurso deviene admisible por haber sido interpuesto en término, encontrándose,
asimismo, debidamente fundado;
Que, en lo sustancial, el recurrente se considera agraviado, toda vez que entiende que su incorporación al régimen de la
Ley N° 10.471, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 14.061, debió efectuarse a partir del año 2010, estimando
que desde esa fecha reúne los requisitos necesarios a tales efectos y destacando que el acto cuestionado resuelve su
pretensión, con una demora excesiva, once (11) años después de la petición efectuada, por lo que solicita la rectificación
del Decreto N° 1224/2021, y el reconocimiento de los derechos salariales y escalafonarios pertinentes desde esa fecha;
Que, en cuanto al mérito de los argumentos esgrimidos, se estima que resultan insuficientes para revertir la decisión
adoptada, sin que el recurrente haya incorporado nuevos elementos de hecho o de derecho que permitan conmover el acto
atacado, destacándose que -en función de las previsiones del artículo 11 del Decreto N° 272/17 E, modificado por el
artículo 3° del Decreto N° 99/20- las incorporaciones deben efectuarse a partir de la fecha de notificación del acto
administrativo;
Que, por todo lo expuesto, corresponde rechazar el recurso de revocatoria interpuesto contra el Decreto N° 1224/2021;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que, asimismo, Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado se expiden de
manera favorable al rechazo;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 144 –proemio– de la Constitución
de la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°. Rechazar en la Jurisdicción 1.1.1.12 - Ministerio de Salud, el recurso de revocatoria interpuesto por el
agente Julio César REYNOSO (DNI Nº 13.900.358 - Clase 1960) contra el Decreto N° 1224/2021, quedando agotada la
instancia administrativa, por los motivos expuestos en la parte considerativa del presente acto.
ARTÍCULO 2°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Nicolas Kreplak, Ministro; Martín Insaurralde, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN Nº 5343-MJGM-2022

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 16 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-23855909-GDEBA-DPTRHMSALGP por el cual se tramita la designación de Camila Belén SIMOUR, en
la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, con prestación de servicios en el
Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Necochea), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género del Ministerio de Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de Camila Belén SIMOUR como personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo, en el
marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Subsecretaría precitada, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Necochea), a
partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
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servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en una dependencia del Ministerio de
Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por el cese en el
cargo de Alicia Delfina GORONDONA, concretado mediante
Resolución N° 4620/2021 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022- Ley Nº 15.310.
Que asimismo, corresponde otorgarle a la causante la bonificación remunerativa no bonificable dispuesta en el artículo 1
inciso b) del Decreto N° 3169/2010 y su modificatorio que establece “Para el personal perteneciente a la Subsecretaría de
Adicciones que presta servicios con trato directo, habitual y permanente con la población en situación de consumo o en
riesgo de padecerlo, una bonificación remunerativa y no bonificable”.
Que el artículo 11 del Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que deberán tomar
intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente de la
Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en las
presentes actuaciones.
Que por otra parte, el artículo 2º del Decreto Nº 610/2020, modifica el artículo 4° ter del Decreto N° 272/2017 E, el cual
establece que las contrataciones y designaciones de agentes bajo las modalidades comprendidas en los incisos c) y d) del
artículo 111 de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96), en aquellos casos en que la facultad se encuentra delegada,
deberán ser dispuestas mediante resolución conjunta del titular de la jurisdicción en la que prestarán servicios y del Ministro
Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y sus modificatorios
Decretos N° 99/2020 y Nº 610/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,
MODIFICADO POR DECRETO Nº 610/20 EL MINISTRO DE SALUD Y EL

MINISTRO DE JEFATURADE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Camila Belén SIMOUR (D.N.I N° 38.854.607 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, con prestación de servicios en el Centro
de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Necochea).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022, la
bonificación remunerativa no bonificable que prevé el artículo 1º inciso b) del Decreto N° 3169/2010 y su modificatorio, a la
agente que se menciona en el artículo precedente, por tener trato directo, habitual y permanente con la población en
situación de consumo o en riesgo de padecerlo, hasta tanto se desempeñe en las mismas condiciones.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programa: 0003 -
Subprograma: 000- Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5344-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 16 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00407468-GDEBA-HZGAHCMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Bioquímico
Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, a partir del 30 de noviembre de
2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Químico Bioquímico Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
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Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Lisandro Federico CUCHI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1205/2017 E.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002, Lisandro Federico CUCHI
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Lisandro Federico CUCHI (D.N.I. N° 30.427.555 - Clase1983) como Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada, dependiente de
la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Decreto N° 1205/2017 E.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Lisandro Federico CUCHI (D.N.I. N° 30.427.555- Clase 1983), para desempeñar el
cargo de Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Horacio Cestino" de Ensenada.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 30 de noviembre de 2021, el profesional citado en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/2001, ampliado por Decreto Nº 2868/2002.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5345-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Sábado 17 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-03671887-GDEBA-HIGACMDDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico
Asistente - Especialidad: Cardiología en el Hospital Interzonal General de Agudos "Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien" de
La Matanza, a partir del 29 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Romina Daniela JAIME, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 29 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 1348/2020 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a la agente de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Interzonal General de
Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza, de acuerdo a lo normado por Decreto Nº 2104/2014.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/217 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 29 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Romina Daniela JAIME (D.N.I. N° 32.466.538 - Clase 1986), como Médica - Especialidad: Cardiología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr.
Diego Paroissien” de La Matanza, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 1348/2020 de este Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 29 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Romina Daniela JAIME (D.N.I. N° 32.466.538 - Clase 1986), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Cardiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza.
ARTÍCULO 3º. Otorgar, a partir del 29 de noviembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada la profesional
citada en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las
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actividades en el Hospital Interzonal General de Agudos “Cirujano Mayor Dr. Diego Paroissien” de La Matanza,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, de
acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 2104/2014.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5346-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 17 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2020-18795339-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Maximiliano Enrique
CLINE en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maximiliano Enrique CLINE como Personal de Planta
Permanente en la Categoría 5 - Agrupamiento 2. Personal Obrero, en el marco de lo establecido por el artículo 143 de la
Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y
Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 16 de octubre del 2017.
Que mediante Resolución N° 380/2017 E del Ministerio de Salud, se designó al agente "ad referéndum" del Poder
Ejecutivo, a partir del 16 de octubre del 2017, en un cargo de Planta Permanente.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada por el acto
administrativo citado precedentemente, a partir de la fecha que allí se indica.
Que con el dictado de la presente se convalida y regulariza la designación del postulante.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Rodolfo Darío BARRIOS, concretado mediante Resolución 11112 N° 263/2016, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Maximiliano Enrique CLINE, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente y el establecimiento en
el que se desempeñará, son considerados insalubres mediante Resolución N° 1217/92 y Resolución N° 164/72 a los
efectos determinados por Decreto Nº 1351/71.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 143 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E, 

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre del 2017, en el marco de
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lo establecido por el artículo 143 de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto
N° 4161/96, en la planta permanente a Maximiliano Enrique CLINE (D.N.I. N° 32.485.700 - Clase 1986) - Categoría 5 -
Clase 3 - Grado XII - Agrupamiento 2. Personal Obrero (Ayudante de Mantenimiento) - Código 2-0119-XII-3 - cuarenta y
ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr.
Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que, a partir del 16 de octubre del 2017, el agente mencionado en el artículo precedente
deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con
lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que
la función inherente y el establecimiento en el que se desempeñará, son considerados insalubres mediante Resolución N°
1217/92 y Resolución N° 164/72 a los efectos determinados por Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5347-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 17 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-05902354-GDEBA-HIEACSJDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Medicina General y/o Familiar Asistente en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los
Hornos, dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata, a partir
del 26 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, ocho (8) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Medicina General y/o Familiar Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Ana Lucía FONTANARI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 4478/2020 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por la profesional de referencia con relación al cargo que posee en la
Secretaría de Salud dependiente de la Municipalidad de Berisso, a partir del 26 de noviembre de 2021.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/217 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 26 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Ana
Lucía FONTANARI (D.N.I. 33.003.142 - Clase 1987), como Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en la Unidad de Pronta Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas)
- Los Hornos, dependiente del Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 4478/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ana Lucía FONTANARI (D.N.I. 33.003.142 - Clase 1987), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Medicina General y/o Familiar, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos “San Juan de Dios” de La Plata - Unidad de Pronta
Atención N° 6 (U.P.A 6 - 24 Horas) - Los Hornos.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por la profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en la Secretaría de Salud dependiente de la Municipalidad de Berisso, a partir del 26 de noviembre de
2021.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 06 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5348-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 17 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-10971249-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Liliana Edith MORALES en
el Hospital Zonal “Zenón Videla Dorna” de San Miguel del Monte, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Liliana Edith MORALES como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal “Zenón Videla Dorna” de San Miguel del Monte, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2020-17425358-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendido entre el 20 de agosto de 2019
y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-00818558-GDEBA-HZZVDMSALGP, por el período comprendido
entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mirta Noemí MALDONADO concretado mediante Resolución N° 367/2019 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
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designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Liliana Edith MORALES (D.N.I N° 30.609.035 - Clase 1984) con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal “Zenón Videla Dorna” de San Miguel del Monte, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 020 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 547- Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5349-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 17 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-09028096-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de diversas agentes, en el
Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Florencia de SOUSA y Carla Fabiana NUÑEZ como Personal
de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a las Categorías Salariales 5 -
Agrupamientos 3, y 4. Personal Administrativo y Técnico respectivamente, en los términos de los artículos 111 inciso d) y
117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen
horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos
"San Juan de Dios" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que las causantes cuentan con la acreditación necesaria para desempeñar
el cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1080/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de
Ministros se designó a Florencia de SOUSA en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizada, desde el 20 de
abril de 2020 hasta el 31 de diciembre del mismo año, y mediante EX-2021-03113998-GDEBA-HIEACSJDMSALGP se
gestiona el reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de
2021 y el 31 de diciembre del mismo año.
Que asimismo, mediante Resolución N° 650/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros se designó a
Carla Fabiana NUÑEZ en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizada, desde el 13 de abril de 2020 hasta el
31 de diciembre del mismo año, y mediante EX-2021-13685855-GDEBA-HIEACSJDMSALGP se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31
de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que las causantes, deben efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeñan, es
considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Florencia de SOUSA (D.N.I. N° 39.150.218 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado de Agudos y Crónicos "San Juan de Dios" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, y a Carla Fabiana NUÑEZ (D.N.I. N°
31.714.093 - Clase 1985), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el citado establecimiento.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, las
agentes que se mencionan en el artículo precedente, deben efectuar un aporte previsional obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciban, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), dado que el establecimiento en el que se desempeñan, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 010 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3 y 4. Personal
Administrativo y Técnico - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5350-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 17 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-04496993-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Anestesiología, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 21
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, catorce (14) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Anestesiología, con un régimen horario de
treinta y seis (36) horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Gerardo Fabián CACCIABUE, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 21 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
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prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 795/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 21 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, a
Gerardo Fabián CACCIABUE (D.N.I. N° 32.929.391 - Clase 1987) como Médico - Especialidad: Anestesiología, con un
régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San
Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 795/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 21 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Gerardo Fabián CACCIABUE (D.N.I. N° 32.929.391 - Clase 1987), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Anestesiología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud -
Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5351-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 17 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-17864154-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de Natalia Cristina SERRA
en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, con prestación de servicios en la
Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Natalia Cristina SERRA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Magdalena V. de Martinez" de General Pacheco, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las
Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Eduardo Alfredo DURO, concretado mediante Resolución N° 1855/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, la profesional de referencia debe efectuar el aporte previsional al
que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de
servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría
de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Natalia Cristina SERRA (D.N.I. N° 27.934.511 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese en los cargos que ostenta en la Municipalidad de Berazategui, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5352-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 17 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01302942-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Ortopedia y Traumatología en el Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de
José C. Paz, a partir del 9 de diciembre de 2021, y
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CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, cuatro (4) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas guardia en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Pablo PAITAMPOMA ALVAREZ por haber
obtenido el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 3540/2020 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que resulta procedente otorgarle al profesional de referencia, una bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en el que se designa, en virtud de las
condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en el que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/2008.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Pablo
PAITAMPOMA ALVAREZ (D.N.I. N° 28.769.518 - Clase 1981), como Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia, en el Hospital Zonal General de Agudos
“Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 3540/2020
de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Pablo PAITAMPOMA ALVAREZ (D.N.I. N° 28.769.518 - Clase 1981), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Ortopedia y Traumatología, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
- Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Gobernador Domingo Mercante” de José C. Paz.
ARTÍCULO 3°. Otorgar, a partir del 9 de diciembre de 2021, la bonificación remunerativa no bonificable por
desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en los que es designado el profesional
que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y sociolaborales en las que desarrollan
las actividades en el establecimiento en el que se desempeña, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 3169/2008.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
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ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5353-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 17 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-02636892-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain” de Berisso, a partir del 9
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, dos (2) cargos de Kinesiólogo - Kinesiólogo Fisiatra - Licenciado en Kinesiología -Licenciado en
Kinesiología y Fisiatría - Fisioterapeuta - Terapista Físico - Licenciado en Kinesiología y Fisioterapia - Licenciado en
Terapia Física Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento
referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Julia Elena FERRANDO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 9 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2146/2021 de este
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 que establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la Ley
N° 10.471, a partir del 9 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Julia
Elena FERRANDO (D.N.I. N° 21.772.321 - Clase 1971), como Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor Larrain”
de Berisso, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en
Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 2146/2021 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 9 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Julia Elena FERRANDO (D.N.I. N° 21.772.321 - Clase 1971), para desempeñar el
cargo de Licenciada en Kinesiología y Fisiatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario Víctor
Larrain” de Berisso.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: Unidad Ejecutora: 103 -
Programa: 0019 - Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 98 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 -
Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido
en la Carrera Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5354-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-23147649-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de Patricia Ester FALCONIO en
el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII, con prestación de servicios en el Centro de
Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Rafael Castillo), y
 
CONSIDERANDO
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género del Ministerio de Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de Patricia Ester FALCONIO como Licenciada en Psicología Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII,
con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Rafael Castillo), a partir de la fecha de
notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Miguel Omar OVIEDO, concretado mediante Resolución N° 734/22 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XII, dependiente de la Dirección de Desarrollo
de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de Rafael
Castillo), dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la Subsecretaría de Salud
Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Patricia Ester FALCONIO (D.N.I. N °25.094.901- Clase 1.976).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
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pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
acredite su cese a la Beca de Contingencia que ostenta, en un plazomáximo de treinta (30) días, contados desde la
notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 12 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5355-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-15151728-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de María Vanina IRIGOYEN en
la Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, con prestación de servicios en el
Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A de Baradero), y
 
CONSIDERANDO
Que la Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, impulsa las actuaciones
autorizando la designación de María Vanina IRIGOYEN como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con
una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento4. Personal Técnico, en los términos de los artículos
111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96,
con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Subsecretaria precitada, con prestación de
servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A de Baradero), a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gladys Patricia SILVA, concretado mediante Resolución N° 4870/21 del Ministerio de Salud, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que corresponde otorgarle a la causante la bonificación remunerativa no bonificable dispuesta en el artículo 1 inciso b) del
Decreto N° 3169/10 y su modificatorio que establece “Para el personal perteneciente a la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencia de Género que presta servicios con trato directo, habitual y permanente con la
población en situación de consumo o en riesgo de padecerlo, una bonificación remunerativa y no bonificable”.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a María Vanina IRIGOYEN (D.N.I N° 32.596.183 - Clase 1.986), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 30 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 20



Subsecretaria de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, con prestación de servicios en el Centro
de Prevención a las Adicciones (C.P.A de Baradero).
ARTÍCULO 2°. Otorgar, a partir de la fecha de notificación del presente y hasta el 31 de diciembre de 2022, la bonificación
remunerativa no bonificable que prevé el artículo 1º inciso b) del Decreto N° 3169/10 y su modificatorio, a la agente que se
menciona en el precedente, por tener trato directo, habitual y permanente con la población en situación de consumo o en
riesgo de padecerlo, hasta tanto se desempeñe en las mismas condiciones.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 100 - Programa: 0003 -
Subprograma: 000 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5356-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-23832913-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de Luis Guillermo ONOFRI en el
Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, con prestación de servicios en el Centro de Prevención
a las Adicciones (C.P.A. de San Pedro), y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de Luis Guillermo ONOFRI como Psicólogo Asistente Interino, en los términos
del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, con prestación de
servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de San Pedro), a partir de la fecha de notificación de la
presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Marcela IVANOV, concretado mediante RESO-2021-1883-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV, dependiente de la Dirección de Desarrollo de
Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, con prestación de servicios en el Centro de Prevención a las Adicciones (C.P.A. de San Pedro),
dependiente de la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos de la Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el
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grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10471, al profesional que se
menciona a continuación, en el régimen horario que se indica:
- Psicólogo - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo 2° de
la Ley N° 10678)
Luis Guillermo ONOFRI (D.N.I. 25.419.686 - Clase 1976)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 4 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5357-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-21668077-GDEBA-HZGLFMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente
- Especialidad: Clínica Médica en el Hospital Zonal General de Las Flores, a partir del 15 de febrero de 2022, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Medico Asistente - Especialidad. Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y
seis (36)horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Manuela LAFFONT, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 15 de febrero de 2022, la designación
de carácter interino de la agente mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios
y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2494/21 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 15 de febrero de 2022, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Manuela LAFFONT (D.N.I. N° 32.170.061 - Clase 1.986), como Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Las Flores, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
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dispuesta por Resolución N° 2494/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 15 de febrero de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Manuela LAFFONT (D.N.I. N° 32.170.061 - Clase 1.986), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Clínica Médica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Las Flores.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017
- Subprograma: 002 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 455 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5359-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
V IS T O el EX-2022-15279185-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Lorena Paola
MONTENEGRO en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González
Catán, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Lorena Paola MONTENEGRO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán a partir del 1 de
enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 1312/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros se
designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-01163070-HPDZGAMSALGP, se gestiona el reconocimiento de los
servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo
año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, resulta procedente otorgarle a Lorena Paola MONTENEGRO una bonificación remunerativa no bonificable
por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que es designada, en virtud de
las condiciones geográficas y sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el establecimiento en que se
desempeña, de acuerdo a lo normado por Decreto N° 376/08.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a e Lorena Paola MONTENEGRO (D.N.I N° 29.866.184 - Clase 1.982) con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos "Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la agente que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Provincial Descentralizado Zonal General de Agudos
"Simplemente Evita" de González Catán, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto N° 376/08.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0020 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 427 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5360-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-16144532-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Fatima Yolanda PRESTES
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fatima Yolanda PRESTES como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3.
Personal Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, a partir del 1 de enero de 2022
y hasta el 31 de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta;
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 2583/20 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
designó a la agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, partir del 6 de julio de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año y mediante EX-2022-16598170-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se gestiona el reconocimiento de
los servicios prestados en tal carácter, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del
mismo año;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal  de  Planta Temporaria
Transitorio  Mensualizado, a  Fatima  Yolanda  PRESTES (D.N.I N° 33.217.571 -Clase 1.987), con una retribución
equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo -cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección Provincial de
Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5361-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-17845770-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Juan Manuel SALAS en el
Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - “Dra. Nora Etchenique”, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Manuel SALAS como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires - “Dra. Nora Etchenique”, a
partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 5017/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros se
designó al agente en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 18 de junio de 2021 y hasta el 31
de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que el agente de referencia, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
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ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Juan Manuel SALAS (D.N.I. N° 28.990.757 - Clase 1.981), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires -“Dra. Nora Etchenique”, dependiente de
la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
que se menciona en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (texto
ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre
mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5362-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-28123171-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación
Gisella Andrea DUARTE en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Gisella Andrea DUARTE como Licenciada en Psicología
Asistente Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que mediante NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP se encuentra certificado que la persona que nos ocupa se
desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, estando nominalizada en la base de datos consolidada
por la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto-Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Gisella Andrea DUARTE debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como
Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los
términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el
cargo que se detalla, y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Gisella Andrea DUARTE (D.N.I. 36.521.485 - Clase 1991).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, partir del 1 de octubre de 2022, la profesional que se menciona en el artículo
precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019
- Subprograma: 018 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5363-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-16492635-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Daiana Noemi
CABALLERO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daiana Noemi CABALLERO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, a partir del 1 de enero de
2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que la causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesta.
Que resulta pertinente señalar que mediante Resolución N° 4892/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se
designó a la causante en un cargo de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a partir del 1 de noviembre de 2021 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 30 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 27



 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Daiana Noemi CABALLERO (D.N.I N° 35.996.269 - Clase 1.992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5364-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-10247684-GDEBA-HZECEDMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Enfermería Asistente, en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, tres (3) cargos de Licenciado en Enfermería Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales de labor en el Hospital Zonal Especializado de Crónicos de El Dique.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Javier VERGARA, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir de la fecha de notificación, la
designación de carácter interino de la agente María Belén MARTORELLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de
servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, la
designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de María Belén MARTORELLI (D.N.I. 34.112.857 - Clase
1988), como Licenciada Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor, en el Hospital
Zonal Especializado de Crónicos de El Dique, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
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Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 3631/21 del Ministerio de Jefatura de
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente, en
la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los
artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio
Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Walter Javier VERGARA (D.N.I. 24.271.844 - Clase 1975), para
desempeñar el cargo de Licenciado en Enfermería, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor
(artículo 25 de la Ley N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Hospital Zonal Especializado de
Crónicos de El Dique, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido, que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión del agente que se menciona en el artículo precedente, hasta
tanto acredite su cese en el cargo que ostenta como Técnico - Enfermero bajo el régimen en la Ley 10.430, en el
establecimiento de referencia, en un plazo máximo de treinta (30) días, contados desde la notificación de su designación en
este Ministerio.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 245 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5365-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-07386800-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Licenciado en Trabajo Social Asistente en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI,
con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, a partir del 20
de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló el llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91, para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Licenciado en Trabajo Social - Licenciado en Servicio Social - Trabajador Social -
Asistente Social - Asistente Social y de Salud Pública Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, con prestación de servicios en
la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Virginia MICHELLI, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la agente Virginia MICHELLI, en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y
régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
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Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación
en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Virginia MICHELLI (D.N.I. 21.556.774 - Clase 1970), como Licenciada en
Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital
Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la
Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación
de servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, que había sido dispuesta por
Resolución N° 2606/21 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Virginia MICHELLI (D.N.I. 21.556.774 - Clase 1970), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Trabajo Social, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley
N° 10.471 modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678), en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región
Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes
y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de servicios en la Dirección
Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5366-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-07586181-GDEBA-HIGAEMSALGP y el expediente Nº 2966-187/15, obrante
en autos, por los cuales tramita la designación de Enzo Abel DUPRE en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de Enzo Abel DUPRE como Personal de Planta Permanente en la Categoría 5 -
Agrupamiento 2. Personal Obrero, en el marco de lo establecido por el artículo 143 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por
Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Edith Marlene FRANCO concretado mediante la Resolución N° 473/15 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciban.
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Enzo Abel DUPRE, deberá efectuar el aporte previsional
mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará
es considerada insalubre, mediante Resolución N° 1217/92, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 30 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 30



de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en el marco de lo establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº
4161/96, como Personal de la Planta Permanente, a Enzo Abel DUPRE (D.N.I. 37.255.038 - Clase 1992) - Categoría 5 -
Clase 3 - Grado XII -Agrupamiento 2. Personal Obrero (Carpintero) - Código 2-0034-XII-3 -cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Hospital Interzonal "Evita" de Lanús,, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la
asignación que posee como personal becario.
ARTÍCULO 2°. La designación concretada por el artículo precedente tiene carácter provisional y adquirirá estabilidad
transcurridos seis (6) meses a partir de la fecha de toma de posesión del cargo, de conformidad con lo establecido por el
artículo 6° de la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, el agente citado en el artículo 1° de
estas actuaciones, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), dado que la función inherente al cargo en el que se desempeñará es considerada insalubre a los efectos del
Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 1217/92.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 2. Personal Obrero -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5369-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-20207905-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Julio Nahuel FARAMIÑAN
en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julio Nahuel FARAMIÑAN como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, a partir del 1 de enero de 2022 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-36071021-GDEBA-DPTEYPBMSALGP se gestiona el
reconocimiento de los servicios prestados en tal carácter por parte de la agente, por el período comprendió entre el 8 de
octubre de 2018 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-04223253- GDEBA-HSEJIMSALGP, por el
período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el31 de diciembre del mismo año.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de María Cristina VILLARRUEL, concretado mediante Resolución N° 2285/18 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
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Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Julio Nahuel FARAMIÑAN, debe efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña,
es considerado insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10,430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Julio Nahuel FARAMIÑAN (D.N.I N° 36.820.550 - Clase 1.992), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Subzonal Especializado "Dr. José Ingenieros" de José Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado
insalubre mediante Resolución N° 164/71, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 019 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 1. Personal de
Servicio - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5370-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-08849383-GDEBA-HZGAHMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Eduardo Javier ROMERO, en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros dos (2) cargos de Químico - Bioquímico - Bacteriólogo - Licenciado en Bioquímica Asistente, con un
régimen horario de treinta y seis (36)horas semanales guardia en el establecimiento referido, a partir del 30 de noviembre
del 2021.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Eduardo Javier ROMERO, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir 30 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino del agente mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de prestación
de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución Nº 1429/2020 del Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
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así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designado como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, el profesional de referencia
debe efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 30 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Eduardo Javier ROMERO (D.N.I. 24.923.509 - Clase 1975), como Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
dispuesta por Resolución Nº 1429/2020 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Eduardo Javier ROMERO (D.N.I. 24.923.509 - Clase 1975), para desempeñar el
cargo de Bioquímico, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N°
10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital
Zonal General de Agudos "Héroes de Malvinas" de Merlo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 30 de noviembre de 2021,
el profesional mencionado en el artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que percibe, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°
2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 005 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 539 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5371-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-17542826-GDEBA-HIEACDAKMSALGP, por el cual tramita la designación de Betiana Analía EGUILIOR
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
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Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Betiana Analía EGUILIOR como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal Especializado
Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, a partir de la fecha de notificación
de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Fabián Alejandro AVILES, concretado mediante Resolución N° 2460/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02, la profesional de referencia
deberá efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José
Melchor Romero, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Betiana Analía EGUILIOR (D.N.I. 31.665.727 - Clase 1985).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
correspondiente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente, hasta
tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en la Municipalidad de Florencio Varela, en un plazo máximo de treinta (30)
días, contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN N° 5372-MJGM-2022
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LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 19 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-17863770-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de Eleonora Julieta DEL
CAÑO en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, con prestación de
servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eleonora Julieta DEL CAÑO como Médica Asistente Interina
en la especialidad Psiquiatría, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Magdalena V. de Martinez" de General Pacheco, con prestación de servicios en la Dirección Provincial contra las
Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, a partir de la fecha de notificación de la presente.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gabriel Gerardo QUAGLIANO, concretado mediante Resolución N° 1855/22 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89, la profesional de referencia debe efectuar el aporte previsional al
que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10.528, en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, con prestación de
servicios en la Dirección Provincial contra las Violencias en el Ámbito de la Salud Pública, dependiente de la Subsecretaría
de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, a
la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médica - Psiquiatría - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678)
Eleonora Julieta DEL CAÑO (D.N.I. 26.024.500 - Clase 1977).
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, la profesional mencionada en el
artículo precedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba,
de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 947/89.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que deberán extremarse los recaudos pertinentes a través de la autoridad hospitalaria
pertinente, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo precedente, hasta tanto
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acredite su cese en los cargos que ostenta en la Municipalidad de Berazategui, en un plazo máximo de treinta (30) días,
contados desde la notificación de su designación en este Ministerio.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5374-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-20213974-GDEBA-HIGADAFPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Licenciado en
Psicología Asistente, en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín, a partir del 2 de junio
de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, siete (7) cargos de Psicólogo - Licenciado en Psicología Asistente, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de María Julia SALA, por haber obtenido el puntaje
necesario.
Que resulta pertinente señalar que por EX-2020-20857003-GDEBA-HIGADAFPMSALGP se tramita el reconocimiento de
los servicios prestados por parte de la agente de referencia como Psicóloga - Licenciada en Psicología Asistente en el
Hospital Zonal General de Agudos "Narciso López" de Lanús, por el período comprendido entre el 1 de junio de 2018 y el 1
de junio de 2022.
Que, para propiciar la designación de referencia, se utiliza la vacante producida por el cese en el cargo por aceptación de
renuncia de Agustín BIZZOZERO, concretada mediante la Resolución 11112 N° 1728/14.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de junio de 2022, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a María Julia SALA (D.N.I. 32.923.681 - Clase 1987), para desempeñar el cargo de
Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Abraham F. Piñeyro" de Junín.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0011 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 413 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3 º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5375-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-01480309-GDEBA-HZDPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Dermatología en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, a partir del 20 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, un (1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Dermatología, con un régimen horario de treinta y seis
(36) horas semanales de labor en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Silvina Rosana PIERINI, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 348/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Silvina Rosana PIERINI debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Silvina Rosana PIERINI (DNI 25.694.434 - Clase 1976), como Médica - Especialidad: Dermatología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido
efectuada con anterioridad Resolución N° 348/21 del Mininsterio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Silvina Rosana PIERINI (DNI 25.694.434 - Clase 1976), para desempeñar el cargo
de Médica - Especialidad: Dermatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 26
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de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10.678) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud - Dirección Provincial de en Hospital - Hospital Zonal General "Dr. Posadas" de Saladillo.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 20 de diciembre de 2021, a la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0018 -
Subprograma: 003 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 707 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 5376-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-23219619-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de Verónica Natalia MUÑOZ
en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Verónica Natalia MUÑOZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Felipe Andrés Darío MONZON, concretado mediante RESO-2022-4217-GDEBA-MSALGP, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Verónica Natalia MUÑOZ, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Verónica Natalia MUÑOZ (D.N.I 32.017.054 - Clase 1985), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti” de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80
(Texto Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubres mediante Resolución Nº 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5358-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-23975688-GDEBA-DPTRHMSALGP, por el cual tramita la designación de Julia Xanzi ZAPPELLI
GUGLIOTTA en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, impulsa
las actuaciones autorizando la designación de Julia Xanzi ZAPPELLI GUGLIOTTA como Licenciada en Sociología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la
Región Sanitaria XI, a partir de la fecha de notificación de la presente;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Máximo Fredy GUZMAN DIAZ, concretado mediante RESO-2022-2472-GDEBA-MSALGP, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria XI, dependiente de la Dirección de Desarrollo de
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Redes de Servicios de Salud de la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
-Licenciada en Sociología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Julia Xanzi ZAPPELLI GUGLIOTTA (D.N.I 38.676.916 - Clase 1995)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 11 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5367-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2019-23021398-GDEBA-HIGALCGMSALGP, por el cual se solicita se designe, a
partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022, a María Mercedes FLAMENCO para
desempeñar funciones como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, autoriza la designación de María Mercedes FLAMENCO como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio, en los
términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N°
10.430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de
cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo"
de Lomas de Zamora, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
Selva Argentina DIAZ, concretada por Resolución N° 225/19 del Ministerio de Salud, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 145 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto
N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 10.430 (texto ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, a María
Mercedes FLAMENCO (D.N.I. 12.481.898 - Clase 1958), con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -
Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de
Agudos "Luisa Cravenna de Gandulfo" de Lomas de Zamora, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
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Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, limitando a partir de la fecha precitada la asignación que posee
como personal becario.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 011 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 490 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.310, prorrogado para el Ejercicio 2022
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5368-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-00544018-GDEBA-HIGDJPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo de Médico Asistente -
Especialidad: Neonatología en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca, a partir del 20 de
diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO
Que por Resolución N° 3491/21 del Ministerio de Salud y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de
ingreso al escalafón de la Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b)
de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para
cubrir, entre otros, seis (6) cargos de Médico Asistente - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y
seis (36) horas semanales guardia, en el establecimiento referido.
Que obra copia del acta labrada por el pertinente jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por
la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y
antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Marina Paola BOLLETTA, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 20 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino de la profesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 2546/21 del
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10471 establece que “el personal comprendido en este Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N°10.471).
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba.
Que en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02, Marina Paola BOLLETTA debe
efectuar el aporte previsional al que se alude en el acápite anterior.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO1°. Limitar en la Jurisdicción 11112-Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la Ley
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N° 10471,a partir del 20 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de Marina
Paola BOLLETTA (D.N.I. N° 33.369.852 - Clase 1.988), como Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales de guardia ,en el Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que
había sido efectuada con anterioridad mediante Resolución N° 2546/21 del Ministerio de jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 incisob) de la Ley Nº10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº1719/91, en el grado de Asistente, a Marina Paola BOLLETTA (D.N.I. N° 33.369.852 Clase 1.988), para desempeñar el
cargo de Médica - Especialidad: Neonatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia
(artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Interzonal General "Dr. José Penna" de Bahía Blanca.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que, a partir del 20 de diciembre de 2021, la profesional citada en el artículo precedente,
debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de conformidad con lo
establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de lo
establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto Nº 2868/02.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0009 -
Subprograma: 001 - Actividad: 56 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 5373-MJGM-2022
LA PLATA, BUENOS AIRES

Lunes 19 de Diciembre de 2022
 
VISTO el EX-2022-30206229-GDEBA-HZGAPVCMSALGP, por el cual tramita la designación de Christian MARTINEZ
KOVACH en el Hospital Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Christian MARTINEZ KOVACH como Médico Asistente
Interino en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10.528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General
de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, a partir del 1 de octubre de 2022.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 50 - 1B - Ley N° 15225, Presupuesto General Ejercicio 2021, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que Christian MARTINEZ KOVACH se desempeñó como Residente hasta el 30 de septiembre de 2022, en el marco de lo
dispuesto por la NO-2022-31703135-GDEBA-DFYEPMSALGP, estando nominalizada en la base de datos consolidada por
la Dirección Provincial Escuela de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace,
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2022, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Petrona V. de Cordero” de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con
carácter Interino, en los términos del artículo 7° inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Christian MARTINEZ KOVACH (D.N.I. 36.931.368 - Clase 1992)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5377-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-24669755-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Jaqueline Mailen CANCHO en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del
Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Jaqueline Mailen CANCHO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir de la fecha de
notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mariana Alexandra ROBLES, concretado mediante Resoluicón N° 608/2022 del Ministerio de Salud,
vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E Y MODIFICATORIOS

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
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RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Jaqueline Mailen CANCHO (D.N.I 39.102.524 - Clase 1995), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5378-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-26774077-GDEBA-HZGADIGIMSALGP, por el cual tramita la designación de Victoria Malen NAVARRO
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Victoria Malen NAVARRO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Verónica Mariel GIL, concretado mediante RESO-2022-356-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que por el artículo 4º inciso b) del Decreto - Ley Nº 9650/80 (texto ordenado por Decreto Nº 600/94), se estableció que el
personal que realice tareas insalubres efectuará un aporte previsional mensual obligatorio del 16 % sobre la remuneración
que perciba;
Que consecuentemente, resulta procedente dejar establecido que Victoria Malen NAVARRO, deberá efectuar el aporte
previsional mensual al que se alude en el párrafo precedente, en virtud de que la función inherente al cargo en el que se
desempeñará, es considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº
1351/71;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Victoria Malen NAVARRO (D.N.I. 36.532.481 - Clase 1992), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Isidoro G. Iriarte" de Quilmes, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente y hasta el 31 de diciembre de 2022,
la agente mencionada en el artículo precedente, deberá efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre
la remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80
(texto ordenado por Decreto N° 600/94), en virtud de que la función inherente al cargo en el que se desempeñará, es
considerada insalubre mediante Resolución N° 164/72, a los efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal procederá a tomar los
recaudos pertinentes, a fin de no concretar la toma de posesión de la agente mencionada en el artículo 1° de la presente,
hasta tanto acredite su cese en el cargo que ostenta en la Municipalidad de Quilmes, que acredita en el presente
expediente.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 012 - Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 658 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 5379-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-09877530-GDEBA-HZGAGDMMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad Pediatría, en la Unidad de Pronta Atención N° 15 - Hospital Zonal General de
Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, a partir del 2 de diciembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Médico Asistente - Especialidad Pediatría - Clínica Pediátrica, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas
semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Roberto Fabián PAZOS, por haber obtenido el
puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 2 de diciembre de 2021, la
designación de carácter interino del profesional mencionado en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad por Decreto N° 1570/2019.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en 6ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que en autos se informa que el agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que asimismo, es procedente dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales en su rol de Autoridad de
Aplicación a los fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha hecho lugar a la
solicitud de excepción de incompatibilidad realizada por Roberto Fabián PAZOS con relación al cargo que posee en el
Hospital “Dr. Raúl F. Larcade” dependiente de la Municipalidad de San Miguel.
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
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Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 2 de diciembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Roberto Fabián PAZOS (D.N.I. 16.877.621 - Clase 1964), como Médico - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en la Unidad de Pronta Atención N° 15 - Hospital Zonal General de Agudos
"Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Decreto N° 1570/2019.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 2 de diciembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Roberto Fabián PAZOS (D.N.I. 16.877.621 - Clase 1964), para desempeñar el
cargo de Médico - Especialidad: Pediatría, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo
26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de
Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz - Unidad de Pronta
Atención N° 15.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los fines
previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13644, ha hecho lugar a la solicitud de
excepción de incompatibilidad efectuada por el profesional que se menciona en el artículo precedente, con relación al
cargo que posee en Hospital “Dr. Raúl F. Larcade” dependiente de la Municipalidad de San Miguel.
ARTÍCULO 4°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 15 - Ubicación Geográfica: 412 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5380-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el expediente electrónico EX-2022-06545502-GDEBA-HZGADRGMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1)
cargo de Farmacéutica y Licenciada en Ciencias Farmacéuticas Asistente en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr.
Ricardo Gutiérrez" de La Plata, a partir del 26 de noviembre de 2021, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 3491/2021 y modificatorias, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón de la
Carrera Profesional Hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus
modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un (1)
cargo de Farmacéutica y Licenciada en Ciencias Farmacéuticas Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia en el establecimiento referido.
Que obra el acta labrada por el jurado, de la cual surge que se cumplimentaron las etapas previstas por la resolución
citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso, y el cómputo de antigüedad y antecedentes.
Que en virtud de los resultados alcanzados se propicia la designación de Alejandra Andrea FERRARI, por haber obtenido
el puntaje necesario.
Que a fin de obtener la vacante respectiva, se propicia limitar por la presente, a partir del 26 de noviembre de 2021, la
designación de carácter interino de laprofesional mencionada en el acápite precedente, en el mismo cargo, lugar de
prestación de servicios y régimen horario que había sido efectuada con anterioridad por Resolución N° 204/2021.
Que el artículo 50 de la Ley N° 10.471 establece que “el personal comprendido en ese Título carece de estabilidad,
concluyendo su desempeño al extinguirse la causal de su designación, o se disponga su cese cuando razones de servicio
así lo aconsejen”.
Que en autos se informa que la agente cuya designación se propicia se desempeña efectivamente en un establecimiento
hospitalario del Ministerio de Salud, y la jurisdicción citada cuenta con el cargo necesario, de acuerdo con lo previsto en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15.310.
Que según lo informado por la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal ante el Ministerio de Salud, la
persona que nos ocupa se encuentra percibiendo haberes conforme las condiciones en las que fuera designada como
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personal de carácter interino dentro del régimen de la Carrera Profesional Hospitalaria (Ley N° 10.471).
Que por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Contaduría General de la Provincia, la Dirección Provincial de Personal dependiente de la
Subsecretaría de Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones
que se encuentran acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias,
reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, de acuerdo a lo establecido por el artículo 50 de la
Ley N° 10.471, a partir del 26 de noviembre de 2021, la designación en el grado de Asistente, con carácter Interino, de
Alejandra Andrea FERRARI (D.N.I. 20.540.786- Clase 1969) como Farmacéutica y Licenciada en Ciencias Farmacéuticas
Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos
"Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, que había sido dispuesta por Resolución N° 204/2021.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 26 de noviembre de 2021, en la planta
permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en los artículos
5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto
Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Alejandra Andrea FERRARI (D.N.I. 20.540.786 - Clase 1969), para desempeñar el
cargo de Farmacéutica y Licenciada en Ciencias Farmacéuticas Asistente, con un régimen horario de treinta y seis (36)
horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10.471) en la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud
- Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Ricardo Gutiérrez" de La Plata.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 012 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5381-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-22633288-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, por el cual tramita la designación de Sandra Catherine
CISNEROS RIVERA en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sandra Catherine CISNEROS RIVERA como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31
de diciembre del mismo año;
Que la presente designación se efectúa teniendo en cuenta los extremos concernientes a la afectación de servicio y
funcionamiento operativo del establecimiento y que el causante cuenta con la acreditación necesaria para desempeñar el
cargo para el que ha sido propuesto;
Cabe destacar que la vacante a utilizar fue creada por el Articulo 57 de la Ley N° 14652 - Presupuesto General Ejercicio
2015, incorporados por la partidas presupuestarias correspondientes por Decreto N° 712/15, y vigente por el Presupuesto
General - Ejercicio 2022 - Ley N° 15.310.
Que resulta pertinente señalar que mediante EX-2019-02151202-GDEBA-DPTEYPBMSALGP, se tramita el reconocimiento
de los servicios prestados por la causante de un cargo de Planta Temporaria Transitoria Mensualizada desde el 20 de julio
de 2018 y hasta el 31 de diciembre del mismo año y por EX-2021-09619813-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre del mismo año;
Que la agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
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Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, utilizando para ello un cargo
vacante creado oportunamente por el artículo 57 - Presupuesto General Ejercicio 2015, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2022 - Ley N° 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de enero de 2022 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Sandra Catherine CISNEROS RIVERA (D.N.I 19.054.202 - Clase 1984), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico- cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008- Actividad: 01 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley N° 15310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 5382-MJGM-2022
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 19 de Diciembre de 2022

 
VISTO el EX-2022-24536718-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de Cesar Nicolas SOSA en el
Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Cesar Nicolas SOSA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir de la fecha de notificación de la
presente y hasta el 31 de diciembre de 2022;
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando con el personal necesario los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del
Ministerio de Salud;
Que el agente cuya designación se propicia se desempeñará de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Luisa Patricia PICCINI, concretado mediante RESO-2022-1754-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud tramita
conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones administrativas
necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devenga la presente designación dentro del Presupuesto
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General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310;
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/17 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10471 y al personal previsto en la Ley N° 10430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace;
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/17 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo
Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público dependiente
de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran acreditadas en
las presentes actuaciones;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto
ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E,
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente y
hasta el 31 de diciembre de 2022, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430
(texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado, a Cesar Nicolas SOSA (D.N.I 31.623.193 - Clase 1986), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2022 - Ley Nº 15310.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Martín Insaurralde, Ministro.

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 
RESOLUCIÓN Nº 60-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36674137-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO MI
CIELO LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la Cláusula 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5° - TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación
cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda
correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no
estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y
sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de
protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos
sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales; realizar la colocación, mantenimiento y reposición de
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vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé
cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº 14.812,
reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E, Nº 59/19
y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01681301-GDEBA-DMMIYSPGP, celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO MI CIELO
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cuarenta y nueve millones ochocientos treinta y seis mil
ciento sesenta y ocho con veintitrés centavos ($49.836.168,23) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16)
meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y ocho millones
doscientos cuarenta y nueve mil seiscientos veintiuno con ochenta y siete centavos ($38.249.621,87).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Ju 14 - Prog 18 - Sp 1 - Py 3089 - Ob 51 - Act Int BJM - In 4 - Ppr 2
- Ppa 2 - Fuente Financiamiento 11 - Ub. Geográfica 889 - Cta. Escrit. 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos once millones quinientos ochenta y seis
mil quinientos cuarenta y seis con treinta y seis centavos ($11.586.546,36).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-01681301-GDEBA-
DMMIYSPGP

636babf9ed9d0c1f573bd20fe75b7cc64b14e6c4cb37ff8275537039b6d3dcff Ver

RESOLUCIÓN Nº 61-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
V IS T O el EX-2019-37866818-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
redeterminación de precios, en el marco del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP, y
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CONSIDERANDO:
Que, la empresa GAME S.A., solicitó y presentó los cálculos de la primera redeterminación definitiva de precios para las
tareas ampliatorias en el marco artículo 9° inc. d) de la Ley N° 6.021, para la obra: “Refacción y remodelación edilicia
Ministerio de Seguridad - I Etapa - 7 Comisarías” en varios partidos, en los términos del Decreto N° 367/17 E y la RESOL-
2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que, a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a
emitir el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa GAME S.A., suscribieron con fecha 20 de diciembre de 2022, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de redeterminación de precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17 E;
Que las partes aceptan para las tareas ampliatorias encuadradas en el art 9° inc. d) de la Ley N° 6.021 de la obra
“Refacción y remodelación edilicia Ministerio de Seguridad – I Etapa – 7 Comisarías” en varios partidos los precios de
aplicación redeterminados a valores de julio de 2019, que constan como Anexo I;
Que, respecto a lo ejecutado a valores de la primera redeterminación definitiva de precios para la obra encuadrada en el
artículo 9° inc. d) de la Ley N° 6.021, las variaciones que surgen serán de aplicación de acuerdo al detalle del Anexo II y a
lo acordado en el Acta Acuerdo suscripta;
Que, asimismo, las partes dejan constancia que la presente redeterminación de precios se realizó sobre la base de los
análisis de precios, que se incorporan como Anexo III y de los índices y/o precios de referencia detallados en el Anexo IV;
Que, por lo expuesto y conforme el informe adjunto, el monto relativo de la primera redeterminación definitiva de precios es
de pesos cinco millones seiscientos setenta y seis mil quinientos sesenta y cuatro con veintinueve centavos
($5.676.564,29), al que adicionándole las sumas de pesos cincuenta y seis mil setecientos sesenta y cinco con sesenta y
cuatro centavos ($56.765,64 ) del 1% para dirección e inspección, de pesos cincuenta y seis mil setecientos sesenta y
cinco con sesenta y cuatro centavos ($56.765,64) del 1% para embellecimiento y de pesos ciento setenta mil doscientos
noventa y seis con noventa y dos centavos ($170.296,92) para la reserva del 3% establecida en la Ley N° 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021, hace un total de pesos cinco millones novecientos sesenta mil trescientos
noventa y dos con cuarenta y nueve centavos ($5.960.392,49);
Que la Contratista renuncia a todo reclamo por mayores costos, intereses, compensaciones, gastos o supuestos perjuicios
de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación, en los términos del artículo 17 del Anexo I del
Decreto N° 367/17 E, como asimismo, se compromete a cumplir el plan de trabajos y curva de inversión correspondiente a
la obra faltante de ejecución;
Que la Dirección de Presupuesto ha realizado la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Arquitectura propicia la presente gestión;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas comparte el criterio expuesto y propicia la prosecución del trámite;
Que han tomado la intervención de su competencia Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la
Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto N° 367/17 E y RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificado por la Ley Nº 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Arquitectura y la empresa GAME S.A., contratista de las tareas ampliatorias encuadradas en el
artículo 9° inc. d) de la Ley N° 6.021 para la obra: “Refacción y remodelación edilicia Ministerio de Seguridad - I Etapa - 7
Comisarías” en varios partidos, que agregados mediante IF-2022-43633791-GDEBA-DPAMIYSPGP e IF-2022-29467085-
GDEBA-DPRPOPMIYSPGP, forman parte integrante
de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2°. Determinar que la gestión aprobada por el artículo 1° asciende a la suma de pesos cinco millones
seiscientos setenta y seis mil quinientos sesenta y cuatro con veintinueve centavos ($5.676.564,29), al que adicionándole
las sumas de pesos cincuenta y seis mil setecientos sesenta y cinco con sesenta y cuatro centavos ($56.765,64) del 1%
para dirección e inspección, de pesos cincuenta y seis mil setecientos sesenta y cinco con sesenta y cuatro centavos
($56.765,64) del 1% para embellecimiento y de pesos ciento setenta mil doscientos noventa y seis con noventa y dos
centavos ($170.296,92) para la reserva del 3% establecida en la Ley N° 14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N°
6.021, hace un total de pesos cinco millones novecientos sesenta mil trescientos noventa y dos con cuarenta y nueve
centavos ($5.960.392,49).
ARTÍCULO 3°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo 1°, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 4°. La presente gestión será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2023
- Ley N° 15.394 - JU 14 - PR 8 - SP 6 - PY 1785 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 13 - UG 889 - Cta. Escritural
5313111OO - Mon 1.
ARTÍCULO 5°. La Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General de la Provincia, transferirá
a las respectivas cuentas de terceros del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos los importes correspondientes a
las reservas para dirección e inspección y para el artículo 8° de la Ley Nº 6.021, modificada por la Ley Nº 14.052 y al
Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires la correspondiente a embellecimiento, conforme lo dispuesto por el
artículo 3° de la Ley N° 6.174, para lo cual se procederá por la Dirección Provincial de Arquitectura la realización de las
gestiones pertinentes.
ARTÍCULO 6°. Requerir de la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Anexo I del Decreto
N° 367/17 E.
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ARTÍCULO 7°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Arquitectura para su
notificación a la empresa contratista. Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2022- 43633791-GDEBA-
DPAMIYSPGP

eb4ae94b3b48cdd932f897c8437b184650054354ab4a06123636203b4862c8ba Ver

IF-2022-29467085-GDEBA-
DPRPOPMIYSPGP

018b20e7c324ef158df1a1b2a736db264c6046a3644ef287827d24c940eb0973 Ver

RESOLUCIÓN Nº 70-MIYSPGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-36508497-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona la aprobación del Convenio celebrado
entre este Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos y la COOPERATIVA DE TRABAJO EVITA 4
LIMITADA, y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado Convenio tiene por objeto la ejecución de las tareas Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de cursos de
agua, en el marco del “Programa para el Mantenimiento de Arroyos y Cauces Hídricos con Participación de Organizaciones
Intermedias”;
Que la contratación se celebra en el marco del Convenio Marco del Programa de limpieza y mantenimiento de arroyos
encomendado a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos mediante Decreto Nº 139/04;
Que las partes fijan un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16) meses, contado a partir del 1 de enero de 2023;
Que para el costo total de los trabajos indicados en la CLÁUSULA 1° se compromete el Ministerio a aportar la suma en la
forma indicada en la CLÁUSULA 5°- TRANSFERENCIA de FONDOS;
Que la Cooperativa asume, entre otras, la responsabilidad de realizar las tareas de Saneamiento, Limpieza y
Mantenimiento de los cursos de agua, taludes y márgenes, de acuerdo a lo mencionado en la CLÁUSULA 1°, en forma
permanente y en cumplimiento del “Plan de Trabajo” que la Dirección de Mantenimiento elabore para la obra, en virtud de
las particularidades que presenta el curso de agua a intervenir, debiendo ejecutar entre otras tareas: desmalezado de talud
y margen superior; el retiro de todos los residuos existentes en los cauces, taludes y márgenes, incluyendo residuos
sólidos, vehículos, autopartes, electrodomésticos, cadáveres de animales, entre otros, así como la remoción de micro
basurales, si los hubiere; la realización de forestación cuando fuere conveniente; la desinfección, desratización y
fumigación sobre taludes y márgenes; el raleo y/o poda correctiva de especies arbóreas existentes dentro del cauce hídrico
y/o taludes; la reparación menor y/o mantenimiento no estructural de los desagües pluviales que descargan en el/los
tramo/s asignado/s; la limpieza de conductos, alcantarillas y sumideros obstruidos, si los hubiere; la reparación menor y/o
mantenimiento de los puentes, taludes y barandas de protección, si los hubiere; comunicar a la “LA D.M.” y/o el Supervisor
que ésta asigne, en caso de asentamiento de intrusos sobre los cursos hídricos y/o de vuelcos de efluentes industriales;
realizar la colocación, mantenimiento y reposición de vallas de obra y/o de información y prevención según diseño y
ubicación que “D.M.” indique así como toda tarea que dé cumplimiento al objeto enunciado en la CLÁUSULA 1°;
Que la Cooperativa deberá presentar a partir del primer mes de vigencia del Convenio y antes del quinto (5º) día hábil de
cada mes, un informe de todas las actividades realizadas en el período anterior, que deberá ser aprobado en reunión del
Consejo de Administración de la Institución y copia del acta de la reunión deberá ser remitida a la Dirección de
Mantenimiento.
Que la no presentación en tiempo y forma del Informe Mensual de las actividades efectuadas durante el mes previo a su
presentación y de la copia del Acta de Reunión del Consejo de Administración que lo aprueba, hará suspender de
inmediato las transferencias de los fondos hasta tanto no se cumpla con dichas obligaciones;
Que el Ministerio abonará a la Cooperativa la suma de pesos convenida estableciendo un “Desembolso inicial” y el resto en
dieciséis (16) cuotas mensuales y consecutivas contra la presentación de las facturas pertinentes, las cuales deben ser
presentadas antes del quinto (5to) día hábil de cada mes, previo cumplimiento de lo establecido en la CLÁUSULA 4°.4) y
aprobación de las tareas realizadas por parte de la Dirección de Mantenimiento, hasta completar la suma total convenida;
Que los integrantes del Consejo de Administración serán responsables en forma personal por el incumplimiento del
Convenio;
Que la Cooperativa deberá afianzar mediante Póliza de Seguro por el cien por ciento (100%) del monto adelantado en
concepto de desembolso inicial y no menos del diez por ciento (10%) del monto del contrato;
Que la Cooperativa de referencia se encuentra inscripta en el Registro de Efectores de la Economía Social y Solidaria en
cumplimiento del Decreto N° 29/17-E;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la Dirección de Presupuesto realizó el compromiso preventivo del gasto;
Que la Subsecretaría de Recursos Hídricos prestó conformidad a lo actuado;
Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309, en el marco del artículo 18 inciso 2 apartado c) de la Ley Nº 13.981, las Leyes Nº 14.650, Nº
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14.812, reglamentada por el Decreto N° 443/16 y prorrogada por la Ley N° 15.310, y los Decretos Nº 139/04, Nº 29/17-E,
Nº 59/19 y N° 304/20;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17-E
EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio agregado como IF-2023-01677666-GDEBA-DMMIYSPGP celebrado entre este
Ministerio, representado por el Subsecretario de Recursos Hídricos, y la COOPERATIVA DE TRABAJO EVITA 4
LIMITADA, para la ejecución de tareas de Saneamiento, Limpieza y Mantenimiento de los cursos de agua detallados en el
mismo, en el marco del “Programa para el mantenimiento de arroyos y cauces hídricos con participación de organizaciones
intermedias”, cuyo costo total se establece en la suma de pesos cuarenta y un millones ochocientos treinta y nueve mil
noventa y uno con ochenta y nueve centavos ($41.839.091,89) y con un plazo de vigencia del Convenio de dieciséis (16)
meses, contado a partir del 1 de enero de 2023, dejando establecido que la contratación recae bajo la exclusiva
responsabilidad de los funcionarios intervinientes.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que en el presente ejercicio se invertirá la suma de pesos treinta y dos millones
doscientos cuatro mil ochocientos noventa y tres con sesenta y nueve centavos ($32.204.893,69).
ARTÍCULO 3°. Establecer que la suma mencionada precedentemente será atendida con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General - Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Ju 14 - Prog 18 - Sp 1 - Py 3089 - Ob 51 - Act Int BJM - In 4 - Ppr 2
- Ppa 2 - Fuente Financiamiento 11 - Ub. Geográfica 889 - Cta. Escrit. 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 4°. La Dirección de Mantenimiento, a través de la Dirección Provincial de Hidráulica, deberá adoptar los
recaudos necesarios a efectos de contemplar en el diferido 2024 la suma de pesos nueve millones seiscientos treinta y
cuatro mil ciento noventa y ocho con veinte centavos ($9.634.198,20).
ARTÍCULO 5°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar a la Secretaría General, dar al Boletín Oficial, incorporar en el
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección de Mantenimiento.
Cumplido, archivar.
 
Leonardo Javier Nardini, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-01677666-GDEBA-
DMMIYSPGP

fd30ebd964befa57f8bea7ff9b07d597927223bb8230e15f4b3137388533d3be Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
SUBSECRETARÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN Nº 36-SSTAYLMJYDHGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-33780046-GDEBA-DALMJYDHGP, por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Pública Nº 38/2022, tendiente a contratar el servicio de acondicionamiento para dependencias de este Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos, y
 
CONSIDERANDO:
Que la presente Licitación Pública se propicia en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias, la cual tiene por objeto
regular el Subsistema de Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 10 de la citada Ley establece que los procesos de adquisición de bienes, servicios y obras a los que alude
dicha Ley que efectúen los organismos públicos contratantes del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires deben
realizarse utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca la Autoridad del Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires, abarcando todas las instancias y actos administrativos del proceso;
Que por Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General
de la Provincia de Buenos Aires, modificada por Resolución N° RESOC-2020-2-GDEBA-CGP, se habilitó el Sistema de
Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en adelante “PBAC”;
Que la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP aprobó el Procedimiento del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires para las contrataciones que se gestionen en “PBAC” en el marco de la Ley N° 13.981;
Que la Licitación Pública citada en el exordio de la presente tramita mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC), dando origen al Proceso de Compra N° 169-0479- LPU22;
Que por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios en el marco de la Ley N° 13.981 y modificatorias;
Que la Dirección de Compras y Contrataciones ha procedido a elaborar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y los
Anexos Especificaciones Técnicas, Constancia Visita a las Instalaciones, Planilla de Desagregado de Precios, Declaración
Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, que regirán el presente
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certamen los cuales podrán ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y en el
artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la fijación del lugar, día y hora de apertura de la Licitación Pública será delegada por la presente Resolución en la
Dirección General de Administración, conforme lo previsto en el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del citado
Decreto, la cual deberá ser realizada a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar;
Que la Dirección Provincial de Apoyo Logístico ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos cincuenta
y seis millones dos mil quinientos diecinueve ($56.002.519), con un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos a
contar desde el perfeccionamiento del contrato, debiendo las tareas realizarse simultáneamente en todas las
Dependencias y finalizar en su totalidad en el plazo establecido;
Que atento a lo previsto en el artículo 20 apartado 3) del Anexo I del Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
modificatorios, resulta necesario determinar que la Comisión de Preadjudicación que intervendrá en el presente proceso de
contratación, será la conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018;
Que han tomado intervención el Organismo Provincial de Contrataciones -orden 26-, Asesoría General de Gobierno -orden
61-, Contaduría General de la Provincia -orden 62- y Fiscalía de Estado -orden 56-;
Que en el documento GEDO N° IF-2023-02656851-GDEBA-DCYCMJYDHGP-orden 79- luce agregada la solicitud de gasto
N° 169-2721-SG22, correspondiente a la registración presupuestaria preventiva en el Sistema de Compras Electrónicas de
la Provincia de Buenos Aires (PBAC) de la Contaduría General de la Provincia, para la erogación que se pretende realizar;
Que en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6 -Prohibición de Desdoblamiento- de la Ley N° 13.981 y
modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, en el
documento GEDO N° PV-2023-02852972-GDEBA-DCYCMJYDHGP -orden 84- la Dirección de Compras y Contrataciones
dejó expresa constancia que si bien se encuentran tramitando contrataciones de igual rubro comercial, según catálogo de
Bienes y Servicios de la Contaduría General de la Provincia, no existe desdoblamiento por tratarse de servicios de
naturaleza, propósitos y/o destinos diferentes;
Que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 -Facultades y Obligaciones de la Autoridad
Administrativa-, inciso b) de la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBA y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo -Niveles de Decisión y Cuadro de
Competencias para los procedimientos de selección de contratación de bienes y servicios- aprobado por el artículo 1° del
Decreto N° DECRE-2020-605-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la Licitación Pública Nº 38/2022, mediante el Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires (PBAC) -Proceso de Compra N° 169-0479-LPU22, encuadrado en las previsiones del artículo 17
de la Ley N° 13.981 y modificatorias y en el artículo 17 apartado 1 -Licitación Pública- del Anexo I del Decreto N° DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, tendiente a contratar el servicio de acondicionamiento para dependencias de este
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, con un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos a contar desde el
perfeccionamiento del contrato, debiendo las tareas realizarse simultáneamente en todas las Dependencias y finalizar en
su totalidad en el plazo establecido, con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de
Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Contador General de la Provincia, al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y a los Anexos Especificaciones Técnicas, Constancia Visita a las
Instalaciones, Planilla de Desagregado de Precios, Declaración Jurada Aceptación de Condiciones, Declaración Jurada
Inhabilitaciones y Denuncia de Domicilio, contenidos en los documentos GEDO N° PLIEG-2023-02852926-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2023-02852950-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2022-40983250-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2022-40983349-GDEBA-DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2022-40983835-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, Nº PLIEG-2022-40983864-GDEBA-DCYCMJYDHGP y Nº PLIEG-2022-40983884-GDEBA-
DCYCMJYDHGP, que en este acto se aprueban y que forman parte integrante de la presente Resolución, los cuales
podrán ser consultados en la página web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 2º. Delegar en la Dirección General de Administración la fijación del lugar, día y hora del acto de apertura de la
presente Licitación Pública, conforme lo estipulado por el artículo 14 apartado 2 inciso e) del Anexo I del Decreto N°
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, la cual deberá ser publicada en la página web:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, y realizada a través del portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. Determinar que la erogación autorizada por el artículo 1º será atendida con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Jurisdicción 1.1.1.16 - Objeto del Gasto: MANT. Y REP. DE EDIFICIOS Y LOCALES - 3-3-1-0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999 - Unidad Ejecutora 599 - Apertura Programática 28 - 0 - 0 - 1 - 0 -
($4.648.140) - Unidad Ejecutora 168 - Apertura Programática 3 - 0 - 0 - 1 - 0 - ($3.866.944) - Unidad Ejecutora 146 -
Apertura Programática 1 - 0 - 0 - 1 - 0 - ($2.167.520) - Unidad Ejecutora 487 - Apertura Programática 25 - 0 - 0 - 1 - 0 -
($2.946.875) - Unidad Ejecutora 161 - Apertura Programática 9 - 0 - 0 - 1 - 0 - ($9.944.400) - Unidad Ejecutora 164 -
Apertura Programática 7 - 0 - 0 - 1 - 0 - ($20.919.270) - Unidad Ejecutora 159 - Apertura Programática 16 - 0 - 0 - 1 - 0 -
($6.258.295) - Unidad Ejecutora 519 - Apertura Programática 26 - 0 - 0 - 1 - 0 - ($5.251.075) - Presupuesto General
Ejercicio Fiscal 2023 - Ley N° 15.394.
ARTÍCULO 4º. Dejar constancia en cumplimiento de lo establecido por el artículo 6 de la Ley N° 13.981 y modificatorias y
su Reglamentación aprobada por Decreto Nº DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorios, que no existe
desdoblamiento, conforme a lo indicado por la Dirección de Compras y Contrataciones en el documento GEDO N° PV-
2023-02852972-GDEBA-DCYCMJYDHGP de fecha 24 de enero de 2023.
ARTÍCULO 5º. Dejar constancia que la presente Licitación Pública estará sujeta a lo dispuesto en el artículo 7 inciso b) de
la Ley N° 13.981 y modificatorias y su Reglamentación aprobada por Decreto N° DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y
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modificatorios.
ARTÍCULO 6º. Establecer que la Dirección Provincial de Apoyo Logístico será la unidad orgánica que actuará como
contraparte, y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Dejar establecido que la Comisión de Preadjudicación interviniente en la presente Licitación será la
conformada mediante Resolución N° RESOL-2018-201-GDEBA-MJGP de fecha 13 de marzo de 2018.
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, pasar a la Dirección General de
Administración. Cumplido, archivar.
 
Santiago Matias Avila, Subsecretario

ANEXO/S

PLIEG-2023-02852926-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

ca45d1eb1b60266c190fa3b129279df64c9e738c59e94e13a49fc1a47f7e0453 Ver

PLIEG-2023-02852950-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

3f30097bbad636c546d3e8f9ea6a6f5889fefcc1aad38c979fcccf645c9cdeb0 Ver

PLIEG-2022-40983250-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

b8c15614ef2a3152b5ed04fb31d7cf2b2d06f1e4ead75775429154972e1b1b71 Ver

PLIEG-2022-40983349-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

4e5889e335d8beef9b103236a34a357b502677513151c892a0f3ec3390621f32 Ver

PLIEG-2022-40983835-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

587cd08dc57281c10407aa831246473345218b5abdef12803ea888a39a3c2ca6 Ver

PLIEG-2022-40983864-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

88fef7398b39820c2378f29ce0120fc5b0b5691e33fdb08696d8f948f84cb8d0 Ver

PLIEG-2022-40983884-GDEBA-
DCYCMJYDHGP

3d8aa868de9f1edbcc7dfbb06e8a415d2e28667cacf15056e50b4e65aabf57dc Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN Nº 8-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 13 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-41906480-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de los
proyectos presentados en el marco del llamado a “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos” y el otorgamiento de un subsidio a los/las beneficiarios/rias a fin de destinarlo a la ejecución de
los mencionados proyectos, la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, los Decreto N° 1037/03, N° 2697/05 y N°
75/20, las Resoluciones N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, N° RESO-2020-150-
GDEBA-MDAGP y N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a la gestión e implementación, en conjunto con el Ministerio de Salud, de la política bromatológica en materia de
alimentos;
Que mediante el Decreto N° 75/20 se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario
encomendando a la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria la facultad de generar programas,
proyectos y marcos normativos que alienten la producción sustentable, la comercialización y consumo de alimentos
saludables;
Que a través del Decreto N° 2697/05, fue designado el Ministerio de Desarrollo Agrario como Autoridad Jurisdiccional de la
Ley N° 13.230, con el fin de generar herramientas que tiendan a favorecer a los productores de alimentos en pequeña
escala, por su importancia en la generación de empleo y su impacto en la actividad económica a nivel provincial;
Que mediante la Resolución N° RESO-2020-150-GDEBA-MDAGP se creó el Registro Provincial de Pequeñas Unidades
Productivas de Alimentos Artesanales (PUPAAS), que permite dar un marco regulatorio complementario del Código
Alimentario Argentino que favorezca el sistema de control basado en la prevención y el análisis del riesgo para la
producción de alimentos de bajo riesgo a través de la armonización de criterios sanitarios existentes y la inclusión de los
pequeños productores al circuito formal, basado en el principio de la soberanía alimentaria;
Que mediante el Decreto N° 1037/03 se estableció el régimen para el otorgamiento de subsidios y subvenciones, por parte
del ex Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción actual Ministerio de Desarrollo Agrario, dirigidos a la creación y
fortalecimiento de las Pequeñas y Medianas Empresas del agro, la pesca, la industria, el comercio y los restantes sectores
productivos que desenvuelven sus actividades principales en el territorio de la provincia de Buenos Aires, y a las agencias
y/o centros destinados a promocionar el desarrollo de sus actividades sean personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas, provinciales, nacionales, consorcios o entes cooperadores;
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Que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario, en su calidad de autoridad de aplicación del Decreto N° 1037/03,
determinar los montos de los subsidios y subvenciones a otorgar, su cantidad y periodicidad, establecer los recaudos que
deben cumplimentar las solicitudes presentadas por los aspirantes a los beneficios, entre otros aspectos previstos en su
artículo 9° y en el “Reglamento para el Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la
Resolución N° RESOL-2017-64-E-GDEBA-MAGP;
Que, mediante la Resolución N° RESO-2020-80-GDEBA-MDAGP, se creó el programa “Mercados Bonaerenses”, bajo la
órbita de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, con el objeto de fortalecer y asistir experiencias
de producción, comercialización y abastecimiento local de agroalimentos que se desarrollen en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también fomentar la producción y el consumo de “Alimentos Bonaerenses” a través de la
asistencia, formalización y capacitación de productores, comercializadores y municipios para crear, ampliar y fortalecer
mercados y ferias de alimentos fijas o itinerantes;
Que, en virtud de ello, por Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP se aprobó el llamado a “Concurso para
Proyectos de Fortalecimiento de Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos” y el Pliego de Bases y Condiciones que
rige el mismo, estableciendo las bases, condiciones y requisitos a cumplir por las destinatarias así como el monto máximo a
otorgar, el cual asciende hasta la suma de pesos quinientos mil ($500.000.-) en concepto de subsidio, en el marco del
Decreto N° 1037/03, para financiar la ejecución de los proyectos que resulten seleccionados;
Que en función de ello se propicia la aprobación y el otorgamiento de subsidios a proyectos presentados por Pequeñas
Unidades Productivas de Alimentos, buscando así promover el acceso a beneficios consistentes en aportes económicos
para la adquisición de herramientas, maquinarias, insumos, materiales o realizar mejoras edilicias con el objetivo de
impulsar la producción y promover la calidad e inocuidad de los productos alimenticios que éstas unidades produzcan;
Que de acuerdo a lo previsto en el apartado “Criterios de evaluación y selección de proyectos” del Pliego de Bases y
Condiciones, la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria evaluará la factibilidad y pertinencia de los
proyectos presentados para su financiación o no, previa declaración de admisibilidad de los mismos;
Que a la convocatoria “Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”
realizada por un periodo de treinta (30) días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Resolución N° RESO-2022-
349-GDEBA-MDAGP, respondieron 252 propuestas, receptándose como admisibles al 25 de octubre de 2022 a las 12:00
horas 196 proyectos de conformidad con lo detallado en el Acta de Cierre ACTA-2022-41609981-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP, que se adjunta a orden 7;
Que a orden 8 se acompaña el Acta de evaluación de los ciento noventa y seis (196) proyectos declarados admisibles en el
marco del llamado al mencionado concurso la cual fue certificada por la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad
Agroalimentaria;
Que a órdenes 13, 15, 17, 19 y 26 desde la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria se procedió a
evaluar los proyectos mencionados precedentemente, indicando que las inversiones propuestas se ajustan a los
requerimientos de la convocatoria y que en razón de los elementos evaluados y agregados, existe viabilidad técnica en el
proyecto presentado y razonabilidad en el monto presupuestado;
Que en orden 29 tomó intervención la referida Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria aprobando los
proyectos y el otorgamiento de los subsidios solicitados para financiar su realización, en base a la evaluación realizada
sobre su pertinencia;
Que la presente medida se promueve en el marco del “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6
(2022-2027)” (en adelante “6 por 6 (2022-2027)”) impulsado por el señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, en
particular dentro del componente “Eficientización de la comercialización minorista y mayorista de alimentos” que busca
acercar a las productoras y productores con los consumidores mejorando los espacios y la logística de la comercialización
mayorista y minorista;
Que a orden 64 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que se expidió la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de
Hacienda y Finanzas;
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que para la ejecución total de los proyectos se solicitaron subsidios por la suma total de pesos noventa y dos millones
setecientos doce mil doscientos veintiséis con setenta y siete centavos ($92.712.226,77);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por Ley N° 15.309, y el Decreto N° 1037/03;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar los proyectos presentados por las Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos que se detallan en
el documento electrónico N° IF-2022-42091635-GDEBA-DIYPAMDAGP, que como Anexo Único forma parte integrante de
la presente Resolución, seleccionados en el marco del llamado al “Concurso para Proyectos de Fortalecimiento de
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos”, aprobado por la Resolución N° RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP.
ARTÍCULO 2°. Otorgar la suma total de pesos dos millones ciento sesenta y tres mil ochocientos cincuenta y ocho con
sesenta y dos centavos ($2.163.858,62.-) en concepto de subsidios establecido en el Decreto N° 1037/03, a favor de las
Pequeñas Unidades Productivas de Alimentos y por los montos que para cada una se consigna en el Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394: Unidad
Ejecutora 119 - Jurisdicción 13 - Programa 15, Actividad 7, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1 - Parcial 4 -
Subparcial 99 - Ubicación Geográfica 999 - $927.119,12, e inciso 5, Principal 2 - Parcial 1 - Subparcial 99 - Ubicación
Geográfica 999 - $1.236.739,50.
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ARTÍCULO 4°. Los/las beneficiarios/rias del subsidio otorgado por el artículo 2° deberán rendir cuenta documentada de la
correcta utilización de los fondos en un plazo máximo de ciento veinte (120) días hábiles administrativos de percibido el
subsidio, conforme lo previsto en los artículos 5° del Decreto N° 1037/2003 y 9° y subsiguientes del “Reglamento para el
Otorgamiento de Subsidios en el marco del Decreto N° 1037/03” aprobado por la Resolución N° RESOL-2017-64-E-
GDEBA-MAGP.
ARTÍCULO 5°. Los/las beneficiarios/rias harán mención del subsidio otorgado en toda oportunidad en que se difunda el
“Concurso para proyectos de fortalecimiento de pequeñas unidades productivas de alimentos”, aprobado por Resolución N°
RESO-2022-349-GDEBA-MDAGP, y colocará la cartelería correspondiente al proyecto a ejecutar conforme los
lineamientos y/o diseño que le comunique el Ministerio.
En caso de realizarse difusión y/o publicidad relativa a esta convocatoria y/o a la ejecución del proyecto o sus resultados,
se hará constar la participación del Ministerio, quien podrá indicar la forma en que deberá difundirse o publicitarse su
participación.
Asimismo, los/las beneficiarios/rias deberán incluir en la cartelería, señalética y todo otro material promocional o publicitario
el isologotipo “Alimentos Bonaerenses”, logos o isologos correspondientes a “Mercados Bonaerenses”, Ministerio de
Desarrollo Agrario, “Programa de Reconstrucción y Transformación Provincial 6 por 6 (2022-2027)”, “6 por 6 (2022-2027)”,
y/o aquellos que le comunique el Ministerio.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

ANEXO/S

IF-2022-42091635-GDEBA-
DIYPAMDAGP

d8bcf0f29ff345fd4ed0b1e77a12382bb9216a0976136becb73e02c991c00fae Ver

RESOLUCIÓN Nº 21-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº EX-2022-17410676-GDEBA-DSTAMDAGP por el cual tramita el otorgamiento de un aporte no
reintegrable a ENTRE TIERRAS S.A. en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos
Bonaerenses” como incentivo por la producción que desarrolla en la Unidad de Producción “La Pepita” ubicada en el
partido de Suipacha, la ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309, las Resoluciones N° RESO-2021-48-GDEBA-
MDAGP, N° RESO-2021-124-GDEBA-MDAGP y N° RESO-2022-205-GDEBA-MDAGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164, modificada por Ley N° 15.309, establece que es función de los Ministros Secretarios, en materia de
su competencia, desarrollar las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de
Buenos Aires;
Que el artículo 22 de dicha Ley prevé que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al Gobernador en todo lo
inherente a las materias de su competencia y, en particular, entender en la promoción, producción y calidad agropecuaria;
Que la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP creó el “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos
Bonaerenses” en el ámbito del Ministerio de Desarrollo Agrario con el objeto de promover la adopción de Buenas Prácticas
Agrícolas (BPA) a los fines de favorecer la recuperación y el mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires y
el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”, en el ámbito de la Subsecretaría
de Agricultura, Ganadería y Pesca, dirigido a inscribir a aquellas personas humanas o jurídicas que cumplan con la
adopción de las Buenas Prácticas Agrícolas del Programa en la producción agrícola que desarrollen, implicando ello su
incorporación al mismo;
Que la Resolución N° RESO-2022-205-GDEBA-MDAGP aprobó el plan de trabajo trienal presentado por ENTRE TIERRAS
S.A., CUIT 30-71129137-3, para adoptar Buenas Prácticas Agrícolas en la producción que desarrolla en la unidad de
producción denominada “La Pepita”, ubicada en la localidad y partido de Suipacha (Lat. 34° 76’ 13.12” - 59° 79’ 68.11”), y
su inscripciónen el “Registro del Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses” implicando ello su
incorporación al Programa;
Que el marco normativo mencionado contribuye a la observancia del programa dirigido a promover la adopción de Buenas
Prácticas Agrícolas mediante el incentivo a aquellos productores y productoras que cumplan con los ejes establecidos
como factores deseables excluyentes y no excluyentes del Programa a los fines de favorecer la recuperación y el
mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural;
Que por el artículo 27de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP se resolvió que los productores y productoras
registrados en el Programa y en tanto mantengan su carácter de activos, recibirán como incentivo un aporte no reintegrable,
en base a una escala establecida;
Que mediante el artículo 28 se indicó que la Dirección Provincial de Agricultura analizará las presentaciones efectuadas
por el productor o productora en él y evaluará el porcentaje alcanzado, elevando dicho informe a la Subsecretaría de
Agricultura, Ganadería y Pesca para su aprobación. El porcentaje de cumplimiento alcanzado por el productor o productora
coincidirá con el porcentaje del aporte no reintegrable que recibirá;
Que en orden 29 obra la presentación de factores deseables del ANEXO X efectuada en los términos del artículo 27 de la
Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP por ENTRE TIERRAS S.A., CUIT 30-71129137-3, para acceder al
incentivo disponible en el marco del “Programa Provincial Buenas Prácticas Agrícolas - Suelos Bonaerenses”;
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Que en orden 32 obra el informe de la Dirección Provincial de Agricultura donde analiza la presentación del ANEXO X y
evalúa el porcentaje alcanzado por el productor según el artículo 26 de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP;
Que el porcentaje de cumplimiento de los factores deseables del Programa por parte del productor es del veinte por ciento
(20 %);
Que ha tomado la intervención de su competencia la Subsecretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca compartiendo el
criterio vertido en el informe técnico precitado;
Que a orden 67 obra la Solicitud de Gastos efectuada que registra e informa la imputación presupuestaria que demanda la
medida;
Que ha tomado intervención previa la Dirección de Subsidios y Subvenciones dependiente de la Subsecretaría de Hacienda
del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha tomado intervención la Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 22 de la Ley N° 15.164, modificada
por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar a ENTRE TIERRAS S.A., CUIT 30-71129137-3, por la producción que desarrolla en la Unidad de
Producción “La Pepita”, ubicada en la localidad ypartido de Suipacha (Lat. 34° 76’ 13.12” - 59° 79’ 68.11”), un aporte no
reintegrable dirigido a promover la adopción de Buenas Prácticas Agrícolas a los fines de favorecer la recuperación y el
mejoramiento de los suelos de la provincia de Buenos Aires, y contribuir con el desarrollo local sostenible y el arraigo rural,
coincidente con el porcentaje de cumplimiento alcanzado por el productor conforme la escala establecida en el artículo 27
de la Resolución N° RESO-2021-48-GDEBA-MDAGP, que asciende a la suma de Pesos Cuarenta y Tres Mil Quinientos
Diecisiete con Ochenta y Tres Centavos ($43.517,83).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo a la siguiente imputación
presupuestaria: Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023, Ley N° 15.394: Jurisdicción 13
- Unidad Ejecutora 338 - Programa 1, Actividad 4, Fuente de Financiamiento 1.1, Inciso 5, Principal 1, Parcial 9 - Ubicación
Geográfica 999.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 31-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-37518091-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual se propicia la designación de la señorita
María Julia FAVERIO BECERRA en la Planta Temporaria - Secretaria Privada del señor Ministro a partir del 1 de julio de
2022 de este Ministerio de Desarrollo Agrario, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 75/2020, se aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que a número de orden 3 del expediente identificado en el visto, obra vinculada nota del Ministro de Desarrollo Agrario,
mediante la cual solicita gestionar la limitación de la designación de la señorita María Julia FAVERIO BECERRA como
Personal de Planta Temporaria - Secretaria Privada del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal y su posterior
designación en el cargo de Secretaria Privada del señor Ministro de Desarrollo Agrario, reuniendo la citada agente todos
los recaudos legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que a número de orden 7, obra vinculada la RESO-2021-67-GDEBA-MDAGP por la cual la mencionada agente fue
designada como Personal de la Planta Temporaria - Secretaria Privada del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal;
Que a número de orden 6 se encuentra vinculada la certificación producida por la Dirección de Sumarios Administrativos
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en la que se indica que la agente mencionada no posee
actuaciones sumariales en trámite;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de Presupuesto
Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios, y
de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso b), 114, 121, y 165 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1.869/96) y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 4161/96 y sus modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LAPROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Limitar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1 de julio de 2022 la

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 30 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 58



designación en el cargo de la Planta Temporaria - Secretaria Privada del Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal, de
la señorita María Julia FAVERIO BECERRA (DNI N° 35.796.504 - Clase 1990) que fuera dispuesta por RESO-2021-67-
GDEBA-MDAGP, de conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1.869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, a partir del 1 de julio de 2022, a la
señorita María Julia FAVERIO BECERRA, cuyos datos de identidad se consignan en el artículo que antecede, en el cargo
de Secretaria Privada del señor Ministro de Desarrollo Agrario, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso
b), 114 y 165 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto N°
4.161/96 y modificatorios.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande la medida adoptada en el artículo 2° será atendido con cargo al Presupuesto
General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023, Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial no Financiero -
Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio Desarrollo Agrario - U.E 338 - PRG
001 - ACT 001 - Finalidad 4 - Función 5 -Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - U.G 999 - Inciso 1 - Principal 2 -
Régimen Estatutario 01 - Agrupamiento Ocupacional 14.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, y a la Secretaría General, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 33-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente N° EX-2022-37002897-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual la agente Virginia Claudia
RODRIGUEZ perteneciente a la Estación de Cría de Animales Silvestres (E.C.A.S) dependiente de la Dirección de Flora y
Fauna, solicita la reserva de su cargo de revista, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nacional N° 866/22, cuya copia obra vinculada a número de orden 8, se designa a Virginia Claudia
RODRIGUEZ, con carácter transitorio en el cargo de Directora Nacional de Desarrollo de Políticas Sociales dependiente de
la Subsecretaría de Políticas Sociales del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, organismo
desconcentrado de la Presidencia de la Nación a partir del 1 de noviembre de 2022;
Que la citada agente revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0218-IV-1, Veterinario “B”,
Categoría 18, con un régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Estación de Cría de Animales
Silvestres (E.C.A.S) dependiente de la Dirección de Flora y Fauna, según consta en la situación de revista obrante a
número de orden 9;
Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que lo gestionado encuentra sustento legal en las previsiones del artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y del Decreto N° 272/17 E y sus modificatorios;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Conceder, en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, la reserva del cargo de revista, a
partir del 1 de noviembre de 2022, y por el plazo de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la fecha del
Decreto Nacional N° 866/22, de la agente Virginia Claudia RODRIGUEZ (DNI N° 16.153.666, Clase 1962) en el
Agrupamiento Personal Profesional, Código 5- 0218-IV-1, Veterinario “B”, Categoría 18, con un régimen de cuarenta y ocho
(48) horas semanales de labor en la Estación de Cría de Animales Silvestres (E.C.A.S) dependiente de la Dirección de
Flora y Fauna, en virtud de haber sido designada mediante Decreto Nacional N° 866/22 con carácter transitorio en el cargo
de Directora Nacional de Desarrollo de Políticas Sociales dependiente de la Subsecretaría de Políticas Sociales del
Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales, organismo desconcentrado de la Presidencia de la Nación, de
conformidad con los términos del artículo 23 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 34-MDAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 25 de Enero de 2023
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VISTO el EX-2022-21871948-GDEBA-DSTAMDAGP mediante el cual se gestiona la ubicación en el Agrupamiento
Personal Jerárquico, Categoría 24, Oficial Principal 1º, Personal de Apoyo con Adicional por Disposición Permanente y
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en los términos del artículo 171 de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto
N° 1869/96) y el otorgamiento del adicional por disposición permanente en concordancia con los términos del artículo 25
inciso h) de la Ley Nº 10430 (T. O. por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96, del
agente Marcelo Pablo LIOI, a partir del 1 de julio de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que a número de orden 3 obra nota presentada por el agente Marcelo Pablo LIOI, mediante la cual solicita su ubicación en
los términos del artículo 171 de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto N° 1869/96), en virtud de haber cesado en sus funciones
como Director de Lechería de éste Ministerio de Desarrollo Agrario;
Que el citado agente revista en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0218-IV-1, Veterinario “B”,
Categoría 18, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Lechería, según consta en la
situación de revista obrante a número de orden 18;
Que mediante Decreto N° 2998/06, cuya copia obra vinculada a número de orden 15, el agente Marcelo Pablo LIOI fue
designado como Director de la Dirección de Producción Láctea, de Crías Intensivas y Alimentación del entonces Ministerio
de Asuntos Agrarios, a partir del 15 de septiembre de 2006, reservando su cargo de revista, a partir de la mencionada
fecha, en la ex Dirección Provincial de Ganadería y Alimentos del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios;
Que mediante Decreto N° 703/08, cuya copia obra vinculada a número de orden 15 , fue aceptada la renuncia presentada, a
partir del 10 de diciembre de 2007, al cargo de Director de la Dirección de Producción Láctea, de Crías Intensivas y
Alimentación del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, del agente Marcelo Pablo LIOI, quien se reintegró
a su cargo de revista a partir de la mencionada fecha;
Que mediante Decreto N° 704/06, cuya copia obra vinculada a número de orden 15, el agente Marcelo Pablo LIOI fue
designado como Director de la Dirección de Producción Láctea del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción, a
partir del 10 de diciembre de 2007, reservando su cargo de revista, a partir de la mencionada fecha, en la ex Dirección
Provincial de Ganadería y Alimentos del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios y Producción;
Que mediante Decreto N° 3122/08, cuya copia obra vinculada a número de orden 19, fue aceptada la renuncia presentada,
a partir del 27 de octubre de 2008, al cargo de Director de la ex Dirección de Producción Láctea del entonces Ministerio de
Asuntos Agrarios, reintegrándose a su cargo de revista a partir de la citada fecha en el mencionado Ministerio;
Que mediante Decreto N° 3397/08, cuya copia obra vinculada a número de orden 20, el agente Marcelo Pablo LIOI fue
designado como Director de la Dirección de Producción Láctea del entonces Ministerio de Asuntos Agrarios, a partir del
27 de octubre de 2008, reservando su cargo de revista, a partir de la mencionada fecha, en el citado Ministerio;
Que mediante Decreto N° 575/16, cuya copia obra vinculada a número de orden 5, el agente Marcelo Pablo LIOI fue
designado como Director de la ex Dirección de Leche, Productos Lácteos y Derivados del entonces Ministerio de
Agroindustria, a partir del 1 de febrero de 2016, reservando su cargo de revista en el mencionado Ministerio desde la citada
fecha;
Que mediante Decreto N° 75/20 cuya copia obra vinculada a número de orden 6, se aprobó la estructura orgánico-funcional
del Ministerio de Desarrollo Agrario, mediante el cual la entonces Dirección de Leche, Productos Lácteos y Derivados del
ex Ministerio de Agroindustria modificó su denominación, por Dirección de Lechería, cuya copia del Anexo del mencionado
Decreto, obra a número de orden 7, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 4° del mismo, quedando ratificada la
designación del agente Marceo Pablo LIOI;
Que mediante RESO-2022-312-GDEBA-MDAGP, cuya copia obra vinculada a número de orden 21, fue aceptada la
renuncia presentada por el agente Marceo Pablo LIOI, a partir del 1 de julio de 2022 al cargo de Director de la Dirección de
Lechería, reintegrándose a su cargo de revista a partir de la citada fecha y en la mencionada Dirección, de acuerdo a la
nota obrante a número de orden 10 emitida por el Director Provincial de Ganadería;
Que a número de orden 11 el Departamento Control de Asistencia y Registro dependiente de la Delegación de la Dirección
Provincial de Personal ante el Ministerio de Desarrollo Agrario, certifica que al 1 de julio de 2022, el agente Marcelo Pablo
LIOI cuenta con una antigüedad en la Administración Pública Provincial, al momento del cese en el cargo de mayor
jerarquía, de veintidós (22) años y nueve (9) meses, asimismo en los cargos directivos Provinciales de quince (15) años,
nueve (9) meses y dieciséis (16) días;
Que por lo expuesto precedentemente corresponde la ubicación del agente Marcelo Pablo LIOI de conformidad con lo
establecido en el artículo 171 de la Ley N° 10.430 (T.O. por Decreto N° 1869/96), en un cargo del Agrupamiento Personal
Jerárquico, Categoría 24, Personal de Apoyo, Oficial Principal 1º, con Adicional por Disposición Permanente y régimen de
cuarenta (40) horas semanales de labor, y el otorgamiento del adicional por disposición permanente en concordancia con
los términos del artículo 25 inciso h) de la Ley Nº 10.430 (T. O. por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por
Decreto Nº 4161/96, a partir del 1 de julio de 2022, fecha en la cual cesó sus funciones en el cargo de Director de Lechería;
Que la adecuación presupuestaria que se propicia puede resolverse de conformidad con los artículos 18 inciso 1) y 19 de
la Ley Nº 15.394, aprobatoria del Presupuesto General Ejercicio 2023 en concordancia con el Decreto N° 18/23;
Que lo gestionado encuentra sustento legal en las previsiones del artículo 25 inciso h) y 171 de la de la Ley Nº 10.430
(T.O. por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96 y del Decreto N° 272/17 E y sus
modificatorios;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Gestión y Empleo Público del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la Dirección Provincial de Presupuesto
Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, del Ministerio de Hacienda y Finanzas, la Contaduría General de la
Provincia y la Asesoría General de Gobierno;
Que en razón de las consideraciones vertidas, es procedente el dictado del correspondiente acto administrativo que así lo
materialice;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS Y N° 18/23 EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Efectuar dentro del Presupuesto General Ejercicio 2023 - Ley Nº 15.394 - Sector Público Provincial no
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G 999 -
la transferencia de cargo a las partidas específicas que a continuación se detallan:
 
DÉBITO:
U.E 124
PRG 003 - ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 - Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 05….............................................................. un (1) cargo
 
CRÉDITO:
U.E 124
PRG 003 - ACT 001
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0
Fuente de Financiamiento 1.1
Inciso 1 - Principal 1
Régimen Estatutario 01
Agrupamiento Ocupacional 06…................................................................ un (1) cargo
 
ARTÍCULO 2º. Ubicar en la Jurisdicción 1.1.1.13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, Subsecretaría de Agricultura, Ganadería
y Pesca, Dirección Provincial de Ganadería, Dirección de Lechería, a partir del 1 de julio de 2022, en un cargo del
Agrupamiento Personal Jerárquico, Oficial Principal 1°, Categoría 24, Personal de Apoyo, con Adicional por Disposición
Permanente y el otorgamiento del adicional por disposición permanente en concordancia con los términos del artículo 25
inciso h) y 171 de la Ley Nº 10430 (T. O. por Decreto Nº 1869/96) y su reglamentación aprobada por Decreto Nº 4161/96,
con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, al agente Marcelo Pablo LIOI (D.N.I. Nº 14.081.905, Clase
1961), proveniente de un Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0218-IV-1, Veterinario “B”, Categoría 18, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor en la Dirección de Lechería.
ARTÍCULO 3°. Determinar que el gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente, será atendido con cargo al
Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2023 - Ley N° 15.394 - Sector Público Provincial No
Financiero - Administración Provincial - Administración Central - Jurisdicción 13: Ministerio de Desarrollo Agrario - U.G:999 -
Finalidad 4 - Función 5 - Subfunción 0 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Principal 1 - Régimen Estatutario 01, en
la categoría de programa y agrupamiento ocupacional que a continuación se detalla:
 
U.E: 124 - PRG 003 - ACT 001 - Agrupamiento Ocupacional 06.
 
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, a la Dirección Provincial de Presupuesto Público
y a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro

MINISTERIO DE AMBIENTE
 
RESOLUCIÓN Nº 14-MAMGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-01921002-GDEBA-DGAMAMGP por el cual tramita la extensión del plazo en la participación
del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, en el programa de Gestión Cultural "ReCreo en la Provincia",
las Resoluciones Nª 478/22, Nº 480/22 y,
 
CONSIDERANDO
Que mediante Resolución Nº RESO-2021-51-GDEBA-MPCEITGP de fecha 4 de Febrero de 2021 se aprobó el
relanzamiento del Programa de Gestión Cultural “ReCreo” el cual fuere autorizado por Resolución Nº RESO-2020-5-
GDEBA-MPCEITGP de fecha 22 de Enero de 2020, bajo la nueva denominación “ReCreo en la Provincia”, cuyo objetivo es
impulsar y difundir las propuestas culturales y los circuitos turísticos de todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires
para potenciar la producción, el desarrollo y la consolidación de la oferta existente;
Que en el marco de adhesión al mencionado programa y teniendo en miras fomentar, impulsar y potenciar la educación
ambiental, el uso racional de los bienes naturales y culturales provinciales, el control y la prevención de la contaminación
de la mano de la separación en origen de residuos, y la concientización y educación en soberanía alimentaria y energías
limpias, la Dirección Provincial de Comunicación Institucional, Prensa y Ceremonial solicitó arbitrar los medios necesarios
para participar activamente en dicho programa, así como la adquisición de diversos elementos destinados a la realización
del evento “Acto Inaugural y Participación en Programa ReCreo en la provincia 2023” el cual tendrá lugar el día Viernes 6
de Enero de 2023 y se desarrollara hasta el 29 de Enero de 2023, en la Pasarela Recreativa/Centro de Deportes de Playa,
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ubicado en Avenida Costanera y Córdoba, Localidad de Mar de Ajo, Partido de la Costa, Provincia de Buenos Aires;
Que por Resolución Nª RESO-2022-478-GDEBA-MAMGP se autorizaron las erogaciones que demande la realización del
evento “Acto Inaugural y Campaña de Verano 2023” que tendrá lugar el día Viernes 6 de enero de 2023 en la Pasarela
Recreativa/Centro de Deportes de Playa cito en Avenida Costanera y Córdoba, Partido de la Costa, Provincia de Buenos
Aires;
Que oportunamente se advirtió que la Resolución Nº RESO-2022-478-GDEBA-MAMGP no incluía el plazo durante el cual
se desarrollaría el evento;
Que consecuentemente por Resolución Nº RESO-2022-480-GDEBA-MAMGP se rectificó el artículo 1º de la Resolución Nº
RESO-2022-478-GDEBA-MAMGP estableciendo autorizar la participación del Ministerio de Ambiente de la Provincia de
Buenos Aires, en el programa de Gestión Cultural "ReCreo en la Provincia", cuyo acto inaugural tendrá lugar el día Viernes
6 de enero de 2023 y se desarrollará hasta el día 29 de enero de 2023;
Que ante la masiva concurrencia de la comunidad, así como la exitosa participación en los talleres y propuestas ofrecidas
durante el desarrollo de las actividades la Dirección Provincial de Comunicación Institucional Prensa y Ceremonial
mediante PV-2023-01921193-GDEBA-DPCIPYCMAMGP, requiere una extensión en el plazo que permita la participación
de este Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, en el programa de Gestión Cultural "ReCreo en la
Provincia" para los días 30 de enero hasta el 5 de febrero inclusive;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 40 de la Ley N° 10.189, su Decreto
Reglamentario N° 288/07 y su modificatorio N° 96/17 E;
Por ello,

 
LA MINISTRA DE AMBIENTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar la extensión del plazo en la participación del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos
Aires, en el programa de Gestión Cultural "ReCreo en la Provincia", desde el día 30 de enero de 2023 hasta el 5 de febrero
de 2023 inclusive, en la Pasarela Recreativa/Centro de Deportes de Playa cito en Avenida Costanera y Córdoba, Partido de
la Costa, Localidad de Mar de Ajo, Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2º. Registrar, incorporar al SINDMA, comunicar y girar a la Dirección General de Administración. Cumplido,
archivar.
 
Daniela Marina Vilar, Ministra

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 29-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-01474796-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de
la compensación de Tasas de Interés de los créditos otorgados en el marco del “Programa Bonificación de Tasa - Provincia
en Marcha Etapa 2”, correspondiente al mes de diciembre de 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que por medio del CONVE-2022-15549970-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 10 de mayo de 2022 entre
esta Cartera Ministerial y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución N° 339/2022, se creó el
PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN MARCHA ETAPA 2 y los SUBPROGRAMAS TASA
"AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES, Y RELOCALIZACION" y "PROYECTOS SUSTENTABLES";
Que, por éste Convenio, la referida Entidad Bancaria, se compromete a atender financieramente, mediante el otorgamiento
de préstamos, a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica en la provincia de Buenos
Aires, dentro de los sectores industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios;
Que los fondos se destinarán a la financiación de proyectos de inversión destinados a la adquisición de bienes de capital
nuevos y/o construcción de instalaciones necesarias para la producción de bienes y servicios y la comercialización de
bienes y servicios nacionales e importados, obra civil, instalaciones y equipos, infraestructura y otros bienes, así como
también, a maquinarias que por sus características puedan ser asimilables a "Rodados", en este último caso, cuando su
origen de fabricación sea nacional y se afecte exclusivamente a la actividad de la empresa;
Que, por su parte, esta Cartera Ministerial se comprometió a compensar la tasa de interés de los préstamos otorgados por
el Banco de la Provincia de Buenos Aires en el marco del Programa Bonificación de Tasa "Provincia en Marcha Etapa 2" y
los Subprogramas “Agrupamientos Industriales, y Relocalización” y “Proyectos Sustentables”;
Que en el orden 8 (IF-2023-01634781-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP), se encuentra agregada la liquidación acompañada por
el Banco de la Provincia de Buenos Aires, correspondiente al mes de diciembre de 2022, por la suma total de PESOS
DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTITRÉS CON SESENTA Y SIETE
CENTAVOS ($18.684.123,67);
Que, mediante providencia Nº PV-2023-02002068-GDEBA-DPDTYPMPCEITGP, la Dirección Provincial de Desarrollo
Territorial y Pymes manifiesta conformidad respecto de la liquidación practicada para el pago de compensación de las tasas
referenciadas y por providencia Nº PV-2023-02034398-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP la Subsecretaria de Industria, Pymes y
Cooperativas solicita la tramitación del pago de la presente liquidación;
Que en el orden 16, mediante documento N° IF-2023-02529158-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, la Dirección de
Contabilidad y Servicios Generales - Delegación I-, agrega la Solicitud de Gastos Nº 1019/23, detallando la imputación
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presupuestaria correspondiente al Presupuesto General Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164
-modificada por Ley N° 15.309-, el Decreto N° 54/2020 -modificado por Decreto N° 90/2022- y la Resolución N° 339/22.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNÓLOGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago por la suma total de PESOS DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO MIL CIENTO VEINTITRÉS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($18.684.123,67) a favor del Banco de la
Provincia de Buenos Aires -CUIT N° 33-99924210-9-, Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU
0140000701100005684292-, en concepto de compensación de las Tasas de Interés de los créditos otorgados, en el marco
del “Programa Bonificación de Tasa - Provincia en Marcha Etapa 2”, correspondiente al mes de diciembre de 2022.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Ju 11- UE 452 -Pr 5 -Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 34 Fuente de Financiamiento 11- Ub Geográfica 999-
Importe total: PESOS DIECIOCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTITRES CON
SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($18.684.123,67).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas, publicar en el
Boletín Oficial y en el SIDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales Delegación I- a los fines
indicados en el artículo 1º. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 31-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2023-01294877-GDEBA-DTAYLDLIMPCEITGP, por el cual se gestiona el pago de
la décimo octava cuota correspondiente al plan de pagos acordado con el Banco de la Provincia de Buenos Aires, para
regularizar la deuda contraída por la ejecución del Programa “Fuerza Productiva”, y
 
CONSIDERANDO:
Que, a través del Convenio suscripto en fecha 10 de marzo de 2008, entre los entonces Ministerios de Asuntos Agrarios y
Producción y de Economía de la Provincia de Buenos Aires y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, aprobado por el
Decreto N° 854/08, se creó el “Programa Fuerza Productiva” y el “Subprograma Fuerza Parques Productivos”;
Que posteriormente se suscribieron sucesivos convenios, por los cuales se acordaron el segundo, tercero y cuarto tramo
del Programa, y que fueron aprobados por los Decretos N° 839/10, N° 1793/11 y N° 322/14, respectivamente;
Que mediante dicho Programa, la entidad bancaria se comprometió a atender financieramente -mediante el otorgamiento
de préstamos- a las micro, pequeñas y medianas empresas que desarrollen actividad económica dentro de los sectores
agropecuarios, industrial, de la construcción, minero, comercial y de servicios en la provincia de Buenos Aires, y esta
Cartera Ministerial a compensar la tasa de interés en los financiamientos que el Banco otorgue, con el fin de ampliar la
capacidad operativa y el nivel de producción y empleo;
Que por el Artículo 1° de la Resolución N° RESO-2021-435-GDEBA-MPCEITGP se aprobó el Convenio N° CONVE-2021-
17876702-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP, suscripto en fecha 6 de julio de 2021, entre esta Cartera Ministerial y el Banco de
la Provincia de Buenos Aires, con el fin de apoyar -a través de la asistencia financiera- el crecimiento y desarrollo
económico de las micro, pequeñas y medianas empresas radicadas en la Provincia de Buenos Aires y, por el Artículo 2°, se
convalidó la creación del PROGRAMA BONIFICACIÓN DE TASA - PROVINCIA EN MARCHA y del SUBPROGRAMA
AGRUPAMIENTOS INDUSTRIALES y RELOCALIZACION, en los términos establecidos en el referenciado acuerdo;
Que en la CLÁUSULA DECIMOSEXTA se verificó la existencia de una deuda correspondiente al Programa “Fuerza
Productiva” y se acordó un plan de pago de la misma en veinticuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas de PESOS
CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22)
cada una;
Que en los órdenes 4, 5, 7 y 9 mediante providencias N° PV-2023-01620663-GDEBA-SSIPYCMPCEITGP, N° PV-2023-
01360042-GDEBA-DPDTYPMPCEITGP, N° PV-2023-01978537-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP y N° PV-2023-02076989-
GDEBA-DGAMPCEITGP, han tomado intervención - respectivamente- la Subsecretaría de Industria, PyMEs y
Cooperativas, la Dirección Provincial de Desarrollo Territorial y Pymes, la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal y
la Dirección General de Administración, impulsando y prestando conformidad al trámite de pago de la décimo octava (18)
cuota de la deuda contraída;
Que en el orden 13 obra la Solicitud de Gastos N° 951/2023 (IF-2023-02390575-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP),
correspondiente al Presupuesto Ejercicio Año 2023, conforme Ley Nº 15.394 y en el orden 15, la Dirección de Contabilidad
y Servicios Generales -Delegación I-, mediante providencia N° PV-2023-02438109-GDEBA-DCYSGDLIMPCEITGP, solicita
realizar el acto administrativo de pago por el monto indicado, a favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios Nº 15.164
-modificada por Ley N° 15.309-, el Decreto N° 54/2020 - modificado por Decreto N° 90/22- y la Resolución N° 435/2021.
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar el pago de la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
VEINTIDÓS CON VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22), a favor del Banco de la Provincia de Buenos Aires -CUIT N°
33-99924210-9, Cuenta Corriente N° 1000-001-56842/9, CBU: 0140000701100005684292-, en concepto de la décimo
octava (18) cuota correspondiente al plan de pago de la deuda verificada por Convenio Nº CONVE-2021-17876702-
GDEBA-SSTAYLMPCEITGP - aprobado por Resolución Nº 435/2021- y contraída oportunamente en virtud de la ejecución
del Programa “Fuerza Productiva”.
ARTÍCULO 2°. Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a las partidas presupuestarias
correspondientes al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica para el ejercicio 2023, conforme Ley N°
15.394: Jurisdicción 11 - UE 452 - Pr 5 - Sp 1 - Ac 2 - In 5 - Ppr 7 - Ppa 1 - Spa 28 - Fuente de Financiamiento 11 - Ub
Geográfica 999 - Importe total: PESOS CUATRO MILLONES CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON
VEINTIDÓS CENTAVOS ($4.041.622,22).
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a BAPRO y a la Subsecretaria de Industria, PyMEs y Cooperativas, publicar en el
Boletín Oficial y en el SINDMA y pasar a la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales -Delegación I-, a los fines
indicados en el artículo 1°. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 33-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-44104474-GDEBA-SSLYTSGG, por el cual tramita la Declaración de Interés Provincial del
Polo Productivo de Trabajo, construido y ejecutado por la Federación Unión Nacional de Cooperativas Argentinas de
Trabajo (FUNCAT), que promueve la inclusión socio productiva de manera integral, a través del Trabajo, la Educación y el
Deporte como herramientas transformadoras, siendo este Polo Productivo el reflejo de un proceso de crecimiento y
reconocimiento de la Federación, en el distrito de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 3 luce la Declaración de fecha 15 de diciembre de 2022 (IF-2022-44398988-GDEBA-DALSGG), emanada
de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, por la cual vería con agrado que sea declarado de
Interés Provincial el Polo Productivo citado en el Visto;
Que en los fundamentos que motivan el proyecto legislativo - que lucen en la página web del órgano indicado - se expone:
que: “[...] FUNCAT nace por la necesidad y la convicción del principio cooperativo “la unión hace la fuerza...”
Que, “[...] Sus integrantes, han tenido así la visión de crear un Federación que permitiera potenciar el trabajo individual, a
través de la organización de la fuerza de trabajo del conjunto, la comercialización a mayor escala, el financiamiento, la
acción gremial y el compromiso con la comunidad”;
Que, asimismo “[...] FUNCAT se conformó en el partido de Almirante Brown, en el año 2018 con la incorporación de,
aproximadamente, 20 cooperativas de trabajo de diferentes rubros entre ellos: Construcción, Textil, Reciclado, Corralón,
Colegio Cooperativo, Marroquinería y Juguetes para mascotas entre otros.”
Que, manifiesta que esta organización: “[...] se creó así con el objetivo de brindar servicios y, a través de diferentes
recursos y herramientas, generar trabajo asociativo para fortalecer las cooperativas asociadas”;
Que, menciona que: “[…] a través de la unión de cada cooperativa que se asocia, se logra de esta manera respetar y
promover la cultura local, generar desarrollo local endógeno y potenciar las fortalezas y oportunidades que cada
comunidad intrínsecamente tiene”;
Que también expresa, que “[...] recientemente ha inaugurado sedes en la provincia de Córdoba y Santa Fe, asociando
cooperativas de las respectivas provincias que trabajan de manera articulada con las de la provincia de Buenos Aires…”;
Que, la federación actualmente: “[…] se encuentra trabajando en un proyecto de capacitaciones que abarcara 21 cárceles;
generando de esta manera no solo formación laboral sino también espacios productivos autogestionados para que las
personas, al recuperar su libertad, no vuelvan a recaeren el delito”;
Que, destaca que: “[...] en el predio que se encuentra funcionado actualmente el polo productivo que se propone destacar
en esta oportunidad; ya se ha comenzado con la obra de construcción del playón deportivo, que brindara la posibilidad a
jóvenes y adultos de acceder al deporte como herramienta de inclusión social…”;
Que, asimismo señala que “[...] la federación se encuentra finalizando la construcción de su Polo Productivo de Trabajo, en
la localidad de Don Orione, donde contarán con un SUM, espacios donde se brindara capacitaciones y también se
construirán galpones donde podrán trasladarse diferentes cooperativas que integran la red federada, generando de esta
manera 800 puestos de trabajo”;
Que, actualmente “[...] forman parte de la Federación 28 cooperativas y 5 emprendimientos (grupo pre- cooperativos). Cada
cooperativa es una unidad productiva autónoma que se encuentra asociada o vinculada a la federación”;
Que, también menciona que: “[…] se inauguró en la localidad de Burzaco el Centro de Producción de Bolsas de Material
Reciclado, cuya unidad productiva se trasladó a nuestro Polo Productivo en el barrio de Don Orione”
Que, finalmente considera que: “[...] desde la Federación Unión Nacional de Cooperativas Argentinas de Trabajo se trabaja
cotidianamente con la principal premisa de promover la inclusión socio laboral a través del Trabajo, la Educación y el
Deporte como herramientas transformadoras”;
Que en el orden 4 el Director de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno remite las actuaciones
indicando que “[…] se solicita brindar la respuesta que esa Jurisdicción considere pertinente, en un plazo que no exceda los
sesenta (60) días, contados a partir de la recepción de la presente.” (IF-2022-44405191-GDEBA-DALSGG);

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 30 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 64



Que la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas dependiente de esta Cartera Ministerial toma intervención y
expresa, que no tienen observaciones que formular al trámite de la declaración que se propicia (PV-2023-01621049-
GDEBA-SSIPYCMPCEITGP - orden 9);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164-
modificada por Ley N° 15.309- y el artículo 1° inciso 17 del Decreto N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial el Polo Productivo de Trabajo, construido y ejecutado por la Federación
Unión Nacional de Cooperativas Argentinas de Trabajo (FUNCAT), en el distrito de Almirante Brown.
ARTÍCULO 2°. El carácter que se otorga en el ARTÍCULO 1° de la presente, no importa asumir compromiso adicional
alguno que pueda generar acciones vinculantes, ni comprender aportes financieros al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, en el SINDMA y comunicar a la Subsecretaria de Industria, PyMEs
y Cooperativas. Posteriormente, remitir a la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno.
Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

RESOLUCIÓN Nº 37-MPCEITGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-44075374-GDEBA-SSLYTSGG, por el cual tramita la Declaración de Interés
Provincial de la implementación de la Herramienta OVOP en la provincia de Buenos Aires, en el marco de una estrategia de
apoyo binacional entre el Gobierno de la Nación Argentina y la Agencia de Cooperación Internacional Japonesa (JICA);
para promover el desarrollo local con inclusión social en pequeñas localidades de nuestro país, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el orden 3 luce la Declaración de fecha 15 de diciembre de 2022 (IF-2022-44062728-GDEBA-DALSGG), emanada
de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, por la cual vería con agrado que sea declarado de
Interés Provincial la implementación de la Herramienta OVOP citado en el exordio de la presente;
Que en los fundamentos que motivan el proyecto legislativo - que lucen en la página web del órgano indicado - se expone:
que: “[...] Esta iniciativa corresponde a una estrategia y filosofía de desarrollo local que surgió en la década de los 60 en la
Prefectura de Oita, ubicada en la parte sur del Japón: OVOP. Del Inglés One Village One Product (Un pueblo, un producto),
se fundamenta en el trabajo de las comunidades locales, quienes a través de productos (bienes, servicios o eventos)
propios o únicos se convierten en autogestores de su desarrollo.”
Que, expresa que: “[...] la verdadera meta del aprovechamiento de OVOP para llevar adelante el desarrollo local en
Argentina, consiste en elevar la conciencia sobre la participación y la autonomía a las iniciativas donde ellos son
beneficiarios finales.”
Que, manifiesta que el objetivo final de este movimiento: “[...] es la formación de recursos humanos: Para formar estos
recursos humanos creativos capaces de desafiar todo, quienes caminamos el territorio y conversamos con los pequeños
emprendedores, sabemos que resulta necesario que la Administración disponga de las políticas, sistemas y organizaciones
para proveer asistencia técnica y apoyo lateral en mercadeo.”;
Que, menciona que es: “[…] un proyecto de desarrollo local inclusivo, protagonizado por la trama de productores,
emprendedores y organizaciones de la Economía Social y Popular, que se construye desde nuestras diversidades
territoriales.”;
Que, “[…] la Agencia de Cooperación Japonesa cuenta con el respaldo de Cancillería Argentina y con el apoyo y expertise
del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, para este proyecto de “Fortalecimiento de las capacidades Institucionales
para la Promoción del Desarrollo Local“ en el que, mediante la metodología OVOP, se contribuirá en la implementación de
los Programas de desarrollo local a nivel territorial, proporcionando una lógica de trabajo que fomenten el incremento de la
participación social y la autogestión para el logro de la autonomía económica de las comunidades y actores sociales
implicados.”
Que también expresa, que “[...] además de trabajar esta iniciativa en nuestra querida Provincia de Buenos Aires, de esta
propuesta de trabajo también están formando parte las provincias de Salta, Misiones, Catamarca y el Chaco.”;
Que, […] la consigna principal es la de trabajar juntos para conseguir un objetivo común, sueño colectivo, alrededor de un
producto propio del territorio. OVOP, entonces, resulta siendo una filosofía que invita a las personas que habitan un mismo
territorio a buscar un objetivo común por el cual trabajar y así desarrollar su territorio y su comunidad.”;
Que, asimismo señala que “[...] que las personas de ese o esos pueblos identifiquen los productos como propios y
originarios, que generen orgullo e identidad y que le apuesten a su mejoramiento y comercialización, de modo que se
incrementen sus ingresos y de paso, que es lo más importante, trabajen de manera unida y solidaria en un proyecto común
que los beneficie individual y colectivamente.”;
Que, finalmente considera que: “[...] OVOP Argentina es un proyecto de desarrollo local con impacto social a partir del
trabajo colectivo y comunitario con actores de la Economía Social y Popular, valorando nuestras diversidades en cuanto a
origen, historia, territorio y los sueños a alcanzar.”;
Que en el orden 4 el Director de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno remite las actuaciones
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indicando que "[…] se requiere la proyección de la correspondiente Resolución que de curso a la misma en un plazo que no
exceda los sesenta (60) días, contados a partir de la recepción de la presente.” (IF-2022-44097214-GDEBA-DALSGG);
Que la Subsecretaría de Industria, PyMEs y Cooperativas dependiente de esta Cartera Ministerial toma intervención y
expresa, que no tienen observaciones que formular al trámite de la declaración que se propicia (PV-2023-02366018-
GDEBA-SSIPYCMPCEITGP -orden 9);
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 29 de la Ley de Ministerios N° 15.164-
modificada por Ley N° 15.309- y el artículo 1° inciso 17 del Decreto N° 272/17 E;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Declarar de Interés Provincial la implementación de la Herramienta OVOP (One Village One Product) en la
provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 2°. El carácter que se otorga en el ARTÍCULO 1° de la presente, no importa asumir compromiso adicional
alguno que pueda generar acciones vinculantes, ni comprender aportes financieros al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial, en el SINDMA y comunicar a la Subsecretaria de Industria, PyMEs
y Cooperativas. Posteriormente, remitir a la Dirección de Asuntos Legislativos de la Secretaría General de Gobierno.
Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
 
RESOLUCIÓN Nº 82-MHYFGP-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 21 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2022-03096954-GDEBA-DAJMHYFGP, por el cual tramitan actuaciones relacionadas con un bien
inmueble ubicado en jurisdicción del Partido de Tapalqué, y
 
CONSIDERANDO:
Que dicho bien forma parte del ramal P2 del ex Ferrocarril Provincial, cuadro de estación Velloso, identificado
catastralmente como Circunscripción IV, Sección A, Fracción 1, Parcela 1A, afectado por plano N° 104-06-2010, cuya
titularidad es de la Provincia de Buenos Aires;
Que mediante Decreto N° 1100/17 E se dispuso la disolución de la Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial -
FERROBAIRES-, estableciendo que los inmuebles que estuvieren afectados a dichos servicios ferroviarios serán
administrados por el entonces Ministerio de Economía, actual Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que el Municipio de Tapalqué, solicita la tenencia del predio en estudio, a fin de su utilización para la construcción de un
Playón Multideportivo, en el marco del Proyecto de Mejoramiento de Espacios Comunitarios Accesible del Ministerio de
Desarrollo Social de la Nación;
Que ha tomado la intervención de sus competencias el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros;
Que, habiendo dictaminado Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de Gobierno y emitido vista el Fiscal de
Estado, corresponde dictar el pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 18, 28, 29, 30 y 31 del Decreto
Ley N° 9533/80;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Otorgar la tenencia precaria a título gratuito a la Municipalidad de Tapalqué, del tramo del ramal P2 del Ex
Ferrocarril Provincial, cuadro de estación Velloso, identificado catastralmente como Circunscripción IV, Sección A, Fracción
1, Parcela 1A, afectado por plano N°104-06-2010, cuya titularidad es de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad a lo
establecido por los artículos 18, 28 y 30 del Decreto ley N° 9533/80.
ARTÍCULO 2º. Establecer que el otorgamiento referido en el artículo 1° de la presente se regirá por las condiciones
establecidas en el Convenio de Uso suscripto entre este Ministerio y la Municipalidad de Tapalqué, incorporado mediante
documento IF-2023-02457869-GDEBA-DAJMHYFGP, el cual forma parte del presente como Anexo Único.
ARTÍCULO 3°. La tenencia otorgada tendrá una VIGENCIA de 20 (veinte) años, renovable por igual plazo, a partir del día
de la formalización de su entrega, exceptuándose del plazo previsto por el artículo 28 inciso b) del Decreto- Ley Nº
9533/80, de conformidad con lo establecido por el artículo 29 segundo párrafo de dicha normativa, ello mientras se
mantenga el destino detallado en la cláusula SEGUNDA del Anexo Único que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 4°. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo que antecede, operará la revocación del permiso
de uso.
ARTÍCULO 5°. Autorizar a la Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales, a formalizar la entrega de la tenencia precaria a
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titulo gratuita del bien designado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 6°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad de Tapalqué, comunicar al Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros. Pasar a la Dirección de Recursos Inmobiliarios Fiscales. Publicar, Dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro

ANEXO/S

IF-2023-02457869-GDEBA-
DAJMHYFGP

cd531e7ba2d13c1f5bb9eee561cf02b73cf0075c10aff8d4e461cc6ab905569d Ver

RESOLUCIÓN Nº 84-MHYFGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2023-01174665-GDEBA-DPCMYPDMHYFGP por el cual se propicia la determinación del porcentaje de
recaudación histórica del Impuesto Inmobiliario Rural y la modificación de los coeficientes de asignación de los recursos del
Fondo Compensador de Mantenimiento y Obras Viales, para el Ejercicio Fiscal 2023; y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 13.010 y sus modificatorias regula la celebración de los Convenios de Descentralización Administrativa
Tributaria en los términos del artículo 10 del Código Fiscal;
Que el artículo 1º de la referida Ley, determina la distribución de la recaudación del Impuesto Inmobiliario Rural,
estableciendo en su inciso b) un porcentaje de la recaudación con destino al “Fondo Compensador de Mantenimiento y
Obras Viales”,  y en su inciso c) un porcentaje de la recaudación con destino al “Fondo de Fortalecimiento de Programas
Sociales y Saneamiento Ambiental”;
Que los porcentajes referenciados en el párrafo anterior, a aportar por cada Municipio, no pueden ser inferiores al doce por
ciento (12%) y al tres por ciento (3%) respectivamente, de la recaudación histórica determinada para cada ejercicio;
Que el Decreto Nº 245/03, reglamentario de la Ley Nº 13.010 y modificatorias, establece en su artículo 7º que el Ministerio
de Economía será la Autoridad de Aplicación de los Capítulos I y II de la Ley Nº 13.010, quedando facultado para resolver
las cuestiones específicas que genere su puesta en práctica, a dictar las normas aclaratorias, interpretativas o
complementarias que se requieran;
Que, en tal sentido, el artículo 3º del decreto citado establece que el Ministerio de Economía fijará anualmente y para cada
ejercicio, la recaudación histórica establecida en el artículo 1º del Capítulo I de la Ley Nº 13.010 y sus modificatorias;
Que por la Resolución Nº 34/2022 del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, se fijó la
recaudación histórica a aplicarse para el Ejercicio Fiscal 2022, la cual no ha sufrido variación alguna, correspondiendo
mantener el porcentaje para el presente Ejercicio;
Que asimismo resulta necesario establecer los coeficientes de asignación de los recursos del “Fondo Compensador de
Mantenimiento y Obras Viales”, cuya distribución se efectúa en virtud de lo dispuesto por los artículos 3º y 5º de la Ley Nº
13.010 y sus modificatorias;
Que el artículo 4º del Decreto Nº 245/03 determina que el Ministerio de Economía establecerá los coeficientes de
asignación de los recursos del “Fondo Compensador de Mantenimiento y Obras Viales”, en base a la información
suministrada por el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos a través de la Dirección de Vialidad de la Provincia de
Buenos Aires;
Que la Administración General de la Dirección de Vialidad provincial ha actualizado la información referida a la longitud
total de caminos de tierra de jurisdicción provincial mediante NO-2023-00074632-GDEBA-DVMIYSPGP, correspondiendo,
en consecuencia, realizar la modificación de los coeficientes establecidos por el artículo 2º de la Resolución Nº 34/2022 del
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires;
Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;
Que, a partir del dictado de la Ley Nº 15.164 y modificatoria, el Ministerio de Economía se denomina Ministerio de Hacienda
y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 3º y 7º del Decreto Nº 245/03;
Por ello;

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y FINANZAS DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Fijar en el sesenta por ciento (60%) el porcentaje de recaudación histórica a la que refieren los incisos b) y
c) del artículo 1º de la Ley Nº 13.010 y sus modificatorias, el que resultará de aplicación para el Ejercicio Fiscal 2023.
ARTÍCULO 2º. Fijar los coeficientes de asignación de los recursos del “Fondo Compensador de Mantenimiento y Obras
Viales” para el ejercicio 2023, de conformidad con lo establecido por los artículos 3º y 5º de la Ley Nº 13.010 y sus
modificatorias y por el artículo 4º del Decreto Nº 245/03, los que se detallan en el Anexo Único (IF-2023-01376407-
GDEBA-DPCMYPDMHYFGP) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Pablo Julio López, Ministro
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ANEXO/S

IF-2023-01376407-GDEBA-
DPCMYPDMHYFGP

15d29c349390e76a8daba747a64daa8483fae38cc200c59f0627dcdd71edb2fd Ver

MINISTERIO DE GOBIERNO 
 
RESOLUCIÓN Nº 57-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2023-00724080-GDEBA-DPOUYTMGGP mediante el cual el municipio de Berisso modifica la normativa
vigente en el partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza Nº 3984/22 conjuntamente con sus anexos, promulgada por
Decreto N° 1453/22, por medio de la cual se propicia la aprobación del Proyecto Urbano Berisso Sur a desarrollarse en el
predio identificado catastralmente como Circunscripción VII, Sección C, Fracción IV, Parcela 2b;
Que la propuesta se encuentra avalada por el municipio de Berisso, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que la Dirección de Gestión Territorial, entiende que se ha cumplimentado el trámite tendiente a la convalidación de la
normativa gestionada;
Que se expidió la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, propiciando la presente gestión y
compartiendo los informes técnicos y legales que le precedieron;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Territorio y Desarrollo Sustentable;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° 183/2019 se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83° del Decreto Ley N°
8912/77;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83° del Decreto-Ley N° 8912/77 (T.O.
Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° 183/2019;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 183/2019 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Convalidar la Ordenanza Nº 3984/22 conjuntamente con sus anexos, promulgada por Decreto N° 1453/22,
mediante la cual el Municipio de Berisso modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único IF-2023-
01029179-GDEBA-DTLMGGP forma parte integrante de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los organismos
técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°: Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56º, 62º y 63º del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°: Publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría
General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra.

ANEXO/S

IF-2023-01029179-GDEBA-DTLMGGP e9ea8b355c0ecaa9d0046209db08784c61f7ea53c36f58cb45597cd3fe2ef26c Ver

RESOLUCIÓN Nº 58-MGGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 23 de Enero de 2023

 
VISTO el EX-2022-42127669-GDEBA-DPOUYTMGGP mediante el cual el municipio de Escobar modifica la normativa
vigente en el partido, y
 
CONSIDERANDO:
Que se gestiona la convalidación provincial de la Ordenanza Nº 6043/22 conjuntamente con su anexo único promulgada
por Decreto N° 2177/22, por medio de la cual se propicia la desafectación de dos predios de Espacio Verde Libre y Público
(EVLP) y su afectación a Reserva de Equipamiento Comunitario (REC);
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Que la propuesta se encuentra avalada por el municipio de Escobar, en su carácter de responsable primario del
ordenamiento territorial;
Que la Dirección de Gestión Territorial, entiende que se ha cumplimentado el trámite tendiente a la convalidación de la
normativa gestionada;
Que se expidió la Dirección Técnica-Legal verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias
vigentes, relativas a los procedimientos administrativos sometidos a su consideración;
Que se expidió la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial, propiciando la presente gestión y
compartiendo los informes técnicos y legales que le precedieron;
Que ha tomado conocimiento la Subsecretaría de Territorio y Desarrollo Sustentable;
Que ha tomado intervención en razón de su competencia la Asesoría General de Gobierno;
Que por Decreto N° 183/2019 se delegó en esta cartera la aprobación establecida en el artículo 83° del Decreto Ley N°
8912/77;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 83° del Decreto-Ley N° 8912/77 (T.O.
Decreto N° 3389/87 y modificatorios) y el Decreto N° 183/2019;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL
DECRETO N° 183/2019 LA MINISTRA DE GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°: Convalidar la Ordenanza Nº 6043/22 conjuntamente con su anexo único promulgada por Decreto N°
2177/22, mediante la cual el Municipio de Escobar modifica la normativa vigente en el partido, que como Anexo Único IF-
2023-00976280-GDEBA-DTLMGGP forma parte integrante de la presente, bajo la exclusiva responsabilidad de los
organismos técnicos intervinientes.
ARTÍCULO 2°: Establecer que en materia de infraestructura, servicios y equipamiento comunitario deberá darse
cumplimiento a lo regulado por los artículos 56º, 62º y 63º del Decreto-Ley Nº 8912/77 (T.O por Decreto Nº 3389/87 y
modificatorios) en el momento de aprobarse el plano de subdivisión y/o materialización del uso.
ARTÍCULO 3°: Publicar en el Boletín Oficial, comunicar a la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría
General, incorporar al SINDMA y pasar a la Dirección Provincial de Ordenamiento Urbano y Territorial. Cumplido, archivar.
 
Maria Cristina Álvarez Rodríguez, Ministra

ANEXO/S

IF-2023-00976280-GDEBA-
DTLMGGP

296c9e178d7fd3b461128a319b69e8bfade221daa0e6c574a9efe45a164c0b93 Ver

SECRETARÍA GENERAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 18-SGG-2023

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 25 de Enero de 2023
 
VISTO el expediente EX-2022-32488061-GDEBA-DDPRYMGEMSGP por el cual se propicia convalidar la comisión de
servicios y dar por autorizado el traslado de diversos agentes de la Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y
Planificación Aeroportuaria del Ministerio de Seguridad, a la ciudad de Asunción, República del Paraguay, el día 7 de
septiembre del año 2022, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Conjunta N° 2/2020 del Ministerio de Seguridad y del Ministerio de Salud, se aprobó el Convenio
de Asistencia y Colaboración celebrado entre ambos Ministerios, con el objeto de coordinar acciones tendientes a
garantizar las operaciones aéreas sanitarias que en situación de emergencia o de suma necesidad sean requeridas para
pacientes de la Provincia de Buenos Aires;
Que, a tales fines, el Ministerio de Seguridad puso a disposición la logística de su flota aérea oficial;
Que, en ese marco, los pilotos aviadores Lucas SANTECCHIA y Daniel Ricardo CAPPA y el mecánico aeronáutico
Maximiliano Eduardo ROLDÁN, que prestan servicios en la Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación
Aeroportuaria del Ministerio de Seguridad, se trasladaron a la ciudad de Asunción, República del Paraguay, el día 7 de
septiembre del año 2022, en el avión Cessna Grand Caravan C208B matrícula LV-WYZ;
Que por Resolución N° 2.791/22 del Ministerio de Seguridad se convalidó la comisión de servicios de SANTECCHIA,
CAPPA y ROLDÁN, a la ciudad mencionada y en la fecha indicada, en el marco del Convenio de Asistencia y Colaboración
celebrado con el Ministerio de Salud;
Que el Decreto N° 388/07 y modificatorios, a través del artículo 8° de su Anexo Único, faculta a la Secretaría General a
disponer, mediante el dictado del pertinente acto administrativo, las misiones oficiales en representación del Estado
Provincial y las comisiones de servicios al exterior;
Que, por los motivos expuestos, corresponde convalidar la comisión de servicios y dar por autorizado el traslado de los
agentes de la Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria del Ministerio de Seguridad;
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Que ha tomado intervención en razón de sus competencias Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 1 del artículo 8° del Anexo Único del
Decreto N° 388/07 y modificatorios, y por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley Nº 15.309;
Por ello,

 
LA SECRETARIA GENERAL

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Convalidar la comisión de servicios efectuada por las personas que se detallan en el artículo 2° de la
presente, a la ciudad de Asunción, República del Paraguay, el día 7 de septiembre del año 2022.
ARTÍCULO 2°. Dar por autorizado el traslado a la ciudad de Asunción, República del Paraguay, el día 7 de septiembre del
año 2022, de los agentes de la Dirección Provincial de Aeronavegación Oficial y Planificación Aeroportuaria del Ministerio
de Seguridad, que se detallan a continuación:
 
SANTECCHIA Lucas, Piloto Aviador (DNI 33.334.634 - Clase 1987).
CAPPA Daniel Ricardo, Piloto Aviador (DNI 16.462.295 - Clase 1963).
ROLDÁN Maximiliano Eduardo, Mecánico Aeronáutico (DNI 25.554.367 - Clase 1976).
 
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido que el gasto demandado por la comisión de servicios al exterior que se convalida por el
presente acto, debe ser atendido con cargo a las partidas presupuestarias de la jurisdicción pertinente.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y al Ministerio de Seguridad,
publicar, dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General.

RESOLUCIÓN Nº 19-SGG-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 26 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente EX-2023-01860943-GDEBA-DSTAMDAGP del Ministerio de Desarrollo Agrario, mediante el cual se
propicia disponer la comisión de servicios y autorizar el viaje al exterior de dos agentes del Ministerio de Desarrollo Agrario,
y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la participación de la provincia de Buenos Aires, por intermedio del Ministerio de Desarrollo Agrario, en la
Feria Internacional “Fruit Logística 2023”, a realizarse entre los días 8 y 10 de febrero de 2023 en la ciudad de Berlín,
República Federal de Alemania;
Que “Fruit Logística”, donde se expone y debate la situación actual del sector hortofrutícola, es la feria líder del comercio
mundial de frutas y verduras y representa toda la cadena de valor de dicha industria, desde el/la productor/a hasta el punto
de venta;
Que resulta conveniente señalar que en la referida feria se analizan las tendencias del mercado en términos
agroindustriales, científico-tecnológicos, logísticos y comerciales, planteándose soluciones sustentables y sostenibles de
cara al futuro;
Que, asimismo, se destaca que el sector frutihortícola ocupa un rol relevante para la matriz agroproductiva y
agroexportadora de la provincia de Buenos Aires y, si bien los cereales, las oleaginosas, las carnes, los pescados, los
mariscos y las mieles representan mayores volúmenes de producción y comercialización, las frutas y las hortalizas también
ocupan una posición sustancial, además de poseer un potencial a explorar y explotar;
Que durante el año 2021 las exportaciones de frutas y hortalizas concentraron el uno por ciento (1%) de las exportaciones
de la provincia de Buenos Aires y, dentro de los productos primarios comercializados, el envío de frutas frescas y hortalizas
generaron un ingreso de divisas por un valor de ciento setenta y cuatro millones de dólares (US$ 174.000.000),
representando el uno coma ocho por ciento (1,8%) de las exportaciones de productos primarios;
Que los principales destinos de las exportaciones de frutas y hortalizas son países limítrofes, principalmente Brasil, que
concentra el envío de ese tipo de productos desde la provincia de Buenos Aires;
Que respecto del continente europeo es importante destacar que, si bien es un gran productor de frutas y hortalizas (a
excepción de frutas tropicales), debe importar miles de toneladas para compensar el consumo que posee su población,
siendo los mayores productores de hortalizas España e Italia, que juntos representan alrededor del cuarenta y dos por
ciento (42%) de la producción europea total, seguidos por Polonia, Francia y los Países Bajos;
Que es objetivo del Ministerio de Desarrollo Agrario, a través de su participación en la Feria Internacional “Fruit Logística
2023”, acompañar a uno de los principales sectores productivos, contribuir a la internacionalización de dos (2) pymes y de
una (1) cooperativa bonaerense, siendo parte de los encuentros comerciales de mayor relevancia para el sector, buscando
generar oportunidades de negocios, operaciones y exportaciones que permitan incrementar y fortalecer aún más la
presencia de alimentos bonaerenses en el mundo;
Que la participación en la mencionada feria se enmarca entonces en la política provincial de fomento de las exportaciones,
toda vez que el evento es una importante plataforma para promocionar los productos bonaerenses;
Que los gastos emergentes de la participación en la Feria Internacional “Fruit Logística 2023” serán cubiertos en su
totalidad por el Consejo Federal de Inversiones (CFI), sin generar erogación alguna para el Estado Provincial;
Que, en virtud de lo expuesto, resulta conveniente disponer la comisión de servicios y autorizar el viaje al exterior de dos
(2) agentes del Ministerio de Desarrollo Agrario a la ciudad de Berlín, República Federal de Alemania, del 5 al 12 de febrero
de 2023 inclusive, a fin de que participen en la Feria Internacional “Fruit Logística 2023”;
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 1 del artículo 8° del Anexo Único del
Decreto N° 388/07 y modificatorios y por la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309;
Por ello,
 

LA SECRETARIA GENERAL
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Disponer la comisión de servicios a la ciudad de Berlín, República Federal de Alemania, de los agentes del
Ministerio de Desarrollo Agrario que se detallan en el artículo 2° de la presente, entre los días 5 y 12 de febrero de 2023
inclusive, a fin de que participen en la Feria Internacional “Fruit Logística 2023”.
ARTÍCULO 2°. Autorizar el traslado a la ciudad de Berlín, República Federal de Alemania, desde el día 5 hasta el día 12 de
febrero de 2023 inclusive, de las personas que se detallan a continuación:
 
Jonatan Ariel SÁNCHEZ SOSA (DNI N° 32.254.968 - Clase 1986), Jefe de Gabinete del Ministerio de Desarrollo Agrario;
 
Manuel MARTÍN (DNI N° 37.687.817 - Clase 1993), Director Provincial de Agricultura de la Subsecretaría de Agricultura,
Ganadería y Pesca del Ministerio de Desarrollo Agrario.
 
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar al Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINDMA. Cumplido, archivar.
 
María Agustina Vila, Secretaria General

INSTITUTO CULTURAL 
 
RESOLUCIÓN Nº 23-ICULGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 10 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2022-24205123-GDEBA-DTAYLICULGP, por el cual se gestiona la aprobación y
autorización del Programa Temporal “Cultura Solidaria”, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 44 de la Constitución de la Provincia establece que: “La Provincia desarrollará políticas orientadas a
rescatar, investigar y difundir las manifestaciones culturales, individuales o colectivas, y las realizaciones del pueblo que
afirmen su identidad regional, provincial y nacional, generando ámbitos de participación comunitaria”;
Que, asimismo, el artículo 198 de la mencionada ley fundamental dispone que: “La cultura y la educación constituyen
derechos humanos fundamentales. Toda persona tiene derecho a la educación y a tomar parte, libremente, en la vida
cultural de la comunidad”;
Que mediante la Resolución N° 711/2020 (RESO-2020-711-GDEBA-MPCEITGP) se autorizó el Programa “Cultura
Solidaria”, a iniciativa de la Subsecretaría de Promoción Sociocultural, en el ámbito del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires;
Que, la Ley N° 15.164 -modificada por la Ley N° 15.309-, establece al Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires
como una entidad autárquica y por el Decreto N° 90/2022 se aprobó su estructura orgánico funcional absorbiendo diversas
unidades orgánico funcionales que dependían del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de acuerdo a
lo establecido por el Decreto N° 54/2020, entre ellas la Subsecretaría de Promoción Sociocultural;
Que, corresponde a la Subsecretaría de Promoción Sociocultural articular políticas con los/as distintos/as agentes del
Estado referida a infancias y derechos socioculturales, planificar y desarrollar programas que garanticen el acceso y
ejercicio pleno de los derechos a la educación a través de la cultura y diseñar proyectos y programas para la promoción de
la reinserción sociocultural en sectores vulnerados;
Que, durante los años 2020 y 2021 se trabajó en forma articulada con organizaciones de la comunidad y diversos
organismos de la provincia de Buenos Aires entre los que se destacan la Dirección General de Cultura y Educación
(DGCyE), el Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia (OPNyA) y la Comisión Provincial para la Prevención y
Erradicación del Trabajo Infantil (COPRETI), a través de la entrega de libros y materiales lúdicos artísticos para las niñas,
niños y adolescentes y de bibliotecas para las instituciones que de ellos dependen;
Que asimismo, se ha articulado con la Dirección de Promoción de Derechos para Personas Mayores de la Provincia, con el
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados - PAMI y áreas de tercera edad de distintos
municipios bonaerenses la entrega de bibliotecas a efectos de crear espacios de lectura en las instituciones a las que
asisten personas mayores.
Que, en ese marco, a través de la nota N° NO-2022-34859567-GDEBA-SSPSICULGP la Subsecretaría de Promoción
Sociocultural solicita la aprobación del programa "Cultura Solidaria" a desarrollarse hasta el 31 de diciembre de 2023;
Que mediante providencia N° PV-2022-40878316-GDEBA-ICULGP esta presidencia presta su expresa conformidad para la
continuación del trámite que se propicia;
Que el Programa tiene como objetivo principal promover y garantizar el esparcimiento y el pleno ejercicio de los derechos
culturales de las infancias, juventudes y personas mayores;
Que tiene como destinatarios a las infancias, adolescencias, adultos y adultas mayores y personas en situación de
vulnerabilidad, con el propósito de asegurar el acceso a la lectura y fomentar las capacidades artísticas mediante el
desarrollo de propuestas culturales, lúdicas y artísticas;
Que a fin de cumplir esos objetivos, resulta imprescindible la adquisición para su posterior entrega de materiales artísticos,
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útiles de librería, libros y otros elementos del campo cultural;
Que en este sentido, su implementación reviste un aporte al fomento de la producción editorial bonaerense, permitiendo
sostener tanto las fuentes de trabajo que la misma genera como garantizar el acceso igualitario al libro y a la lectura;
Que la ejecución final de las actividades comprendidas en el programa, requiere contrataciones artísticas, formativas,
técnicas y de producción general, acciones de organización y despliegue logístico, entre otros rubros de bienes y servicios
necesarios para su realización, producción y promoción;
Que la Dirección General de Administración de este Organismo tomó conocimiento de la presente actuación;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 47 BIS de la Ley N° 15.164 -
modificada por la Ley N° 15.309-, y en los Decretos N° 1272/2021 y N° 90/2022;
Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO CULTURAL DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar y autorizar la ejecución del Programa Temporal “Cultura Solidaria”, a desarrollarse hasta el 31 de
diciembre de 2023, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a iniciativa de la Subsecretaría de Promoción
Sociocultural, de acuerdo a los objetivos y desarrollo detallados en el anexo único identificado como IF-2022-16504047-
GDEBA-SSPSICULGP que forma parte integrante de la presente, de conformidad con los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°. Autorizar la asignación presupuestaria para atender los gastos que demande el programa aprobado en el
artículo 1º de la presente, la cual se erogará de conformidad a la normativa vigente, con imputación a las partidas
específicas del ejercicio para el que se generen los gastos.
ARTÍCULO 3°. Establecer que la ejecución de los gastos cuya asignación presupuestaria se autoriza por el artículo
precedente, será en el marco de lo normado en la Ley N° 13.981 reglamentada por el Decreto N° 59/2019 y modificatorias,
Ley N° 12.268 y Decreto N° 462/17E, y en el artículo 40 de la Ley N° 10.189 Complementaria Permanente de Presupuesto
(T.O. 1998), en el Decreto N° 288/2007 y su modificatoria Decreto N° 96/2017E.
ARTÍCULO 4°. Registrar. Comunicar a quien corresponda. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de
Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Florencia Juana Saintout, Presidenta.

ANEXO/S

IF-2022-16504047-GDEBA-
SSPSICULGP

e9ae5e68afd4801cc2cee4175f9cee71c20766df02d18841e6bca185488b7711 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL 
 
DISPOSICIÓN Nº 14-SSPYSVMTRAGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 24 de Enero de 2023

 
VISTO el Expediente N° EX-2023-00432791-GDEBA-DSTECMTRAGP, la Leyes N° 15.164 (con las modificaciones
introducidas por su similar N° 15.309), N° 13.927 y modificatorias, los Decretos N° 532/09 y sus modificatorios, Decreto N°
382/22 y el Decreto N° 2401/22 y las Disposiciones N° 56/19 y N° 43/21, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Provincia de Buenos Aires mediante el dictado de la Ley Nº 13.927, siguiendo los lineamientos de la Ley Nacional
Nº 24.449, procura la concientización, unificación de criterios y pautas de prevención en la siniestralidad vial y el control del
tránsito;
Que la Ley N° 15.164 en su artículo 32 bis, introducido por imperio de la Ley N° 15.309, determinó las funciones,
atribuciones y responsabilidades del Ministerio de Transporte, entre las que se encuentra la de “entender en el diseño y
ejecución de políticas estratégicas en materia de seguridad vial”;
Que la citada Ley N° 13.927 establece en su artículo 28 (texto según Ley N° 15.002) que para el control de velocidad y
otras infracciones establecidas en dicha norma; en zonas urbanas o rurales, se implementará el uso de instrumentos
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles,
cuya información no pueda ser alterada manualmente;
Que a su vez, establece el mismo artículo, que la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial “será quien autorice el
uso de todos estos dispositivos en jurisdicción provincial y municipal”; como así también, que “las Autoridades Municipales
deberán contar con autorización previa del Ministerio de Gobierno - facultad actualmente en cabeza del Ministerio de
Transporte-, y para el caso de corresponder con los organismos nacionales competentes, para la instalación y uso de
instrumentos cinemómetros automáticos o semiautomáticos, fijos o móviles en rutas nacionales o provinciales, caminos,
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autopistas, autovías o semiautopistas, que atraviesen el ejido urbano”;
Que el artículo 28 - inciso a) del Anexo I del Decreto Nº 532/09, modificado por su similar N° 1350/18, establece que “la
Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial será la autoridad competente para autorizar el uso e instalación en la vía
pública de estos instrumentos o sistemas de control en jurisdicción provincial y municipal”;
Que, por su parte, el artículo 33 de Ley N° 13.927 establece en términos de gestión de faltas, que “el procedimiento y
gestión de las infracciones que se detecten en rutas nacionales o provinciales, caminos, autopistas y semiautopistas,
incluso las que atraviesen el ejido urbano, de jurisdicción provincial estará integrado a un Sistema Único de Administración
de Infracciones de Tránsito Provincial”;
Que el Decreto N° 382/22 aprobó, a partir del día 3 de enero de 2022, la estructura orgánico-funcional del Ministerio de
Transporte de la Provincia de Buenos Aires;
Que conforme la mentada estructura, se creó la Subsecretaría de Política y Seguridad Vial, a la que le compete, entre otras
acciones, las de: “supervisar el correcto funcionamiento del sistema de comprobación de infracciones de tránsito a través
de instrumentos cinemómetros fijos y móviles en cumplimiento de lo establecido en la normativa vigente en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires”, “autorizar la colocación y uso en rutas, caminos, autopistas y semiautopistas provinciales,
nacionales y municipales de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos, semiautomáticos o
manuales, fotográficos o no, fijos y/o móviles de control de infracciones; siendo la máxima autoridad en la materia, sin
perjuicio de la coordinación de las pautas de seguridad, homologaciones y verificaciones de los mismos con los organismos
competentes en la materia, articulando para ello el proceso administrativo de solicitudes de autorización, emplazamiento y
uso de conformidad con la normativa vigente.” y “determinar la validez de las multas y/o presuntas infracciones de tránsito
automáticas”;
Que, por su parte, por medio del Decreto N° 2401/22, se designó al Abogado Carlos Alberto BATTISTA (DNI N°
14.944.333 - Clase 1962), en el cargo de Subsecretario de Política y Seguridad Vial;
Que la Disposición N° 56/19 -con las modificaciones introducidas por su similar N° 43/21- establece el “Procedimiento de
Autorización de Emplazamiento, Uso y Alta de Equipos (v.2021)”;
Que sobre la base de esos lineamientos y conforme a la documentación obrante en los actuados mencionados en el visto
de la presente, la Municipalidad de Merlo solicita autorización de emplazamiento, uso y alta de equipos de control del
tránsito y seguridad vial en el marco de las acciones en materia de seguridad vial que viene desarrollando en su territorio;
Que la municipalidad requirente indica que a partir de la elaboración de diversos informes accidentológicos; la
incorporación de tecnología para la constatación de infracciones de tránsito resulta de vital importancia para colaborar con
la reducción de la siniestralidad en esa jurisdicción y propenderal mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de
ese partido;
Que además detalla que la empresa proveedora del equipamiento a instalar se encuentra registrada en el Registro de
Proveedores de Tecnología para la Constatación de Infracciones de Tránsito que administra esta dependencia, de
conformidad con la normativa vigente;
Que, finalmente, menciona que ha suscripto el Convenio Marco de Colaboración con esta Dirección Provincial de Política y
Seguridad Vial, para el fortalecimiento de la seguridad vial en ese partido y su incorporación al Sistema de Administración
Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT), como herramienta fundamental para el juzgamiento y trazabilidad de
infracciones de tránsito;
Que por tales motivos resulta imperioso dictar la presente medida, con la finalidad de autorizar a la Municipalidad de Merlo
al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito - controladores de semáforos y cinemómetros fijos -,
conforme a los puntos indicados en la solicitud que motivó la presente, tendiente a reforzar la seguridad vial en la
Provincia de Buenos Aires, recomendando, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y
con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y
concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características,
señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en
la normativa de tránsito vigente;
Que ha intervenido en el marco de sus respectivas competencias la Dirección Provincial de Fiscalización y Control del
Tránsito y la Seguridad Vial;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Leyes N° 13.927, N° 15.164 (con las
modificaciones introducidas por su similar N° 15.309), los Decretos N° 532/09, N° 382/22 y N° 2401/22;
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE POLÍTICA Y SEGURIDAD VIAL
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Autorizar a la Municipalidad de Merlo al uso de los equipos de constatación de infracciones de tránsito -
controladores de semáforos y cinemómetros fijos -, en los puntos de emplazamiento, detallados en el documento
electrónico IF-2023-02236589-GDEBADPAYCTAMTRAGP- que como Anexo Único forma parte integrante de la presente-
en virtud de los motivos expresados en los considerandos.
ARTÍCULO 2°. La tecnología a utilizarse para la constatación de infracciones de tránsito deberá respetar las pautas
establecidas en la Disposición N° 2/10, de creación del “Registro de Proveedores de Tecnología para la constatación de
Infracciones de Tránsito”, debiendo encontrarse vigente el Certificado de Conformidad por el cual se garantiza que el
proveedor y su producto presentado cumplen con los requisitos de vigencia y validez en el marco de la normativa actual en
la materia.
ARTÍCULO 3°. El procedimiento y gestión de las infracciones constatadas a través de la tecnología a utilizarse, deberá
integrarse al Sistema de Administración Centralizada de Infracciones de Tránsito (SACIT).
ARTÍCULO 4°. Encomendar a la Municipalidad autorizada por el Artículo 1°, antes de comenzar con la constatación
efectiva de infracciones de tránsito y con posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de
difusión masiva, de educación y concientización ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a
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utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los
principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. Asimismo, a efectos de realizar las obras para su
colocación y puesta en funcionamiento, deberá contar con los permisos correspondientes, emanados de los organismos
pertinentes, conforme la normativa local, provincial y/o nacional vigente.
ARTÍCULO 5°. La presente Disposición entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 6°. Registrar, publicar en el Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información Normativa y Documental
Malvinas Argentinas (SINDMA), notificar y comunicar. Cumplido, archivar.-
 
Carlos Alberto Battista, Subsecretario

ANEXO/S

IF-2023-02236589-GDEBA-
DPAYCTAMTRAGP

f616a18eaeedc92742fc0075a58cbfc0cee12aefe2ab50e89e8b3ba946861778 Ver

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE HOSPITALES
 
DISPOSICIÓN Nº 890-DPHMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO: El Expediente EX 2022-43104725-GDEBA-HIGDJPMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada
Nº: 20/2023 PRESUPUESTO, Periodo de consumo 03/02/2023 - 31/07/2023 para la adquisición de ABONO DE
MANTENIMIENTO DE RESPIRADORES VARIOS MARCA TECME NEUMOVENT - para el HOSPITAL “HIG DR JOSE
PENNA” DE BAHIA BLANCA.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Decreto Provincial 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981/09 dispone que será de uso obligatorio
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los procesos de
contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por Resolución N° 76/2019 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° de la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que el Ministerio de Salud ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 inc. 1 Anexo 1 del decreto reglamentario N°
59/19 y art 17 de la ley de contrataciones 13981/09;
Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 20° de la Ley de Compras N°13981 y Decreto Reglamentario 59/19
Apartado 3, se establecerá la comisión de apertura de sobres para dicho procedimiento.
Que el Jefe de Servicio de ELECTROMEDICINA ha justipreciado el gasto en la suma de pesos
TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y DOS CON 00/100 ($3.252.132,00) y que
el Jefe Administrativo Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del Decreto Provincial 59/2019, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para la adquisición de
ABONO DE MANTENIMIENTO DE RESPIRADORES VARIOS MARCA TECME NEUMOVENT -.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE HOSPITALES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición ABONO DE MANTENIMIENTO
DE RESPIRADORES VARIOS MARCA TECME NEUMOVENT - con arreglo al Pliego de Bases y Condiciones Generales
para la Contratación de Bienes y Servicios (se publicará en el sitio web /www.gba.gob.ar/saludprovincia)aprobado por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP en el marco del Decreto 59/19, y Ley de Compras y Contrataciones N° 13981/09.
ARTÍCULO 2: Autorizar a la Oficina de compras a efectuar el respectivo llamado a Contratación Directa por Licitación
Privada Nº: 20/2023 PRESUPUESTO, encuadrado en las previsiones del Articulo 17 de la Ley de Compras N° 13981/09 y
su Decreto Reglamentario N° 59/19 (AnexoI), Art. 17 Apartado 1 y la Resolución N°2461/16 (Artículo 1° - modificada por
RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la adquisición de ABONO DE MANTENIMIENTO DE RESPIRADORES
VARIOS MARCA TECME NEUMOVENT -, por el periodo de 6 meses, con arreglo al Pliego Bases
y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios y Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos aprobado en el Art. Primero.
ARTÍCULO 3: El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13981/09 Inc b y f y Art.7 de su Decreto Reglamentario 59/19 Inc. b y f , conforme los lineamientos establecidos en el
Art.26 del Pliego aprobado por RESO-2019-76-GDEBA-CGP hasta el 100% .
ARTÍCULO 4: Fijar fecha y el horario de apertura del presente llamado para el día 03/02/2023 a las 10:00 hs.,
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estableciéndose dicho periodo como límite para la presentación de las respectivas ofertas.
ARTÍCULO 5: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires : www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar, página de la Contaduría General de la Provincia PBAC:
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/ListarAperturaProxima.aspx, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 15 apartado 1) del
Anexo I del Decreto N° 59/19 , reglamentario de la Ley N°13981.
ARTÍCULO 6: Designar la siguiente Comisión de Apertura de sobres de los cuales, al menos 3 (tres) firmaran el acta en
conjunto:
 
AIUB ANGEL GABRIEL - DNI 22734750 - Cargo: Jefe Administrativo Contable;
ORTIZ MAGALI YESICA - DNI 31622764 - Cargo: Personal Administrativo;
MANSILLA PAOLA ROMINA - DNI 28946336 - Cargo: Personal Administrativo;
 
PUCCI MELISA - DNI 31611680 - Cargo: Personal Administrativo;
GARCIANDIA MAURICIO - DNI 35034251 - Cargo: Personal Administrativo;
BELMONTE NORA - DNI 29085815 - Cargo: Personal Administrativo.
 
ARTÍCULO 7: Disponer la imputación preventiva de siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1 1 1 - JURISDICCION
AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 009 SUB 001 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 -
FUENTE 11 - PROCEDENCIA
 
ENCUADRE: 3/3/3 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO $3.252.132,00
 
POR LA SUMA TOTAL DE PESOS: TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y DOS
CON 00/100 ($3.252.132,00)
EJERCICIO 2023
 
ARTÍCULO 8: Autorizar al área de Compras a gestionar la publicación del llamado de conformidad con lo estipulado en el
Art. 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto 59/19, Reglamentario de la Ley N° 13981.
ARTÍCULO 9: Comuníquese, Regístrese. Cumplido Archívese.
 
Juan Sebastian Riera, Director

DISPOSICIÓN Nº 88-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-01277373-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 24/23, tendiente a la adquisición de Materiales
Descartables para el Servicio de Farmacia de este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de QUINCE MILLONES CIENTO
VEINTIOCHO MIL CIEN con 00/100 ($15.128.100,00), y que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. PROF.
DR. LUIS GÜEMES DE HAEDO

DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 24/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de Materiales Descartables, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Fuente de Financiamiento: Rentas Generales. Incisos Presupuestarios: 2-5-2, 2-9-6, 2- 2-2, 2-5-7, 2-9-5,
2-5-1, 2-5-9.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 3 de Febrero del 2023 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 91-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-385996-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 18/23, tendiente a la reparación y pintura pasillos
internos y hall internos con destino a servicio de Ingeniería de este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Ingeniería ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos DIECIOCHO MILLONES
SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO con 00/100 ($18.065.691,00), y
que el Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020- 2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.

PROF. DR. LUIS GÜEMES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 18/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
reparación y pintura de pasillos internos y hall internos, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
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PROCEDENCIA Fuente de financiamiento RENTAS GENERALES: Incisos Presupuestarias 3-3-1.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 06 de Febrero de 2023 a las 11:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 96-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-1298087-GDEBA-HIGAPDLGMSALGPpor el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 26/23, tendiente a la adquisición para INSUMOS DE
ESTERILIZACION para el Servicio de FARMACIA de este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de FARMACIA ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de ONCE MILLONES
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRECIENTOS SESENTA Y SEIS con 00/100 ($11.755.366,00), y que el
Departamento de Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el DEC-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. PROF.
DR. LUIS GÜEMES DE HAEDO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 26/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición Insumos de esterilización, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Fuente de Financiamiento: Rentas Generales. Incisos Presupuestarios: 2-2-2; 2-3-3;2- 9-5; 2-7-3; 2-5-1.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 03 de FEBRERO del 2023 a las 10:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
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archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 97-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente Nº 2023-00387932-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 19/23, tendiente a la contratación del Servicio de
Reparación y pintura fachada del Hospital para el Departamento de Ingeniería de este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Ingeniería ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de VEINTICUATRO MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS DIECISEIS con 00/100 ($24.237.616,00), y que el Departamento de
Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A. PROF.
DR. LUIS GÜEMES DE HAEDO

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 19/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
contratación del Servicio de Reparación y pintura fachada del Hospital, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de
Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Fuente de Financiamiento: Rentas Generales. Incisos Presupuestarios: 3-3-1.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 6 de Febrero del 2023 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 102-HIGAPDLGMSALGP-2023
 

HAEDO, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Enero de 2023
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VISTO el expediente Nº 2023-652025-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP por el cual el Hospital Interzonal General de Agudos
Prof. Dr. Luis Güemes gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 23/23, tendiente a la adquisición de materiales
descartables UTI UCO con destino a servicio de Farmacia de este establecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 13 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 dispone que toda contratación
seguirá el procedimiento establecido por dichas normas, debiendo los pliegos regular las condiciones generales y
particulares de cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evolución de las ofertas;
Que sobre la base de dicha regulación, mediante Resolución 2019-76-GDEBA de la Contaduría General de la Provincia, se
implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su
aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el
cual rige para el presente llamado;
Que el art. 1º de la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP) el Ministerio de Salud
delega la competencia prevista en el Anexo II para la autorización del llamado a la Licitación Privada y aprobación del
respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta 250.000 U.C.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I);
Que el Servicio de Farmacia ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de Pesos SEIS MILLONES
SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS con 00/100 ($6.691.500,00), y que el Departamento de Contable ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente corresponde dejar constancia sobre el cumplimiento del Artículo 6 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Que se solicita la provisión de los insumos visto la Emergencia Sanitaria a nivel Nacional y aprobado por el Dec-132-
GDEBA-GPBA en Provincia de Buenos Aires (y su correspondiente prórroga) Covid-19.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 17 de la Ley de Compras Nº
13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19, y la Resolución Nº 2461/16 (Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-
MSALGP) del Ministerio de Salud;
Por ello,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL H.I.G.A.
PROF. DR. LUIS GÜEMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 23/23 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17 de la Ley de Compras Nº 13.981/09 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 (Anexo I) Art 17
Apartado I, y la Resolución Nº 2461/16 (Artículo 1º - Modificada por RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP), tendiente a la
adquisición de materiales descartables UTI UCO, con arreglo al “Pliego bases y Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: PRESUPUESTO GENERAL Ejercicio 2023 C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 -
ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA:PRG 015 SUB 003 ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 -
PROCEDENCIA Fuente de financiamiento RENTAS GENERALES: Incisos Presupuestarias 2-9-5.
ARTÍCULO 3º. Establecer como fecha de apertura de ofertas el día 03 de Febrero de 2023 a las 09:00 hs.
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que de acuerdo al Artículo 6 de la Ley de Compras 13981/09 y Decreto Reglamentario Nº
59/19 no se ha autorizado llamado alguno tendiente a la adquisición de los bienes objeto del presente.
ARTÍCULO 5º. El contrato podrá ser aumentado y/o prorrogado conforme los lineamientos establecidos en el Art. 7 Ley
13.981/09 inc. b y f y Decreto Reglamentario 59/19 inc b y f.
ARTICULO 6º. Establecer que el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud, Gobernación de
la Pcia. De Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y pasar a la oficina de Compras. Cumplido,
archivar.
 
Algaze Adriana Gabriela, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 91-HZGASFMSALGP-2023
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO: El EXPTE. Nº 2022-43524543-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 121/2022, tendiente a contratar la ADQUISICION DE DESCARTABLES DE
UTI, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
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Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 80/100 ($5.507.252,80) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59- GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN
FELIPE DE SAN NICOLÁS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA tendiente a contratar ADQUISICION DE
DESCARTABLES DE UTI con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día
03/02/2023 a las 11 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS ,
CONTRATACIONES y SUMINISTROS del HOSPITAL NTERZONAL GRAL DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN NICOLAS,
MORENO N° 31 CIUDAD DE SAN NICOLAS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES
ARTÍCULO 3°: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del Gobierno
de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Srg 0 - Obra 0 Finalidad 3 - Función 1- Fuente 11; Partidas:
2.5.1 y 2.9.5
ARTÍCULO 5°: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59- GDEBAGPBA no se ha
autorizado llamado alguno para ADQUISICION DE DESCARTABLES DE UTI. ARTÍCULO 6º: Designar las siguientes
comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación: Apertura de Sobres, a los agentes administrativos:
 
1- Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) Le 12217
2- Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
3- Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087
4- Hernán Aroza. (Of. de Compras)Le 503364700
 
Preadjudicación:
 
1- FARMACEUTICA CARLA STOPYRA DNI 29951101 LEGAJO 0000603029
2- FARMACEUTICA PONTIERI URSULA DANIELA DNI 22881604I LEGAJO 0000617558
3- JEFE INTERINA SERVICIO DE UTI ADULTOS DRA.VIVIANA COGO DNI 22435933 LEGAJO0000673837
4- JEFE DE SERVICIO DE CIRUGIA DR.CASELLA RAFAEL PASCUAL DNI 11872941 LEGAJO0000270971
5- JEFE DE SERVICIO DE CLINICA MEDICA DR.GALMES ANDRES ALFREDO DNI12091765 LEGAJO 0000276060
6- JEFE INTERINO DEL SERVICIO DE GUARDIA ADULTOS DR.LEDESMA ENRIQUE DNI21602908 LEGAJO
0000677477
7- JEFE INTERINA DE SERVICIO DE PEDIATRIA DRA. KOLBERG JAVIERA BEATRIZ DNI 23476112
LEGAJO0000339985
 
ARTÍCULO 7°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 92-HZGASFMSALGP-2023
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023
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VISTO: El EXPTE. Nº 2022-44582524-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 118/2022, tendiente a contratar la ADQUISICION DE INSUMOS DE LIMPIEZA
PERSONAL, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL VEINTE
CON 00/100 ($3.905.020,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación
presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN

FELIPE DE SAN NICOLÁS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1ro.: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA tendiente a contratar ADQUISICION DE
INSUMOS DE LIMPIEZA PERSONAL con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de
Bienes y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por
RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2do.: Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día
03/02/2023 a las 10:30 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS ,
CONTRATACIONES y SUMINISTROS del HOSPITAL NTERZONAL GRAL DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN NICOLAS,
MORENO N° 31 CIUDAD DE SAN NICOLAS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES
ARTÍCULO 3ro.: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4to.: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Srg 0 - Obra 0 Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11; Partidas:
2.3.3 y 2.9.1
ARTÍCULO 5to.: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA no se ha
autorizado llamado alguno para ADQUISICION DE INSUMOS DE LIMPIEZA PERSONAL.
ARTÍCULO 6to.: Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación: Apertura de Sobres, a los
agentes administrativos:
 
1- Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) Le 12217
2- Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
3- Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087
4- Hernán Aroza. (Of. de Compras) Le 503364700
 
Preadjudicación:
1- Sr. Juan Fernando De Felipe, Jefe de Mantenimiento, Le 5031874400
2- Sra. Pereyra Fedra S., DNI 32.620.163, Le 902090
3- Sra. Morales Cristina D., DNI 25.262.521, Le 902088
 
ARTÍCULO 7mo.: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo.
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DISPOSICIÓN Nº 93-HZGASFMSALGP-2023
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO: El EXPTE. Nº 2023-00397241-GDEBA-HZGASFMSALGP por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 01/2023, tendiente a contratar la ADQUISICION DE SOLUCIONES
PARENTERALES, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común , resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA CON 00/100 ($9.608.680,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN
FELIPE DE SAN NICOLÁS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1ro: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA tendiente a contratar ADQUISICION DE
SOLUCIONES PARENTERALES con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2do: Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día
03/02/2023 a las 11:30 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS,
CONTRATACIONES y SUMINISTROS del HOSPITAL NTERZONAL GRAL DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN NICOLAS,
MORENO N° 31 CIUDAD DE SAN NICOLAS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES
ARTÍCULO 3ro: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4to: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Srg 0 - Obra 0 Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11; Partidas:
2.5.2
ARTÍCULO 5to: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBAGPBA no se ha
autorizado llamado alguno para ADQUISICION DE SOLUCIONES PARENTERALES.
ARTÍCULO 6to: Designar las siguientes comisiones de Apertura de Sobres y Pre adjudicación: Apertura de Sobres, a los
agentes administrativos:
 
1- Gómez Alejandra Verónica (Of. de Compras) Le 12217
2- Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
3- Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087
4- Hernán Aroza. (Of. de Compras)Le 503364700
 
Preadjudicación:
1- FARMACEUTICA CARLA STOPYRA DNI 29951101 LEGAJO 0000603029
2- FARMACEUTICA PONTIERI URSULA DANIELA DNI 22881604I LEGAJO 0000617558
3- JEFE INTERINA SERVICIO DE UTI ADULTOS DRA.VIVIANA COGO DNI 22435933 LEGAJO 0000673837
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4- JEFE DE SERVICIO DE CIRUGIA DR.CASELLA RAFAEL PASCUAL DNI 11872941 LEGAJO 0000270971
5- JEFE DE SERVICIO DE CLINICA MEDICA DR.GALMES ANDRES ALFREDO DNI 12091765 LEGAJO 0000276060
6- JEFE INTERINO DEL SERVICIO DE GUARDIA ADULTOS DR. LEDESMA ENRIQUE DNI 21602908 LEGAJO
0000677477
7- JEFE INTERINA DE SERVICIO DE PEDIATRIA DRA. KOLBERG JAVIERA BEATRIZ DNI 23476112 LEGAJO
0000339985
 
ARTÍCULO 7mo: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 94-HZGASFMSALGP-2023
 

SAN NICOLÁS, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO: El EXPTE. Nº 2022-43534289-GDEBA-HZGASFMSALGP, por el cual el Hospital “San Felipe” de San Nicolás
gestiona el llamado a Licitación Privada Nro. 122/2022, tendiente a contratar la provisión de DESCARTABLES DE
QUIROFANO, y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 14 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA de la Ley 13981 establece que la Autoridad de Aplicación
elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”
Que, sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, se implementó el “Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, en orden a su aplicación en el marco de todos los
certámenes promovidos por los organismos de la Administración Publica Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que asimismo y en virtud de que el objeto del presente certamen se encuentra nominado sobre clases de bienes e insumos
del Catálogo de Bienes y Servicios del Sistema de Identificación de Bienes y Servicios de Utilización Común, resulta
aplicable al presente llamado el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”,
aprobado para su Anexo I RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
Que el Hospital “San Felipe” ha procedido a completar las plantillas modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Único De Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos
Aires” y el Detalle de los Renglones, aprobadas mediante Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP y las planillas de
Convocatoria, de Cotización y las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en
la materia.
Que el Hospital ha justipreciado el gasto a la suma de PESOS SEIS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y DOS CON 80/100 ($6.085.642,80) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente
imputación presupuestaria.
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6 DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia en
carácter de declaración jurada que, en el plazo por el fijado, no se ha autorizado llamado alguno para contratar el o los
servicios, objeto del presente.
Que para el caso de ampliaciones/prórrogas o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
Ley 13.981 y su DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo II, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL SAN

FELIPE DE SAN NICOLÁS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1ro.: Autorizar a efectuar el llamado a Licitación Privada encuadrado en las previsiones del Art 17 de la ley de
contrataciones 13981/09 y Art 17 apartado 1 del DECTO-2019-59-GDEBA- GPBA, tendiente a contratar la provisión de
DESCARTABLES DE QUIROFANO, con arreglo al Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes
y Servicios y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por RESOL-
2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2do.: Fijar como fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día
03/02/2023 a las 10:00 horas, en el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO CONTABLE, OFICINA DE COMPRAS,
CONTRATACIONES y SUMINISTROS del HOSPITAL NTERZONAL GRAL DE AGUDOS SAN FELIPE DE SAN NICOLAS,
MORENO N° 31 CIUDAD DE SAN NICOLAS, PROVINCIA DE BUENOS AIRES
ARTÍCULO 3ro.: Establecer como página web donde consultar el Pliego de Bases y Condiciones los sitios web del
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires:
www.ms.gba.gov.ar página de la Contaduría General de la Provincia (PBAC), de conformidad con lo estipulado en el
artículo 15 apartado 1) del Anexo I del Decreto N° 59/19, reglamentario de la Ley N° 13.981.
ARTÍCULO 4to.: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1ro será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Gral. Ejecutivo 2023; Institucional 1.1.1.; Jurisdicción 12; Jurisdicción Auxiliar 0 - Entidad
0; Cat. PROG 012 SUB 003 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Srg 0 - Obra 0 Finalidad 3 - Función 1 - Fuente 11; Incisos:
2.2.2., 2-9-1 y 2.9.5.
ARTÍCULO 5to.: Dejar establecido que en el plazo previsto por el a art 6 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA no se ha
autorizado llamado alguno para la provisión de DESCARTABLES DE QUIROFANO.
ARTÍCULO 6to.: Designar la siguiente comisión de Apertura de Sobres de los cuales, al menos tres (3) firmarán el acta en
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conjunto con la autoridad administrativa presente:
 
1- Longinotti Luciana (Of. de Compras) Le 111105
2- Gómez Alejandra V. (Of. Compras) Le 12217
3- Miranda Maria Ester. (Of. de Compras) Le 92087
4- Hernán Aroza. (Of. de Compras) Le 503364700
 
ARTÍCULO 7mo.: Designar a los siguientes funcionarios que preadjudicarán la compra en función de sus tareas
administrativas, firmando al menos uno de ellos; de acuerdo a lo establecido en el art. 18 apartado 1) inc. B) del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
 
1- Farmacéutica Carla Stopyra Le 5023524300
1- Jefa de UTI Adulto Dra. Ana María Mazzola Leg. 50673837
1- Farmacéutica Úrsula Pontieri Le 0000617558
 
ARTÍCULO 8vo.: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Pablo Francisco Gavazza, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 5-DPIHPBAMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 6 de Enero de 2023

 
VISTO el expediente 2022-35113592-GDEBA-DPIHPBAMSALGP por medio del cual se gestiona la adquisición de
INSUMOS PARA DESAYUNOS, con destino al Centro Regional de Hemoterapia CRH RS XI LA PLATA y CRH RS VII
TRES DE FEBRERO y;
 
CONSIDERANDO:
Que el H.I.E perfil “D” Instituto de Hemoterapia de la Provincia de Buenos Aires a través del Centro Regional de
Hemoterapia La Plata y Centro Regional de Hemoterapia Mar del Plata, abastece de hemocomponentes a 70 municipios de
la Provincia de Buenos Aires, distribuidos en 77 efectores del sub sector público y 46 del sub sector privado;
Que es indispensable contar con los Insumos solicitados para mantener el funcionamiento operativo de los
establecimientos hospitalarios mencionados ut-supra;
Que el 23 de Diciembre de 2021 la Dirección del H.I.E Instituto de Hemoterapia autorizo por disposición DISPO-2021-105-
GDEBA-IHMSALGP el último llamado a licitación para la adquisición de similar INSUMO que autoriza la presente;
Que el 22 de Febrero de 2022 se aprobó por disposición DISPO2022-059-GDEBA-IHMSALGP la última adquisición de
similar INSUMO;
Que a orden 03 esta Dirección autorizó el requerimiento de compra presentado;
Que el presupuesto oficial para la presente contratación asciende a la suma de PESOS SEIS MILLONES CIENTO
DIECIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTA ($6.118.770,00);
Que a orden 26 consta el Comprobante de contabilización preventivo del gasto;
Que la compra gestionada por las presentes actuaciones cubrirá el período Año/2023;
Que se realizó la apertura según consta a orden 35;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicaciones interviene a orden 43 aconsejando declarar la apertura fracasada y realizar
un segundo llamado;
Que el presente acto administrativo se encuadra dentro de los preceptos del Artículo 17º de la Ley 13.981 y Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/19.-
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO DE HEMOTERAPIA DE
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DRA. NORA ETCHENIQUE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: APROBAR lo actuado autorizando el llamado a LICITACION PRIVADA Nº 10/22 RENTAS GENERALES 2º
llamado aprobándose a tal fin el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2°: FIJAR la fecha, el horario y lugar de apertura del presente llamado para el día 03 de Febrero de 2023 a las
09:00 horas, en la Oficina de Compras del Instituto de Hemoterapia de la Pcia. de Buenos Aires sito en calle 15 y 66 s/n La
Plata.
ARTÍCULO 3°: CONFORMAR la Comisión de Apertura de Sobres con los siguientes integrantes: MONTICELLI PABLO
(LEGAJO 670679), MONTICELLI LETICIA (LEGAJO 674262) y ROLON LUNA RODRIGO (LEGAJO 676946). En caso de
ausencia de alguno de los integrantes, el Acta de Apertura podrá ser suscripta por Lorena Silanes (Legajo 672182), SOSA
JULIETA (LEGAJO 303398) o COCHERO MERCEDES DEL ROSARIO (Legajo 328037). 
ARTÍCULO 4°: CONFORMAR la Comisión Asesora de Pre adjudicación con los siguientes integrantes:
MOLINA VICTOR (LEGAJO 278195), VAGGE MARINA (LEGAJO 341340) y KARINA BERTO (LEGAJO 302615) de
acuerdo con lo normado por el Art. 20 Apartado 3 del Decreto Reglamentario 59/19. En caso de ausencia de alguno de los
integrantes, el despacho de comisión podrá ser suscripto por BUGIN MATIAS (LEGAJO 677918) o LEVALLE NORMA
(LEGAJO 902264).
ARTÍCULO 5°: SE DEBERA CONTEMPLAR LA POSIBILIDAD DE AUMENTAR HASTA UN 100% Y/O DISMINUIR HASTA
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UN 35% EL CONTRATO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL ART. 7, INCISO b) Y f) DEL ANEXO I DEL DECRETO 59/19.
ARTÍCULO 6°: El gasto que demande la presente contratación será atendido a la siguiente imputación: C. INSTITUCIONAL
1.1.1. - JURISDICCION 12 - JURISDICCION AUXILIAR 00 - ENTIDAD 000 - PROGRAMA 19 SUB 013 ACT. 1 - FI 3 - FU
01 - PR - F11 - EJERCICIO 2023.
 
Inciso 2
Partida Principal 1
Partida Parcial 1
Partida Principal 9
Partida Parcial 4
 
ARTÍCULO 7°: AUTORIZAR al Departamento Administrativo Contable y Gestión S.A.M.O - Área Compras, a gestionar la
publicación en el sitio web del Ministerio de Salud, el sitio web de la Provincia de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Buenos Aires de manera simultánea.
ARTÍCULO 8°: Registrar, comunicar a quienes corresponda y pasar al Departamento Administrativo Contable a sus
efectos. Cumplido, archivar.
 
Laura Alicia Gonzalez, Directora.

DISPOSICIÓN Nº 136-HIGAEMSALGP-2023
 

LANUS OESTE, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO la Ley N° 13.981, el Decreto Reglamentario N° 59/2019,el expediente EX-2022-44270234-GDEBA-HIGAEMSALGP,
y;
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/2019 regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que la Contaduría General de la Provincia, en uso de la atribuciones conferidas por el artículo 11 apartado 1) y artículo 14
del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, aprobó mediante Resolución RESOL-2019-76-
GDEBA-CGP el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su
aplicación en el marco de todos los procedimientos reglamentados y contratos promovidos por los organismos de la
Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que por medio de las presentes actuaciones se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 26/2023, tendiente a contratar
la provisión de Insumos descartables, a los fines de abastecer al Servicio de Enfermería por el periodo comprendido entre
el ENERO - JUNIO 2023 (SIPACH);
Que de acuerdo a lo requerido por el servicio peticionante, se ha justipreciado el gasto total, obrante a orden 8;
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud SIPACH N° 589268 completando el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria,
encuadrada dentro de la modalidad de Orden de Compra Cerrada, se establece la modalidad de la entrega a PEDIDO,
para el Ejercicio 2023;
Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 18 apartado 2° inciso b) del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA reglamentario
de la Ley de Compras N° 13.981, es posible efectuar un nuevo llamado a contratación, siguiendo las particularidades que
el mencionado artículo establece;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL EVITA DE LANÚS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 26/2023 para la adquisición
de Insumos Descartables conforme a lo establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada N° 26/2023 tendiente a
contratar la provisión de Insumos Descartables, a los fines abastecer al Servicio de Enfermeria por el periodo comprendido
entre ENERO - JUNIO 2023, encuadrado en las previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y
artículo Nº 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09
ARTÍCULO 3°. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 3 de febrero de 2023 a las 12:00 hs,
estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas;
ARTÍCULO 4°. Indicar que el monto estimado es de pesos TRES MILLONES TRECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
CIENTO TREINTA Y CUATRO CON 38/100 ($3.396.134.38), aclarar que el pliego no tiene costo alguno y se pondra a
disposicion de los interesados en el sitio web www.ms.gba.gov.ar.con la posibilidad de aumentar y/o disminuir hasta en un
treinta y cinco por ciento (35%) el contrato conforme los lineamientos establecidos en el artículo 7 inciso b) de la Ley
13.981 y del Decreto Nº 59/19, con encuadre en los términos establecidos en la Ley N° 13.981 y Artículo 17º, apartado 1
del Anexo I del Decreto 59/19 y el artículo 29 de la Ley N° 15.165;
ARTÍCULO 5°. Prever la posibilidad de ampliación desde el treinta y cinco por ciento (35%) al cien por ciento (100%) y/o
prórroga de la futura orden de compra con conformidad del cocontratante, según lo establecido en el artículo 7, incisos b) y
f) del Decreto N° 59/2019 y en el artículo 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales y el artículo 19 del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares que integra este procedimiento;
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ARTÍCULO 6°. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Amanda Boeri (Leg.
675.529), Agustina Ceri (Leg. 675.535), Sandra Cordoba (Leg. 611.655), Amelia Carmen Figueroa (Leg. 20.541); Laura
Garcia (Leg. 901.735); Camila Gatti (Leg. 621.489) y Sandra Stefanazzi (Leg. 304.520);
ARTÍCULO 7°. Designar a los integrantes de la Comisión de Preadjudicación: y Sra. Leccouna Valeria Angélica Leg. Nº
331.423 y Sra. Claudia Pirrone Leg. Nº 325.566;Sra. Patricia M. Paladino Leg. Nº 278.198
En caso de ausencia de algún integrante de la Comision de Preadjudicacion, se designan los suplentes: Sra. Laura Stancati
Leg. N°( 685.484), Sra. Silvana Galiana (Leg. 044.629) y Lic. Gladys Gonzalez Leg. N° 314.306
ARTÍCULO 8°. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° será atendido con
cargo al Presupuesto Rentas Generales Ejercicio 2023 - C. Institucional: 1.1.1 Jurisdicción: 12 Ja 2 - Ent 2 - Cat Nro. PRG
014 SUB 007 ACT 1 - Sprg 0 - Pry 0 - Grup 0 - Sgr 0 - Obra 0 - Fi 3 - Fu 1 - F11 inciso 2 Ppr 9 Ppa 5 un monto de pesos
TRES MILLONES TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCO CON 38/100 ($3.037.605.38) Inciso 2 Ppr 5 Ppa 7 un
monto de PESOS DOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE CON 00/100 ($242.529,00) E inciso
2 Ppr 9 Ppa 1 un monto de pesos DE CIENTOS DIECISEIS MIL CON 00/100 ($116.000,00)
Por un monto total en pesos de tres millones trescientos noventa y seis mil ciento treinta y cuatro con 38/100
($3.396.134.38)
ARTÍCULO 9°. Establecer que el Servicio de Enfermería será la unidad orgánica que actuará como contraparte y
administrará la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar.
 
Javier Antonio Maroni, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 190-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 24/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de CATETERES VAINAS, solicitado por el Servicio
de CARDIOLOGIA, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de CARDIOLOGIA, requiere a ORDEN N° 4 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 6 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($22.400.000) conforme surge del Sipach NRO 599948.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 24/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 24/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 - Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 03 de FEBRERO de 2023 a las 10:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y
en sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12 -
JURIDICCION AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa
5 ($22.400.000). EJERCICIO 2023
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 191-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 25/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de CESTOS DE RESIDUOS, solicitado por el Servicio de
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SERVICIOS GENERALES, del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de SERVICIOS GENERALES, requiere a ORDEN N° 2
la contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 8 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: dieciséis
millones doscientos veintiún mil ochocientos treinta y dos ($16.221.832) conforme surge del Sipach NRO 603529.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 25/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes. 
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 25/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 - Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 03 de FEBRERO de 2023 a las 11:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12 -
JURIDICCION AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa
2 ($16.221.832). EJERCICIO 2023
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 192-HIGAGSMMSALGP-2023
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO que por Expediente de referencia el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a LICITACIÓN PRIVADA
Nº 26/2023 RENTAS GENERALES, para la adquisición de BALONES, solicitado por el Servicio de HEMODINAMIA, del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que ante de la necesidad de contar con la contratación, el Servicio de HEMODINAMIA, requiere a ORDEN N° 2 la
contratación de la compra.
Que a ORDEN N° 5 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: SEIS
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO QUINCE ($6.452.115) conforme surge del Sipach NRO
603638.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que, conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 26/2023 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada Nº 26/2023 RENTA GENERALES encuadrando la misma en el
Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 - Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. Contemplar la
posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de acuerdo a lo normado en el Art. 7º -
Inciso b) y F) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 03 de FEBRERO de 2023 a las 14:00 hs. en el Área de
Compras del H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
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sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Disponer la imputación preventiva de la siguiente manera C. institucional 1.1.1. - JURIDICCION 12 -
JURIDICCION AUXILIAR 0 - Ent. 0 - PRG. 019 - SUB 008 - ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - F11 - Inciso 2 Ppr 9 Ppa
5 ($6.452.115). EJERCICIO 2023
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese. 
 
Graciela Ramos Romero, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 108-HIAVLPMSALGP-2023
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
V IS T O el Expediente EX-2022-41211102-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 04 efectuado por el servicio de Deposito de Suministros, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06; ue deben cumplirse las
previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo nombrado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Ropa de Trabajo que como
documento N° PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte integrante de la presente como
Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 28/2023, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 03 de febrero de 2023 a las
10:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: Carlos Alcaraz, Dalmiro Chavero y Alejandra Vigali.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11 - Encuadre: Inciso 2, Bienes de consumo,
Partida Principal 2, Textiles y Vestuarios, Parcial 1, Prendas de Vestir ($12.371.800.), parcial 2, hilados, telas y
confecciones textiles ($6.000.000.), parcial 9, Otros no Especificados ($520.000.) por la suma total de PESOS DIECIOCHO
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS ($18.891.800.). Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

ANEXO/S

PLIEG-2023-02129954-GDEBA-
HIAVLPMSALGP
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DISPOSICIÓN Nº 110-HIAVLPMSALGP-2023
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
V IS T O el Expediente EX-2022-42614401-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se tramita el pedido de
aprovisionamiento de orden 04 efectuado por el servicio de Anatomía Patológica, y;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección de Compras Hospitalarias consta a orden 06;
Que deben cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que, por Resolución N° RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Contador General de la Provincia aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, el cual rige en esta contratación;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo nombrado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el artículo 17° de la Ley Nº 13.981, reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado, y en el artículo 17º apartado
1) del Decreto reglamentario N° 59/19;
Que para el caso de ampliaciones y/o prórrogas se contempla la prerrogativa de uso de las facultades conferidas por los
incisos b) y f) del artículo 7° tanto del Decreto 59/19 como de la Ley 13.981, teniendo en cuenta las modificaciones del
artículo 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones);
Que la presente medida se dicta de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y en uso de las atribuciones
que el cargo le confiere;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares para la adquisición de Insumos para Anatomía
Patológica que como documento N° PLIEG-2023-02128708-GDEBA-HIAVLPMSALGP, pasa a formar parte integrante de la
presente como Anexo I.
ARTÍCULO 2°. Autorizar a realizar el respectivo trámite de la LICITACIÓN PRIVADA N° 30/2023, dejando establecido el
cumplimiento del artículo 6° del Decreto reglamentario N° 59/19 y la posibilidad de modificar el contrato de acuerdo a lo
indicado en el Art. 7°, incisos b) y f) tanto de la Ley N° 13.981 como del mencionado Decreto 59/19, con las modificaciones
del art. 29° de la Ley 15.165 (y sus actualizaciones) conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26° del Pliego
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 3°. Fijar la fecha, el horario y el lugar de apertura del presente llamado para el día 03 de febrero de 2023 a las
12:00 horas, estableciéndose dicha fecha como límite para la presentación de las respectivas ofertas en la Oficina de
Compras del HIGA Vicente López y Planes.
ARTÍCULO 4º. Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 5º. Establecer que la Comisión Asesora de Preadjudicación que intervendrá en la presente contratación estará
integrada por los agentes: María Soledad Pegasano, Lujan Godoy y Oscar Pavoni.
ARTÍCULO 6º. Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - HIGA “VICENTE LOPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015 - SUB 002 ACT 1 -
FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - SALUD F. FINANCIAMIENTO - FUENTE 11 - Encuadre: Inciso 2, Bienes de consumo,
Partida Principal 3, Productos de papel, cartón e impresos, parcial 3, productos de papel y cartón ($127.380.), partida
principal 5, productos químicos y medicinales, Parcial 1, Compuestos Químicos ($9.434.500,67), Parcial 2, Productos
farmacéuticos y medicinales ($1.124.312,82), Partida Principal 9, Otros bienes de consumo, Parcial 2, Útiles de escritorio,
oficina y enseñanza ($73.980.), Parcial 5, Útiles menores médico-quirúrgico y de laboratorio ($1.421.418.-) por la suma
total de PESOS DOCE MILLONES CIENTO OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UNO CON 49/100
($12.181.591,49). Ejercicio 2023.
ARTÍCULO 7º. Registrar, notificar a quien corresponda, publicar en la página web del Ministerio de Salud y en Boletín
Oficial, pasar a la oficina de Compras. Cumplido, archivar.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

ANEXO/S

PLIEG-2023-02128708-GDEBA-
HIAVLPMSALGP
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DISPOSICIÓN Nº 134-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
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Miércoles 18 de Enero de 2023
 
VISTO Que mediante EX-2022-39876843-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la adquisición de Medicamentos para ser
utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, en un
período comprendido entre el 01-01-2023 al 30-06-2023 siendo estos, indispensables para cubrir el normal funcionamiento
del servicio de Farmacia y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 594738 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $4.639.469,17, la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17, Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 17 , de la Ley 13981/2009 (ley de
contrataciones) como Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada N° 12-2023 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Cuatro Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil
Cuatrocientos Sesenta y Nueve con Diecisiete Centavos, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo
adquirido de acuerdo a las normativas vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach nº 594738 EX-2022-
39876843-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar el mismo, en lo establecido en el Artículo 17 Apartado 1 del
Anexo 1 Decreto 59/2019 y Artículo 17, de la Ley 13981/2009 (ley de contrataciones) como Licitación Privada.
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorragado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art.7 del Anexo I DEL Decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, Disminuciones, y/o prorrogas, el Art. 7 Inciso b) y f) de
la Ley 13981 y su decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15465 Art. 29 durante el períodos de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3° Autorizar al Jefe del Departamento Administrativo Contable a Firmar los Pliegos de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 4°: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 3 de febrero del 2023 a las
10:00 horas, a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil” Don Victorio Tetamanti” .
ARTÍCULO 5°: Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes Farm. Alejandra Rach DNI 28.063.047 Leg. 674391;
Farm. Mariana Abraham DNI 35.206.886 Leg. 130015, Dr. Eduardo Merodio DNI 11.789.478 Leg. 29490 y Gabriela
Laplaza DNI 17.503.962 Leg. 290331.
ARTÍCULO 6°: El monto de la Licitación en cuestión deberá afectarse.: C.Institucional. 1.1.1, Jurisdicción 12, Ja:0; Ent.0;
Cat. N° Prog. 016 Sub 001. Act. 1; Finalidad 3; Función1, F11 Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2023.
Inc. 2. Part. Principal 5. Sub Principal 2. Parcial $4.639.469,17.
ARTÍCULO 7°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Antonella Soriano, para intervenir en los
actos de apertura.
ARTÍCULO 8°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones P Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9°: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quien corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 140-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 19 de Enero de 2023

 
VISTO Que mediante EX-2022-39351727-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP., se tramita la adquisición de Suturas para ser
utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, en un
periodo comprendido desde 01-01 hasta 30-06 del ejercicio 2023 siendo estos, indispensables para cubrir el normal
funcionamiento del servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 595653 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $5.689.620,12, la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y Articulo 17 Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019, como
Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
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MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada Rentas Generales N° 13-2023 con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Cinco Millones Seiscientos Ochenta y Nueve Mil
Seiscientos Veinte con Doce Centavos, donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido de
acuerdo a las normativas vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach nº 595653 EX-2022-39351727-
GDEBA- HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar la misma, en lo establecido en el Artículo 17 de la Ley 13981/2009 y
Articulo 17 Apartado 1 del anexo 1 del decreto 59/2019.
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo 1 del decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, disminuciones y / o Prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de
la Ley 13981 y suDecreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°: Autorizar al jefe del Departamento Administrativo Contable a firmar los Pliego de Bases y Condiciones.
ARTÍCULO 4º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 3 de febrero a las 12:00 Horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil” Don Victorio Tetamanti”
ARTÍCULO 5°: Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes Alejandra Rach DNI 28063047 Leg 0674391, Marian
Abraham DNI 35206886 Leg. 130015, Erica Ofidani DNI 29205844 Leg. 0677277 y Gabriela Laplaza DNI 17.503.962 Leg.
290331.
ARTÍCULO 6°: El monto de la Licitación Privada en cuestión deberá afectarse a la C.Institucional 1.1.1 - Jurisdicción 12 - Ja
0 - Entidad 0 - Prog. 016 - SUB. 001 - ACT. 1 - Finalidad 3 - Función 1 - F 11 - Fuente de Financiamiento Rentas Generales
- Ejercicio 2023, Inciso 2 Ppr. 5. Ppa 2. Psp, por la suma de pesos Un Millón Setecientos Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta
y Dos con Cuarenta Centavos. ($1.707.452,40) Inciso 2 Ppr. 9. Ppa 5. Psp , por la suma de pesos Tres Millones
Novecientos Ochenta y Dos Mil Ciento Sesenta y Siete con Setenta y Dos Centavos. ($ 3.982.167,72)
ARTÍCULO 7°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Antonella Soriano, para intervenir en los actos de apertura. 
ARTÍCULO 8°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 143-HIEMIDVTMSALGP-2023
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 20 de Enero de 2023

 
VISTO Que mediante EX-2022-39877518-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la adquisición de Medicamentos para ser
utilizados en este Establecimiento Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio Tetamanti”, en un
período comprendido entre el 01-01-2023 al 30-06-2023 siendo estos, indispensables para cubrir el normal funcionamiento
del servicio de Farmacia y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 597616 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $8.836.667,52, la misma debe
encuadrarse en el Artículo 17, Apartado 1 del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y Artículo 17 , de la Ley 13981/2009 (ley de
contrataciones) como Licitación Privada.
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL

MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el llamado a Licitación Privada N° 11-2023 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por la Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Ocho Millones Ochocientos Treinta y Seis Mil Sesiscientos
Sesenta y Siete con Cincuenta y Dos Centavos , donde deberá estipular la posibilidad de aumentar o prorrogar lo adquirido
de acuerdo a las normativas vigentes tramitándose todo esto mediante solicitud Sipach Nº 597616 EX-2022-39877518-
GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, Debiéndose encuadrar el mismo, en lo establecido en el Artículo 17 Apartado 1 del Anexo 1
Decreto 59/2019 y Artículo 17 , de la Ley 13981/2009 (ley de contrataciones) como Licitación Privada.-
ARTÍCULO 2°: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorragado el plazo originalmente previsto hasta en un
100 % o reducida hasta en un 50 % conforme el Procedimiento previsto en el Art.7 del Anexo I DEL Decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones, Disminuciones, y/o prorrogas, el Art. 7 Inciso b) y f) de
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la Ley 13981 y su decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15465 Art. 29 durante el períodos de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3° Autorizar al Jefe del Departamento Administrativo Contable a Firmar los Pliegos de Bases y Condiciones.-
ARTÍCULO 4°: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 3 de Febrero del 2023 a las
11:00 Horas, a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil” Don Victorio Tetamanti”
ARTÍCULO 5°: Designar Comisión de Preadjudicaciones a los agentes Farm Alejandra Rach DNI 28.063.047 Leg. 674391;
Farm Mariana Abraham DNI 35.206.886 Leg. 130015, Dr. Eduardo Merodio DNI 11.789.478 Leg. 29490 y Gabriela Laplaza
DNI 17.503.962 Leg. 290331.
ARTÍCULO 6°: El monto de la Licitación en cuestión deberá afectarse.: C. Institucional. 1.1.1, Jurisdicción 12, Ja:0; Ent.0;
Cat. N° Prog. 016 Sub 001. Act. 1; Finalidad 3; Función 1, F11 Fuente de Financiamiento Rentas Generales Ejercicio 2023.
Inc. 2. Part. Principal 5. Sub Principal 2. Parcial $8.836.667,52.
ARTÍCULO 7°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Antonella Soriano, para intervenir en los
actos de apertura. –
ARTÍCULO 8°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones P Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 9°: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quien corresponda y archívese.-
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo.

DISPOSICIÓN Nº 125-HPDZGAMSALGP-2023
 

GONZALEZ CATAN, BUENOS AIRES
Miércoles 18 de Enero de 2023

 
VISTO El EX-2022-670080-GDEBA-HPDZGAMSALGP por el cual se gestiona el llamado a Licitación Privada N° 38/2023
de pedido formulado por: TERAPIA INTENSIVA quien solicita ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE ÁREAS
CERRADAS, para cubrir el periodo del 01/03/2023 al 31/12/2023, por un valor de PESOS VEINTITRES MILLONES
SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($23.700.000,00)
 
CONSIDERANDO
Que la adquisición de lo solicitado resulta de imperiosa necesidad para el Establecimiento; Encuadrándose la presente
Licitación Privada en el Artículo nº 17 de la Ley 13.981/09 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto
Reglamentario 59/19.
Por lo tanto,
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZALEZ CATÁN

DISPONE
 
ARTÍCULO Nº 1: Autorícese a efectuar los trámites mediante Licitación Privada Nº 38/2023, por el Rubro y monto estimado
consignado en el preámbulo de la presente disposición.
ARTÍCULO Nº 2: La erogación deberá imputarse preventivamente en la AFECTACION PRESUPUESTARIA C.
INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION AUXILIAR 0 - ENTIDAD 0 - CATEGORIA DE PROGRAMA: PRG 020 SUB 003
ACT 1 - FINALIDAD 3 - FUNCION 1 - FUENTE 11 - PROCEDENCIA, con cargo a partida presupuestaria 3.3.5 en la suma
de PESOS VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($23.700.000,00). Total general PESOS
VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS MIL CON 00/100 ($23.700.000,00); y con cargo al presupuesto asignado a este
Establecimiento para el ejercicio 2023.
ARTÍCULO N° 3: Autorícese a realizar el llamado a Licitación Privada Nº 38/2023, con fecha de apertura el día 06/02/2023
a las 10:00 hs., en la Oficina de compras de este hospital.
ARTÍCULO Nº 4: Autorícese a efectuar ampliaciones, disminuciones y/o prorrogas según lo establecido en el artículo 7
inciso b) y f) de la Ley 13.981/09 y decreto 59/2019.
ARTÍCULO Nº 5: Apruébese los pliegos correspondientes al Licitación Privada Nº 38/2023 a efectuarse en este
establecimiento.
ARTÍCULO Nº 6: Designar a la Comisión Asesora de Pre adjudicación a: SILVA, SERGIO; LEGUIZAMON, GIULIANA;
NORIEGA, MARIANO Y ARGUELLO, ANDREA. Dicha Comisión tendrá vigencia desde el 01/02/2023 hasta el 31/12/2023.
ARTÍCULO Nº 7: Regístrese y pase al Servicio Administrativo y Contable para su conocimiento y demás trámites
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora Ejecutiva

◢ INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-235670-12 la Resolución Nº 996.116 de fecha 22 de octubre de
2022. Además, se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o
en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto De Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo
deudor pendiente de pago que asciende a la suma de $341,385,22 (Pesos Trescientos Cuarenta y Un Mil Trescientos
Ochenta y Cinco con 22/100), bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de
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apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los
deja intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30
días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de
instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste instituto de previsión social de conformidad con lo establecido en
el art. 729 código procesal civil y comercial de la Provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 996.116
 
VISTO, el expediente N° 21557-235670/12, correspondiente a quien en vida fuera PACHAS PEÑA LUIS HERNAN en el
cual resulta un cargo deudor, atento la percepción indebida de haberes y,
 
CONSIDERANDO:
Que por resolución N° 754721 del 7 de Agosto de 2013 se acordó al Sr. PACHAS PEÑA LUIS HERNAN, beneficio de
Jubilación por edad avanzada, en base al 45% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de coordinador general, con
17 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de Almirante Brown;
Que al momento de liquidarse el beneficio jubilatorio se codifica incorrectamente el mismo, toda vez que incorpora un
código mediante el cual se le abona al titular bonificaciones generales inherentes a los montos que paga en la actualidad la
municipalidad donde se desempeñó el titular, en este sentido, respecto de los codigos que corresponden a las
bonificaciones específicas, se observa, que además del pago de las mismas, se calculan montos como sueldo básico
(duplicidad), que no corresponden a bonificación. A mayor abundamiento, la lectura que efectúa el sistema informático de
los referidos códigos, son asimilados a cargos por haber sido incorporados en las posiciones 15 y 16 los porcentajes del
beneficio;
Que en atención a lo referido, pasan las actuaciones a la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas y se procede a
calcular cargo deudor por haberes indebidamente percibidos por la titular de autos por el período que va desde el
01/10/2012 al 30/09/2019;
Que la citada deuda asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
CINCO, CON 22/100 ($341.385,22), encontrando su origen en los fundamentos manifestados precedentemente;
Que se advierte en autos que se ha producido el fallecimiento del titular de autos;
Que, se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1794, 1796, 1798 y
concordantes del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80 y la resolución N°
8/12, así como la afectación dispuesta para su cancelación la cual se realiza en el contexto de las facultades discrecionales
conferidas a este Organismo, conforme a los lineamientos establecidos en la RESO-2022-5139-GEDEBA-IPS y con
sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°: Declarar legitimo el cargo deudor practicado, a los derechohabientes del causante de autos, el cual
asciende a la suma de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO, CON 22/100
($341.385,22), por haberes indebidamente percibidos por parte del Sr PACHAS PEÑA LUIS HERNAN, durante el periodo
comprendido desde el 01/10/2012 al 30/09/2019, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/8%
en virtud de los argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Intimar de pago, mediante publicación de edictos, a los derechohabientes de la causante autos, a fin de que
en el plazo perentorio de 10 días, de notificado el presente, abonen al Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires el importe declarado legítimo en el Artículo 1o. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la -
Cuenta - Fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires Casa Matriz de
La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien
remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar, bajo apercibimiento de iniciar acciones legales para su
recupero.
ARTÍCULO 3°: Disponer que una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo precedente sin que se haya verificado
la cancelación del crédito o convenio de pago, se procederá al recupero del crédito por vía de apremio de conformidad con
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61 del Decreto- Ley 9650/80.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones, de la Coordinación de Gestión y
Recupero de Deudas. Cumplido, siga el trámite como por derecho corresponda.
 
Departamento Relatoría
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-159983-10 la Resolución Nº 003034 de fecha 04 de enero de
2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003034
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VISTO el expediente N° 21557-159983-10 por el cual se analiza la situación previsional de Sara RYBNER, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 886.248, de fecha 15 de marzo de 2018, se denegó el beneficio de Jubilación Ordinaria por
desplazarse el rol de caja otorgante por contar con mayor cantidad de aportes en otra caja, disponiéndose la baja del
beneficio y que debía liquidarse el cargo deudor por haberes percibidos indebidamente;
Que habiéndose dado de baja y liquidado el cargo deudor se ag retan a estas actuaciones oficio que ordenaba al IPS a
suspender con carácter cautelar les efectos de la Resolución mencionada y, a restablecer y abonar el beneficio a la titular,
en el n axo de la causa caratulada “RYBNER, Sara c/Instituto de Previsión Social s/ Pretensión Anulatoria” en trámite ante
el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo N° 1 del Departamento de La Plata;
Que posteriormente la titular realiza nueva presentación adjuntando nueva certificación de servicios efectuada por la
Dirección General de Cultura y Educación agregando el período desde el 21/04/1974 y hasta el 31/12/1976 (con
interrupciones) como desempeñado por la misma;
Que de la intervención del área técnica surge que con el cómputo de dicho lapso la titular reuniría derecho jubilatorio en
este Organismo por contar con mayor cantidad de aportes en esta sede;
Que atento ello, se encuentran acreditados los extremos de articulo 75 del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994) por lo que
corresponde receptar la reapertura de procedimiento;
Que habiéndose producido el fallecimiento de la titular corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del
beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con el dictamen de la Asesoría General de Gobierno y la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. RECEPTAR LA REAPERTURA DE PROCEDIMIENTO efectuada por Sara RYBNER, con documento DNI
N° 6.201.254, atento los considerandos que antececen.-
ARTÍCULO 2°. RECONOCER que a Sara RYBNER, con documento DNI N° 6.201.254, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesora de
Enseñanza Media 30 Horas con 24 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de julio de 2010 hasta el 04 de julio de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 3°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 4°. REGISTRAR en Actas. Girar al Departamento Control Legal. Publicar Edictos.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta 

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-210210-11 La Resolución Nº 003729 de fecha 11 de enero de
2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 003729
 
VISTO el expediente N° 21557-210210/11 por el cual Juan Ángel DAY, solicita el beneficio de JUBILACION ORDINARIA,
en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente Rosa MARCONE solicitando el beneficio de PENSION en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80
(T.O. 1994), alegando su condición de cónyuge supérstite;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Juan Ángel DAY, con documento DNI N° 7.681.777, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80 % del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Profesor 20
MM-Desfavorabilidad 1; y al 64 % de Vice-Director, EMT (1 Turno), Desfavorabilidad 1 ambos con 40 años, desempeñados
en la Dirección General de Cultura y Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de marzo de 2012 hasta el 27 de
diciembre de 2018, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter
transitorio.
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DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Rosa MARCONE, con documento DNI N° 93.230.3011.-
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 28 de diciembre de 2018 en base al 60% del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor 20 MM-Desfavorabilidad 1; y al 48% de Vice-Director EM (1 Turno)-Desfavorabilidad 1
ambos con 40 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación.-
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Cumplido, Pase a Adecuaciones v Altas.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta.

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-285134-14 la Resolución Nº 973.655 de fecha 27 de abril de 2022.
Además, se los intima por el plazo de 15 días a los derecho habientes de Analía Beatriz AUGELLI, a pagar la suma de
$59.380,65, con más los intereses correspondientes calculados hasta la fecha de efectivo pago, conforme a lo establecido
en la Resolución N° 973655 de fecha 27/04/2022. En su defecto, por idéntico plazo, se los intima a celebrar con el
Organismo convenio de pago, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial
correspondiente. Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio, quedan
debidamente intimados a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su
radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas
adeudadas a éste Instituto de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el art. 729 Código Procesal Civil y
Comercial de la provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 973.655
 
VISTO, el expediente N° 21557-285134-14 correspondiente a TRANI OSCAR HECTOR, DNI N° 10.511.135 en el cual se
ha detectado la existencia de extracciones dineradas de la cuenta previsional del nombrado que han sido efectuadas con
fecha posterior a su fallecimiento, y
 
CONSIDERANDO:
Que a fojas 131/132, se acreditan las extracciones dineradas de la cuenta previsional del causante TRANI OSCAR
HECTOR, DNI N° 10.511.135, efectuadas con fecha posterior a su fallecimiento, ocurrido el 26 de Mayo de 2017;
Que dichas extracciones se han operado, en todas las fechas verificadas, sobre fondos fiscales, pertenecientes a éste
Instituto de Previsión Social, resultando así acreedor de las sumas detraídas;
Que al momento de ser intimada por las extracciones detectadas, la Sra. AUGELLI ANALIA BEATRIZ, DNI N° 12.638.834
manifiesta a fojas 136 haber sido la autora material de las referidas extracciones;
Que a fin de proceder a la devolución de lo indebidamente percibido, solicita que el organismo proceda a descontar la
suma total extraída. Dicha devolución se realizará a través de la afectación del 20 % mensual de su haber pensionario,
hasta cancelar el crédito que se reclama;
Que a fojas 125 de el expediente N° 21557-410115-17 el Honorable Directorio del I.P.S. dictó con fecha 5 de Julio de 2018
la Resolución N° 894356, por la cual se le acuerda el beneficio de pensión derivada a la Sra. AUGELLI ANALIA BEATRIZ,
DNI N° 12.638.834, acto que se encuentra debidamente notificado conforme constancia de fojas 127;
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas verifica la existencia de percepción indebida con posterioridad al
fallecimiento, debiéndose tener en cuenta el reconocimiento de autoría formulado voluntariamente en el expediente;
Que a fojas 133 se procedió a liquidar el correspondiente cargo deudor, el que asciende a la suma de $59.380,65 (Pesos
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA con 65/100);
Que la mentada deuda encuentra su origen en las percepciones indebidas de los haberes jubilatorios del causante con
posterioridad a su deceso, reconociéndose la autoría de las mismas por parte de la titular del beneficio pensionario;
Que en función de las constancias adunadas al expediente se constata que se ha producido un desplazamiento patrimonial
sin causa, reconocido expresamente por el deudor, que faculta este Organismo a repetir lo abonado, puesto que lo real y
concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que conlleva la carga de restituir lo
generado en dicha situación (conforme artículos 724, 725, 733, 765, siguientes y concordantes del CCyCN);
Que la liquidación del correspondiente cargo deudor se practicó conforme a las pautas establecidas en el artículo 61° del
Decreto Ley 9650/80, así como la afectación dispuesta para su cancelación, la cual se realiza en el contexto de las
facultades conferidas a este Organismo y con sustento en el presente acto administrativo y a tenor de las Resolución del
H.D. N° 8/2012, modificada por Res. 9/2016, y Res. 12/2018;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley 8857;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Declarar legítimo el cargo deudor practicado en las actuaciones a fojas 133, el cual asciende a la suma de $
59.380,65 (Pesos CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA con 65/100) dejando constancia que el mismo
tiene causa en las percepciones indebidas efectuadas por parte de la beneficiaría indicado en el artículo 2o de la presente.
ARTÍCULO 2°. Tener presente la asunción de autoría de las extracciones dineradas efectuadas sobre la cuenta bancada
(previsional) del causante de autos, por AUGELLI ANALIA BEATRIZ, DNI N° 12.638.834 dejándose establecido que las
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extracciones acreditadas en autos afectan a fondos de naturaleza fiscal, siendo propiedad deh Instituto de Previsión Social,
por haber sido depositados por éste último con fecha posterior al deceso del/la causante, por desconocimiento del hecho de
su deceso
ARTÍCULO 3°. Disponer la afectación del 20 % del haber mensual de la titular, la que permanecerá vigente hasta la
cancelación total del crédito reclamado consignado en el artículo precedente, dejándose debidamente establecido que se
aplicarán sobre los saldos impagos el interés compensatorio en los términos que lo establecen las resoluciones N° 9/16 y
12/18.
ARTÍCULO 4°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones a fin de notificar a la titular y
posteriormente al sector Deudas Descuentos a fin de proceder a la afectación del haber.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Sector Gestión y Recupero de Deudas
Marina Moretti, Presidenta 

24 ene. v. 30 ene.

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-241832-13 la Resolución Nº 937.341 de fecha 15 de julio de 2020.
ADEMÁS, se los intima para que dentro del plazo de 10 (diez) días paguen la suma de $138.218,58 (pesos ciento treinta y
ocho mil doscientos dieciocho con 58/100) en concepto de saldo pendiente de pago, con más los intereses
correspondientes calculados hasta la fecha de su efectivo pago, o en su defecto, a que celebren convenio de pago dentro
del mismo plazo, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial correspondiente.
Asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio, quedan intimados para que
dentro del plazo de 30 días de notificados procedan a la apertura del proceso sucesorio de la causante, y denuncien su
radicación dentro de los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero en los términos del art. 729
Código Procesal Civil y Comercial de la provincia de Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 937.341
 
VISTO, el expediente N° 21557-241832-13, correspondiente a PAREDES LEOPOLDO.- en el cual resulta un cargo deudor,
atento la percepción indebida de haberes y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 760287 de fecha 18 de Septiembre de 2013, se acuerda el beneficio de Jubilación por Edad
Avanzada, al Sr. PAREDES Leopoldo a partir del 01/11/2012, en base al 56 % del sueldo y bonificaciones asignados al
cargo de Obrero Clase III 30 hs., con 25 años de antiguedad, desempeñado en la Municipalidad de Quilmes;
Que el Departamento Determinación de Haberes- División Adecuaciones y Altas, codifica correctamente el haber del titular,
toda vez que el Departamento Control de Sistemas advirtió que respecto de los códigos que corresponden a las
bonificaciones especificas el pago de las mismas, se calculan montos como sueldo básico (duplicidad) que no
corresponden a la bonificación, atento que la lectura que hace el sistema informático de dichos códigos, son asimilados a
cargos por haber sido incorporado en las posiciones 15 y 16 los porcentajes del beneficio;
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas procedió a calcular cargo deudor por haberes indebidamente
percibidos por el titular de autos por el período que va desde el 01/11/2012 al 30/03/2018 ascendiendo a la suma de
PESOS CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 19/100 ($192.897,19), encontrando su
origen en los fundamentos expuestos en el párrafo que antecede;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto - Ley 9650/80, en el contexto de
las facultades discrecionales conferidas a este Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lineamientos
establecidos en la Resolución N° 8/12 y con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legitimo el cargo deudor practicado, el cual asciende a la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y
DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 19/100 ($192.897,19) por haberes indebidamente percibidos por el Sr
PAREDES LEOPOLDO durante el periodo comprendido desde el 01/11/2012 al 30/03/2018, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80.
ARTÍCULO 2º: Intimar de pago al Sr. PAREDES LEOPOLDO para que en el plazo de 10 (diez) días hábiles, contados a
partir de la notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires la suma PESOS
CIENTO NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 19/100 ($192.897,19). El importe del crédito
reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia
certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3º: Una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20 % (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba el deudor conforme la facultad otorgada por el articulo 61 del Decreto - Ley 9650/80. Se deja constancia
que en este caso en particular, no se deberá reclamar intereses compensatorios, en virtud de que la causa generadora de
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la deuda no resulta imputable al deudor y/o ex empleador (atento lo establecido en el articulo 2o de la Resolución N°
12/18).
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, siga su trámite como por
derecho corresponda.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Sector Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-513534-19 la Resolución Nº 003196 de fecha 11 de enero de
2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003196
 
VISTO el expediente N° 21557-513534-19 por el cual Ramón LEGAL, solicita el beneficio de JUBILACION por EDAD
AVANZADA, en los términos del Decreto - Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Mercedes Ester DORADO solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º.REVOCAR la resolución 2021-2344-GDEBA-IPS obrante a Fs.20 de fecha 6/05/2021, atento haberse
dictado con posterioridad al fallecimiento del causante.
ARTÍCULO 2º. RECONOCER que a Ramón LEGAL, con documento DNI N° 8.595.205, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION POR EDAD AVANZADA equivalente al 57% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Servicio. Clase D. Grado 6,40 Hs, desempeñados en la Municipalidad de Exaltación de la Cruz, el que debía ser liquidado a
partir del 1º de Octubre de 2019 hasta el 7 de Mayo de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento; y en consecuencia
declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 3º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Mercedes Ester DORADO, con documento DNI N° 22.368.860.
ARTÍCULO 4º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 8o de mayo de 2020 en base al 43 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Servicio .Clase D .Grado 6 ,40 Hs . con 23 años de antigüedad, desempeñado por el causante en la
Municipalidad de Exaltación de la Cruz.
ARTÍCULO 5º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto  - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 6º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir al Departamento de Inclusiones.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-553595-21 la Resolución Nº 003393 de fecha 11 de enero de
2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003393
 
VISTO el expediente N° 21557-553595-21 por el cual Jorge Alberto BOSSIO CHAVES, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto - Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Inés CORTES, solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge supérstite;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 30 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 97



SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Jorge Alberto BOSSIO CHAVES, con documento DNI N° 12.947.883, le asistía el
derecho al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 75% del sueldo y bonificaciones asignadas al
cargo de Profesional (sin función), Unidad Sanitaria - 36 hs, con 35 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de
Salud, el que debía ser liquidado a partir del 1 de octubre de 2021 hasta el 1 de marzo de 2022, fecha en que se produce
su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Inés CORTES, con documento DNI N° 14.487.739.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 2 de marzo de 2022 en base al 75% del haber jubilatorio reconocido en el
1o articulo. 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Notificar. Remitir a Inclusiones. Cumplido, archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-461077-18 la Resolución Nº 000660 DE FECHA 07 de diciembre
de 2022.-
 
RESOLUCIÓN Nº 000660
 
VISTO el expediente N° 21557-461077-18 por el cual Emma Inés CAVALLO, solicita se le acuerde el beneficio de
JUBILACION ORDINARIA, en los términos del Decreto - Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación del beneficio se produce el fallecimiento del solicitante con fecha 18 de febrero de 2019, por lo
que corresponde reconocer el derecho que le asistía al goce del beneficio de jubilación;
Que se encuentran reunidos los requisitos legales;
Que han sido computados servicios de extraña jurisdicción;
Que posteriormente Daniel Antonio ROJAS solicita se le acuerde el beneficio de Pensión, invocando su carácter de
conviviente;
Que, no surge acreditado que el solicitante se encuentre comprendido en los términos del artículo 34 del Decreto Ley
citado, toda vez que, de la prueba adunada en autos, no se acredita el plazo de convivencia de 2 años anteriores al
fallecimiento del causante;
Que, cabe destacar que la prueba documental acompañada resulta de escaso valor probatorio a los fines de desvirtuar la
disparidad domiciliaria, resultando insuficiente “per se” a fin de acreditar la convivencia alegada;
Que, a mayor abundamiento, la causante al momento de solicitar el beneficio de Jubilación, indicó que su estado civil era
soltera;
Que las pruebas esgrimidas por la titular de autos no resultan suficientes para acreditar la convivencia alegada, por lo que
en esta instancia corresponde denegar el beneficio solicitado;
Que, contando con el dictamen de Asesoría General de Gobierno, la vista del Fiscal de Estado, y el dictamen de la
Comisión de Prestaciones e Interpretación Legal;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que, a Emma Inés CAVALLO, con documento DNI N° 13.386.817. le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Director, Categoría 62, con 33 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de La Matanza, el que debía ser
liquidado a partir del 1o de febrero de 2018, y hasta el 18 de febrero de 2019, fecha en que se produce su deceso. Se deja
constancia que el beneficio era percibido de manera transitoria.
ARTÍCULO 2º. DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales,
las sumas resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 3º. DENEGAR el beneficio de PENSION a Daniel Antonio ROJAS, con documento DNI N° 12.817.960 
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra la presente podrá interponer Recurso de Revocatoria, dentro del plazo de 20 días
de notificado, de acuerdo al artículo 74 del Decreto Ley 9650/80.
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. NOTIFICAR AL FISCAL DE ESTADO. Notificar Publicar Edictos. Cumplido archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-355645-16 la Resolución Nº 003498 de fecha 11 de enero de
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2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003498
 
VISTO el expediente N° 21557-355645-16 por el cual María de los Ángeles PEREZ, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a María de los Ángeles PEREZ, con documento DNI N° 16.924.450, le asistía el derecho
al goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Directora de 1ra (menos de 20 secciones) - Desfavorabilidad 1, y al 56% de Preceptora de Enseñanza Media y Técnica -
Desfavorabilidad 1, ambos con 25 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, que debía ser
liquidado a partir del 1o de septiembre de 2016 hasta el 4 de marzo de 2022, fecha en que se produce su fallecimiento. Se
deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-488496-19 la Resolución Nº 003590 de fecha 11 de enero de
2023.
 
RESOLUCIÓN Nº 003590
 
VISTO el expediente N° 21557-488496-19 por el cual Ramón Oscar MACEIRAS, solicita el beneficio de JUBILACION
ORDINARIA, en los términos del Decreto - Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que posteriormente se presenta Mabel Susana MAYOLA solicitando el beneficio pensionario, en carácter de cónyuge
supérstite del causante;
Que se encuentra probado el vínculo alegado y reunidos los requisitos legales;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,

 
EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN

SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Ramon Oscar MACEIRAS, con documento DNI 17.510.686, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Profesor, 24 Módulos, afesis 8o a 9o con 26 años de antigüedad, desempeñados en la Dirección General de Cultura y
Educación, el que debía ser liquidado a partir del 1o de Abril de 2019 hasta el 6 de Julio de 2022 fecha en que se produce
su fallecimiento; y en consecuencia declarar de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su
carácter de tales, las sumas devengadas en dicho concepto.
ARTÍCULO 2º. ACORDAR el beneficio de PENSION a Mabel Susana MAYOLA, con documento DNI N° 18.234.528.
ARTÍCULO 3º. LIQUIDAR el beneficio a partir del 7o de Julio de 2022 en base al 53 % del sueldo y bonificaciones
asignadas al cargo de Profesor, 24 Módulos, áreas 8o a 9o con 26 años, desempeñado por el causante en la Dirección
General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 4º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto - Ley N° 9650/80 T. O. 1994).
ARTÍCULO 5º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos .Notificar. Remitir al Departamento de Inclusiones.
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Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-57433-06 la Resolución Nº 930.831 de fecha 29 de diciembre de 2019.-
Además se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el termino improrrogable de 10 (diez) días, o en su
defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo, bajo apercibimiento
de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de apremio. Asimismo, vencido el plazo indicado sin
que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los deja intimados a derechohabientes del titular de la
deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30 días de notificados y denunciar su radicación dentro de
los diez de decretada su apertura, bajo apercibimiento de instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste Instituto
de Previsión Social de conformidad con lo establecido en el Art. 729 Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de
Buenos Aires.
 
RESOLUCIÓN Nº 930.831
 
VISTO, el expediente N° 21557-57433-06, correspondiente a GAMBETTA LUIS MARIA en el cual resulta un cargo deudor,
atento la percepción indebida de haberes y,
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 596013 de fecha 5 de febrero de 2009, se acuerda el beneficio de Jubilación por Edad Avanzada al
Sr. GAMBETTA Luis María, a partir de 01/09/2006, equivalente al 35 % del sueldo y bonificaciones asignados al cargo de
temporario con 10 años de antigüedad, desempeñado en la Municipalidad de La Costa;
Ahora bien, del cruce informático con la ANSES se detecto que el titular del beneficio reingreso en la actividad en tareas
comunes en la empresa SABAVISA S.A, por lo que el Sr. Gambetta estaba incurriendo en la limitación prevista en el
articulo 60 del Decreto-Ley 9650/80;
Que al respecto cabe mencionar la doctrina sentada por nuestro más Alto Tribunal Provincial en la causa “Aguerrebehere,
Julio Eduardo” que puntualiza que el cese en las funciones del agente significa la culminación de las actividades propias del
cargo público efectivamente desempeñado y que como tal resulta motivante del beneficio otorgado, pero de ningún modo
puede comprender tareas que el afiliado mantenga en otro ámbito sin perjuicio de las normas que sobre incompatibilidad le
fueran aplicables;
Que habida cuenta el carácter relativo del cese requerido por ley, deviene legítimo el acto administrativo que acuerde el
beneficio al titular de autos y por lo tanto no procede su revocación atento ajustarse a derecho;
Que por Resolución N° 865633 de fecha 16 de Mayo de 2017 y su Anexo I, se suspende con carácter preventivo el
beneficio del Sr. GAMBETTA Luis María, suspensión que no se hizo efectiva por haber agregado el cese;
Que se adjunta el cese en las tareas comunes de reingreso con fecha 26/06/2017;
Que atento lo manifestado precedentemente se formulo cargo deudor por haberes percibidos indebidamente por el titular
por el lapso establecido desde el 09/09/2014 (fecha de reingreso en las tareas comunes) al 26/06/2017 (fecha de cese en
las tareas comunes de reingreso) por la suma que asciende a PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 13/100 ($153.448,13), conforme lo dispuesto por los arts. 60 y 61 del
Decreto-Ley 9650/80;
Que se ha producido un desplazamiento patrimonial sin causa, en virtud del error incurrido que faculta a este IPS a repetir
lo abonado, puesto que lo real y concreto es la existencia del enriquecimiento sin causa por parte del beneficiario, lo que
conlleva la carga de restituir lo generado en dicha situación (conforme artículos 726, 766, 868, 1796, 1798 y concordantes
del Código Civil y Comercial);
Que la deuda en estudio se calculó en orden a lo establecido en el artículo 61 del Decreto-Ley 9650/80, en el contexto de
las facultades discrecionales conferidas a este Organismo, cuya forma de cancelación debe adecuarse a los lincamientos
establecidos en la Resolución N° 8/12 y con sustento en el presente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
 Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 

ARTÍCULO 1°: Declarar legitimo el cargo deudor practicado, el cual asciende a la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA
Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 13/100 ($153.448,13) por haberes indebidamente percibidos
por el Sr. GAMBETTA LUIS MARIA, durante el periodo comprendido desde el 09/09/2014 (fecha de reingreso en las tareas
comunes) al 26/06/2017 (fecha de cese en las tareas comunes de reingreso), de conformidad a lo dispuesto en el artículo
61 del Decreto-Ley 9650/80, en virtud de los argumentos vertidos precedentemente.
ARTÍCULO 2°: Intimar de pago al Sr. GAMBETTA LUIS MARIA para que en el plazo de 10 (diez) días hábiles, abone al
Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 13/100 ($153.448,13). El importe del crédito reclamado deberá ser
depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3 (CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo
comprobante, o bien remitirla vía electrónica al correo sectordeudas@ips.qba.qov.ar.
ARTÍCULO 3°: Una vez transcurrido el plazo establecido en el articulo precedente sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se afectara el haber previsional en el 20 % (veinte por ciento) de las sumas que por todo
concepto perciba el deudor conforme la facultad otorgada por el articulo 61 del Decreto-Ley 9650/80. Se aplicara sobre los
saldos impagos el interés de la tasa pasiva que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que
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establecen las Resoluciones N° 9/16 y N° 12/18.
ARTÍCULO 4°: Dejar constancia que no habiendo denunciado en tiempo y forma el reingreso en las tareas comunes, no le
asistirá derecho a computar los nuevos servicios desempeñados para cualquier reajuste o transformación, conforme art.60
Decreto-Ley N° 9650/80.
ARTÍCULO 5°: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, dar el trámite que por derecho
corresponda.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Sector Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente

ene. 24 v. ene. 30

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días, en el Expediente Nº 21557-461092-18 la Resolución Nº 003139 de fecha 04 de enero de
2023.-
 
RESOLUCIÓN Nº 003139
 
VISTO el expediente N° 21557-461092/18 por el cual Sara VAZQUEZ, solicita el beneficio de PENSION en los términos del
Decreto-Ley N° 9650/80 (T.0.1994), alegando su condición de conviviente de Gonzalo YAÑEZ SEAONE, fallecido el 29 de
mayo de 2018, y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la solicitante del beneficio pensionario, por lo que corresponde
reconocer el derecho que le asistía al goce del mismo;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al fallecimiento del causante;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN
SOCIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES,

RESUELVE
 
ARTICULO 1°. RECONOCER que a Sara VAZQUEZ, con documento DNI N° 93.488.748, le asistía el derecho al goce del
beneficio de PENSION equivalente al 53% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Oficial “A” de Sección
Técnica con 26 años de antigüedad, desempeñado en el Teatro Argentino, que debía ser liquidado a partir del 30 de mayo
de 2018 hasta el 14 de agosto de 2020, fecha en que se produce su fallecimiento.-
DECLARAR de legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas
resultantes a favor del causante.-
ARTICULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTICULO 3°. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Dar trámite a lo solicitado a fs 143 por expediente 21557-
533507/20. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Marina Moretti, Presidenta

ene. 24 v. ene. 30

◢ LICITACIONES
MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 74/2022
Segundo Llamado
 
POR 21 DÍAS - Convócase a Segundo Llamado a Licitación Pública 74/2022 para el día 10 de febrero de 2023 a las 9:00
hs. Objeto: Obra Construcción de Escuela Primaria en el Barrio El Casco
Presupuesto oficial: $307.505.069,99 (Pesos Trescientos Siete Millones Quinientos Cinco Mil Sesenta y Nueve con 99/100)
Valor del pliego: $200.000,00.- (pesos Doscientos Mil con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto Municipal: 2620/2022.
Expediente 4050-234.714/2022.

ene. 11 v. feb. 8

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
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Licitación Pública de Obra N° 5/2023 
 
POR 15 DÍAS - Para la Ejecución de una Serie de Obras en el marco de Red Secundaria de Agua - Barrio Biocca - Etapa
II partido de San Vicente
Presupuesto oficial: $80.693.687,82. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: (150) días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 12 de enero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 2 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 2 de febrero de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana,
sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
EX-2022-36745400-GDEBA-DEOPISU

ene. 12 v. feb. 1º

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
 
Licitación - Proceso de Contratación N° 46-0327-LPU22
 
POR 15 DÍAS - La Dirección Nacional de Vialidad comunica el aviso de llamado a Licitación del Proceso: Proceso de
Contratación N° 46-0327-LPU22.
Obra: Construcción de Tercer Carril y Repavimentación de Carriles Existentes en Autopista Jorge Newbery entre
Distribuidor el Trebol Km 27,15 - Distribuidor Ezeiza Km 33,20 - Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto oficial y plazo de obra: Pesos Dos Mil Novecientos Catorce Millones Ochocientos Ocho Mil Novecientos
Quince con Cinco Centavos ($2.914.808.915,05) referidos al mes de agosto de 2022 con un plazo de obra de veinticuatro
(24) meses.
Garantía de la oferta: Pesos Veintinueve Millones Ciento Cuarenta y Ocho Mil Ochenta y Nueve con Quince Centavos
($29.148.089,15).
Apertura de ofertas: 24 de febrero del 2023 a las 10:00 hs. mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal
Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Valor, disponibilidad del pliego y consultas: Pesos Cero ($0,00); disponibilidad del pliego y consultas, a partir del 12 de
enero del 2023 mediante el sistema Contrat.Ar (https://contratar.gob.ar), Portal Electrónico de Contratación de Obra Pública.
Anticorrupción: Si desea realizar un reclamo o denunciar una irregularidad o práctica indebida puede hacerlo de manera
segura y confidencial a la Unidad de Ética y Transparencia de la Oficina de Anticorrupción con sede en esta DNV,
contantándose al teléfono +54 011 4343-8521 interno 8005621/8005885/8005907 (de lunes a viernes de 9 a 18 hs.) o
escribiendo a transparencia@vialidad.gob.ar. No dude en comunicarse, su aporte nos ayuda a contratar mejor.

ene. 12 v. feb. 1º

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 6/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos para el Barrio Villa Itatí del Municipio
de Quilmes.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 06/2023.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Nueve Millones Setecientos Mil ($49.700.000).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Presentación de las ofertas: La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 06 de febrero de 2023 a las 13:00 hs.,
en sobre cerrado en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Fecha de apertura: 06 de febrero de 2023 - 13:30 horas.
Acto de apertura: Se efectuará el día 06 de febrero del 2023 en el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (Salón Auditorio - planta baja).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2023-01722427-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-33529989-GDEBA-DEOPISU

ene. 19 v. feb. 1º

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 7/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos para el Complejo Habitacional
Presidente Sarmiento y Plan Federal Carlos Gardel del Municipio de Morón.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
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Número de proceso: Licitación Pública N° 07/2023.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Ocho Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Trescientos Sesenta y Cuatro con
07/100 ($48.749.364,07).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Presentación de las ofertas: La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 06 de febrero de 2023 a las 13:30 hs.,
en sobre cerrado en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Fecha de apertura: 06 de febrero de 2023 - 14:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará el día 06 de febrero del 2023 en el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (Salón Auditorio - planta baja).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2023-01727898-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-33529464-GDEBA-DEOPISU.

ene. 19 v. feb. 1º

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública N° 8/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Servicio de Limpieza y Mantenimiento de Espacios Públicos para los Barrios Puerta de Hierro, San
Petersburgo, 17 de Marzo y 17 de Marzo Bis del Municipio de La Matanza.
Organismo contratante: Organismo Provincial de Integración Social y Urbana.
Número de proceso: Licitación Pública N° 08/2023.
Presupuesto oficial: Pesos Treinta y Cinco Millones Seiscientos Setenta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta y Seis con
66/100 ($35.679.756,66).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la provincia de Buenos
Aires: https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios.
Presentación de las ofertas: La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 06 de febrero de 2023 a las 14:00 hs.,
en sobre cerrado en la Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, de la ciudad de La Plata.
Fecha de apertura: 06 de febrero de 2023 - 14:30 horas.
Acto de apertura: Se efectuará el día 6 de febrero del 2023 en el Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, sito
en calle 47 N° 529 entre 5 y 6 (Salón Auditorio - planta baja).
Acto administrativo que autoriza el llamado: Resolución N° RS-2023-01890647-GDEBA-DEOPISU.
Expediente: EX-2022-33528746-GDEBA-DEOPISU.

ene. 19 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 32/2022
Segundo Lamado
 
POR 10 DÍAS - Llamado a Licitación Objeto: Construcción de la E.E.S. N° 6 de Santa Elena.
Presupuesto oficial $299.526.897,71.
Garantía de oferta exigida: 1 %
Fecha de apertura: 24/02/2023 - hora 10:00.
Lugar: Municipalidad de Mar Chiquita.
Plazo de entrega: 360 días.
Valor del pliego: $599.053,80.
Lugar de adquisición del pliego: A partir del día 6 de febrero de 2023 - Beltrami 50 - Coronel Vidal.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

ene. 20 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE MERCEDES
 
Licitación Pública Nº 40/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Segundo llamado de la Licitación Pública Nº 40/2022, para la obra: Re-funcionalización de
Edificio Escuela Secundaria N° 13.
Presupuesto oficial: $222.715.857,27 al mes de abril 2022.
Valor del pliego: $50.000 (Pesos Cincuenta Mil).
Adquisición del pliego: Desde el día 30 de enero de 2023 hasta el día 24 de febrero de 2023 inclusive, en la Oficina de
Compras y Licitaciones de la Municipalidad de Mercedes, de 8:00 a 12:30 hs.
Apertura: Tendrá lugar en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad, el día 28 de febrero de 2023, a
las 10:00 hs.
Expediente N° 2733/2022.

ene. 20 v. feb. 2

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
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Licitación Pública SDO N° 9/2023 
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Mejoramiento de Espacio Público y Construcción de Equipamiento Comunitario - Barrio
Compal, enmarcada en el Convenio de Préstamo Nº 4823/OC-AR.
Presupuesto oficial: $142.984.438,27 con un anticipo del diez por ciento (10 %).
Plazo: 210 días corridos.
Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 n° 529 entre 5 y 6, 2do. piso, de la ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de febrero de 2023 a las 14:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-39657341-GDEBA-DEOPISU.

ene. 23 v. feb. 10

ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y URBANA
 
Licitación Pública SDO N° 10/2023 
 
POR 15 DÍAS - Polo Educativo y Espacio Público - Barrio Once, enmarcada en el Convenio de Préstamo N° 4823/OC-AR.-
Presupuesto Oficial:

- Lote 1: $1.233.473.415,14.
- Lote 2: $186.703.650,62.

Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo:

- Lote 1: 360 días corridos.
- Lote 2: 210 días corridos.

Podrá consultarse la documentación correspondiente en el sitio web oficial
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados a través de la página
https://www.gba.gob.ar/opisu/licitaciones_en_curso_de_obras.
Fecha de publicación del llamado: El día 23 de enero del 2023.
La fecha límite para la presentación de ofertas es el día 15 de febrero de 2023 a las 13:00 hs., en sobre cerrado en la
Dirección de Compras y Contrataciones, calle 47 N° 529 entre 5 y 6, 2do piso, de la Ciudad de La Plata.
Apertura: El día 15 de febrero de 2023 a las 15:00 hs. en el Edificio del Organismo Provincial de Integración Social y
Urbana, sito en calle 47 N° 529 entre 5 y 6, La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Expediente EX-2022-37603167-GDEBA-DEOPISU.

ene. 23 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE BALCARCE
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 01/23 para la Adquisición de un Minibús 17 +1, 0 Km para la Secretaría de
Desarrollo Social, una Camioneta 4 x 4, 0 Km para la Subsecretaría de Obras Viales Rurales y un Automóvil Nuevo o
Usado 4 Puertas Sedan para la Privada del Intendente.
Presupuesto oficial: $33.600.000,00.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: $33.600,00.
Fecha de apertura: 16 de febrero de 2023, a la hora 11, en la Oficina de Compras, ubicada en el primer piso del Palacio
Municipal.
La respectiva documentación podrá ser consultada y adquirida en la Oficina de Compras y Suministros, sita en el primer
piso del Palacio Municipal, Av. Aristóbulo del Valle y calle 16, hasta el 14 de febrero inclusive.
Decreto Nº 247/23.
Expte. Nº 0117/23.

ene. 24 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍAY HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Acondicionamiento de Edificio Administrativo y Sanitarios Públicos del Cementerio de
Villegas.
Fecha apertura: 16 de febrero de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $8.471.- (Son Pesos Ocho Mil Cuatrocientos Setenta y Uno).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
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Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8831/INT/2022.

ene. 25 v. ene. 31

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 99-0490-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 99-0490-LPU22, con encuadre en
los términos establecidos en Ley Nº 13981 y el Artículo 17 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a la Adquisición de
Determinaciones para la Detección y Genotipificación de VPH en PCR en tiempo real, con destino a la Dirección Provincial
del Instituto de Prevención, Diagnóstico y Tratamiento de Cáncer perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por un importe total estimado de Pesos Ciento Quince Millones Trescientos Trece Mil Ciento Ochenta
y Cuatro con Cero Centavos ($115.313.184,00).- RESO-2023-63-GDEBA-SSTAYLMSALGP del 20/01/2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Acto de apertura: El día 10 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Expediente EX-2022-34588580-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

ene. 26 v. ene. 30

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra N° 102-0572-LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 102-0572-LPU22 con encuadre en
los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto Nº 59/19, para la
Adquisición de Tomógrafos, con destino al Hospital Interzonal General de Agudos General San Martín de La Plata y al
Hospital Interzonal General de Agudos Evita de Lanús Oeste, dependientes del Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, por un total de Pesos Ciento Ochenta y Siete Millones Setecientos Cuarenta Mil Quinientos Setenta y Dos
con 97 Centavos. ($187.740.572,97). RESO-2023-62-GDEBA-SSTAYLMSALGP de fecha 20 de enero de 2023.
Valor de las bases: Sin costo.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/; y
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Acto de apertura: El día 10 de febrero de 2023 a las 10 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Expediente Nº EX-2022-27062216-GDEBA-UFSSMSALGP.

ene. 26 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Trabajos de Acondicionamiento de Nichos sobre calle Peribebuy del Cementerio de Villegas.
Fecha apertura: 17 de febrero de 2023, a las 10:00 horas.
Valor del pliego: $44.888. (Son Pesos Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Ocho).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 8830/Int/2022.

ene. 26 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 19/2022
 
POR 3 DÍAS - Llamado a: Licitación Pública Nº 19/2022. Adquisición de Un Camión Tractor Nuevo Cero Kilómetro para el
Área de Corralón Vial de San Cayetano.
Fecha y hora de apertura de sobres: 13 de febrero de 2023 - 11:00 horas
Acto de apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto oficial: $32.000.000,00.
Consulta, venta y retiro de pliegos: Del 20 de diciembre de 2022 hasta las 13:00 del 10 de febrero de 2023 en Oficina de
Compras, Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Expediente Municipal: Nº 4103-196/2022

ene. 26 v. ene. 30
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
 
Licitación Pública Nº 1/2023 - Proceso de Compra N° 556-0407- LPU22
 
POR 3 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra N° 556-0407-LPU22- con encuadre
en los términos establecidos en la Ley Nº 13981 y el Artículo 17º del Anexo I del Decreto Nº 59/19, tendiente a Contratación
del Servicio de Mantenimiento Edilicio Integral, Correctivo y Preventivo, con destino al Ministerio de Transporte de la
Provincia de Buenos Aires y sus diversas dependencias, por un monto estimado de Pesos Ciento Catorce Millones
Cuarenta y Ocho Mil Con Cero Centavos ($114.048.000,00).; autorizada mediante Resolución 7/2023 de fecha 24/01/2023.
Lugar de consulta de las bases: Portal PBAC - https://pbac.cgp.gba.gov.ar/.
Acto de apertura: El día 10 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, a través del portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Expediente Nº EX-2022-28446058-GDEBA-DCCYSMTRAGP.

ene. 27 v. ene. 31

MINISTERIO DE SALUD
H.I.A.E. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 65/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 65/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Fórmula para Uso
en Metolopatía. Mezcla de Aminoácidos Libre de Fenilalanina, etc., para cubrir el período de enero a junio 2023, solicitado
por el Servicio de Farmacia del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de febrero de 2023, a las 8:30 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica, sito en calle 14 Nº 1631, entre 65 y 66, de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Veintisiete Millones Treinta y Dos Mil Quinientos Cuarenta y
Tres con 28/100 ($27.032.543,28).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.A.E.P. Superiora Sor María Ludovica de lunes a viernes de 8:00 a
12:00 horas.
DISPO-2023-156-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.
EX-2023-00296041-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP.

ene. 27 v. ene. 30

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. RAMÓN CARRILLO
 
Licitación Privada N° 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 06/2023, para la Contratación de Procedimientos de Cirugía Cardiovascular
para cubrir el Período Febrero-Julio 2023, solicitado por el Servicio de Hemodinamia del Hospital Zonal General de Agudos
Prof. Dr. Ramón Carrillo de Ciudadela.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 02/02/2023, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros del
Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo, sito en calle Hipólito de Yrigoyen 1051 de la localidad de
Ciudadela.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Ochocientos Veinticinco Mil Treinta con 00/100
centavos ($5.825.030,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos Prof. Dr. Ramón Carrillo de
Ciudadela, de lunes a viernes de 8 a 12 horas.
DISPO-2023-98-GDEBA-HZPDRCMSALGP.
EX-2022-33313834-GDEBA-HZPDRCMSALGP.

ene. 27 v. ene. 30

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación Privada Nº 29/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Artículos de
Limpieza, para Cubrir el Período de Enero - Junio de 2023, Solicitado por el Servicio de Depósito de Suministros del
Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3/2/2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle Av. 25 de mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Veinticinco Millones Cuatrocientos Treinta y Un Mil Novecientos
Sesenta y Cuatro ($25.431.964,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
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retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00 hs.
a 14:00 hs.
DISPO-2023-109-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2022-41201293-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE CORONEL DORREGO
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Para Adquisición de 129 Luminarias de LED 150W para utilizar en las localidades del Distrito de
Coronel Dorrego y en el Balneario Marisol.
Consultas: Oficina de Compras, de la Municipalidad de Coronel Dorrego, hasta el día 23 de febrero 2023 de 8:00 a 12:00
hs., en Avenida Ricardo Fuertes 630, de Coronel Dorrego, Tel.: (02921) 457040/457029, E-mail:
comprasdorrego@gmail.com.
Apertura de las propuestas: 24 febrero del 2023 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad.
Presupuesto oficial: $5.307.060,00 (Pesos Cinco Millones Trescientos Siete Mil Sesenta con 00/100).
Valor del pliego: $5.310,00 (Pesos Cinco Mil Trescientos Diez).

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE CORONEL PRINGLES
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Motivo: Mantenimiento, Conservación, Mejoramiento de la Red Provincial de Tierras de los siguientes
tramos: Camino Provincial 023-03: Tramo comprendido desde Est. Reserva hasta intersección con Camino Provincial 023-
04 (7 km). Camino Provincial 023-03: Tramo comprendido desde intersección Camino Provincial 023-04 hasta límite con
Laprida (7,5 km). Camino Provincial 023-04: Tramo comprendido desde R.P. N° 51 hasta límite con Gral. Lamadrid (9 km).
Camino Provincial 023-04: Tramo comprendido desde Ruta Provincial 51 hasta cruce camino Chelforó/Campo
Chimondeguy (33 km). Camino Provincial 023-04: Tramo comprendido desde Cruce camino a Chelforó/Campo
Chimondeguy hasta R.P. N° 85 La Virginia (17 km). Camino Provincial 023-05: Tramo comprendido desde intersección
Camino Provincial 023-04 hasta límite con Laprida (7 km). Camino Provincial 023-06: Tramo comprendido desde R.P. N° 85
hasta límite con Tres Arroyos (27 km). Camino Provincial 023-08: Tramo comprendido desde R.P. N° 85 hasta Planta de
Gas (26 km). Camino Provincial 023-09: Tramo comprendido desde Est. El Pensamiento hasta Est. El Divisorio (19 km).
Camino Provincial 023-09: Tramo comprendido desde Est. Divisorio hasta R.P. N° 72 (11 km). Camino Provincial 023-09:
Tramo comprendido desde R.P. N° 72 hasta límite con Bahía Blanca - Cnel. Rosales (37 km). Camino Provincial 023-10:
Tramo comprendido desde intersección con Camino Provincial 023-09 hasta límite con Cnel. Dorrego (13 km). Camino
Provincial 023-11: Tramo comprendido desde Camino Provincial 023-09 hasta límite con Cnel. Dorrego (12 km). Camino
Provincial 023-11: Tramo comprendido desde R.P. N° 51 hasta Camino Provincial 023-09 (11 km). Camino Provincial 023-
12: Tramo comprendido desde R.P. N° 51 hasta intersección Camino Provincial 023-09 (14 km), siendo un total de 250,5
km. 
Apertura de propuestas: 22 de febrero de 2023.
Lugar y hora: Oficina de Compras de la Municipalidad, 10 horas.
Pliego, informes y consultas: Oficina de Compras y Suministros ubicada en Av. 25 de Mayo (palnta alta), entre 5 y 6, celular
2922 41-3904, compras@coronelpringles.gov.ar.
Valor del pliego: $28.000,00 (Pesos Veintiocho Mil), previo pago de la tasa “Derechos de Oficina” (Artículo 22°, inc. 13) de
la Ordenanza Impositiva vigente.
Presupuesto oficial: $28.000.000,00 (Pesos Veintiocho Millones), IVA incluido.
Decreto N° 0117/23
Expediente N° 0123/23

ene. 27 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE CORONEL SUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 2/2023
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Obra: Asfalto en el Partido de Coronel Suárez 2022 - SIPPE 172547. 
Presupuesto oficial: $209.273.648,39.
Plazo de ejecución de obra: 300 días corridos. 
Valor del pliego: $209.000.
Venta y consultas al pliego: Hasta 2 hs. antes de la apertura en la Secretaría de Obras Públicas - Rivadavia 165 - Coronel
Suárez - Tel.: (02926) 429288 - Mail: mesaentradaop@coronelsuarez.gob.ar
Apertura de ofertas: 3 de febrero de 2023 - 11:00 hs. Dirección de Compras Municipalidad de Coronel Suárez - Rivadavia
165 - Coronel Suárez.
Presentación de ofertas: Dirección de Compras hasta el día de la apertura - Rivadavia 165 - Coronel Suárez.
Decreto: 301/2023.
Expediente: MCS-1312/2022.

ene. 27 v. ene. 30
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MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Hormigón para la Obra, Estacionamiento del Agrupamiento Industrial
Plazo de entrega: 60 días. 
Presupuesto oficial: $16.680.012,00.- (Pesos Dieciséis Millones Seiscientos Ochenta Mil Doce).
Garantía de oferta: $834.000,60 - (Pesos Ochocientos Treinta y Cuatro Mil con 60/100). 
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 28 de febrero de 2023 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 6 de febrero de 2023 hasta el 17 de febrero de 2023 inclusive,
en la Secretaría de Hacienda, Oficina de compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el
precio de los mismos en la suma de $16.680,00.- (pesos Dieciséis Mil Seiscientos Ochenta).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 27 de febrero de 2023, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto 071/23.
Expediente 4033-109125/23.

ene. 27 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a llamado a Licitación Pública 4/2023 para el día 14 de febrero de 2023 a las 9:00 hs. Objeto:
Adquisición e Instalación de Juegos Infantiles en los J.I. N° 908, 914, 915, 917, 924 y 925.
Presupuesto oficial: $16.407.503,70 (Pesos Dieciséis Millones Cuatrocientos Siete Mil Quinientos Tres con 70/100).
Valor del pliego: $17.407,00.- (Pesos Diecisiete Mil Cuatrocientos Siete con 00/100).
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal: 175/2023
Expediente 4050-237.725/2022.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ 
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 5/2023 para el día 14 de febrero de 2023 a las 10:00 hs. Objeto:
Construcción de Playón Deportivo en la E.P. N° 10.
Presupuesto oficial: $16.880.539,49 (Pesos Dieciséis Millones Ochocientos Ochenta Mil Quinientos Treinta y Nueve con
49/100)
Valor del pliego: $17.880,00.- (Pesos Diecisiete Mil Ochocientos Ochenta con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal: 176/2023
Expediente 4050-237.411/2022.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ 
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 6/2023 para el día 16 de febrero de 2023 a las 9:00 hs. Objeto:
Obra de Terminación Edificio - Etapa 3 - E.P. N° 22.
Presupuesto oficial: $26.837.117,44 (Pesos Veintiséis Millones Ochocientos Treinta y Siete Mil Ciento Diecisiete con
44/100)
Valor del pliego: $27.837,00.- (Pesos Veintisiete Mil Ochocientos Treinta y Siete con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
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Decreto municipal: 177/2023.
Expediente 4050-237.711/2022.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE 
 
Licitación Pública Nº 38/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales, Mano de Obra y Equipos para la Construcción del Nuevo Circuito Aeróbico
del Sur y Postas Saludables.
Presupuesto oficial: $92.597.588,68- (Pesos Noventa y Dos Millones Quinientos Noventa y Siete Mil Quinientos Ochenta y
Ocho con Sesenta y Ocho Centavos).
Valor del pliego: $92.597.- (Pesos Noventa y Dos Mil Quinientos Noventa y Siete)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 16 de febrero de 2023. (Dirección de Compras).
Apertura de las ofertas: 17 de febrero de 2023 a las12 (doce) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -1er.
piso - Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325 comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE 
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales Mano de Obra para la Construcción del Nuevo Centro Regional Universitario.
Presupuesto oficial: $69.271.451,52 (Pesos Sesenta y Nueve Millones Doscientos Setenta y Un Mil Cuatrocientos
Cincuenta y Uno Con Cincuenta y Dos Centavos).
Valor del pliego: $69.271.- (Pesos Sesenta y Nueve Mil Doscientos Setenta y Uno)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 22 de febrero de 2023 (Dirección de Compras)
Apertura de las ofertas: 23 de febrero de 2023 a las 12 (doce) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -1er
piso - Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325 comprasituzaingo@gmail.com
Los Oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE ITUZAINGÓ 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN, DESARROLLO URBANO Y AMBIENTE 
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Provisión de Materiales y Mano de Obra para la Ejecución de Pavimento Flexible - ITZ 15/22.
Presupuesto oficial: $200.000.107,20 (Pesos Doscientos Millones Ciento Siete con Veinte Centavos).
Valor del pliego: $200.000.- (Pesos Doscientos Mil)
Consulta y/o compra del pliego: Lunes a viernes de 8 a 15 hs. hasta el 22 de febrero de 2023 (Dirección de Compras)
Apertura de las ofertas: 23 de febrero de 2023 a las 13 (trece) horas. Dirección de Compras. Peatonal Eva Perón 848 -1er.
piso - Ituzaingó. Tel./fax 5068-9327/9325. comprasituzaingo@gmail.com
Los oferentes deberán estar inscriptos o haber iniciado el trámite correspondiente en el Registro de Proveedores
Consultores Expertos en Evaluación y Dirección de Proyectos de Inversión y Licitadores de la Municipales de Ituzaingó.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 5 DÍAS - Motivo: Provisión y Colocación de Nomencladores Urbanos en Localidades del Partido de La Matanza -
Etapa 5.
Fecha apertura: 17 de febrero de 2023, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $122.316. (Son Pesos Ciento Veintidos Mil Trescientos Dieciséis).
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas. Consultas vía mail a ofertasllamados@lamatanza.gov.ar
Plazo para consulta y adquisición del pliego: Hasta 7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 9113/INT/2022.

ene. 27 v. feb. 2
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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 68/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición del Servicio: Mantenimiento de la Red Vial, según Pliego de
Bases, Especificaciones Legales Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas. Con destino a la Subsecretaría de
Mantenimiento Urbano. Dirección General de Compras y Contrataciones.
Valor del pliego: Pesos Ochenta Mil con 00/100 ($80.000,00).
Fecha de apertura: 22/02/2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 22/02/2023 en calle 12
entre 51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5 %) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura (hasta el día 10 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1201836/2022.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.
 
Licitación Pública Nº 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Ejecución de Cordón Cuneta para Desagües
Pluviales Zona A Norte, Zona B Sur y Zona C Oeste, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales
Generales y Particulares, Especificaciones Técnicas Particulares, Memoria Descriptiva, Anexo A y Planos. Con Destino a la
Dirección General de Hidráulica.
Presupuesto oficial: Pesos Trescientos Millones con 00/100 ($300.000.000,00).-
Valor del pliego: Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100 ($150.000,00).-
Fecha de apertura: 7/3/2023
Hora: 11:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53, planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 7/3/2023 en calle 12 entre
51 y 53, Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Retiro y consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 23 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1213675/2023

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Repavimentación de Calles en el Partido de La
Plata, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales y Particulares;
Especificaciones Técnica Particulares; Memoria Descriptiva.
Con destino a la Dirección General de Obras Viales. Direccón General de Compras y Contrataciones. 
Valor de pliego: Pesos Seiscientos Mil ($600.000,00)
Presupuesto oficial: Pesos Un Mil Novecientos Noventa y Nueve Millones Ciento Diecinueve Mil Cinco con 00/100
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($1.999.119.005,00)
Fecha de apertura: 23 de febrero de 2023.
Hora: 10:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contartaciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (10:00 hs.) del día 23/02/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 9 de febrero 2023 inclusive).-
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1214198/2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Contratación de la Obra: Desagües Pluviales Cuenca Maldonado
RAMAL IX, según especificaciones del Pliego de Bases y Condiciones Especificaciones Legales Generales y Particulares;
Especificaciones Técnica Particulares; Memoria Descriptiva.
Valor de pliego: Pesos Sesenta Mil ($60.000,00).
Presupuesto oficial: Pesos Ciento Catorce Millones Trescientos Treinta y Ocho Mil Trescientos Noventa y Tres con 00/100
($114.338.393,00).
Fecha de apertura: 23 de febrero de 2023.
Hora: 12:30 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contartaciones, Palacio Municipal, calle 12 e/51 y 53 planta baja.
Recepción de ofertas: Hasta treinta (30) minutos antes de la hora fijada para la apertura (12:00 hs.) del día 23/02/2023 en
calle 12 entre 51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones.
La garantía de oferta será equivalente al uno por ciento (1%) del presupuesto oficial. 
Consulta de pliegos: Podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, y solicitar asesoramiento
en la dirección de mail licitacionespublicas@laplata.gob.ar o bien en la Dirección General de Compras y Contrataciones,
calle 12 e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
7 (siete) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 09 de febrero 2023 inclusive).
Importante: Las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema Rafam” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1214955/2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA
SECRETARÍA DE ESPACIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 12/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para Adquisición del Servicio: Puesta en Valor del Espacio Público en Patios de
Módulos Deportivos, según Pliego de Bases y Condiciones, Especificaciones Legales Generales y Particulares,
Especificaciones Técnicas, Memoria Descriptiva, Anexo A, B, I, II, III, Planos Generales y Planos de Detalles.
Valor del pliego: Pesos Sesenta Mil con 00/100 ($60.000,00).-
Fecha de apertura: 6/3/2023.
Hora: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección General de Compras y Contrataciones, Palacio Municipal, Calle 12 e/51 y 53 Planta Baja.
Recepción de ofertas: Hasta una hora antes de la hora fijada para la apertura (11:00 hs.) del día 6/3/2023 en calle 12 entre
51 y 53 Dirección General de Compras y Contrataciones
La garantía de oferta será equivalente al cinco por ciento (5%) de la oferta presentada.
Retiro y consulta de pliegos: podrá ser consultado en forma gratuita en la página web www.laplata.gob.ar, solicitarlo a la
dirección de mail aocampo@laplata.gob.ar o bien retirarse en la Dirección General de Compras y Contrataciones, calle 12
e/51 y 53.
Retiro: El mismo, deberá retirarse por la Dirección General de Compras y Contrataciones en horario de 8 a 13:30 hs. hasta
5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de apertura, (hasta el día 24 de febrero de 2023 inclusive).
Importante: las cotizaciones deberán hacerse en formulario oficial de la Municipalidad de la ciudad de La Plata “Pedido de
Cotización expedido mediante sistema RAFAM” que forma parte del pliego, sin el cual no serán válidas las ofertas a
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presentarse.
Horario: De 8:00 a 13:30 hs.
Expediente Nº 4061-1215084/2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 22/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Programa de Emergencia Educativa Edilicia (PEED) - Etapa 23.
Presupuesto oficial: $101.005.390,53. (Pesos Ciento Un Millones Cinco Mil Trescientos Noventa con 53/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 02 de febrero de 2023 y hasta el 4 de febrero de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Valor del pliego: $75.900,00 (Pesos Setenta y Cinco Mil Novecientos)
Consultas: A partir del 02 de febrero de 2023 y hasta el 10 de febrero de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos - Manuel Castro 220 - 3er. Piso
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 14 de febrero de 2023 a las
10:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 14 de febrero de 2023 a las 10:30 hs.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 23/2023
 
POR 2 DÍAS - Obra: Readecuaciones de Instalación de Gas en Establecimientos Educativos 2023.
Presupuesto oficial: $121.856.486,58.- (Pesos Ciento Veintiún Millones Ochocientos Cincuenta y Seis Mil Cuatrocientos
Ochenta y Seis con 58/100)
Adquisición de pliegos: A partir del 2 de febrero de 2023 y hasta el 4 de febrero de 2023 en la Dirección Municipal de
Compras - Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Valor del pliego: $91.510,00 (Pesos Noventa y Un Mil Quinientos Diez)
Consultas: A partir del 2 de febrero de 2023 y hasta el 10 de febrero de 2023 en la Secretaría de Obras y Servicios Públicos
- Manuel Castro 220 - 3º Piso.
Recepción de ofertas: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) hasta el 15 de febrero de 2023 a las
11:00 hs.
Acto de apertura: En la Dirección Municipal de Compras (Manuel Castro 220) el día 15 de febrero de 2023 a las 11:30 hs.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 04/2023 Construcción de 35 Viviendas - Sector N° 1, para el Barrio Atalaya,
ubicado en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2023, hora 10:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $295.375.151,05 (Pesos Doscientos Noventa y Cinco Millones Trescientos Setenta y Cinco Mil Ciento
Cincuenta y Uno con 05/100).
Valor de referencia Unidades de Vivienda: Uvis: 1.883.770,09 (UVI-Ley N° 27.271 y 27.397) Cotización 1UVI = $156.80,
según publicación BCRA al 16 de noviembre de 2022.
Plazo de ejecución: 365 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 31 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 9:30 hs. del día 14 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin Costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-245744-I-2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 5/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 05/2023, Construcción de 37 Viviendas - Sector N° 2, para el Barrio Atalaya,
ubicado en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
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Fecha de apertura: 14 de febrero de 2023, hora 11:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $312.253.731,11 (Pesos Trescientos Doce Millones Doscientos Cincuenta y Tres Mil Setecientos
Treinta y Uno con 11/100).
Valor de referencia Unidades de Vivienda: Uvis: 1.991.414,10 (UVI-Ley N° 27.271 y 27.397) Cotización 1UVI = $156.80,
según publicación BCRA al 16 de noviembre de 2022.
Plazo de ejecución: 365 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 31 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 10:30 hs. del día 14 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-245741-I-2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 6/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 06/2023, Construcción de 39 viviendas - Sector N° 3, para el Barrio Atalaya,
ubicado en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos Aires.
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2023, hora 12:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $329.132.311,17 (Pesos Trescientos Veintinueve Millones Ciento Treinta y Dos Mil Trescientos Once
con 17/100).
Valor de referencia Unidades de Vivienda: Uvis: 2.099.058,11 (UVI-Ley N° 27.271 y 27.397) Cotización 1UVI = $156.80,
según publicación BCRA al 16 de noviembre de 2022.
Plazo de ejecución: 365 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 31 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 11:30 hs. del día 14 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-245739-I-2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE MORENO
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 07/2023, Construcción de 32 Viviendas más Equipamiento en Espacios
Comunes, Centro de Día y Pileta, para el Barrio Lomas Verdes I, ubicado en la ciudad de Moreno, Provincia de Buenos
Aires.
Fecha de apertura: 14 de febrero de 2023, hora 13:00 hs. en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Presupuesto oficial: $373.278.187,89 (Pesos Trescientos Setenta y Tres Millones Doscientos Setenta y Ocho Mil Ciento
Ochenta y Siete con 89/100).
Plazo de ejecución: 365 días corridos, a partir del acta de inicio de obras.
Adquisición de pliegos: A partir del 31 de enero de 2023 en la Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio
Álvarez 751, Moreno.
Recepción de consultas por escrito: Hasta 2 días previos a la fecha del acto de apertura (de 9:00 a 14:00 horas), en la
Jefatura de Compras y Contrataciones del IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Recepción de ofertas: Hasta las 12:30 hs. del día 14 de febrero de 2023, en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones podrán ser consultados y/o adquiridos en la Jefatura de Compras y Contrataciones del
IDUAR, Nemesio Álvarez 751, Moreno. Tel. 0237-4669116 o 1157579655.
Expediente: 4078-245740-I-2023.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE MORÓN
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Licitación Pública Nacional Nº 1/2023 
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública referente a la Ejecución de la Obra: Construcción de Un Conjunto de 56
Viviendas Multifamiliares, Desarrolladas en 7 Niveles de Viviendas, Locales Comerciales y Subsuelo de Cocheras, ubicado
en calles Justo José de Urquiza esquina Gral. Benjamín Victorica, El Palomar, partido de Morón
Presupuesto oficial: $748.937.803,50
Pliego Sin costo
Apertura de ofertas: El día 23 de febrero del 2023, en Almte. Brown N° 946 piso 1° Morón, Buenos Aires, a las 11:00 hs. con
presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta y retiro de pliegos: Desde el día 26 de enero del 2023, hasta el 14 de febrero del 2023, en la Dirección de
Compras y Contrataciones de la Municipalidad: Alte. Brown 946 1° Piso - Morón (tele/: 4489-7715) Portal de Compras:
www.moron.gob.ar//transparencia
Recepción de ofertas: Hasta el día 23 de febrero del 2023 a las 11:00 hs. en la Dirección de Compras y Contrataciones de
la Municipalidad de Morón, en la dirección mencionada. 
Visita de obra: 15/2/23 concurrir en el horario de 11 hs. en la Dirección: Justo José de Urquiza esquina Gral Benjamín
Victorica, El Palomar, partido de Morón 
Solicitud de Pedido N° 137/2023 
Expediente N° 4079-16.164/22

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE PELLEGRINI
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: El presente llamado a Licitación Pública tiene por objeto la Contratación de una Empresa que realice
la Construcción de la Primera Etapa de 12 Viviendas de 63 m² cubiertos en el marco del Proyecto “24 Viviendas Pellegrini”
- Programa “Casa Propia - Construir Futuro”, mediante los fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Territorial y
Hábitat de Nación.
Pliego. Consulta: El mismo se encontrará para su consulta y/o adquisición en la Oficina de Compras y Suministros de la
Municipalidad de Pellegrini, sita en Alsina 250 de Pellegrini, hasta 30 minutos antes de la hora de la apertura de sobres. Te.:
(02392) 498103-105 int. 107.
Apertura de propuestas: Miércoles 15 de febrero de 2023 a las 10:00 horas en la Oficina del Contador Municipal sito en el
Palacio Municipal sito en calle Alsina 250 de Pellegrini, provincia de Buenos Aires.

ene. 27 v. feb. 2

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 06/23, por la Adquisición de Cámaras Fijas y Domo, Ejercicio 2023,
dependiente de la Secretaría de Seguridad, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 24 de febrero del 2023
Hora: 9:30
Presupuesto oficial: $24.709.828,00
Valor del pliego: $27.180,80
Consulta de pliegos: Entre los días 09 al 14 de febrero de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a Trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: En las mismas fechas entre los días 15 al 17 de febrero de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en
la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 7147/22

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 09/23, por Adquisición de Equipos de Seguridad (Bodycam, Licencias etc.),
dependiente de la Secretaría de Seguridad, del Municipio de San Miguel.
Fecha de apertura: 24 de febrero del 2023
Hora: 11:30
Presupuesto oficial: $29.769.751,00
Valor del pliego: $32.746,73 
Consulta de pliegos: Entre los días 9 al 14 de febrero de 2023 inclusive, en www.msm.gov.ar ingresando a: trámites y
servicios - licitaciones - pliegos.
Adquisición de originales: En las mismas fechas entre los días 15 al 17 de febrero de 2023 inclusive, de 8:30 a 13:00 hs., en
la Dirección de Compras, Belgrano 1342, 2º piso, San Miguel.
Expediente Nº 7199/22.

ene. 27 v. ene. 30
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MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 10 DÍAS - Objeto: Obra a construir: Escuela Secundaria Nº 12 - San Vicente
Presupuesto oficial: $341.015.889,40.-
Garantía de oferta exigida: 1% del monto del Presupuesto Oficial
Fecha y hora de apertura: 6/3/23 - 11:00hs.
Lugar: Municipalidad de San Vicente, Sarmiento 39, San Vicente.
Plazo de entrega de ofertas: hasta el 3/3/23 - 11:00 hs.
Consulta de pliegos: De lunes a viernes de 8:15 hs. a 13:45 hs. en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura, hasta
el día 3/3/23
Valor del pliego: $250.000,00.-
Lugar de adquisición del pliego: Municipalidad de San Vicente - Dirección de Compras (Sarmiento 39, San Vicente) - Hasta
el 3/3/23, de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación.

ene. 27 v. feb. 9

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitación Pública Nº 11/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Mano de Obra, Materiales y Equipos para Construcción de Escuela Secundaria Nº
47, en Brasil y 9 de Julio, de la localidad de Benavídez.
Presupuesto oficial: $685.541.210,00 (Pesos Seiscientos Ochenta y Cinco Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil
Doscientos Diez con 00/100).
Valor del pliego: $685.541,21 (Pesos Seiscientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos Cuarenta y Uno con 21/100).
Fecha de apertura: 24 de febrero del año 2023 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - De lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-0062207/2022.

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE TRES DE FEBRERO
SECRETARÍA DE HACIENDA
 
Licitación Pública N° 10/2023
 
POR 2 DÍAS - Puesta en Valor Plaza Martín Coronado.
Presupuesto oficial: $26.935.105,64 (Pesos Veintiséis Millones Novecientos Treinta y Cinco Mil Ciento Cinco con 64/100).
Valor del pliego: $13.467,55 (Pesos Trece Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete con 55/100).
Fecha de apertura 17 de febrero de 2023 a las 12:00 horas.
Venta de pliego: Dirección de Contrataciones, entrepiso del Edificio Municipal, sito en la calle Juan B. Alberdi Nº 4840
Caseros, partido de Tres de Febrero, en el horario de 9 a 15 horas y hasta 3 días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Decreto: Nº 80/23
Expediente: 4117.34012.2023.0.

ene. 27 v. ene. 30

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.273
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Prosecución de los Trabajos de Remodelación Integral de las Sucursales Villa Italia, Salto, Berisso y
Car Berisso.
Presupuesto oficial (IVA Incluido):
Ítem 1 - Sucursal Villa Italia: $488.395.176.
Ítem 2 - Sucursal Salto: $233.709.078.
Ítem 3 - Sucursal Berisso y Car Berisso: $240.195.714,14.
Fecha de la apertura: 16/02/2023 a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $17.600.
Fecha tope para efectuar consultas: 08/02/2023.
Nota: El pliego licitatorio se podrá consultar y/o adquirir en la página web del Banco www.bancoprovincia.com.ar “Compras
y Licitaciones - Expediente - Próximas Aperturas” o en Contratación de Obras, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 15:00 horas.
La apertura se realizará en la Gerencia de Administración, Guanahani 580, 3° Nivel, Sector “A”, Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Expediente N° 45.963.

ene. 27 v. ene. 30
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MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
Licitación Pública N° 31-0188-LPU22
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Bienes y Contratación de los Servicios de Mantenimiento Correctivo de Adecuación, y
Mantenimiento Correctivo y Preventivo Mensual del Nodo Central de la Red Única Provincial de Comunicación de Datos
(RUPCD), sito en calle 508 y 16 de la localidad Manuel B. Gonnet, partido de La Plata, por un plazo de doce (12) meses a
partir del Servicio de Mantenimiento Correctivo de Adecuación, el cual tendrá lugar dentro del plazo de noventa (90) días
corridos contados a partir de la entrega de la totalidad de los bienes, que se realizará en el plazo de noventa (90) días
corridos desde el perfeccionamiento del documento contractual, susceptible de prórroga el Servicio de Mantenimiento
correctivo y preventivo mensual por hasta doce (12) meses, incluyendo los bienes y el servicio de Mantenimiento correctivo
de adecuación una garantía por el plazo de doce (12) meses.
Presupuesto oficial: Pesos Cuarenta y Cinco Millones Quinientos Treinta Mil Trescientos Noventa y Uno con 54/100
($45.530.391,54).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares podrá ser consultado en la página web de la Provincia de Buenos
Aires: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el Sistema Electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del Portal PBAC: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Fecha de apertura: 8 de febrero - 11:00 horas
Acto de apertura: Se efectuará a través del Sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2023-25-GDEBA-DGAMJGM.
Expediente: EX-2022-03986846-GDEBA-DSTAMJGM.

ene. 30 v. ene. 31

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Internacional Nº 1/2023
 
POR 5 DÍAS - Programa de Conectividad y Seguridad en Corredores Viales de la Provincia de Buenos Aires
Préstamo BID N° 4416/OC-AR
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del anuncio general de adquisiciones para este proyecto publicado en
la edición No. IDB 726-06/18 de Development Business del día 14/06/2018.
2. El Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires ha solicitado un préstamo del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el costo de la “Construcción de Autovía Ruta Provincial N°
11, Tramo: Villa Gesell - Mar Chiquita", y se propone utilizar parte de los fondos de este Préstamo para efectuar los pagos
estipulados en el Contrato N° 4416/ OC-AR. La Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires invita a los oferentes
elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: “Construcción de Autovía Ruta Provincial N° 11. Tramo: Villa Gesell
- Mar Chiquita". Longitud total: 72,4 km, sita en Partidos de Villa Gesell, Gral. Madariaga y Mar Chiquita, cuya obra estará
conformada por las siguientes dos secciones:
Sección 1: Villa Gesell - Canal 5. Long. 39,4 km.
Plazo de ejecución: 24 meses
Presupuesto oficial: $13.066.860.210 correspondiente a agosto de 2022.
Sección 2: Canal 5 - Mar Chiquita. Long. 33 km.
Plazo de ejecución: 24 meses
Presupuesto oficial: $12.219.892.110 correspondiente a agosto de 2022.
3. La Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para
la “Construcción de Autovía Ruta Provincial N° 11, Tramo: Villa Gesell - Mar Chiquita". El plazo de entrega/construcción es
veinticuatro (24) meses.
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública internacional establecidos en la publicación
del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo GN-2349-9 y está abierta a Oferentes provenientes de todos los países que se especifican en
dichas políticas.
5. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán solicitar información adicional y examinar los documentos de
licitación en la Dirección de Vialidad de Buenos Aires en la dirección que se indica infra de 8:00 a 16:00 horas. Los
oferentes interesados podrán comprar un juego completo de documentos de licitación en español, previo envío de una
solicitud por escrito a la dirección indicada abajo. Los documentos serán enviados por correo electrónico, y/o pueden ser
descargados en http://www.vialidad.gba.gov.ar/, y/o retirados en la dirección indicada al final del documento.
 6. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:00 horas del día 16/02/2023.
Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las ofertas se
abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la dirección
indicada al final de este Llamado, a las 10:30 horas del día 16/02/2023.
7. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta por el monto de: Sección
1: $130.668.000; Sección 2: $122.198.000.
8. La dirección referida arriba es:Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires.
Dirección: Avenida 122 N° 825 entre 48 y 49 (CPA B1900CTE), La Plata, Buenos Aires, Argentina.
At.: Unidad Coordinadora de Programas de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires
Tel: +54 9 0 221 4211161/69
E-mail: ucp@vialidad.gba.gov.ar
Website: http://www.vialidad.gba.gov.ar/ 
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
Licitación Pública Nº 38/2022 - Proceso de Compra N° 169-0479-LPU22 
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Llámese a Licitación Pública Nº 38/2022 - Proceso de Compra N°169-0479-LPU22 para el Servicio
de Acondicionamiento para dependencias del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, autorizada mediante Resolución
Nº RESO-2023-36-GDEBA-SSTAYLMJYDHGP en las condiciones y demás características indicadas en el Pliego de Bases
y Condiciones.
Lugar donde pueden consultarse los pliegos: En el Portal PBAC, https://pbac.cgp.gba.gov.ar.-
Día y Hora para la realización de visitas a las instalaciones: 2/2/2023 a partir de las 8:00 horas, 3/2/2023 a partir de las 8:00
horas y 6/2/2023 a partir de las 8:00 horas.
Día y Hora de apertura de ofertas: 10 de febrero de 2023 a las 10:00 hs.
Expediente Nº EX-2022-33780046-GDEBA-DALMJYDHGP

ene. 30 v. ene. 31

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
Contratación Directa Nº 32/2022 - Proceso de Compra PBAC Nº 254-0015-CME23
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 032/2022, Pedido de Compra N° 781/22 - Autorizado por Resolución de
Presidencia RS-2023-02676510-GDEBA-EAARS, Proceso de compra PBAC Nº 254-0015-CME23, para la Adquisición de
Línea Protegida.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Consultas al tel.: (0221)
15 481-9878/ WhatsApp +54 221-4819878 / Correo electrónico: legalytecnico@astillero.gba.gov.ar. Todos los documentos
deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB.
Presentación de ofertas hasta: 2 de marzo a las 11:00 hs.
Acto de apertura de ofertas: 2 de marzo a las 11:00 hs.
* Horario oficial de sistema PBAC.
Expediente: EX-2022-41131138-GDEBA-EAARS.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ROJAS
 
Licitación Privada Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio Alimentario Escolar Programa M.E.S.A. Período: Febrero - Marzo 2023.
Entrega consulta de pliegos: Del 30/01/2023 al 3/02/2023.
Lugar de consulta de pliegos: En Consejo Escolar de Rojas - Larrea y Avellaneda - Rojas solicitado vía mail
a ce089@abc.gob.ar
Fecha de apertura: 03/02/2023.
Hs. de apertura: 10:30 hs.
Lugar de apertura: En Consejo Escolar de Rojas - Larrea y Avellaneda - Rojas
Valor total de la licitación: $31.989.168,96 (Son Pesos: Treinta y Un Millones Novecientos Ochenta y Nueve Mil Ciento
Sesenta y Ocho con Noventa y Seis Ctvos.)
Expediente interno Nº 089-4003/2023

ene. 30 v. ene. 31

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A DR. JOSÉ PENNA
 
LIcitación Privada N° 20/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 20/2023, por la Adquisición de Abono de Mantenimiento de Respiradores
Varios Marca Tecme Neumovent, para cubrir el período de 3/2/2023 - 31/7/2023, solicitado por el Servicio de
Electromedicina del H.I.G. Dr. José Penna.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3/2/2023.
Hora: 10:00 en la Oficina de Compras del H.I.G. Dr. José Penna, sito en la calle Laínez 2401 de Bahía Blanca.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Tres Millones Doscientos Cincuenta y Dos Mil Ciento Treinta y Dos
con 00/100 ($3.252.132,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del Hospital Dr. José Penna de lunes a
viernes de 8 a 14 hs.
DI-2023-02221573-GDEBA-DPHMSALGP.
EX-2022-43104725-GDEBA-HIGDJPMSALGP.
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MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 18/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/2023, para la Contratación, Reparación y Pintura de Pasillos Internos y
Halls Internos, para Cubrir el Período de 10/1/2023 al 31/12/2023, Solicitado por el Servicio de Ingeniería del Hospital
Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 6/2/2023, a las 11 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Guemes., sito en calle Av. Rivadavia 15000 de la localidad de Haedo
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $18.065.691,00 (Dieciocho Millones Sesenta y Cinco Mil Seiscientos
Noventa y Uno con 00/100 Ctvos.)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Guemes de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-91-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-385996-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 19/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 19/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Servicios de
Reparación y Pintura Fachada, para cubrir el periodo de 10 de Enero del 2023 al 31 de Diciembre del 2023, solicitado por
el Servicio de Ingeniería del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes,
Apertura de Propuestas: Se realizará el 06 de febrero del 2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Rivadavia 15000- Haedo, Provincia de Buenos Aires.
El Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $24.237.616,00 (son Pesos Veinticuatro Millones Doscientos Treinta
y Siete Mil Seiscientos Dieciseis con 10/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2023-97-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-00387932-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

ene. 30 v. ene. 31

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 23/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 23/2023, para la Contratación, Adquisición de Materiales Descartables UTI
UCO, para cubrir el período de 09/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal
General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 03/02/2023, a las 9 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos Prof. Dr. Luis Güemes., sito en calle Av. Rivadavia 15000 de la localidad de Haedo.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: $6.691.500,00 (Seis Millones Seiscientos Noventa y Un Mil
Quinientos con 00/100 Ctvos.).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.
DISPO-2023-93-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-652025-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 24/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 24/2023, para la Contratación, Compra o adquisición de Materiales
Descartables, para cubrir el período de 15 de enero del 2023 al 30 de junio del 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes,
Apertura de propuestas: Se realizará el 3 de febrero del 2023, a las 11:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Prof. Dr. Luis Güemes, sito en calle Rivadavia 15000- Haedo, Provincia de Buenos Aires.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: $15.128.100,00 (Son Pesos Quince Millones Ciento Veintiocho Mil
Cien con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
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interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes de lunes a viernes de 8:00 a 14:00
horas.
DISPO-2023-88-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
EX-2023-01277373-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. PROF. DR. LUIS A. GÜEMES
 
Licitación Privada N° 26/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 26/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición para Insumos de
Esterilización, para cubrir el período de 15 de enero del 2023 al 30 de junio del 2023, solicitado por el Servicio de Farmacia
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de febrero del 2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo, sito en calle Av. Rivadavia 15000 - Haedo, Provincia de Buenos Aires.
El Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: $11.755.366,00 (Son Pesos Once Millones Setecientos Cincuenta y
Cinco Mil Trecientos Sesenta y Seis con 00/100)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Prof. Dr. Luis Güemes Haedo de lunes a viernes de 8:00 a
14:00 horas.
DISPO-2023-96-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.
2023-1298087-GDEBA-HIGAPDLGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 118/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 118/2022, para la Adquisición de Insumos de Limpieza Personal, para cubrir
el período del 1/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Limpieza del Hospital San Felipe
Apertura de propuestas: El día 03/02/2023 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Novecientos Cinco Mil Veinte con 00/100
($3.905.020,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2023-92-GDEBA-HZGASFMSALGP.
EX-2022-44582524-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 121/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 121/2022, para la Adquisición de Descartables de UTI, para cubrir el Período
del 1/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 03/02/2023 a las 11:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Quinientos Siete Mil Doscientos Cincuenta y Dos
con 80/100 ($5.507.252,80)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2023-91-GDEBA-HZGASFMSALGP.
EX-2022-43524543-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 122/2022
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 122/2022, para la Adquisición de Descartables de Quirófano, para cubrir el
período del 1/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 03/02/2023 a las 10:00 hs en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
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31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Ochenta y Cinco Mil Seiscientos Cuarenta y Dos con
80/100 ($6.085.642,80)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2023-94-GDEBA-HZGASFMSALGP.
EX-2022-43534289-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN FELIPE
 
Licitación Privada N° 1/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 1/2023, para la Adquisición de Soluciones Parenterales, para cubrir el
Período del 14/01/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital San Felipe.
Apertura de propuestas: El día 03/02/2023 a las 11:30 hs en la Oficina de Compras del H.I.G.A. San Felipe, sito en Moreno
31 de la ciudad de San Nicolás.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Nueve Millones Seiscientos Ocho Mil Seiscientos Ochenta con
00/100 ($9.608.680,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. San Felipe, de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 13:00
hs.
DISPO-2023-93-GDEBA-HZGASFMSALGP.
EX-2023- 397241-GDEBA-HZGASFMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
INSTITUTO DE HEMOTERAPIA
 
Licitación Privada N° 10/2022
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 10/2022 RG 2º llamado, para la Contratación, Compra o Adquisición de
Insumos para Desayunos para cubrir el período de año 2023, solicitado por el CRH RS XI La Plata y CRH RS VII Tres de
Febrero.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 03/02/2023, a las 9:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E.
Instituto de Hemoterapia, sito en calle 15 y 66 (1900) de la localidad de La Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Ciento Dieciocho Mil Setecientos Setenta
($6.118.770,00)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del H.I.E. instituto de Hemoterapia de lunes a viernes de 9:00 a 12:00
horas.
DI-2023-00727927-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.
EX-2022-35113592-GDEBA-DPIHPBAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. EVITA
 
Licitación Privada N° 26/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 26/2023, para la Adquisición de Insumos Descartables para cubrir el período
de enero - junio ejercicio 2023, solicitado por el Servicio de Enfermería del Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la
ciudad de Lanús.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de febrero de 2023, a las 12:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros
Hospital Interzonal Gral. de Agudos Evita de la ciudad de Lanús sito en calle Diego Armando Maradona 1910 (Ex Río de
Janeiro) de la localidad de Lanús.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Tres Millones Trescientos Noventa y Seis Mil Ciento Treinta y
Cuatro con 38/100 ($3.396.134,38)
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Gral. de Agudos “Evita” de la ciudad de Lanús de
lunes a viernes de 9:00 a 12:00 horas.
DISPO-2023-136-GDEBA-HIGAEMSALGP.
EX-2022-44270234-GDEBA-HIGAEMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
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H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 24/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 24/2023, donde se Pretende la Adquisición de Catéteres Vainas, solicitado
por el Servicio de Cardiología, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de febrero del 2023 a las 10:00 horas., en la oficina de compras y suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 la plata - piso primero, (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Veintidós Millones Cuatrocientos Mil ($22.400.000).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la oficina de compras y suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de lunes
a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-190-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2022-42119873-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

ene. 30 v. ene. 31

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 25/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 25/2023 donde se pretende la Adquisición de Cestos de Residuos, solicitado
por el Servicio de Servicios Generales, del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de febrero del 2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dieciséis Millones Doscientos Veintiún Mil Ochocientos Treinta y Dos
($16.221.832).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-191-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-777223-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GENERAL JOSÉ DE SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 26/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 26/2023 donde se pretende la Adquisición de Balones, solicitado por el
Servicio de Hemodinamia del H.I.G.A. Gral. San Martín;
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de febrero del 2023 a las 14:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. Gral. San Martín sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - piso primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Seis Millones Cuatrocientos Cincuenta y Dos Mil Ciento Quince
($6.452.115).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. Gral. San Martín (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
DISPO-2023-192-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.
EX-2023-829797-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 28/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a licitación Privada Nº 28/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Ropa de Trabajo, para
Cubrir el Periodo de Enero - Junio de 2023, Solicitado por el Servicio de Deposito de Suministros del Hospital H.I.G.A.
Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3/2/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle AV. 25 de mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Dieciocho Millones Ochocientos Noventa y Un Mil Ochocientos
($18.891.800,00).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00 hs.
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a 14:00 hs.
DISPO-2023-108-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2022-41211102-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 30/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 30/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Insumos para
Anatomía Patológica, para cubrir el período de Enero - Diciembre de 2023, Solicitado por el Servicio de Anatomía
Patológica del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3/2/2023, a las 12:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del Hospital
H.I.G.A. Vicente López y Planes, sito en calle AV. 25 de mayo y Leandro N. Alem s/n, de la localidad de General
Rodríguez.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Doce Millones Ciento Ochenta y Un Mil Quinientos Noventa y Uno
con 49/100 ($12.181.591,49).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital H.I.G.A. Vicente López y Planes de lunes a viernes de 8:00 hs.
a 14:00 hs.
DISPO-2023-110-GDEBA-HIAVLPMSALGP.
EX-2022-42614401-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 11/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a licitación Privada N° 11/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Medicamentos para
cubrir el período de 1/1/2023 al 30/06/2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de febrero de 2023 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la Calle Castelli 2450 de la localidad
de Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Ocho Millones Ochocientos Treinta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y
Siete con Cincuenta y Dos Centavos.- ($8.836.667,52)
Consulta de Pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil de lunes a viernes de
8 a 14 horas.
DISPO-2023-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2022-39877518-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada N° 12/2023
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 12/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Medicamentos para
cubrir el período de 01-01-2023 al 30-06-2023, solicitado por el Servicio de Farmacia del Hospital Interzonal Especializado
Materno Infantil Don Victorio Tetamanti.-
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la localidad de
Mar del Plata.-
El presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Cuatro Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Cuatrocientos
Sesenta y Nueve con Diecisiete Centavos.- ($4.639.469,17).
Consulta de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil de lunes a viernes de
8 a 14 horas.-
DISPO-2023-134-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2022-39876843-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E. MATERNO INFANTIL VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 13/2023
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POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 13/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Suturas para cubrir el
período de 01-01-2023 al 30-06-2023, solicitado por el Servicio de farmacia del Hospital Interzonal especializado Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti.-
Apertura de propuestas: Se realizará el día 3 de febrero de 2023 a las 12:00 horas en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la Localidad
de Mar del Plata.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cinco Millones Seiscientos Ochenta y Nueve Mil Seiscientos Veinte
con Doce Centavos ($5.689.620,12) 
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontraran a Disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de salud de la Provincia de Buenos Aires ( www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil de lunes a viernes de
8:00 a 14:00 horas.
DISPO-2023-140-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.
EX-2022-39351727-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. SIMPLEMENTE EVITA
 
Licitación Privada N° 38/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Privada N° 38/2023, para la Contratación, Compra o Adquisición de Servicio de
Limpieza en Áreas Cerradas, para cubrir el período de 01/03/2023 al 30/12/2023, solicitado por el Servicio de Terapia
Intensiva del Hospital Simplemente Evita.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 06/02/2023, a las 10:00 horas, en la oficina de Compras y Suministros del
Hospital Simplemente Evita, sito en calle Equiza 6450 de la localidad González Catán.
El presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Pesos Veintitrés Millones Setecientos Mil con 00/100
($23.700.000,00).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos, se encontrarán a disposición de los
interesados en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar), o bien, podrán
retirarse en la oficina de Compras y Suministros del Hospital Simplemente Evita de lunes a viernes de 8 a 13 horas.
DISPO-2023-125-GDEBA-HPDZGAMSALGP.
EX-2022-670080-GDEBA-HPDZGAMSALGP.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la realización de la Obra de Puesta en Valor Rotonda de Acceso El
Tropezón de la ciudad Alberti.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $212.195.553,40 (Pesos Doscientos Doce Millones Ciento Noventa y Cinco
Mil Quinientos Cincuenta y Tres con Cuarenta Centavos).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 16 de febrero de 2023.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 17 de febrero de
2023 a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en la Centro Cultural Poeta Barbieri el día 17 de febrero de 2023 a las 13:00
horas.
El valor del pliego asciende a la suma de $212.195,55.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE ALBERTI
 
Licitación Pública N° 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de un Proyector Apto 3D, marca Barco SP2K-15 con
servidor Alchemy de 1.8 Tb y Lente Zoom Incluidos, conforme las especificaciones contenidas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
El presupuesto oficial asciende a la suma de $40.535.000 (Pesos Cuarenta Millones Quinientos Treinta y Cinco Mil).
Los pliegos pueden adquirirse y consultarse en la Oficina Compras de la Municipalidad de Alberti, Azcuénaga 124 de la
ciudad de Alberti, todos los días hábiles de 8:00 a 13:00 horas hasta el día 16 de febrero de 2023.
Las ofertas deberán ser presentadas por Mesa de Entradas de la Municipalidad de Alberti hasta el día 17 de febrero de
2023 a las 12:00 horas.
La apertura de las propuestas se realizará en el centro cultural Poeta Barbieri el día 17 de febrero de 2023 a las 13:30
horas. 
El valor del pliego asciende a la suma de $40535.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
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SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 243/2022
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Construcción de Edificio Municipal para el Funcionamiento de Escuela de Educación Técnica
N° 6 - Etapa 3 - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 08-02-2023.-
Hora: 9:00.-
Valor del pliego: $128.939,56.-
Presupuesto oficial $257.879.124,71.- (Pesos Doscientos Cincuenta y Siete Millones Ochocientos Setenta y Nueve Mil
Ciento Veinticuatro con 71/100).
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto Nº 554 de fecha 24 de enero de 2023.
Expediente: 103.561/2022.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Materiales para la Mejora de Hábitat - 400 Mejoramientos Habitacionales en
Villa Corina e Isla Maciel - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura:. 23-02-2023.-
Hora: 9:00.-
Valor del pliego: $7.999,98.-
Presupuesto oficial $15.999.969,00.- (Pesos Quince Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Sesenta y
Nueve),
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.-
Decreto Nº 553 de fecha 24 de enero de 2023.-
Expediente: 105.388/22.-

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 14/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Ejecución de Tareas para Construcción de Corredor Boulevard Cruz Varela - Secretaría de
Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 23-02-2023.
Hora: 9:30.
Valor del pliego: $92.232,92.
Presupuesto oficial $184.465.855,10. (Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Millones Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil
Ochocientos Cincuenta y Cinco con 10/100),
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N° 551 de fecha 24 de enero de 2023.
Expediente: 105.634/2023.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 15/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Provisión de Hierros - Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 23-02-2023.
Hora: 9:30.
Valor del pliego: $16.319,87.
Presupuesto oficial $32.639.750,00. (Pesos Treinta y Dos Millones Seiscientos Treinta y Nueve Mil Setecientos Cincuenta),
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835
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- 2º piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto N°. 549 de fecha 24 de enero de 2023.
Expediente: 105.951/23.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 16/2023
 
POR 2 DÍAS - Denominación: Reparación de Equipos de Carga Lateral para el Mantenimiento de la Flota Municipal -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Fecha de apertura: 23-2-2023.
Hora: 10:30
Valor del pliego: $7.507,74.-
Presupuesto oficial $15.015.480,00.- (Pesos Quince Millones Quince Mil Cuatrocientos Ochenta)
Consulta y/o adquisición de pliegos: Jefatura de Compras y Suministros de la Municipalidad de Avellaneda - Güemes 835 -
2º Piso - Avellaneda.
Horario: 8:00 a 14:00 horas.
Decreto Nº 550 de fecha 24 de enero de 2023.
Expediente: 105.727/23

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE AZUL
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Servicio de Mantenimiento Anual de Caminos Rurales - Zona 1 - Ciudad de Azul, Provincia de
Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $61.702.509,90 (Sesenta y Un Millones Setecientos Dos Mil Quinientos Nueve con 90/100)
Valor de pliego: $61.702,50 (Sesenta y Un Mil Setecientos Dos con 50/100).
Consulta pliegos: En los días hábiles en la Dirección de Vialidad Rural e Hidráulica sita en Av. Mitre s/n esquina Cacique
Catriel, de la Ciudad y Partido de Azul (Provincia de Buenos Aires), en el horario de 9:00 a 13:00 hs.- teléfono (02281)
433443, mail: vialidadruralazul@gmail.com y en la página web del municipio http://azuldigital.gob.ar/municipio/licitaciones/
Adquisición de pliegos: En la Oficina de Compras sita en Hipólito Yrigoyen N° 424, Planta Alta, de la Ciudad y Partido de
Azul (Provincia de Buenos Aires), hasta el día 9 de febrero de 2023, en el horario de 9:00 a 13:00 hs., al mail:
comprasmunicipalidadazul@gmail.com, tel. (02281) 439513/439580.
Día apertura de ofertas: El 13 de febrero de 2023 a las 10:00 hs., en el Salón de Acuerdos del Palacio Municipal, sita en
Hipólito Yrigoyen Nº 424 de Azul
Expediente “D” 2915/2022

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE BRAGADO
 
Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 03/2023 referente a la Contratación de Mano de Obra y Materiales para la
Construcción de Skatepark en la Pista de Salud de la Ciudad de Bragado.-
Presupuesto oficial: $48.324.000.- (Pesos Cuarenta y Ocho Millones Trescientos Veinticuatro Mil).-
Fecha de apertura de ofertas: 16/02/2023 en el Salón Blanco Ex Combatientes de Malvinas, Alsina 178 Bragado Pcia. de
Bs. As. a las 09:00 hs.
Venta e inspección de pliegos: Desde el 31/01/2023 al 15/02/2023 hasta las 12:00 hs. en la Dirección de Compras
Municipal en el citado domicilio.
Recepción de oferta: Hasta el 16/02/2023 a las 08:30 hs. en la Dirección de Compras Municipal en el citado domicilio.
Valor del pliego: $48.300.- (Pesos Cuarenta y Ocho Mil Trescientos)
Expte. Nº 4014-0271/23.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 3 DÍAS - Construcción de un SUM para la Comunidad en Plaza Eva Perón.
Plazo de entrega: 180 días. 
Presupuesto oficial: $41.314.285,68.- (Pesos Cuarenta y Un Millones Trescientos Catorce Mil Doscientos Ochenta y Cinco
con 68/100).- 
Garantía de oferta: $2.065.714,28 - (Pesos Dos Millones Sesenta y Cinco Mil Setecientos Catorce con 28/100). -
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Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 2 de marzo de 2023 a las 11:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. -
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 8 de febrero de 2023 hasta el 17 de febrero de 2023 inclusive,
en la Secretaría de Hacienda, Oficina de Compras en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el
precio de los mismos en la suma de $41.314,28.- (Pesos Cuarenta y Un Mil Trescientos Catorce con 28/100).-
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 1° de marzo de 2023, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, primer piso.
Decreto 082/23.
Expediente 4033-109132/23.

ene. 30 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Pública Nº 60/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Mosaicos con Destino Secretaría de Obras y Planeamiento Urbano
Apertura: 22 de febrero de 2023 - Hora: 10:00 - Lugar: Dirección General de Contrataciones.
Presupuesto oficial: $18.640.776,00.
Consulta del pliego: Hasta el 16 de febrero de 2023.
Depósitos garantía de oferta:

- En efectivo hasta el 17 de febrero de 2023 (Entrega en Tesorería Municipal).
- Mediante póliza hasta el 16 de febrero de 2023 (Entrega en la Dirección General de Contrataciones),
- Monto del depósito: 5 % del presupuesto oficial

Consultas, trámites y apertura en: Dirección General de Contrataciones.
Hipólito Yrigoyen Nº 1627, 2º piso, ala derecha Mar del Plata tel. (0223) 499-6567/6412/7859.
Correo electrónico: licitaciones@mardelplata.gov.ar.
Página web oficial: www.mardelplata.gob.ar/comprasylicitaciones, link: Calendario de Licitaciones.
Decreto Nº DECFC-2023-83-MUNIMDP-INT.
Expediente Nº 14970 Dígito 9 Año 2022 Cuerpo 1.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 7/2023 para el día 16 de febrero de 2023 a las 10:00 hs.
Objeto: Obra de Terminación Edificio 1° Etapa de 3 previstas E.E.S. AC Selectos de Gaona
Presupuesto oficial: $138.966.236,92 (Pesos Ciento Treinta y Ocho Millones Novecientos Sesenta y Seis Mil Doscientos
Treinta y Seis con 92/100)
Valor del pliego: $139.967,00.- (Pesos Ciento Treinta y Nueve Mil Novecientos Sesenta y Siete con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal: 183/2023.
Expediente 4050-237.711/2022.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL RODRÍGUEZ
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Convócase a Llamado a Licitación Pública 8/2023 para el día 16 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Objeto: Adquisición de Módulos Alimentarios en el marco del Plan Nacional Argentina contra el Hambre.
Presupuesto oficial: $23.200.002,30 (Pesos Veintitrés Millones Doscientos Mil Dos con 30/100)
Valor del pliego: $24.200,00.- (Pesos Veinticuatro Mil Doscientos con 00/100)
Lugar de adquisición del pliego: Oficina de Compras y Suministros de la Municipalidad de General Rodríguez, en el horario
de 8:00 a 13:00 horas, y hasta dos días previos a la fecha de apertura. Previo pago del importe correspondiente en la
Tesorería Municipal.
La apertura de las ofertas se realizará en dicha oficina, sita en la calle 2 de Abril 756 e Intendente Garrahan de esta Ciudad
y Partido.
Decreto municipal: 184/2023
Expediente 4050-237.962/2023.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE JUNÍN
 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 30 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 126



Licitación Pública Nº 3/2023
 
POR 3 DÍAS - Objeto: Provisión de Mano de Obra, Materiales y Equipos para Refacción de Cielorrasos, Pintura e
Instalación Eléctrica en EP N° 6.
Presupuesto oficial: Pesos: Ciento Veinte Millones Doscientos Veintitres Mil Cuatrocientos Sesenta y Uno con 45/100
Cvos.- (120.223.461,45.-).
Consulta y retiro de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones, se encontrarán a disposición de los interesados para su
consulta y/o retiro, a partir del día Treinta (30) de enero de 2023 y hasta el día Veinte (20) de febrero de 2023 inclusive, en
horario administrativo, en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, Avda. Rivadavia Nº 80 -2do Piso. Junín (B) -
Tel./Fax: (0236) 4407900 Int. 1214.
Plazo de obra: Ciento Ochenta (180) días corridos.
Apertura de las propuestas: La apertura de las Propuestas, se realizará el día Veintisiete (27) de febrero de 2023, a las
Doce horas (12:00), en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Junín, sita en Avda. Rivadavia Nº 80 -2do Piso- Junín,
Bs. As.
Importante: Las firmas al momento del retiro del pliego, deberán fijar en forma fehaciente, Domicilio Legal en la ciudad de
Junín, Inscripción en el Registro de Proveeedores de la Municipaliad de Junín y adjuntar copia Inscripción Registro
Nacional de Constructores de la Nación o Constancia de Inscripción Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos
Aires.
Expte. Nº 4059-0406/2023.

ene. 30 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación a los Fines de Licitar la Adquisición de Bolsas Residuos, según las Características
Determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-207-317/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos
Veintinueve Millones Seiscientos Mil ($29.600.000).
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta las empresas especializadas, dejando
constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo.
Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Apertura: 24/2/2023 a las 11:00 hs.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la avenida Hipólito Yrlgoyen Nº 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, en sobres cerrados, los que serán abiertos el día y horario
establecido para la apertura en presencia de los interesados en concurrir al acto.
Decreto Nº 0089/2023.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE LANÚS
 
Licitación Pública Nº 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Referente a la Contratación del Servicio de Recolección de Residuos Patogénicos,
según las Características Determinadas en la Solicitud de Pedido Nº 3-601-202/2022, cuyo presupuesto oficial asciende a
la suma de Pesos Veinte Millones Ochocientos Mil ($20.800.000).
Por la Dirección General de Compras, se invita a participar de la Licitación dispuesta las empresas especializadas en la
ejecución de los trabajos indicados, dejando constancia del cumplimiento de este requisito.
Los interesados en concurrir a la licitación podrán adquirir y/o consultar el pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada
para la apertura de las propuestas, en la Dirección General de Compras. La adquisición del pliego será sin costo.
Asimismo, el pliego estará disponible para su consulta en la página web del Municipio de Lanús.
Apertura: 24/2/2023 a las 12:00 hs.
Las propuestas deberán ser presentadas en la Dirección General de Compras, sita en la avenida Hipólito Yrigoyen Nº 3863,
3° piso, del partido de Lanús de la provincia de Buenos Aires, bajo sobre cerrado; el cual contendrá tanto la propuesta
técnica como también la económica, en sobres separados, únicamente el mismo día establecido para la apertura, desde las
8:00 hs., y hasta la hora de la apertura, los que serán abiertos en el día y hora indicados.
Decreto Nº 0077/2023.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 7/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 07/22 Segundo Llamado para la Refacción de Edificio -EEE N°
501-, del Distrito de Leandro N. Alem
Presupuesto oficial total $12.098.400,34
Garantía de oferta exigida $120.984,00.
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Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As.), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
23/03/2023 inclusive.
Valor del pliego: $12.000,00.
Valor registro de proveedor: $11.750,00.
Fecha de apertura: Lunes 27 de marzo del 2023.
Hora: 9:00 horas.
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).
Decreto Llamado N° 216/23.
Expte. N° 4064-3932/22.

ene. 30 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE LEANDRO N. ALEM - VEDIA
 
Licitación Pública Nacional Nº 8/2022
Segundo Llamado
 
POR 10 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nacional Nº 08/22, Segundo Llamado para la Refacción de Edificio -EEE N°
502-, del Distrito de Leandro N. Alem.
Presupuesto oficial total $10.379.858,63.
Garantía de oferta exigida $103.798,58.
Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Leandro
N. Alem (Bs. As), Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As,), de lunes a viernes en el horario de 7:30 a 12:00 horas, hasta el día
31/03/2023 inclusive.
Valor del pliego: $10.000,00.
Valor registro de proveedor: $11.750,00.
Fecha de apertura: Lunes 3 de abril del 2023.
Hora: 9:00 horas.-
Lugar: Palacio Municipal. Rivadavia 240 (6030) Vedia (Bs. As.).-
Decreto llamado N° 217/23.
Expte. N° 4064-3933/22.

ene. 30 v. feb. 10

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 27/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámese a licitación para la Adquisición de Tres Millones (3.000.000) de Bolsas Tipo Consorcio, requeridas
para Higiene Urbana (Barrido y Limpieza), solicitado por las Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Secretaría de
Gestión Territorial.
Presupuesto oficial: $115.890.000,00.-
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 16 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras, 3er Piso, Oficina N° 303, Manuel Castro 220, Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 9:30 a 13:30 hs.
Valor del pliego: $87.100,00.
Venta de pliegos: Los días 9 y 10 de febrero de 2023, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 28/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamase a la Licitación para la Adquisición de Kits de Inicio Escolar para 60 Jardines Comunitarios y para
Jardines Provinciales, solicitado por la Secretaría de Cultura y Educación.
Presupuesto oficial: $115,177,825.00.
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 13 de febrero de 2023 a las 10:00.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $86.000
Venta de pliegos: Desde el 06/2 hasta el 07/2 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
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Licitación Pública Nº 29/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a la Licitación para la Adquisición de Colchones de Una Plaza y Juegos de Sábanas para entregar
a personas con necesidades insatisfechas, solicitado por la Secretaría de Desarrollo Social.
Presupuesto oficial: $146,115,000.00
Lugar: Municipalidad de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 14 de febrero de 2023 a las 10:30.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras - 3er Piso - Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora. De
lunes a viernes en el horario de 8:30 a 13:30.
Valor del pliego: $100.000,00
Venta de pliegos: Desde el 06/02 hasta el 07/02 de 2023 inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA
 
Licitación Pública N° 5/2023
 
POR 3 DÍAS - Servicio de Recolección, Transporte y Disposición de Residuos Patógenos.
Apertura: La apertura de ofertas se realizará el día 28 de febrero de 2023 a las 9:00 horas, en el Palacio Municipal ubicado
en Beltrami N° 50 de Coronel Vidal.-
Pliego: El Pliego de Bases y Condiciones podrá ser adquirido y/o consultado en el Departamento de Recaudación del
Palacio Municipal a partir del 6 de febrero en el horario de 7:30 hs. a 13:30 hs. y hasta un (1) día antes de la apertura. -
Presupuesto oficial: $20.636.160,00-
Valor del pliego: $41.272,32.-

ene. 30 v. feb. 1°

MUNICIPALIDAD DE MERLO
SECRETARÍA DE JEFATURA DE GABINETE
 
Licitación Pública N° 5/2023
 
POR 2 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 5/2023. Objeto: Mantenimiento de Red y Cámaras de Monitoreo del
Municipio de Merlo.
Presupuesto oficial: $69.828.500
Valor del pliego: $698.285
Fecha de apertura: 23/02/2023 a las 10 hs.
Consultas de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 8 y 9 de febrero de 2023, en la Secretaría de Jefatura de Gabinete,
situada en Av. del Libertador 391, piso 1º, Merlo.
Obtención de Pliegos de Bases y Condiciones: Los días 15 y 16 de febrero de 2023.
Recepción de las ofertas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Merlo, sita en Av. del Libertador 391, Merlo, hasta
el día 23/02/2023 a las 9:00 hs.
Lugar de apertura: Dirección de Compras.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO
 
Licitación Pública Nº 1/2023
 
POR 2 DÍAS - Subsecretaría de Infraestructura - La Municipalidad de Punta Indio llama a Licitación Pública Nº 1/23 para la
obra Construcción Centro de Desarrollo Infantil en Verónica, Partido de Punta Indio, Provincia de Buenos Aires.
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: en la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Punta Indio,
desde el 30/01/2022 al 16/02/2023 en el horario de 8:00 a 12:00 horas.
Valor del pliego: $40.000,00 (Cuarenta Mil)
Presupuesto oficial: $40.259.816,02 (Cuarenta Millones Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Ochocientos Dieciséis con Dos
Centavos).
Recepción de las propuestas: Hasta el día 17 de febrero de 2.023 a las 10:00 horas
Apertura de las propuestas día 17 de febrero de 2.023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Palacio Municipal en calle 30 Nº 1336 de la localidad de Verónica, Partido de Punta Indio, Provincia de
Buenos Aires.
Expediente S Nº 73/23.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE PUNTA INDIO
 
Licitación Pública Nº 2/2023
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POR 2 DÍAS - Subsecretaría de Infraestructura - La Municipalidad de Punta Indio llama a Licitación Pública Nº 2/23 para la
obra Matadero Municipal para Porcinos y Ovinos en Verónica, Partido de Punta Indio, Provincia de Buenos Aires.
Venta de Pliego de Bases y Condiciones: En la Dirección de Compras y Suministros de la Municipalidad de Punta Indio,
desde el 30/01/2022 al 16/02/2023 en el horario de 8:00 a 12:00 horas.
Valor del pliego: $100.000,00 (Cien Mil)
Presupuesto oficial: $107.000.000,00, (Ciento Siete Millones)
Recepción de las propuestas: Hasta el día 17 de febrero de 2023 a las 12:00 horas
Apertura de las propuestas día 17 de febrero de 2023 a las 12:00 horas
Lugar de apertura: Palacio Municipal en calle 30 Nº 1336 de la localidad de Verónica, Partido de Punta Indio, Provincia de
Buenos Aires.
Expediente S Nº 1788/22.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 123/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Hospital Dr. Isidoro Iriarte - Ingreso calle Allison Bell.
Presupuesto oficial: $49.725.228,33. (Pesos Cuarenta y Nueve Millones Setecientos Veinticinco Mil Doscientos Veintiocho
con 33/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 13/02/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 14/02/2023
Fecha de apertura de ofertas: 15/02/2023 a las 10:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del pliego se establece en $1.000.000,00. (Pesos Un millón con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los pliegos deberán ser retirados por los oferentes hasta el día 13 de febrero,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 30/01/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE QUILMES 
 
Licitación Pública Nº 124/2022
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Casa de la Juventud en Villa La Florida.
Presupuesto oficial: $110.001.785,59.- (Pesos Ciento Diez Millones Mil Setecientos Ochenta y Cinco con 59/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 8/2/2023
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 14/2/2023
Fecha de apertura de ofertas: 15/2/2023 a las 11:00 horas
Lugar de apertura: Sala de Reuniones de la Secretaría de Hacienda de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi Nº 500
Segundo Piso - Quilmes.
Valor del pliego de bases y condiciones: El monto del pliego se establece en $300.000,00.- (Pesos Trescientos Mil con
00/100).
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día 8 de febrero,
en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso,
Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser abonados previamente en la Tesorería Municipal.
Se encontrará disponible a partir del día 30/1/2023 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección Gral. de Licitaciones de
la Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA
 
Licitación Pública Nº 6/2023
 
POR 2 DÍAS - Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los Equipos de Sistema de Video de Vigilancia Urbana y Sistemas
Conexos - Secretaría de Protección Ciudadana de la Municipalidad de San Fernando.
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Valor del pliego: $50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle constitución
1046, Piso 2, hasta el día 17 de febrero de 2023, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 22 de febrero de 2023, a las 9:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle constitución 1046, piso 2, San Fernando.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA
 
Licitación Pública Nº 7/2023
 
POR 2 DÍAS - Mantenimiento de Cámaras de Seguridad.
Valor del pliego: $50.000,00 (Cincuenta Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle Constitución
1046, Piso 2, hasta el día 17 de febrero de 2023, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 22 de febrero de 2023, a las 10:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle constitución 1046, piso 2, San Fernando.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
 
Licitación Pública Nº 8/2023
 
POR 2 DÍAS - Adquisición de Equipos para Escuelas.
Valor del pliego: $10.000,00 (Diez Mil Pesos).
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle constitución
1046, Piso 2, hasta el día 17 de febrero de 2023, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 22 de febrero de 2023, a las 11:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle constitución 1046, piso 2, San Fernando.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE GOBIERNO
 
Licitación Pública Nº 9/2023
 
POR 2 DÍAS - Servicio de Descontaminación, Desgüace y Compactación de Chatarra, y Venta de la Chatarra Obtenida.
Valor del pliego: Gratuito.
Adquisición de pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, calle constitución
1046, Piso 2, hasta el día 17 de febrero de 2023, a las 14:00.
Acto de apertura: El día 22 de febrero de 2023, a las 12:00 en la Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de
San Fernando, calle constitución 1046, piso 2, San Fernando.

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE SAN PEDRO
 
Licitación Pública N° 2/2023
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública N° 2/23, para el día viernes 17 de febrero de 2023, a las 11:00 horas para la
Contratación del Servicio de Limpieza y Mantenimiento del Basural Municipal.
El Pliego de Bases y Condiciones, Cláusulas Generales y Particulares, se podrá retirar en la Tesorería Municipal, sita en
calle C. Pellegrini N° 150, de la Ciudad de San Pedro, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en horario de 8:00 hs.
a 13:00 hs., previo pago de la suma de Pesos Sesenta Mil Novecientos Ochenta ($60.984,00), más el sellado
correspondiente al Fondo de Seguridad Local.
Decreto N° 0138-2023.
Expediente N° 4107-3670/22

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública N° 3/2023
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: Desagües Pluviales Cuenca Adolfo Korn, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e
Infraestructura. Municipalidad de San Vicente. 
Presupuesto oficial: $997.713.633,02
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1 % del valor del presupuesto oficial. 
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Apertura de sobres: 16 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente, Sarmiento Nº 39, San Vicente.
Valor del pliego: $200.000,00
Consulta de pliegos: Hasta 15/2/2023 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la Municipalidad de San Vicente,
en el horario de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Venta de pliegos: Hasta el 15/2/2023. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 14:00 hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 16 de febrero de 2023 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente, Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-78771-2023-00.

ene. 30 v. en. 31

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
Licitación Pública Nº 4/2023
 
POR 2 DÍAS - Por la Obra: CDI Domselaar, dependiente de la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura.
Municipalidad de San Vicente. 
Presupuesto oficial: $49.740.590,88
Garantía de oferta: La misma se fijará en el 1 % del valor del presupuesto oficial. 
Apertura de sobres: 22 de febrero de 2023 a las 11:00 hs.
Lugar de apertura: Municipalidad de San Vicente, Sarmiento Nº 39, San Vicente.
Valor del pliego: $50.000,00
Consulta de pliegos: Hasta 17/2/2023 en la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la Municipalidad de San Vicente,
en el horario de 8:15 hs. a 13:45 hs.
Venta de pliegos: Desde el 14/2/2023 hasta el 17/2/2023. Municipalidad de San Vicente, en el horario de 8:15 hs. a 14:00
hs.
Recepción de ofertas: Hasta el 17 de febrero de 2023 a las 10:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad de
San Vicente - Tel.: 02225-482-251.
Expte. 4108-I-78875-2023-00.

ene. 30 v. ene. 31

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10015276
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Adquisición de Resmas para Abstecer Almacén 9 de Julio.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 1° de febrero de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $1.426.830 + IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios Nº 10014487
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - Adquisición de Equipos para Mejoramiento y Mantenimiento Plantas PDLC (3°
Cuenca) - Bahía Blanca.
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 1° de febrero de 2023.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto oficial: $2.862.389,00 más I.V.A.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Matanza
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - Decreto 3630/91. LANCÓN MARIANA ELIZABETH domiciliada en Lázaro Griveo N° 5097 de la Localidad de
Virrey del Pino Partido La Matanza solicita colegiación ante el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del
Departamento Judicial La Matanza. Oposiciones dentro de los quince (15) días hábiles en la Sede del Colegio Dr.
Eizaguirre N° 1935 de San Justo. Miriam Malizia. Secretaria General.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial La Plata
LEY 10.973
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POR 1 DÍA - MATIAS CRISTIAN VAZQUEZ ROSELLI domiciliado en calle 51 Nº 511 de la localidad de La Plata, solicita
Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento Judicial La
Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 Nº 533 de La Plata. La Plata, 9 de enero de 2023. Mart.
Anibal Amadeo Fortuna, Presidente.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Quilmes
LEY 10.973
 
POR 1 DÍA - KAREN VANESA ROMERO, DNI Nº 36.630.257 domiciliada en San Juan 2197 Partido de Quilmes solicita
Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos, Dpto. Judicial Quilmes, oposiciones dentro de los quince
días hábiles, en la calle H. Primo 277 de Quilmes - Quilmes. Edgardo R. Amore. Secretario General.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Tigre. DE LUCA LIGIA VANESA, DNI 23.303.419, domicilio Estrada 699 Don Torcuato, Ptdo. Tigre Bs.
As. vende y transfiere a NUÑEZ MARIEL LILIANA, DNI 14.569.099, domicilio 3 de Febrero 3824 Piso CABA, el Centro de
Estética sito Marcelo T. de Alvear Nª 709 Don Torcuato Ptdo. Tigre. Reclamos de ley en el mismo comercio.

ene. 25 v. ene. 31

POR 5 DÍAS - Ramos Mejía. YAN HUIXIANG cede Habilitación a Chen Yuzheng Autoservicio domicilio comercial y
oposiciones Alsina 193 Ramos Mejía La Matanza Bs. As. Reclamos de ley en el mismo. YAN HUIXIANG DNI 94.756.159;
Chen Yuzheng DNI 95.499.150.

ene. 26 v. feb. 1º

POR 5 DÍAS - Zárate. MARCHITELLI GRACIELA, DNI 13.388.884 Vende, Cede y Transfiere el comercio de su propiedad
sito en calle Justa Lima de Atucha N° 522 de Zárate, rubro Pizzas, Bebidas y Afines, a Macchi Iván Alejandro, DNI
35.981.776. Reclamos de Ley en mismo domicilio.

ene. 30 v. feb. 3

POR 5 DÍAS - La Matanza. NICASTRO CHRISTIAN GABRIEL y NICASTRO FABIAN ALEJANDRO S.H. transfieren a
Romboplac S.R.L. sito en Perú Nº 4083 San Justo, con rubro Fabricación de Paneles de Abejas para Aberturas. Reclamos
de Ley en el mismo.

ene. 30 v. feb. 3

◢ CONVOCATORIAS
AMERICAN RIDER S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convoca a sus accionistas a Asamblea Ordinaria, en primera y segunda citación, en su domicilio social de
calle 1 Nº 2022 P. Baja, La Plata, para el día 10 de febrero de 2023, a las 9:00 y 10:00 hs., respectivamente, para tratar el
siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para otorgar y firmar el acta de asamblea;
2) Razones de la convocatoria fuera de término
3) Consideración de la documentación prevista en el Artículo 234 inc. 1 de la Ley N° 19550/72 correspondiente al ejercicio
cerrado el 30/06/2022.
4) Destino de los Resultados del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2022.
5) Remuneración del Directorio.
6) Consideración de la gestión del Directorio en el ejercicio cerrado el 30/06/2022.
7) Elección del Directorio por el término de tres ejercicios.
Sociedad no comprendida en art. 299 LS. La Plata, 19 de enero de 2023. Gustavo Alejandro Gomez, Contador Público.

ene. 24 v. ene. 30

COMPAÑÍA PROCESADORA DE CARNES S.A.
 
Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 23 de febrero de 2023 a las 15:00 hs.
en 1° convocatoria y a las 16:00 hs. en 2° convocatoria en el domicilio social de Compañía Procesadora de Carnes S.A. sito
en Pasteur 1128, Victoria, Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
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1- Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2- Consideración de la documentación mencionada en el Art. 234 inc. 1°) de la Ley 19550 correspondiente al ejercicio
económico Nº 29 finalizado el 31 de julio de 2022.
3- Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
4- Consideración de la gestión del Directorio y su remuneración.
5- Renovación directores titulares y suplentes. Su elección y duración de su Mandato.
Jorge D. Rimoldi, Presidente

ene. 25 v. ene. 31

ASOCIACIÓN CÍRCULO PERSONAL POLICIAL BUENOS AIRES
 
Plenario General Extraordinario 
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los Delegados o Sub-Delegados a Plenario Gral. Extraordinario de Delegados, en 11 nro 651
La Plata, el 1/03/23, a las 11:00 y 11 y 30 hs., en 1a y 2da convocatoria respectivamente, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
Tema 1) Lectura del acta anterior.
Tema 2) Lectura de Informe y certificación de saldos, suscripto por Auditor Externo y certificado por el Concejo Profesional
de Ciencias Económicas de la Provincia de Buenos Aires.
Tema 3) Asunción de la Comisión Directiva y Revisora de Cuentas para el Noveno periodo eleccionario comprendido entre
el 1° de marzo de 2023 y el 28 de febrero de 2027.
Tema 4) Designación de dos Delegados para firmar el Acta.
Carlos Horacio Basualdo. Presidente. Luis Alfredo García. Secretario General. Pablo Miguel Salerno. Abogado.-

ene. 26 v. feb. 1º

TRAWELUWN S.A. 
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a accionistas a Asamblea General Ordinaria para el día 20/02/23 a las 13:00 hs. en primera
convocatoria en la calle San Salvador 4781 de la ciudad de Mar del Plata, General Pueyrredón. 
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta de Asamblea.
2) Tratamiento de la documentación del art. 234 LGS inc. 1 y 2 del ejercicio que venciera el 31-12-2021.
3) Explicación sobre la disposición patrimonial que Adrián Ganin dice ha sido efectuada por Paula Andrea Correa y de la
conducta del Sr. Adrián Ganin.
4) Tratamiento de la responsabilidad societaria, penal del director de hecho y suplente Ganin y del invocado
enriquecimiento ilícito de la directora titular. Análisis de los pasos a seguir y acciones a entablar.
5) Remoción del director Adrián Ganin y de la directora Paula Andrea Correa considerando si hubo o no un actuar
inapropiado al apartarse del deber de lealtad exigible, perjudicar a la sociedad y la omisión de proceder con diligencia en el
cumplimiento de sus obligaciones. 
Los accionistas deberán comunicar su asistencia conforme Art. 238 ley 19550 y tendrán a disposición la Documentación de
Traweluwn S.A. indicada en Art. 67 LGS en San Salvador 4781 de Mar del Plata. El directorio. Paula Andrea Correa.
Ricardo Ludovico Gulminelli, abogado.

ene. 27 v. feb. 2

AMI MEDICINA INTEGRAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea General Ordinaria. Se convoca a los accionistas de Ami Medicina Integral S.A. a Asamblea
General Ordinaria, para el día 23/02/2023, a las 11 horas en primera convocatoria, y una hora más tarde en segunda, en
calle Sarmiento N° 1646, San Miguel, Prov. Bs. As., para tratar el siguiente.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de asambleístas para firmar el acta.
2) Consideración de la renuncia presentada por el Sr Guillermo Julio Alberto Bozzo al cargo de Director Titular - Presidente
de la sociedad y de su gestión.
3) Designación de un nuevo director titular y presidente por el período remanente.
4) Autorización de inscripción.
Sociedad no comprendida en Art 299 LSC. Guillermo Julio Alberto Bozzo. Presidente. 

ene. 27 v. feb. 2

MUTUAL SISTEMA PREVENTIVO SOCIAL
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - Convocase a Asamblea general Ordinaria de Asociados de la Mutual Sistema Preventivo Social, Matrícula BA
2520 INAES para el 4 de marzo de 2023 a las 20 horas, en su sede social de la calle Crisólogo Larralde 6121 de la Ciudad
de Wilde, Partido de Avellaneda, a fin de considerar el siguiente
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ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos Asambleístas para firmar el acta de Asamblea con facultades para aprobarlas, conjuntamente con el
Presidente y el Secretario.
2- Aprobación fuera de término del Estado Contable y del Balance General de los ejercicios cerrados el 1° de julio de 2019,
1° de julio de 2020 y 1° de julio de 2021.
3- Aprobación de la Memoria e Informe de la Junta Fiscalizadora correspondientes los ejercicios cerrados el 1° de julio de
2019, 1° de julio de 2020 y 1° de julio de 2021.
4- Elección de Autoridades.
5- Aprobación de todo lo aprobado por el Consejo Directivo ad referéndum de Asamblea.
6- Consideración, tratamiento y aprobación de lo actuado.
Nota: La Asamblea comenzará a sesionar con quórum a la hora establecida en la convocatoria. En caso de no reunirse el
quórum suficiente sesionará con los miembros presentes (30) minutos después según lo normado en el Estatuto Social.
Walter Gustavo Jovic, Presidente

INSTITUTO DEL CORAZÓN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Instituto del Corazón S.A. a Asamblea General Ordinaria a celebrarse
en el domicilio de Avenida Alem N° 4, piso 7, de la ciudad de Bahía Blanca, partido del mismo nombre, provincia de Buenos
Aires, el día 28 de febrero de 2023, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria
para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1°) Elección de dos accionistas para firmar el acta;
2º) Tratamientos y consideraciones respecto a la celebración de la Asamblea General Ordinaria fuera de término.
3°) Tratamiento del Informe del Directorio respecto a la propuesta de considerar en esta Asamblea General Ordinaria los
tres últimos ejercicios comerciales - art. 234, inc. 1°, Ley de Sociedades Comerciales - a saber: finalizados los días 30 de
junio de 2020, 30 de junio de 2021 y 30 de junio de 2022 respectivamente.
4°) Tratamiento y consideraciones de los balances generales - Art. 234, inc. 1, Ley General de Sociedades Nº 19.550 y sus
modificatorias - correspondiente a los ejercicios comerciales finalizados con fecha: 30 de junio de 2021, 30 de junio de 2021
y 30 de junio de 2022, respectivamente.
5°) Tratamiento y consideraciones respecto al resultado de los tres precitados ejercicios comerciales, su destino,
capitalizaciones, reservas, dividendos y/u honorarios al directorio.
6º) Tratamiento y consideraciones respecto a la gestión del Directorio por todos y cada uno de los tres precitados ejercicios
comerciales.
Sociedad no comprendida en el Art. 299, Ley General de Sociedades Nº 19.550 y sus modificaciones.
Nota: La documentación que se somete a consideración en los puntos 3 y 4 del Orden del Día se encuentra a disposición
de los señores accionistas en la sede social. Para asistir a la asamblea los Sres. Accionistas deberán en los términos
establecidos en el Art. 238 de la Ley de Sociedades.
Carlos Manuel Schamun, Presidente del Directorio.

ene. 30 v. feb. 3

◢ SOCIEDADES
TRIDENTE UNO SAS.
 
POR 1 DÍA - Modificación Objeto Social. Reforma de Estatuto de Tridente Uno S.A.S. CUIT 30-71638957-6. Por Acta de
Reunión de socios N° 6 del 16/12/2022, se resolvió reformar el artículo tercero del Estatuto social. Artículo Tercero: La
sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada con terceros, ya sea dentro o fuera del país, a la
creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, industrialización, comercialización, intermediación,
representación, importación y exportación de toda clase de bienes materiales, incluso recursos naturales, e inmateriales y
la prestación de toda clase de servicios, relacionados directa o indirectamente con las siguientes actividades: (a)
Agropecuarias, avícolas, ganaderas, pesqueras, tamberas y vitivinícolas; (b) Comunicaciones, espectáculos, editoriales y
gráficas en cualquier soporte; (c) Industrias manufactureras de todo tipo; (d) Culturales y educativas; (e) Desarrollo de
tecnologías, investigación e innovación y software; (f) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (g) Inmobiliarias y
constructoras; (h) Inversoras, financieras y fideicomisos; (i) Petroleras, gasíferas, forestales, mineras y energéticas en todas
sus formas; (j) Salud, (k) Transporte. Y l) Compra y Venta de autos, camionetas, utilitarios nuevos y demás vehículos
incluidos taxis, jeep, 4x4 y similares.- 2- Compra y Venta de autos, camionetas, utilitarios usados y demás vehículos
incluidos taxis, jeep, 4x4 y similares. 3- Compra y Venta de moto vehículos y de sus partes, piezas y accesorios. La
sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda
actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones. Para la ejecución de las actividades enumeradas en su objeto, la
sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y
celebrar contratos de colaboración; comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y
realizar toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras y toda otra que
requiera el concurso y/o ahorro público. Ana Luisa Hijano, carnet 5877, Notaria adscripta al Registro Notarial 7 de
Necochea.

BECCACECE HNOS. S.A.
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POR 1 DÍA - Por Acta Asamblea Ordinaria del 17/11/2022 se designó el siguiente directorio: Presidente: Jorge Beccacece,
DNI 4.915.482, CUIT 20-04915482-9, Director Titular: Néstor Beccacece, DNI 6.011.197, CUIT 23-06011197-9 y Directora
Suplente: Mariana Carolina Beccacece, DNI 22.235.377, CUIT 27-22235377-2, todos constituyen domicilio especial en
Belisario Roldan 2401, localidad de La Reja, partido de Moreno, Provincia de Buenos Aires, República Argentina.
Autorizada: Henriquez Roxana Daniela, Contadora Pública.

1983 ESDAMA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por IP del 14/01/2023: Modificación Art.1º: Denominación, Maesda S.R.L se cambiara a “1983 Esdama
S.R.L.”. Cr. Chicatun.

EFFIMAT S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Expte. 163056 (2022). Se hace saber que por complementaria de fecha 23/12/2022 se estableció que los
socios constituyen domicilio especial en Panamá 1426 de la ciudad de Bahía Blanca y se reforma el estatuto en su Artículo
Cuarto inciso I) constructora: Realizar por cuenta propia, por cuenta de terceros o asociada a terceros; en el país o en el
extranjero; lo siguiente: La construcción de edificaciones en terrenos propios y/o ajenos, el diseño, la dirección, ejecución y
administración de obras de ingeniería y/o arquitectura, sean civiles, metalúrgicas, viales, hidráulicas, eléctricas,
urbanizaciones, loteos, plantas industriales y toda clase de inmuebles, obras y/ o edificios, sea o no bajo el régimen de
propiedad horizontal o de cualquier otra ley especial o que en el futuro se dicte, sea por contratación directa y/o por
licitaciones públicas o privadas incluyendo la construcción y/o refacción total y/o parcial y/o demolición de inmuebles o
edificios, quedando comprendidas todas las tareas complementarias como instalaciones sanitarias, de gas, eléctricas,
cerramientos y pintura. 27 de diciembre 2022, Bahía Blanca. Matias Joel Diez. Socio-Gerente.

OCEAN TRADE S.A.
 
POR 1 DÍA - Por AGE del 1/8/22: Renuncian Pte. Laura Fabiana Darmandrail y Director Sup. Juan Manuel Lorenzo,
Asumen: Pte. Nilson Joao Pelegrini y Director Sup. Silvana Carla Fernandez. Cambio de Sede Social a Calle 5 Nº 922
Santa Teresita, Pdo. de la Costa, Pcia. Bs. As. Cr. Chicatun.

KAIWI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 26/12/2022: I) Diego Leandro Querin, cede, vende y transfiere a Nicolás Antonio
Santoianni 667 cuotas sociales; y Leandro Javier Bonafine cede, vende y transfiere a Nicolás Antonio Santoianni 656
cuotas sociales y a Antonella Celeste Aiesi 10 cuotas sociales. Quedando el capital social de $2.000.000.- suscripto e
integrado de la siguiente manera: Nicolás Antonio Santoianni 1990 cuotas sociales de $1.000.- valor nominal cada una,
equivalentes a la suma de $1.990.000.- y Antonella Celeste Aiesi 10 cuotas sociales de pesos $1.000.- valor nominal cada
una, equivalentes a la suma de $ 10.000.- II) Reformar por unanimidad el Artículo Quinto del Estatuto Social, el cual queda
redactado así: “Quinto: La administración, representación legal y uso de la firma social estará a cargo de uno o más
gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no, por tiempo indeterminado. En tal carácter, tienen todas las facultades
para efectuar y suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el desenvolvimiento de los negocios
sociales, sin limitación alguna, incluidas las especificadas en el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación y
Decreto Ley 5965/63.” III) Diego Leandro Querin y Leandro Javier Bonafine renuncian al cargo de Gerentes, y se ratifica en
el cargo de gerente a Nicolás Antonio Santoianni. Valeria C. Maran. Abogada.

◢ VARIOS
CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO DE CORONEL ROSALES
 
POR 5 DÍAS - Edicto C.G.P.C.R. Nº 01/2023. El Consorcio de Gestión del Puerto de Coronel Rosales emplaza al titular y/o
titulares de la embarcación “CARUMBE” (Mat. 4453) - por edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de
Buenos Aires - para que en el plazo de cinco días comparezca (an) a hacer valer sus derechos en el marco del expediente
Nº 06-CGPCR/2021, bajo apercibimiento de continuar el trámite de conformidad con lo establecido por los Arts. 66, 67, 68 y
ccs del Decreto Ley 7647/70. Puerto Rosales, 24 de enero de 2023. Conste.
Rodrigo Lionel Aristimuño, Presidente.

ene. 26 v. feb. 1º

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-74242/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
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Nomenclatura Catastral: Circunscripción III, Secc. D, Quinta 7, Parcela 8, pda. 101484
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-74378/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49M2, Parcela 3, pda. 64424
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74540/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección Z, Manzana 252, Parcela 19, pda. 28048
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74676/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VII, Sección L, Manzana 113, Parcela 4 pda. 43089
Circunscripción VII, Sección L, Manzana 113, Parcela 5 pda. 43090
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74682/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 205, parcela 10 pda. 75679
Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 205, parcela 11 pda. 75680
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74827/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, chacra 55, Manzana 55G2, Parcela 9, pda. 66094
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-74830/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
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inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VII, Sección D, Manzana 36, parcela 5 pda. 26062
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-74836/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49G2, Parcela 13, pda. 64344
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN VICENTE
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-72847/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 172, Parcela 1 pda. 24507
Circunscripción VII, Sección A, Manzana 172, Parcela 2 pda. 24508
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-72946/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción IV, Sección A, Quinta 4, Manzana 4A, Parcela 7, pda. 39757
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-73095/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunsc. I, Sección B, Quinta 6, Manzana 6C, Parcela 6, pda. 54864
Circunsc. I, Sección B, Quinta 6, Manzana 6C, Parcela7, pda. 54865
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73105/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
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Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección B, Chacra 157, parcela 10 pda. 42748
Circunscripción II, Sección B, Chacra 157, parcela 11 pda. 42749
Circunscripción II, Sección B, Chacra 157, parcela 12, pda. 18080
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario de Tierras y Regularización Dominial

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-73207/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección B, Chacra 141, Manzana 141J, Parcela 7, pda. 47557
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-73361/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 119A, Parcela 20, pda. 11566
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73410/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 128B, Parcela 16, pda. 11624
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73486/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección A, Manzana 15, Parcela 3D, pda. 108192
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73487/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 55, Manzana 55A, Parcela 15, pda. 35941
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-73729/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
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administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs. 
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 109, Parcela 23, pda. 27146
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-73756/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circ.I, Secc. A, Manzana 94, Parcela 4A, pda. 25174
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
expediente administrativo 4108-I-73858/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección Z, Manzana 259, Parcela 16, pda. 28214
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74183/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 158, Parcela 8, pda. 33266
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74187/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 145, Parcela 16, pda. 39888
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74188/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circ. VIII, Secc. Z, Manzana 251, parcela 15, pda. 28012
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74193/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
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inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 44, Parcela 6, pda. 67172
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74198/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección B, Quinta 26, Manzana 26C, Parcela 9, pda. 26307
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del expediente administrativo 4108-I-74212/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 129A, Parcela 11, pda. 11892
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-74213/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 32, Manzana 32B, Parcela 4, pda. 288
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término del término de treinta (30) días, en el marco
del Expediente Administrativo 4108-I-74217/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción I, Sección B, Quinta 84, Manzana 84D, Parcela 14, pda. 88962
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-74225/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción VIII, Sección D, Manzana 118, Parcela 27, pda. 27269
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
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Expediente Administrativo 4108-I-74235/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral:
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49W2, Parcela 5 pda. 64778
Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49W2, Parcela 6 pda. 35873
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario

ene. 26 v. ene. 30

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de San Vicente cita y emplaza por el término de treinta (30) días, en el marco del
Expediente Administrativo 4108-I-74240/2022 Alc. 00, a todos aquellos que quieran hacer valer sus derechos sobre el
inmueble que a continuación se detalla y que se encuentra en condición de ser adquirido por prescripción adquisitiva
administrativa. Las oposiciones deberán presentarse por escrito y debidamente fundadas ante la Subsecretaría de Tierras y
Regularización Dominial del Municipio de San Vicente, sita en Av. Sarmiento N° 39 Piso 2do. de la localidad de San
Vicente; de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción II, Sección A, Chacra 49, Manzana 49G2, Parcela 8, pda. 64342
 
Gustavo Fernando Cañete, Subsecretario.

ene. 26 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a PETRONI GREGORIO JUAN RICARDO -
HARGUINTEGUY FRANCISCO JOSÉ - PASTOR JOSÉ MANUEL FELIPE - ROMANO VICENTE INOCENCIO y/o quienes
se consideren con derecho sobre el inmueble de calle S. Valiente 1797, de la Localidad de 9 de Abril del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. A, Manzana: 65, Parcela: 1, Matrícula: 55496, Partida:
29018, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº
4035:1183/2020 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CALVO SEIJAS ÁNGEL y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle R. Rojas 1059, de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 15, Manzana: 32, Parcela: 24, Matrícula: 63820, Partida: 26023, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 1625/2020 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a GONZÁLEZ NELSON y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle A. Sardi 1349, de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 17, Manzana: 17C, Parcela: 29, Matrícula: 119489, Partida: 52995, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 1845/2020 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a LUCIANI CÉSAR ORFEDO y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Pinzón 1719, de la Localidad de 9 de Abril del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. B, Manzana: 13, Parcela: 24, Matrícula: 6628, Partida: 34014, que en el plazo de
30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 10756/2021 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza : PICCIRILLI ANTONIO - SALDAÑA DE PICCIRILLI
MARCELINA ROMULA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle C. Colón 1970, de la Localidad
de 9 de Abril del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. B, Manzana: 3, Parcela: 9,
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Matrícula: 136304, Partida: 34220, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el expediente Nº 4035: 10792/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MONTLAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Chacabuco 528, de la Localidad de Monte
Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 30, Manzana: 30c, Parcela:
13, Matrícula: 158786, Partida: 141616, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el expediente Nº 4035: 12784/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las
referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de
Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes
de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a ISAIA CARMELO RICARDO y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Esteban Gómez 158, de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. J, Manzana: 64, Parcela: 13, Matricula: 133701, Partida: 108927,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
14906/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a SOTELO FELICIDAD y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Julio A. Roca 2685, de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. F, Manzana: 98, Parcela: 11, Matrícula: 108480, Partida: 61803, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 15285/2020 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MUÑOZ ALBERTO CONSTANTINO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Panamá 1395, de la Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. A, Manzana: 148, Parcela: 5, Matricula: 126098, Partida: 139848,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
17489/2021 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MONTE GRANDE S.A. y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Ingeniero Huergo 3208, de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI, Secc. J, Manzana: 127, Parcela: 5, Partida: 165340, que en el plazo de 30
días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 19512/2022 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a NAVARRO SUSANA ROSA y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle L. N. Alem 3470, de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. M, Manzana: 56, Parcela: 10B, Matricula: 121537, Partida: 154255,
que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
19626/2022 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MONTLAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Chacabuco 478, de la Localidad de Monte

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 30 de enero de 2023

SECCIÓN OFICIAL > página 143



Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 30, Manzana: 30h, Parcela:
12, Matrícula: 79708, Partida: 134771, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial
pretendida en el expediente Nº 4035: 19731/2022 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las
referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de
Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes
de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a AQUINO ISABEL NOEMÍ y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle Perú 2043, de la Localidad de 9 de Abril del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son Circ. VI, Secc. B, Qta.: 1, Manzana: 1a, Parcela: 18, Matricula: 3808, Partida: 20956, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 19935/2022 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CONCA y SCHIAVI FEBO JOSÉ - CONCAY SCHIAVI
ROLO MARCOS AMADEO y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle A. Terrarosa 3677, de la
Localidad de El Jagüel del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. C, Manzana: 89,
Parcela: 15, Matrícula: 114276, Partida: 103778, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización
dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 23375/2022 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias
obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la
Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande,
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MAGGIORINI CONRADO y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble de calle E. M. Gifford 1321, de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 15, Manzana: 150, Parcela: 21, Matricula: 53641, Partida:
140960, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035:
50679/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a FERNÁNDEZ GUMERSINDO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle 9 de Abril 1129, de la Localidad de Monte Grande del Partido de
Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 16, Manzana: 30, Parcela: 20, Matricula: 6855,
Partida: 60653, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente
Nº 4035: 52791/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a MONTLAND SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Gral. Alvear 1505, de la Localidad de Monte
Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 30, Manzana: 30y, Parcela: 1,
Matrícula: 79779, Partida: 141659, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el Expediente Nº 4035: 53465/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario.

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a SOCIEDAD ANÓNIMA FRIGORÍFICO MONTE
GRANDE LIMITADA y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle San Martín 398, de la Localidad de
Monte Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. B, Qta.: 26, Manzana: 26b,
Parcela: 4c, Matricula: 23276, Partida: 156914, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización
dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 55888/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias
obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la
Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande,
de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario 

ene. 27 v. ene. 31
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POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a KAWASAKI YOSHIE y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Ruta Provincial Nº 19 213, de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. S, Ch.: 2, Parcela: 5, Matricula: 131906, Partida: 140266, que en el
plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 56730/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a STEFANETTI Y PASTORINI GERÓNIMO -
STEFANETTI Y PASTORINI CARLOS - STEFANETTI Y PASTORINI ROSA DELIA - STEFANETTI Y PASTORINI ÁNGEL
MARCOS - STEFANETTI Y PASTORINI OSVALDO. - y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle
M. Lozano 1055, de la Localidad de 9 de Abril del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. VI,
Secc. F, Manzana: 145, Parcela: 13A, Matricula: 152476, Partida: 60048, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones
a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 57951/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las
constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito
en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte
Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a CALVO SEIJAS ÁNGEL y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Tacuarí 1132, de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría, cuyos
datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 15, Manzana: 24, Parcela: 12, Matrícula: 63804, Partida: 25962, que en el plazo
de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 59472/2019 bajo
apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a HISPANO SOCIEDAD EN COMANDITA POR
ACCIONES y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Tinogasta 853, de la Localidad de Monte
Grande del Partido de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. G, Manzana: 82, Parcela: 7,
Matrícula: 82685, Partida: 122312, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida
en el Expediente Nº 4035: 60201/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas
actuaciones. Las oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y
Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14
hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a NAONE HÉCTOR y/o quienes se consideren con
derecho sobre el inmueble de calle Miguel Ángel 1831, de la Localidad de Luis Guillón del Partido de Esteban Echeverría,
cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 15, Manzana: 20, Parcela: 17, Matrícula: 101659, Partida: 62556, que en
el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente Nº 4035: 60242/2019
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a PALACIOS AGUSTÍN - LABRIOLA JUAN HÉCTOR y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle L. Liñan 1217, de la Localidad de Monte Grande del Partido
de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. I, Secc. C, Ch.: 38, Manzana: 4, Parcela: 2, Matrícula: 62484,
Partida: 100448, que en el plazo de 30 días deduzcan  oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente
Nº 4035: 60244/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a ROCCATAGLIATA ALBERTO JUAN CAYETANO y/o
quienes se consideren con derecho sobre el inmueble de calle Amado Nervo 1253, de la Localidad de El Jagüel del Partido
de Esteban Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. II, Secc. A, Manzana: 110A, Parcela: 11, Matrícula: 97119,
Partida: 121391, que en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el Expediente
Nº 4035: 61613/2019 bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las
oposiciones deberán realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la
calle Sofía Terrero de Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario
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ene. 27 v. ene. 31

POR 3 DÍAS - El Municipio de Esteban Echeverría cita y emplaza a VISTICA FRANCISCO MATEO y/o quienes se
consideren con derecho sobre el inmueble de calle Battipede 364, de la Localidad de Monte Grande del Partido de Esteban
Echeverría, cuyos datos catastrales son Circ. V, Secc. G, Manzana: 8, Parcela: 8C, Matricula: 99046, Partida: 121517, que
en el plazo de 30 días deduzcan oposiciones a la regularización dominial pretendida en el expediente Nº 4035: 62228/2019
bajo apercibimiento de resolver conforme las constancias obrantes en las referidas actuaciones. Las oposiciones deberán
realizarse debidamente fundadas y por escrito en la Subsecretaría de Tierras y Viviendas, sita en la calle Sofía Terrero de
Santamarina 432 de la localidad de Monte Grande, de lunes a viernes de 8 a 14 hs.
Marcelo Guillermo González, Subsecretario

ene. 27 v. ene. 31

MINISTERIO DE TRABAJO
Delegación Regional de Olavarría
 
POR 2 DÍAS - La Delegación Regional de Olavarría del Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires, en el
expediente administrativo EX-2022-44582654-GDEBA-DLRTYEOMTGP, cita y emplaza a los/as derechohabientes de
VIVIANA BEATRIZ ZITO, DNI 22.498.748, por el término de cinco (5) días, para que comparezcan ante esta Delegación
Regional y acrediten el vínculo con los instrumentos pertinentes en los términos del artículo 248 de la Ley N° 20.744, bajo
apercibimiento de continuar las actuaciones con quienes hubieran acreditado su derecho.
Lucas Federico Miriuka, Delegado

ene. 27 v. ene. 30

MUNICIPALIDAD DE GENERAL PAZ - RANCHOS
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de General Paz- Ranchos, emplaza por el plazo de 3 (tres) días a todos aquellos que
quieran hacer sus derechos sobre el inmueble que a continuación se detalla y se encuentra por condiciones de ser
adquirido por prescripción administrativa.
 
Ranchos: Circ. I- Sec. E- Qta. 175 - Mza. 175 a- Parcela 4 -de Ranchos, Partido de General Paz.
Existe dominio vigente con inscripción dominial Matricula Nº 2470 (43) a nombre de BELAUZARAN DE CASTELLS SIXTA
AROLINDA.
 
Juan Manuel Alvarez, Intendente.

ene. 27 v. ene. 31

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS PORTUARIOS
Convocatoria
 
POR 2 DÍAS - La Subsecretaría de Asuntos Portuarios de la Provincia de Buenos Aires convoca a interesados e
interesadas en la obtención de un permiso de uso oneroso sobre un predio en jurisdicción portuaria a presentar ofertas de
explotación en los términos del reglamento de permisos de uso portuario - Decretos Nº 185/2007 y Nº 981/2014.
El predio objeto de la presente se sitúa en calle E. Buscaglia e Hipólito Yrigoyen de la localidad de Zárate, Prov. de Buenos
Aires, designado catastralmente Circunscripción 1, Sección G, Fracción 2, parcelas 2A y 3A, de 6.300 m2 de superficie, con
uso preferencial de 50 m2 de muelle, 30 m2 de dársena lateral, y su correspondiente espejo de agua.
Dicho predio se encuentra ocupado actualmente por la firma Desarrollos del Paraná S.A., venciendo su permiso de uso el
31 de enero de 2023, y presenta como destino apto el desarrollo de actividades vinculadas exclusivamente a la recreación,
gastronómicas y/o comerciales.
Las ofertas que se presenten deberán observar el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad previstos en los Artículos
4 y 4 bis de la reglamentación mencionada, como así también una propuesta económica que contemple el pago de los
rubros económicos correspondientes al canon por ocupación de inmueble por la totalidad del plazo solicitado, de acuerdo a
la Tarifa I vigente, adicionandole a éste el seis por ciento (6%) anual sobre el valor actualizado de edificios y/o
instalaciones a ocupar, en concepto de valor inmueble, sin perjuicio del ofrecimiento de sobrecanon si existiere.
La presente convocatoria permanecerá abierta por el plazo de 45 días corridos, debiéndose presentar las ofertas en
formato papel en la Delegación Portuaria Paraná Inferior, sita en avenida Pellegrini N° 656, esquina con calle Balcarce, de
la localidad de San Nicolás, en el horario de 9 a 14 hs. del día, y digitalmente a la casilla mail
asuntosportuariospba@mp.gba.gov.ar .
Ante dudas o consultas llamar al 221-5743148.
Juan Cruz Lucero, Subsecretario 

ene. 30 v. ene. 31

SUBSECRETARÍA DE HÁBITAT DE LA COMUNIDAD
REGISTRO NOTARIAL DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL N° 1
Del Partido de General Pueyrredon
 
POR 3 DÍAS - La Subsecretaria de Hábitat de la Comunidad de la Prov. de Buenos Aires, cita y emplaza al/los titular/es de
dominio, o quien/es se considere/n con el derecho sobre el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación, para que
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en el plazo de 30 días, deduzcan oposición a la Regularización Dominial (Ley 24.374 Art. 6° Incs. “e”, “f” y “g”) la que
deberá presentarse por escrito y debidamente fundada ante el R.N.R.D. N° 1 del Partido de General Pueyrredón con
domicilio en calle Nueve de Julio Nº 3227, de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, de lunes a viernes
en el horario de 9:00 a 16:00 hs.
 
1- 2147-45-1-43/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. A; Chac. 74; Mz. 74bb; Pc. 9; Domicilio: calle Estado de
Israel (ex 172) N° 2527 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón (045). Titulares de Dominio:
CACEREZ, Cleofe y DIAZ, Arminda del Tránsito.
2- 2147-45-1-1/2019. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. A; Chac. 74; Mz. 74bb; Pc. 20; Domicilio: calle Alberti N° 7077
de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón (045). Titular de Dominio: ARRUE o ARRUE y
CROVETTO, Dinorah Beatriz.
3- 2147-45-1-26/2020. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. A; Chac. 38; Mz. 38gg; Pc. 10; Domicilio: calle Teodoro
Bronzini N° 537 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón (045). Titular de Dominio: MONASTERIO
de PINTOS, Ernestina Marta.
4- 2147-45-1-25/2018. Nomenclatura Catastral: Circ. VI; Secc. A; Chac. 13; Mz. 13 2 A; Pc. 18; Domicilio: calle Lijo Lopez
N° 7241 de la localidad de Mar del Plata, partido de General Pueyrredón (045). Titular de Dominio: BURSTEIN, Jacobo.
 
Ariel Trovero, Director.

ene. 30 v. feb. 1º

CONSORCIO DE GESTIÓN DEL PUERTO LA PLATA
 
POR 2 DÍAS - El Consorcio de Gestión del Puerto La Plata, conforme resolución RESFC-2022-51-E-PLP-DIREC, notifica al
señor JORGE FERNANDO PEREYRA (DNI 10.156.986) con domicilio en calle Montevideo N° 1048 depto. 3 de la ciudad
de Berisso, Provincia de Buenos Aires, que en la reunión de fecha 24 de noviembre de 2022 el Directorio del Consorcio de
Gestión del Puerto La Plata ha resuelto: “Artículo 1 - Disponer, en ejercicio de la autotutela dominial como manifestación
específica de la autoridad administrativa, el recupero de la tenencia del predio de 322 m² ubicado sobre la Ribera Este del
Canal de Desagüe en la intersección de la Av. Montevideo y la calle Génova de Berisso, en jurisdicción portuaria, para lo
cual podrá requerirse de ser necesario el auxilio de la Prefectura Naval Argentina en su carácter de fuerza de seguridad en
jurisdicción portuaria de así resultar necesario, ello en los términos del artículo 27 del Reglamento de Concesiones y
Permisos de uso de los espacios portuarios del CGPLP, artículo 110 del decreto ley 7647/70 y normativa complementaria y
concordante. Artículo 2 - La diligencia deberá llevarse a cabo con intervención de escribano público, a los fines que labre
acta de constatación que dé cuenta del trámite de la misma y realice prolijo inventario de los bienes que pudieren
encontrarse en los predios involucrados. Artículo 3 - Regístrese. Notifíquese. Cumplido. Archívese.”  Queda a su disposición
el texto completo de la presente resolución en el domicilio del Consorcio de Gestión del Puerto La Plata, calle G. Gaggino
esq. Italia s/n, Ensenada.
Marcela Adriana Palazzolo, Gerente

ene. 30 v. ene. 31

MUNICIPALIDAD DE GENERAL LAS HERAS
 
POR 3 DÍAS - La municipalidad de General Las Heras cita y emplaza por el plazo de 10 (diez) días al/los titular/ es del
dominio, o quienes se considere/n con derecho sobre el/los inmuebles que se individualizaran a continuación y se
encuentran en condiciones de ser adquiridos por Prescripción Administrativa Ley N° 24.320, modificatoria de la Ley N°
21.477, que lleva adelante este municipio: Expediente 4044-447/ 2022: Partida Inmobiliaria: 041-12616- Nomenclatura
Catastral: Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 1; Parcela: 11- Metalúrgica Cisca S.A. Matrícula: 4105 - Expediente
4044-034/ 2023: Partida Inmobiliaria: 041-12617- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 1;
Parcela: 12 “A”- Inmobiliaria Las Heras S.R.L. Matrícula: 6520./ Partida Inmobiliaria: 041-12618- Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 1; Parcela: 12 “B”- Inmobiliaria Las Heras S.R.L. Matrícula: 6521./ Partida
Inmobiliaria: 041-12625- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 2; Parcela: 2 “A”- Inmobiliaria Las
Heras S.R.L. Matrícula: 6517./ Partida Inmobiliaria: 041-12795- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V; Sección: C;
Chacra: 1; Parcela 12 “C”- Inmobiliaria Las Heras S.R.L. Matrícula: 6522./ Partida Inmobiliaria: 041-12796- Nomenclatura
Catastral: Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 1; Parcela: 13 “A”- Inmobiliaria Las Heras S.R.L. Matrícula: 6523./ Partida
Inmobiliaria: 041-12799- Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V; Sección: C; Chacra: 2; Parcela: 3- Inmobiliaria Las
Heras S.R.L. Matrícula: 6518./ Partida Inmobiliaria: 041-12800; Nomenclatura Catastral: Circunscripción: V; Sección: C;
Chacra: 2; Parcela: 4- Inmobiliaria Las Heras S.R.L. Matrícula: 6518.
Carlos Javier Osuna, Intendente

ene. 30 v. feb. 1°
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CONVENIO MARCO DE COOPERACION  



ENTRE LA COMISION DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS DE LA 



PROVINCIA DE BUENOS AIRES  Y EL COLABORATORIO UNIVERSITARIO 



DE CIENCIAS, ARTES, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y SABERES DEL SUR 



 



 Entre la Comisión de Investigaciones Científicas de la Provincia de 



Buenos Aires, en adelante la “CIC”, representada en este acto por su 



Presidente, Dr. Alejandro VILLAR, con domicilio legal en calle 526 entre 10 y 11 



de la ciudad de La Plata, de la Provincia de Buenos Aires y el Colaboratorio 



Universitario de Ciencias, Artes, Tecnología, Innovación y Saberes del Sur, en 



adelante el “CONUSUR” representada en este acto por su Representante Legal 



Lic. Ernesto Fernando VILLANUEVA, con domicilio legal en Av. Calchaquí 6200 



de la ciudad de Florencio Valera, de la Provincia de Buenos Aires, se conviene 



en celebrar el presente Convenio de Marco de Cooperación, sujeto a las 



siguientes cláusulas y condiciones: 



PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto impulsar programas de 



trabajo y desarrollo de actividades conjuntas, orientadas a la generación, 



difusión y aplicación de conocimiento científico y tecnológico a los sectores 



productivos y sociales del ámbito privado y/o público. ---------------------------------- 



SEGUNDA: Para alcanzar los fines y objetivos comunes mencionados en la 



cláusula primera, “la CIC” y “el CONUSUR ” proveerán los recursos necesarios, 



en la forma y condiciones que en cada oportunidad se establezcan 



debidamente, para realizar los trabajos que se programen afectando para ello 



los recursos humanos, técnico-científicos y materiales que sus Estatutos y 



Reglamentos Orgánicos permitan.------------------------------------------------------------ 



TERCERA: Los programas de trabajo, actividades que se generen, así como 



los tópicos referidos a financiamiento o aspectos presupuestarios, se 



especificarán en los Convenios Específicos y/o Actas Complementarias .--------- 











 



 



CUARTA: Para la realización, coordinación, supervisión y control de las 



actividades resultantes de este convenio, si las partes lo entendieran necesario, 



podrán designar mediante Acta Complementaria, un representante titular y uno 



alterno por cada una de ellas, con los alcances y funciones que en cada caso 



se determine.---------------------------------------------------------------------------------------- 



QUINTA: Las partes se comprometen a no difundir o publicar información y/o 



resultados de los trabajos que se lleven a cabo en el marco del presente 



convenio, sin el conocimiento y consentimiento por escrito de la otra. Toda 



publicación, total o parcial de los trabajos, deberá mencionar la participación 



conjunta de las partes en su ejecución.------------------------------------------------------ 



SEXTA: Este convenio no limita a ninguna de las partes a establecer otros de 



similar o distinta índole con otras instituciones o entidades que tengan interés 



en los mismos fines, sin que esto altere o menoscabe los derechos que el 



presente otorga a las partes.-------------------------------------------------------------------- 



SEPTIMA: A los efectos de las notificaciones que recíprocamente las partes 



deben cursarse, las mismas constituyen como domicilios especiales los 



constituidos en el epígrafe del presente. Asimismo, para cualquier 



desinteligencia que se genere respecto a la interpretación o ejecución del 



presente convenio, o de las actas complementarias anexas al mismo que en el 



futuro se firmen, las partes signatarias, se comprometen a resolver dichas 



controversias en un marco de cordialidad y buena fe. No obstante, de persistir 



las mismas se someten a la Jurisdicción del fuero en los Juzgados 



Contenciosos Administrativos con asiento en la Ciudad de La Plata, con 



renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción.----------------------------------- 



OCTAVA: El plazo de duración del presente convenio se establece de común 



acuerdo entre las partes en dos (2) años a partir de la fecha de su aprobación, 



con renovación automática por períodos consecutivos e iguales, a menos que 



una de las partes comunique a la otra, en forma fehaciente y con una 











 



 



anticipación de seis (6) meses, su voluntad de rescisión. No obstante, 



cualquiera de las partes podrá denunciarlo unilateralmente sin expresión de 



causa, mediante preaviso escrito con seis (6) meses de anticipación. La 



denuncia no dará derecho al reclamo de indemnizaciones de cualquier 



naturaleza. En cualquiera de los dos casos, al expirar el convenio, se 



convendrá la prosecución de los trabajos en ejecución de modo que la 



rescisión no genere perjuicios a cualquiera de las Instituciones signatarias o a 



terceros.---------------------------------------------------------------------------------------------- 



  



En fe de lo expuesto y en prueba de conformidad se extiende el presente 



instrumento digital en la ciudad de La Plata, en las fechas indicadas en las 



respectivas firmas digitales.- 



 



 



 








						2022-10-13T10:02:44-0300


			VILLANUEVA Ernesto Fernando
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Programa Cultura Solidaria


Introducción
En virtud de las acciones de la Subsecretaría de Promoción Sociocultural, entre las que
se encuentran articular políticas con los distintos agentes del Estado referidas a
infancias y derechos socioculturales, proyectar directrices y diseños estratégicos para
la promoción de la reinserción sociocultural de los sectores más vulnerados y
planificar y desarrollar programas que garanticen el acceso y ejercicio pleno de los
derechos a la educación a través de la cultura; se puso en marcha el programa “Cultura
Solidaria”.


El programa desarrolla una serie de acciones territoriales en los municipios de la
provincia de Buenos Aires para  promover el acceso a los derechos culturales.


En el marco de este programa se autorizó “Cultura Solidaria - compra de libros” que se
llevó adelante en dos etapas, con el fin de fomentar la producción, el trabajo y la
reactivación económica de las editoriales bonaerenses independientes; y para
garantizar el derecho a la lectura y fomentar las capacidades artísticas de las niñas,
niños, adolescentes y personas mayores de distintas instituciones mediante la
entrega de los libros adquiridos.


A su vez, cuando las medidas sanitarias lo permitieron, se realizaron shows musicales
en vivo y se entregaron bibliotecas en instituciones que trabajan con personas
mayores para garantizar el acceso a los derechos culturales de adultas y adultos de la
tercera edad.


Objetivo
Promover y garantizar el esparcimiento y el pleno ejercicio de los derechos culturales
de las infancias, juventudes y personas mayores.


Propuesta
Promocionar la lectura y potenciar las capacidades artísticas en las infancias,
adolescencias y personas mayores mediante el diseño y desarrollo de diversas
propuestas culturales, lúdicas y artísticas tales como entregas de kits musicales y
artísticos, entregas de libros y bibliotecas, elaboración y distribución de material
interactivo entre otras actividades, todas ellas con especial foco en aquellos sujetos de
estos universos que se encuentren en situación de vulnerabilidad.
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ANEXO A


ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN 


OBRA: REFACCIÓN Y REMODELACIÓN EDILICIA MINISTERIO DE SEGURIDAD - ETAPA I- 7 COMISARIAS - ART.9°


EMPRESA: GAME S.A


Mes base Mes corte


INSUMO FUENTE
PORCENTAJE DE 


INCIDENCIA
ago-18 jul-19 Directo Ponderado


Mano de Obra
INDEC I.C.C Cuadro 


5.ICC


Art. 15 Dec. 


1295/2002 Inc a)
A 42,00% 202,70 290,60 1,4336              0,6021              


Albañileria
INDEC I.C.C Cuadro 


5.ICC


Art. 15 Dec. 


1295/2002 Inc b)
B 21,00% 206,60 294,40 1,4250              0,2992              


Hormigon Elaborado
INDEC I.C.C Cuadro 


5.ICC


Art. 15 Dec. 


1295/2002 Inc s)
S 12,00% 251,80 340,30 1,3515              0,1622              


Motores electricos y Equipos de AA
INDEC I.C.C Cuadro 


1.IPIB


Art. 15 Dec. 


1295/2002 Inc i)
I 4,00% 242,70 338,83 1,3961              0,0558              


Artefactos de iluminación 
INDEC I.C.C Cuadro 


5.ICC


Art. 15 Dec. 


1295/2002 Inc g)
G 8,00% 235,00 322,00 1,3702              0,1096              


Costo Financiero
Banco de la Nacion 


Argentina TNA ACTIVA
BNA 3,00% 40,52 58,12 1,4344              0,0430              


Gastos Generales 
INDEC I.C.C Cuadro 


5.ICC


Art. 15 Dec. 


1295/2002 Inc P) P 10,00% 275,90 384,40 1,3933              0,1393              


100,00% 1,4114              


41,14%


INDICE


Coeficiente de variación


Variación en Porcentaje 







ANEXO I


PRECIOS REDETERMINADOS


EMPRESA: GAME S.A


Código Descripción
PRECIO UNITARIO 


DE OFERTA


PRECIO UNITARIO 


1° RDT (07/19)


4,00 OBRAS PPLES: AISLACION        


4,20 Reparación y/o recambio cubierta chapa 2.606,50 3.823,01


4,30 Impermeabilización cubierta de losa 1.918,08 2.733,17


15,00 OBRAS PPLES:CARPINTERÍA MADERA


15,10 P1 12.187,34 18.885,58


17,00 OBRAS PPLES: MESADAS          


17,10 Mesada granito natural de 2,5 cm 5.263,63 6.719,33


21,00 OBRAS PPLES: ESTR.RESISTENTE  


21,30 Viga invertida 27.173,28 39.710,74


22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           


22,40 Logística y transporte desfavorable 98.132,64 144.935,75


23,00 OBRAS EXTERIORES              


23,10 Retiro de vereda existente 585,14 856,44


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso 1.211,38 1.774,30


23,30 Pintura epoxi para cordón 76,72 114,42


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego 276,89 412,49


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. 10.949,52 15.549,56


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo 24.905,56 35.584,29


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. 13.648,66 19.370,98


23,80 Escudo institucional 9.506,72 13.930,51


23,90 Mástil y bandera completo 19.127,39 28.025,66


23,10 Retiro de mástil existente 3.497,58 5.116,65


28,00 INST.ELECT.: REMODELACIÓN I.E.


28,10 Remodelación de la instal.eléctrica exist 110.427,66 162.319,94


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana 35.974,89 52.697,91


43,00 INST.SANIT.: DESAGÜES CLOAC.  


43,10 Caño PVC  Ø110 1.048,82 1.534,23


43,20 caño PVC  Ø63 953,09 1.394,61


44,00 INST.SANIT.: AGUA FRIA        


44,10 Caño PPL ø 25 349,60 500,60


44,20 Caño PPL ø 19 299,89 431,44


45,00 INST.SANIT.: AGUA CALIENTE    


45,10 Caño PPL ø 19 299,89 431,44


46,00 INST.SANIT.: DESAGÜES PLUVIAL 


46,10 CPVC ø 100 349,61 511,41


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           


49,10 Tanque de reserva de A°I° 21.769,69 28.878,88


49,20 Colector completo 2" 23.728,11 34.197,18


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    


50,10 De elevación s/pliego 16.924,72 24.407,84


50,20 De presurización s/pliego 19.655,91 28.250,29


51,00 INST.GAS                      


51,10 Instalación interna de gas c/cañería epoxi 151.942,47 231.221,38


OBRA: REFACCIÓN Y REMODELACIÓN EDILICIA MINISTERIO DE SEGURIDAD - ETAPA I- 7 


COMISARIAS - ART.9°


COMISARÍA N°5: GERLI 







22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           


22,40 Logística y transporte desfavorable 98.132,64 144.935,75


23,00 OBRAS EXTERIORES              


23,10 Retiro de vereda existente 585,14 856,44


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso 1.211,38 1.774,30


23,30 Pintura epoxi para cordón 76,72 114,42


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego 276,89 412,49


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. 10.949,52 15.549,56


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo 24.905,56 35.584,29


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. 13.648,66 19.370,98


23,80 Escudo institucional 9.506,72 13.930,51


23,90 Mástil y bandera completo 19.127,39 28.025,66


23,10 Retiro de mástil existente 3.497,58 5.116,65


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana 35.974,89 52.697,91


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           


49,20 Colector completo 2" 23.728,11 34.197,18


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    


50,10 De elevación s/pliego 16.924,72 24.407,84


50,20 De presurización s/pliego 19.655,91 28.250,29


51,00 INST.GAS                      


COMISARÍA N°4: Villa Tessei 







22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           


22,40 Logística y transporte desfavorable 98.132,64 144.935,75


23,00 OBRAS EXTERIORES              


23,10 Retiro de vereda existente 585,14 856,44


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso 1.211,38 1.774,30


23,30 Pintura epoxi para cordón 76,72 114,42


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego 276,89 412,49


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. 10.949,52 15.549,56


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo 24.905,56 35.584,29


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. 13.648,66 19.370,98


23,80 Escudo institucional 9.506,72 13.930,51


23,90 Mástil y bandera completo 19.127,39 28.025,66


23,10 Retiro de mástil existente 3.497,58 5.116,65


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana 35.974,89 52.697,91


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           


49,20 Colector completo 2" 23.728,11 34.197,18


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    


50,10 De elevación s/pliego 16.924,72 24.407,84


50,20 De presurización s/pliego 19.655,91 28.250,29


51,00 INST.GAS                      


COMISARÍA N°1: Ituzaingo







4,00 OBRAS PPLES: AISLACION        


4,20 Reparación y/o recambio cubierta chapa 2.606,50 3.823,01


4,30 Impermeabilización cubierta de losa 1.918,08 2.733,17


15,00 OBRAS PPLES:CARPINTERÍA MADERA


15,10 P1 12.187,34 18.885,58


17,00 OBRAS PPLES: MESADAS          


17,10 Mesada granito natural de 2,5 cm 5.263,63 6.719,33


19,00 OBRAS PPLES: PINTURA          


19,20 Latex acrílico para interiores 290,22 432,24


19,30 Látex acrílico antihongo en cielorrasos 342,94 509,59


19,40 Barniceta(2partes de barniz y1 aguarrás) 381,11 568,66


19,50 Fondo Antióxido y esmalte sintético 407,65 608,48


21,00 OBRAS PPLES: ESTR.RESISTENTE  


21,30 Viga invertida 27.173,28 39.710,74


22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           


22,40 Logística y transporte desfavorable 98.132,64 144.935,75


23,00 OBRAS EXTERIORES              


23,10 Retiro de vereda existente 585,14 856,44


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso 1.211,38 1.774,30


23,30 Pintura epoxi para cordón 76,72 114,42


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego 276,89 412,49


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. 10.949,52 15.549,56


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo 24.905,56 35.584,29


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. 13.648,66 19.370,98


23,80 Escudo institucional 9.506,72 13.930,51


23,90 Mástil y bandera completo 19.127,39 28.025,66


23,10 Retiro de mástil existente 3.497,58 5.116,65


28,00 INST.ELECT.: REMODELACIÓN I.E.


28,10 Remodelación de la instal.eléctrica exist 110.427,66 162.319,94


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana 35.974,89 52.697,91


43,00 INST.SANIT.: DESAGÜES CLOAC.  


43,10 Caño PVC  Ø110 1.048,82 1.534,23


43,20 caño PVC  Ø63 953,09 1.394,61


44,00 INST.SANIT.: AGUA FRIA        


44,10 Caño PPL ø 25 349,60 500,60


44,20 Caño PPL ø 19 299,89 431,44


45,00 INST.SANIT.: AGUA CALIENTE    


45,10 Caño PPL ø 19 299,89 431,44


46,00 INST.SANIT.: DESAGÜES PLUVIAL 


46,10 CPVC ø 100 349,61 511,41


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           


49,10 Tanque de reserva de A°I° 21.769,69 28.878,88


49,20 Colector completo 2" 23.728,11 34.197,18


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    


50,10 De elevación s/pliego 16.924,72 24.407,84


50,20 De presurización s/pliego 19.655,91 28.250,29


51,00 INST.GAS                      


51,10 Instalación interna de gas c/cañería epoxi 151.942,47 231.221,38


51,20 Calefactores de Tiro Balanceado 39.394,84 57.726,78


51,30 Cocina 4 hornallas gas 14.343,86 21.018,85


COMISARÍA N°2: Bandfield







Código Descripción


22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           


22,40 Logística y transporte desfavorable 98.132,64 144.935,75


23,00 OBRAS EXTERIORES              


23,10 Retiro de vereda existente 585,14 856,44


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso 1.211,38 1.774,30


23,30 Pintura epoxi para cordón 76,72 114,42


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego 276,89 412,49


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. 10.949,52 15.549,56


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo 24.905,56 35.584,29


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. 13.648,66 19.370,98


23,80 Escudo institucional 9.506,72 13.930,51


23,90 Mástil y bandera completo 19.127,39 28.025,66


23,10 Retiro de mástil existente 3.497,58 5.116,65


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana 35.974,89 52.697,91


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           


49,20 Colector completo 2" 23.728,11 34.197,18


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    


50,10 De elevación s/pliego 16.924,72 24.407,84


50,20 De presurización s/pliego 19.655,91 28.250,29


51,00 INST.GAS                      


COMISARÍA N°4 REMEDIOS DE ESCALADA







Código Descripción


22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           


22,40 Logística y transporte desfavorable 98.132,64 144.935,75


23,00 OBRAS EXTERIORES              


23,10 Retiro de vereda existente 585,14 856,44


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso 1.211,38 1.774,30


23,30 Pintura epoxi para cordón 76,72 114,42


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego 276,89 412,49


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. 10.949,52 15.549,56


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo 24.905,56 35.584,29


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. 13.648,66 19.370,98


23,80 Escudo institucional 9.506,72 13.930,51


23,90 Mástil y bandera completo 19.127,39 28.025,66


23,10 Retiro de mástil existente 3.497,58 5.116,65


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana 35.974,89 52.697,91


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           


49,20 Colector completo 2" 23.728,11 34.197,18


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    


50,10 De elevación s/pliego 16.924,72 24.407,84


50,20 De presurización s/pliego 19.655,91 28.250,29


51,00 INST.GAS                      


Código Descripción


21,00 OBRAS PPLES: ESTR.RESISTENTE  


21,30 Viga invertida 27.173,28 39.710,74


22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           


22,40 Logística y transporte desfavorable 98.132,64 144.935,75


23,00 OBRAS EXTERIORES              


23,10 Retiro de vereda existente 585,14 856,44


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso 1.211,38 1.774,30


23,30 Pintura epoxi para cordón 76,72 114,42


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego 276,89 412,49


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. 10.949,52 15.549,56


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo 24.905,56 35.584,29


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. 13.648,66 19.370,98


23,80 Escudo institucional 9.506,72 13.930,51


23,90 Mástil y bandera completo 19.127,39 28.025,66


23,10 Retiro de mástil existente 3.497,58 5.116,65


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana 35.974,89 52.697,91


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           


49,20 Colector completo 2" 23.728,11 34.197,18


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    


50,10 De elevación s/pliego 16.924,72 24.407,84


50,20 De presurización s/pliego 19.655,91 28.250,29


51,00 INST.GAS                      


TOTAL


Gastos Impositivos 


TOTAL 


Honorarios Profesionales 390.485,60                 565.426,19             


TOTAL OBRA 


COMISARÍA N°6 EL PALOMAR


COMISARÍA N°9 VILLA CARAZA







ANEXO II


FALTANTE A EJECUTAR AL 01/07/19


OBRA: REFACCIÓN Y REMODELACIÓN EDILICIA MINISTERIO DE SEGURIDAD - ETAPA I- 7 COMISARIAS - ART.9°


EMPRESA: GAME S.A


Código Descripción


UNID. MED.  CANTIDADES  PRECIO UNITARIO  


(08/19) 
 PRECIO  TOTAL  CANTIDAD 


 P. UNIT. 1° RDT. 


(07/19) 


 TOTAL A VALORES 


DE OFERTA 


 TOTAL A VALORES 


DE 1° RDT (07/19) 


4,00 OBRAS PPLES: AISLACION        


4,20 Reparación y/o recambio cubierta chapa M2   270,00               2.606,50                    703.755,70                270,00               3.823,01              703.755,70                   1.032.212,70              1.032.212,70             


4,30 Impermeabilización cubierta de losa m2   85,00                 1.918,08                    163.036,42                85,00                 2.733,17              163.036,42                   232.319,45                 232.319,45                


15,00 OBRAS PPLES:CARPINTERÍA MADERA -                       


15,10 P1 n°   8,00                   12.187,34                  97.498,70                  8,00                   18.885,58            97.498,70                     151.084,64                 151.084,64                


17,00 OBRAS PPLES: MESADAS          -                       


17,10 Mesada granito natural de 2,5 cm m2   1,50                   5.263,63                    7.895,44                    1,50                   6.719,33              7.895,44                       10.079,00                   10.079,00                  


21,00 OBRAS PPLES: ESTR.RESISTENTE  -                       


21,30 Viga invertida M3   3,50                   27.173,28                  95.106,47                  3,50                   39.710,74            95.106,47                     138.987,59                 138.987,59                


22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           -                       


22,40 Logística y transporte desfavorable gl   1,00                   98.132,64                  98.132,64                  1,00                   144.935,75          98.132,64                     144.935,75                 144.935,75                


23,00 OBRAS EXTERIORES              -                       


23,10 Retiro de vereda existente m2   85,00                 585,14                       49.737,11                  85,00                 856,44                 49.737,11                     72.797,40                   72.797,40                  


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso m2   85,00                 1.211,38                    102.967,32                85,00                 1.774,30              102.967,32                   150.815,50                 150.815,50                


23,30 Pintura epoxi para cordón ml   17,00                 76,72                         1.304,19                    17,00                 114,42                 1.304,19                       1.945,14                     1.945,14                    


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego m2   770,00               276,89                       213.203,72                770,00               412,49                 213.203,72                   317.617,30                 317.617,30                


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. m2   36,00                 10.949,52                  394.182,79                36,00                 15.549,56            394.182,79                   559.784,16                 559.784,16                


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo gl   1,00                   24.905,56                  24.905,56                  1,00                   35.584,29            24.905,56                     35.584,29                   35.584,29                  


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. m2   1,40                   13.648,66                  19.108,12                  1,40                   19.370,98            19.108,12                     27.119,37                   27.119,37                  


23,80 Escudo institucional n°   1,00                   9.506,72                    9.506,72                    1,00                   13.930,51            9.506,72                       13.930,51                   13.930,51                  


23,90 Mástil y bandera completo gl   1,00                   19.127,39                  19.127,39                  1,00                   28.025,66            19.127,39                     28.025,66                   28.025,66                  


23,10 Retiro de mástil existente gl   1,00                   3.497,58                    3.497,58                    1,00                   5.116,65              3.497,58                       5.116,65                     5.116,65                    


28,00 INST.ELECT.: REMODELACIÓN I.E. -                       


28,10 Remodelación de la instal.eléctrica exist gl   1,00                   110.427,66                110.427,66                1,00                   162.319,94          110.427,66                   162.319,94                 162.319,94                


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   -                       


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana gl   1,00                   35.974,89                  35.974,89                  1,00                   52.697,91            35.974,89                     52.697,91                   52.697,91                  


43,00 INST.SANIT.: DESAGÜES CLOAC.  -                       


43,10 Caño PVC  Ø110 ml   18,00                 1.048,82                    18.878,76                  18,00                 1.534,23              18.878,76                     27.616,14                   27.616,14                  


43,20 caño PVC  Ø63 ml   15,00                 953,09                       14.296,31                  15,00                 1.394,61              14.296,31                     20.919,15                   20.919,15                  


44,00 INST.SANIT.: AGUA FRIA        -                       


44,10 Caño PPL ø 25 ml   13,00                 349,60                       4.544,77                    13,00                 500,60                 4.544,77                       6.507,80                     6.507,80                    


44,20 Caño PPL ø 19 ml   9,00                   299,89                       2.699,00                    9,00                   431,44                 2.699,00                       3.882,96                     3.882,96                    


45,00 INST.SANIT.: AGUA CALIENTE    -                       


45,10 Caño PPL ø 19 ml   12,00                 299,89                       3.598,67                    12,00                 431,44                 3.598,67                       5.177,28                     5.177,28                    


46,00 INST.SANIT.: DESAGÜES PLUVIAL -                       


46,10 CPVC ø 100 ml   14,00                 349,61                       4.894,49                    14,00                 511,41                 4.894,49                       7.159,74                     7.159,74                    


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           -                       


49,10 Tanque de reserva de A°I° n°   2,00                   21.769,69                  43.539,38                  2,00                   28.878,88            43.539,38                     57.757,76                   57.757,76                  


49,20 Colector completo 2" gl   1,00                   23.728,11                  23.728,11                  1,00                   34.197,18            23.728,11                     34.197,18                   34.197,18                  


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    -                       


50,10 De elevación s/pliego n°   1,00                   16.924,72                  16.924,72                  1,00                   24.407,84            16.924,72                     24.407,84                   24.407,84                  


50,20 De presurización s/pliego n°   1,00                   19.655,91                  19.655,91                  1,00                   28.250,29            19.655,91                     28.250,29                   28.250,29                  


51,00 INST.GAS                      -                       


51,10 Instalación interna de gas c/cañería epoxi gl   1,00                   151.942,47                151.942,47                1,00                   231.221,38          151.942,47                   231.221,38                 231.221,38                


CÓMPUTO Y PRESUPUESTO A VALORES DE OFERTA (06/19)
 FALTANTE DE OBRA A EJECUTAR AL 01/07/2019 A VALORES DE LA 1° 


REDETERMINACIÓN Y DE OFERTA 
 MONTO TOTAL 


DEL CONTRATO AL 


01/07/19 


COMISARÍA N°5: GERLI 







COMISARÍA N°4: Villa Tessei -                             -                       


22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           -                             -                       


22,40 Logística y transporte desfavorable gl   1,00                   98.132,64                  98.132,64                  1,00                   144.935,75          98.132,64                     144.935,75                 144.935,75                


23,00 OBRAS EXTERIORES              -                             -                       


23,10 Retiro de vereda existente m2   92,00                 585,14                       53.833,11                  92,00                 856,44                 53.833,11                     78.792,48                   78.792,48                  


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso m2   92,00                 1.211,38                    111.446,98                92,00                 1.774,30              111.446,98                   163.235,60                 163.235,60                


23,30 Pintura epoxi para cordón ml   29,00                 76,72                         2.224,80                    29,00                 114,42                 2.224,80                       3.318,18                     3.318,18                    


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego m2   125,00               276,89                       34.610,99                  125,00               412,49                 34.610,99                     51.561,25                   51.561,25                  


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. m2   36,00                 10.949,52                  394.182,79                36,00                 15.549,56            394.182,79                   559.784,16                 559.784,16                


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo gl   1,00                   24.905,56                  24.905,56                  1,00                   35.584,29            24.905,56                     35.584,29                   35.584,29                  


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. m2   1,40                   13.648,66                  19.108,12                  1,40                   19.370,98            19.108,12                     27.119,37                   27.119,37                  


23,80 Escudo institucional n°   1,00                   9.506,72                    9.506,72                    1,00                   13.930,51            9.506,72                       13.930,51                   13.930,51                  


23,90 Mástil y bandera completo gl   1,00                   19.127,39                  19.127,39                  1,00                   28.025,66            19.127,39                     28.025,66                   28.025,66                  


23,10 Retiro de mástil existente gl   1,00                   3.497,58                    3.497,58                    1,00                   5.116,65              3.497,58                       5.116,65                     5.116,65                    


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   -                             -                       


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana gl   1,00                   35.974,89                  35.974,89                  1,00                   52.697,91            35.974,89                     52.697,91                   52.697,91                  


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           -                             -                       


49,20 Colector completo 2" gl   1,00                   23.728,11                  23.728,11                  1,00                   34.197,18            23.728,11                     34.197,18                   34.197,18                  


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    -                             -                       


50,10 De elevación s/pliego n°   1,00                   16.924,72                  16.924,72                  1,00                   24.407,84            16.924,72                     24.407,84                   24.407,84                  


50,20 De presurización s/pliego n°   1,00                   19.655,91                  19.655,91                  1,00                   28.250,29            19.655,91                     28.250,29                   28.250,29                  


51,00 INST.GAS                      -                             -                       







COMISARÍA N°1: Ituzaingo -                             -                       


22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           -                             -                       


22,40 Logística y transporte desfavorable gl   1,00                   98.132,64                  98.132,64                  1,00                   144.935,75          98.132,64                     144.935,75                 144.935,75                


23,00 OBRAS EXTERIORES              -                             -                       


23,10 Retiro de vereda existente m2   145,00               585,14                       84.845,67                  145,00               856,44                 84.845,67                     124.183,80                 124.183,80                


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso m2   145,00               1.211,38                    175.650,13                145,00               1.774,30              175.650,13                   257.273,50                 257.273,50                


23,30 Pintura epoxi para cordón ml   29,00                 76,72                         2.224,80                    29,00                 114,42                 2.224,80                       3.318,18                     3.318,18                    


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego m2   240,00               276,89                       66.453,11                  240,00               412,49                 66.453,11                     98.997,60                   98.997,60                  


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. m2   36,00                 10.949,52                  394.182,79                36,00                 15.549,56            394.182,79                   559.784,16                 559.784,16                


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo gl   1,00                   24.905,56                  24.905,56                  1,00                   35.584,29            24.905,56                     35.584,29                   35.584,29                  


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. m2   1,40                   13.648,66                  19.108,12                  1,40                   19.370,98            19.108,12                     27.119,37                   27.119,37                  


23,80 Escudo institucional n°   1,00                   9.506,72                    9.506,72                    1,00                   13.930,51            9.506,72                       13.930,51                   13.930,51                  


23,90 Mástil y bandera completo gl   1,00                   19.127,39                  19.127,39                  1,00                   28.025,66            19.127,39                     28.025,66                   28.025,66                  


23,10 Retiro de mástil existente gl   1,00                   3.497,58                    3.497,58                    1,00                   5.116,65              3.497,58                       5.116,65                     5.116,65                    


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   -                             -                       


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana gl   1,00                   35.974,89                  35.974,89                  1,00                   52.697,91            35.974,89                     52.697,91                   52.697,91                  


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           -                             -                       


49,20 Colector completo 2" gl   1,00                   23.728,11                  23.728,11                  1,00                   34.197,18            23.728,11                     34.197,18                   34.197,18                  


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    -                             -                       


50,10 De elevación s/pliego n°   1,00                   16.924,72                  16.924,72                  1,00                   24.407,84            16.924,72                     24.407,84                   24.407,84                  


50,20 De presurización s/pliego n°   1,00                   19.655,91                  19.655,91                  1,00                   28.250,29            19.655,91                     28.250,29                   28.250,29                  


51,00 INST.GAS                      -                             -                       







COMISARÍA N°2: Bandfield -                             -                       


4,00 OBRAS PPLES: AISLACION        -                             -                       


4,20 Reparación y/o recambio cubierta chapa M2   275,00               2.606,50                    716.788,24                275,00               3.823,01              716.788,21                   1.051.327,75              1.051.327,75             


4,30 Impermeabilización cubierta de losa m2   125,00               1.918,08                    239.759,44                125,00               2.733,17              239.759,44                   341.646,25                 341.646,25                


15,00 OBRAS PPLES:CARPINTERÍA MADERA -                             -                       


15,10 P1 n°   8,00                   12.187,34                  97.498,70                  8,00                   18.885,58            97.498,70                     151.084,64                 151.084,64                


17,00 OBRAS PPLES: MESADAS          -                             -                       


17,10 Mesada granito natural de 2,5 cm m2   1,50                   5.263,63                    7.895,44                    1,50                   6.719,33              7.895,44                       10.079,00                   10.079,00                  


19,00 OBRAS PPLES: PINTURA          -                             -                       


19,20 Latex acrílico para interiores m2   180,00               290,22                       52.239,80                  180,00               432,24                 52.239,80                     77.803,20                   77.803,20                  


19,30 Látex acrílico antihongo en cielorrasos m2   60,00                 342,94                       20.576,58                  60,00                 509,59                 20.576,58                     30.575,40                   30.575,40                  


19,40 Barniceta(2partes de barniz y1 aguarrás) m2   18,00                 381,11                       6.860,06                    18,00                 568,66                 6.860,06                       10.235,88                   10.235,88                  


19,50 Fondo Antióxido y esmalte sintético m2   12,00                 407,65                       4.891,79                    12,00                 608,48                 4.891,79                       7.301,76                     7.301,76                    


21,00 OBRAS PPLES: ESTR.RESISTENTE  -                             -                       


21,30 Viga invertida M3   3,80                   27.173,28                  103.258,46                3,80                   39.710,74            103.258,46                   150.900,81                 150.900,81                


22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           -                             -                       


22,40 Logística y transporte desfavorable gl   1,00                   98.132,64                  98.132,64                  1,00                   144.935,75          98.132,64                     144.935,75                 144.935,75                


23,00 OBRAS EXTERIORES              -                             -                       


23,10 Retiro de vereda existente m2   48,00                 585,14                       28.086,84                  48,00                 856,44                 28.086,84                     41.109,12                   41.109,12                  


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso m2   48,00                 1.211,38                    58.146,25                  48,00                 1.774,30              58.146,25                     85.166,40                   85.166,40                  


23,30 Pintura epoxi para cordón ml   15,00                 76,72                         1.150,76                    15,00                 114,42                 1.150,76                       1.716,30                     1.716,30                    


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego m2   730,00               276,89                       202.128,20                730,00               412,49                 202.128,20                   301.117,70                 301.117,70                


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. m2   36,00                 10.949,52                  394.182,79                36,00                 15.549,56            394.182,79                   559.784,16                 559.784,16                


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo gl   1,00                   24.905,56                  24.905,56                  1,00                   35.584,29            24.905,56                     35.584,29                   35.584,29                  


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. m2   1,40                   13.648,66                  19.108,12                  1,40                   19.370,98            19.108,12                     27.119,37                   27.119,37                  


23,80 Escudo institucional n°   1,00                   9.506,72                    9.506,72                    1,00                   13.930,51            9.506,72                       13.930,51                   13.930,51                  


23,90 Mástil y bandera completo gl   1,00                   19.127,39                  19.127,39                  1,00                   28.025,66            19.127,39                     28.025,66                   28.025,66                  


23,10 Retiro de mástil existente gl   1,00                   3.497,58                    3.497,58                    1,00                   5.116,65              3.497,58                       5.116,65                     5.116,65                    


28,00 INST.ELECT.: REMODELACIÓN I.E. -                             -                       


28,10 Remodelación de la instal.eléctrica exist gl   1,00                   110.427,66                110.427,66                1,00                   162.319,94          110.427,66                   162.319,94                 162.319,94                


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   -                             -                       


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana gl   1,00                   35.974,89                  35.974,89                  1,00                   52.697,91            35.974,89                     52.697,91                   52.697,91                  


43,00 INST.SANIT.: DESAGÜES CLOAC.  -                             -                       


43,10 Caño PVC  Ø110 ml   36,00                 1.048,82                    37.757,52                  36,00                 1.534,23              37.757,52                     55.232,28                   55.232,28                  


43,20 caño PVC  Ø63 ml   22,00                 953,09                       20.967,92                  22,00                 1.394,61              20.967,92                     30.681,42                   30.681,42                  


44,00 INST.SANIT.: AGUA FRIA        -                             -                       


44,10 Caño PPL ø 25 ml   18,00                 349,60                       6.292,76                    18,00                 500,60                 6.292,76                       9.010,80                     9.010,80                    


44,20 Caño PPL ø 19 ml   13,00                 299,89                       3.898,56                    13,00                 431,44                 3.898,56                       5.608,72                     5.608,72                    


45,00 INST.SANIT.: AGUA CALIENTE    -                             -                       


45,10 Caño PPL ø 19 ml   15,00                 299,89                       4.498,34                    15,00                 431,44                 4.498,34                       6.471,60                     6.471,60                    


46,00 INST.SANIT.: DESAGÜES PLUVIAL -                             -                       


46,10 CPVC ø 100 ml   35,00                 349,61                       12.236,23                  35,00                 511,41                 12.236,23                     17.899,35                   17.899,35                  


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           -                             -                       


49,10 Tanque de reserva de A°I° n°   2,00                   21.769,69                  43.539,38                  2,00                   28.878,88            43.539,38                     57.757,76                   57.757,76                  


49,20 Colector completo 2" gl   1,00                   23.728,11                  23.728,11                  1,00                   34.197,18            23.728,11                     34.197,18                   34.197,18                  


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    -                             -                       


50,10 De elevación s/pliego n°   1,00                   16.924,72                  16.924,72                  1,00                   24.407,84            16.924,72                     24.407,84                   24.407,84                  


50,20 De presurización s/pliego n°   1,00                   19.655,91                  19.655,91                  1,00                   28.250,29            19.655,91                     28.250,29                   28.250,29                  


51,00 INST.GAS                      -                             -                       


51,10 Instalación interna de gas c/cañería epoxi gl   1,00                   151.942,47                151.942,47                1,00                   231.221,38          151.942,47                   231.221,38                 231.221,38                


51,20 Calefactores de Tiro Balanceado gl   1,00                   39.394,84                  39.394,84                  1,00                   57.726,78            39.394,84                     57.726,78                   57.726,78                  


51,30 Cocina 4 hornallas gas n°   1,00                   14.343,86                  14.343,86                  1,00                   21.018,85            14.343,86                     21.018,85                   21.018,85                  







COMISARÍA N°4 REMEDIOS DE ESCALADA -                             -                       


Código Descripción Unidad Cantidad P.Unitario


22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           -                             -                       


22,40 Logística y transporte desfavorable gl   1,00                   98.132,64                  98.132,64                  1,00                   144.935,75          98.132,64                     144.935,75                 144.935,75                


23,00 OBRAS EXTERIORES              -                             -                       


23,10 Retiro de vereda existente m2   125,00               585,14                       73.142,82                  125,00               856,44                 73.142,82                     107.055,00                 107.055,00                


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso m2   125,00               1.211,38                    151.422,53                125,00               1.774,30              151.422,53                   221.787,50                 221.787,50                


23,30 Pintura epoxi para cordón ml   29,00                 76,72                         2.224,80                    29,00                 114,42                 2.224,80                       3.318,18                     3.318,18                    


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego m2   920,00               276,89                       254.736,91                920,00               412,49                 254.736,91                   379.490,80                 379.490,80                


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. m2   36,00                 10.949,52                  394.182,79                36,00                 15.549,56            394.182,79                   559.784,16                 559.784,16                


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo gl   1,00                   24.905,56                  24.905,56                  1,00                   35.584,29            24.905,56                     35.584,29                   35.584,29                  


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. m2   1,40                   13.648,66                  19.108,12                  1,40                   19.370,98            19.108,12                     27.119,37                   27.119,37                  


23,80 Escudo institucional n°   1,00                   9.506,72                    9.506,72                    1,00                   13.930,51            9.506,72                       13.930,51                   13.930,51                  


23,90 Mástil y bandera completo gl   1,00                   19.127,39                  19.127,39                  1,00                   28.025,66            19.127,39                     28.025,66                   28.025,66                  


23,10 Retiro de mástil existente gl   1,00                   3.497,58                    3.497,58                    1,00                   5.116,65              3.497,58                       5.116,65                     5.116,65                    


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   -                             -                       


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana gl   1,00                   35.974,89                  35.974,89                  1,00                   52.697,91            35.974,89                     52.697,91                   52.697,91                  


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           -                             -                       


49,20 Colector completo 2" gl   1,00                   23.728,11                  23.728,11                  1,00                   34.197,18            23.728,11                     34.197,18                   34.197,18                  


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    -                             -                       


50,10 De elevación s/pliego n°   1,00                   16.924,72                  16.924,72                  1,00                   24.407,84            16.924,72                     24.407,84                   24.407,84                  


50,20 De presurización s/pliego n°   1,00                   19.655,91                  19.655,91                  1,00                   28.250,29            19.655,91                     28.250,29                   28.250,29                  


51,00 INST.GAS                      -                             -                       







COMISARÍA N°9 VILLA CARAZA -                             -                       


Código Descripción Unidad Cantidad P.Unitario


22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           -                             -                       


22,40 Logística y transporte desfavorable gl   1,00                   98.132,64                  98.132,64                  1,00                   144.935,75          98.132,64                     144.935,75                 144.935,75                


23,00 OBRAS EXTERIORES              -                             -                       


23,10 Retiro de vereda existente m2   32,00                 585,14                       18.724,56                  32,00                 856,44                 18.724,56                     27.406,08                   27.406,08                  


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso m2   32,00                 1.211,38                    38.764,17                  32,00                 1.774,30              38.764,17                     56.777,60                   56.777,60                  


23,30 Pintura epoxi para cordón ml   12,00                 76,72                         920,61                       12,00                 114,42                 920,61                          1.373,04                     1.373,04                    


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego m2   630,00               276,89                       174.439,40                630,00               412,49                 174.439,41                   259.868,70                 259.868,70                


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. m2   36,00                 10.949,52                  394.182,79                36,00                 15.549,56            394.182,79                   559.784,16                 559.784,16                


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo gl   1,00                   24.905,56                  24.905,56                  1,00                   35.584,29            24.905,56                     35.584,29                   35.584,29                  


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. m2   1,40                   13.648,66                  19.108,12                  1,40                   19.370,98            19.108,12                     27.119,37                   27.119,37                  


23,80 Escudo institucional n°   1,00                   9.506,72                    9.506,72                    1,00                   13.930,51            9.506,72                       13.930,51                   13.930,51                  


23,90 Mástil y bandera completo gl   1,00                   19.127,39                  19.127,39                  1,00                   28.025,66            19.127,39                     28.025,66                   28.025,66                  


23,10 Retiro de mástil existente gl   1,00                   3.497,58                    3.497,58                    1,00                   5.116,65              3.497,58                       5.116,65                     5.116,65                    


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   -                             -                       


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana gl   1,00                   35.974,89                  35.974,89                  1,00                   52.697,91            35.974,89                     52.697,91                   52.697,91                  


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           -                             -                       


49,20 Colector completo 2" gl   1,00                   23.728,11                  23.728,11                  1,00                   34.197,18            23.728,11                     34.197,18                   34.197,18                  


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    -                             -                       


50,10 De elevación s/pliego n°   1,00                   16.924,72                  16.924,72                  1,00                   24.407,84            16.924,72                     24.407,84                   24.407,84                  


50,20 De presurización s/pliego n°   1,00                   19.655,91                  19.655,91                  1,00                   28.250,29            19.655,91                     28.250,29                   28.250,29                  


51,00 INST.GAS                      -                             -                       







COMISARÍA N°6 EL PALOMAR -                             -                       


Código Descripción Unidad Cantidad P.Unitario


21,00 OBRAS PPLES: ESTR.RESISTENTE  -                             -                       


21,30 Viga invertida M3   3,20                   27.173,28                  86.954,49                  3,20                   39.710,74            86.954,49                     127.074,37                 127.074,37                


22,00 OBRAS PPLES: VARIOS           -                             -                       


22,40 Logística y transporte desfavorable gl   1,00                   98.132,64                  98.132,64                  1,00                   144.935,75          98.132,64                     144.935,75                 144.935,75                


23,00 OBRAS EXTERIORES              -                             -                       


23,10 Retiro de vereda existente m2   55,00                 585,14                       32.182,84                  55,00                 856,44                 32.182,84                     47.104,20                   47.104,20                  


23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso m2   55,00                 1.211,38                    66.625,91                  55,00                 1.774,30              66.625,91                     97.586,50                   97.586,50                  


23,30 Pintura epoxi para cordón ml   29,00                 76,72                         2.224,80                    29,00                 114,42                 2.224,80                       3.318,18                     3.318,18                    


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego m2   140,00               276,89                       38.764,31                  140,00               412,49                 38.764,31                     57.748,60                   57.748,60                  


23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc. m2   36,00                 10.949,52                  394.182,79                36,00                 15.549,56            394.182,79                   559.784,16                 559.784,16                


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo gl   1,00                   24.905,56                  24.905,56                  1,00                   35.584,29            24.905,56                     35.584,29                   35.584,29                  


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin. m2   1,40                   13.648,66                  19.108,12                  1,40                   19.370,98            19.108,12                     27.119,37                   27.119,37                  


23,80 Escudo institucional n°   1,00                   9.506,72                    9.506,72                    1,00                   13.930,51            9.506,72                       13.930,51                   13.930,51                  


23,90 Mástil y bandera completo gl   1,00                   19.127,39                  19.127,39                  1,00                   28.025,66            19.127,39                     28.025,66                   28.025,66                  


23,10 Retiro de mástil existente gl   1,00                   3.497,58                    3.497,58                    1,00                   5.116,65              3.497,58                       5.116,65                     5.116,65                    


42,00 INST.A°A°: CABINA EN AZOTEA   -                             -                       


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana gl   1,00                   35.974,89                  35.974,89                  1,00                   52.697,91            35.974,89                     52.697,91                   52.697,91                  


49,00 INST.SANIT.: VARIOS           -                             -                       


49,20 Colector completo 2" gl   1,00                   23.728,11                  23.728,11                  1,00                   34.197,18            23.728,11                     34.197,18                   34.197,18                  


50,00 INST.SANIT.: ELECTROBOMBAS    -                             -                       


50,10 De elevación s/pliego n°   1,00                   16.924,72                  16.924,72                  1,00                   24.407,84            16.924,72                     24.407,84                   24.407,84                  


50,20 De presurización s/pliego n°   1,00                   19.655,91                  19.655,91                  1,00                   28.250,29            19.655,91                     28.250,29                   28.250,29                  


51,00 INST.GAS                      


TOTAL 9.899.535,45             9.899.535,45                14.394.370,57            14.394.370,57           


Gastos Impositivos 2.375.888,51             2.375.888,51                3.382.677,08              3.382.677,08             


TOTAL 12.275.423,96           12.275.423,96              17.777.047,66            17.777.047,66           


Honorarios Profesionales 1,00                   390.485,60                390.485,60                1,00                   565.426,19          390.485,60                   565.426,19                 565.426,19                


TOTAL OBRA 12.665.909,56           12.665.909,56              18.342.473,85            18.342.473,85           


Diferencia en $ 5.676.564,29              


Diferencia en % 44,82%







ANEXO III


ANALISIS DE PRECIOS 


OBRA: REFACCIÓN Y REMODELACIÓN EDILICIA MINISTERIO DE SEGURIDAD - ETAPA I- 7 COMISARIAS - ART.9°


EMPRESA: GAME S.A


VR
COEFICIENTE 


PRECIO 


REDETERMINADO


1,10 Remover contrapiso existente


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE DEMOLICION Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 2,23 456,34 VR178 1,462 667,31


456,34


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 456,34 667,31


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 456,34 68,45 VR91 100,10


767,40


BENEFICIOS 10,00 524,79 52,48 76,74


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 524,79 7,87 VR92 11,51


Precio 585,14 855,65


1,20 Remover carpeta existente


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE DEMOLICION Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,12 228,17 VR178 1,462 333,65


228,17


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 228,17 333,65


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 228,17 34,23 VR91 50,05


383,70


BENEFICIOS 10,00 262,40 26,24 38,37


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 262,40 3,94 VR92 5,76


Precio 292,57 427,83


1,30 Remover piso existente


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE DEMOLICION Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,12 228,17 VR178 1,462 333,65


228,17


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 228,17 333,65


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 228,17 34,23 VR91 50,05


383,70


BENEFICIOS 10,00 262,40 26,24 38,37


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 262,40 3,94 VR92 5,76


Precio 292,57 427,83


1,40 Remover zócalo existente


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE DEMOLICION Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,39 79,86 VR178 1,462 116,78


79,86 ,


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 79,86 116,78


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 79,86 11,98 VR91 17,52


134,30


BENEFICIOS 10,00 91,84 9,18 13,43


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 91,84 1,38 VR92 2,01


Precio 102,40 149,74


1° RDT - JULIO/19







1,50 Remover revoques exist. en mal estado


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE DEMOLICION Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,78 159,72 VR178 1,462 233,56


159,72


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 159,72 233,56


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 159,72 23,96 VR91 35,03


268,59


BENEFICIOS 10,00 183,68 18,37 26,86


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 183,68 2,76 VR92 4,03


Precio 204,80 299,48


1,60 Remover revestimiento en mal estado


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE DEMOLICION Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,78 159,72 VR178 1,462 233,56


159,72


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 159,72 233,56


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 159,72 23,96 VR91 35,03


268,59


BENEFICIOS 10,00 183,68 18,37 26,86


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 183,68 2,76 VR92 4,03


Precio 204,80 299,48


1,70 Remover cielorraso existente


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE DEMOLICION Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,56 114,09 VR178 1,462 166,83


114,09


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 114,09 166,83


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 114,09 17,11 VR91 25,02


191,85


BENEFICIOS 10,00 131,20 13,12 19,19


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 131,20 1,97 VR92 2,88


Precio 146,29 213,91


1,80 Remover pintura existente


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


REMOVEDOR(4L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 612,50 0,06 36,75 VR63 1,526 56,07


36,75


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


AYUDANTE PINTOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,14 28,85 VR181 1,464 42,22


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,10 VR178 1,462 0,14


28,95


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 65,70 98,44


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 65,70 9,85 VR91 14,77


113,20


BENEFICIOS 10,00 75,55 7,56 11,32


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 75,55 1,13 VR92 1,70


Precio 84,24 126,22







1,90 Demolición de mamposteria existente


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE DEMOLICION Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,67 342,26 VR178 1,462 500,48


342,26


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 342,26 500,48


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 342,26 51,34 VR91 75,07


575,55


BENEFICIOS 10,00 393,59 39,36 57,56


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 393,59 5,90 VR92 8,63


Precio 438,86 641,74


1,10 Retiro de carpinterías y rejas existente


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE DEMOLICION Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 51,28 10.490,58 VR178 1,462 15.340,40


10.490,58


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 10.490,58 15.340,40


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 10.490,58 1.573,59 VR91 2.301,06


17.641,46


BENEFICIOS 10,00 12.064,17 1.206,42 1.764,15


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 12.064,17 180,96 VR92 264,62


Precio 13.451,55 19.670,23


1,11 Retiro de losa/techo existente


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE DEMOLICION Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 3,85 786,79 VR178 1,462 1.150,53


786,79


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 786,79 1.150,53


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 786,79 118,02 VR91 172,58


1.323,11


BENEFICIOS 10,00 904,81 90,48 132,31


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 904,81 13,57 VR92 19,85


Precio 1.008,87 1.475,27


1,12 Limpieza del terreno


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 141,03 25.889,37 VR178 1,462 37.858,07


25.889,37


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 25.889,37 37.858,07


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 25.889,37 3.883,41 VR91 5.678,71


43.536,78


BENEFICIOS 10,00 29.772,78 2.977,28 4.353,68


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 29.772,78 446,59 VR92 653,05


Precio 33.196,65 48.543,51







1,13 Retiro de pintura cielorraso


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


REMOVEDOR(4L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 612,50 0,06 36,75 VR63 1,526 56,07


36,75


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


AYUDANTE PINTOR Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,18 36,72 VR178 1,462 53,69


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,10 VR178 1,462 0,14


36,81


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 73,56 109,90


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 73,56 11,03 VR91 16,49


126,39


BENEFICIOS 10,00 84,60 8,46 12,64


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 84,60 1,27 VR92 1,90


Precio 94,33 140,92


2,10 Relleno y compactación


m3   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


TOSCA VR71  Código INDEC 15400-21   M3   206,61 1,00 206,61 VR71 1,273 263,10


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,02 0,06 VR49 1,465 0,09


206,67


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE EXCAVACION Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 1,13 231,97 VR178 1,462 339,21


231,97


EQUIPOS                                 


VIBROAPISONADOR(3.3HP) VRC09=27%VR85+19%(0,3xVR80+0,7xVR85)+54%VR87  Código INDEC 27%Dec.1295/02 inc.J)+19%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc.J)]+54% 4010 17100HORA 42,56 0,18 7,48 VRC09 1,469 11,00


7,48


Costo-Costo 446,13 613,39


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 446,13 66,92 VR91 92,01


705,40


BENEFICIOS 10,00 513,05 51,30 70,54


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 513,05 7,70 VR92 10,58


Precio 572,05 786,52


2,20 Retiro de tierra de destape


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL MAQUINISTA EQUIPOS PESADOS VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 328,79 0,07 24,28 VR180 1,465 35,57


OFICIAL MAQUINISTA EQUIPOS LIVIANOS VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 328,79 0,01 4,65 VR180 1,465 6,82


AYUDANTE EXCAVACION  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 0,67 137,23 VR178 1,462 200,67


166,16


EQUIPOS                                 


CAMION VOLCADOR(7M3)160HP VRC05=6%VR85+4%(0,3xVR80+0,7xVR85)+90%VR87  Código INDEC 6%Dec.1295/02 inc.J)+4%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc.J)]+90% 4010 17100HORA 1.310,85 0,07 96,79 VRC05 1,510 146,19


MULTIFUNCION[46 HP] VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 417,22 0,01 5,90 VRC15 1,481 8,74


102,69


Costo-Costo 268,84 397,99


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 268,84 40,33 VR91 59,70


457,69


BENEFICIOS 10,00 309,17 30,92 45,77


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 309,17 4,64 VR92 6,87


Precio 344,72 510,32


2,30  A demoler


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE DEMOLICION VR178  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 12,40 2.537,41 VR178 1,462 3.710,46


2.537,41


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


MARTILLO DEMOLICION 12 KG (1.1KW) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 6,47 3,58 23,15 VRC15 1,481 34,27


23,15


Costo-Costo 2.560,56 3.744,73


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.560,56 384,08 VR91 561,71


4.306,44


BENEFICIOS 10,00 2.944,64 294,46 430,64


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 2.944,64 44,17 VR92 64,60


Precio 3.283,27 4.801,68







3,10 Ladrillo comun de 11x24x4,5 cm


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAL HIDRAULICA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12 BOLSA 60,82 0,25 15,02 VR31bis 1,501 22,55


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,03 4,92 VR31 1,541 7,58


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,04 VR49 1,465 0,06


LADRILLOS COMUNES 1ra.SELECCION VR54  Código INDEC 37350-21 U    5,09 72,73 370,36 VR54 1,343 497,26


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,04 40,16 VR09 1,315 52,83


430,51


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,33 VR180 1,465 0,48


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 1,87 434,31 VR179 1,463 635,49


AYUDANTE ALBAÑIL  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,10 224,08 VR178 1,462 327,67


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,02 4,14 VR179 1,463 6,06


AYUDANTE MORTERO Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,05 10,96 VR178 1,462 16,03


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,25 46,67 VR178 1,462 68,24


720,48


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,02 0,11 VRC08 1,458 0,16


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,03 VRC15 1,481 0,04


0,14


Costo-Costo 1.151,12 1.634,44


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.151,12 172,67 VR91 245,17


1.879,61


BENEFICIOS 10,00 1.323,79 132,38 187,96


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.323,79 19,86 VR92 28,19


Precio 1.476,03 2.095,76


4,10 Capa aisladora doble horizontal


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,01 9,08 VR09 1,315 11,94


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,19 29,55 VR31 1,541 45,54


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,02 VR49 1,465 0,04


HIDROFUGO EN PASTA"CERESITA"(20KG) VR31  Código INDEC 37440-11 BIDON 298,99 0,03 9,02 VR31 1,541 13,90


LADRILLOS COMUNES 1ra.SELECCION VR54  Código INDEC 37350-21 U    5,09 15,26 77,72 VR54 1,343 104,34


125,39


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,09 VR180 1,465 0,13


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,94 218,79 VR179 1,463 320,15


AYUDANTE ALBAÑIL Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,27 55,04 VR178 1,462 80,49


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 1,97 VR179 1,463 2,88


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,03 5,21 VR178 1,462 7,62


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,07 13,66 VR178 1,462 19,98


294,77


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,05 VRC08 1,458 0,08


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


0,06


Costo-Costo 420,22 607,09


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 420,22 63,03 VR91 91,06


698,15


BENEFICIOS 10,00 483,25 48,33 69,82


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 483,25 7,25 VR92 10,47


Precio 538,82 778,44


4,20 Reparación y/o recambio cubierta chapa


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


HIERRO ANGULO L/IGUALES(13/4"x3/16") VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  28.320,00 0,00 118,76 VR02bis 1,478 175,52


HIERRO ANGULO L/IGUALES(3"x5/16") VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  27.240,00 0,01 293,74 VR02bis 1,478 434,12


PERFIL C°G° CONFORMADA 140x65X2 VR34 Código INDEC 2899 42999-2 KG   26,99 7,10 191,60 VR34 1,338 256,44


CHAPA Fe GALV. ONDU.(1.10x2.44 N°24) VR34 Código INDEC 2899 42999-2 U    1.018,51 0,41 417,59 VR63 1,526 637,14


ESMALTE SINTETICO MATE(20L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 2.461,53 0,01 18,58 VR63 1,526 28,35


PINTURA ACCESORIOS VR63  Código INDEC 35110-31 M2   18,00 0,63 11,32 VR63 1,526 17,28


FONDO ANTIOXIDO SINTETICO AL CROMO(20L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 3.224,33 0,00 8,11 VR63 1,526 12,38


AGUARRAS MINERAL(18L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 1.734,45 0,00 5,46 VR63 1,526 8,32


BULON Y ARANDELA PLANA M12 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 U    18,50 1,05 19,47 VR02 1,373 26,73


ELECTRODO (2.5MM) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General KG   86,41 0,12 9,94 VR49 1,465 14,56


GRAMPA  ANCLAJE P/CHAPAS VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    16,50 1,50 24,75 VR60 1,361 33,69


1.119,33


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,04 VR180 1,465 0,06


OFICIAL TECHISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,05 14,65 VR178 1,462 21,42


AYUDANTE TECHISTA VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 0,11 22,03 VR181 1,464 32,24


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,52 413,57 VR180 1,465 605,99


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 2,17 443,83 VR178 1,462 649,02


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,09 15,98 VR178 1,462 23,36


910,10


EQUIPOS                                 


AMOLADORA ANGULAR [2.2KW] VRC12=16%VR85+11%(0,3xVR80+0,7xVR85)+73%VR87  Código INDEC 16%Dec.1295/02 inc.J)+11%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+73% 4010 17100HORA 5,34 0,08 0,44 VRC12 1,491 0,65


CORTADORA SENSITIVA (2KW) VRC13=37%VR85+26%(0,3xVR80+0,7xVR85)+37%VR87  Código INDEC 37%Dec.1295/02 inc.J)+26%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+37% 4010 17100HORA 5,64 0,40 2,26 VRC13 1,450 3,28


TALADRO PERCUTOR (0.6KW) VRC14=52%VR85+36%(0,3xVR80+0,7xVR85)+12%VR87  Código INDEC 52%Dec.1295/02 inc.J)+36%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+12% 4010 17100HORA 2,33 0,03 0,07 VRC14 1,421 0,10


SOLDADORA(1.5KW) VRC16=30%VR85+21%(0,3xVR80+0,7xVR85)+49%VR87  Código INDEC 30%Dec.1295/02 inc.J)+21%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc J)]+49% 4010 17100HORA 6,80 0,08 0,56 VRC16 1,464 0,81


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,01


3,33


Costo-Costo 2.032,76 2.981,48


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.032,76 304,91 VR91 447,22


3.428,70


BENEFICIOS 10,00 2.337,67 233,77 342,87


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 2.337,67 35,07 VR92 51,43


Precio 2.606,50 3.823,01







4,30 Impermeabilización cubierta de losa


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,03 17,20 VR09 1,315 22,63


ARCILLA EXPANDIDA VR08  Código INDEC 15400-11  M3   2.125,00 0,07 153,00 VR08 1,106 169,26


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,95 152,13 VR31 1,541 234,41


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,03 0,12 VR49 1,465 0,18


HIDROFUGO EN PASTA"CERESITA"(20KG) VR31  Código INDEC 37440-11 BIDON 298,99 0,05 13,99 VR31 1,541 21,56


PINTURA ASFALTICA (18 L) VR11 Código INDEC Dec, 1295/02 inc. k) LATA 383,53 0,01 3,07 VR11 1,471 4,51


GAS BUTANO VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General KG   537,19 0,02 11,39 VR49 1,465 16,69


MEMBRANA ASF.4MM C/ALUMINIO(1x10M) VR11  Código INDEC Dec.1295/02 inc.k) ROLLO 788,40 0,11 86,72 VR11 1,471 127,53


POLIESTIRENO EXPANDIDO 50mm (1x1) AD VR76  Código INDEC 34720-11 M2   166,94 1,00 166,94 VR49 1,465 244,64


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,09 92,81 VR09 1,315 122,08


697,37


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,47 VR180 1,465 0,68


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 1,83 424,40 VR179 1,463 621,00


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,15 235,35 VR178 1,462 344,15


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,07 16,50 VR179 1,463 24,14


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,21 43,67 VR178 1,462 63,85


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,42 77,63 VR178 1,462 113,52


798,02


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,06 0,43 VRC08 1,458 0,63


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,04 VRC15 1,481 0,06


0,48


Costo-Costo 1.495,87 2.131,54


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.495,87 224,38 VR91 319,73


2.451,27


BENEFICIOS 10,00 1.720,25 172,02 245,13


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.720,25 25,80 VR92 36,77


Precio 1.918,08 2.733,17


4,40 Carpeta con agregado hidrófugo


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,03 17,20 VR09 1,315 22,63


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,23 37,39 VR31 1,541 57,61


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,04 VR49 1,465 0,05


HIDROFUGO EN PASTA"CERESITA"(20KG) VR31  Código INDEC 37440-11 BIDON 298,99 0,05 13,99 VR31 1,541 21,56


68,62


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,07 VR180 1,465 0,11


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,59 135,88 VR179 1,463 198,83


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,32 65,54 VR178 1,462 95,84


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 3,30 VR179 1,463 4,83


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,04 8,73 VR178 1,462 12,77


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,07 13,35 VR178 1,462 19,52


226,88


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,09 VRC08 1,458 0,13


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


0,09


Costo-Costo 295,59 433,88


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 295,59 44,34 VR91 65,08


498,96


BENEFICIOS 10,00 339,92 33,99 49,90


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 339,92 5,10 VR92 7,48


Precio 379,02 556,34


4,50 Azotado hidrófugo vertical


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,01 7,61 VR09 1,315 10,01


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,16 24,76 VR31 1,541 38,16


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,02 VR49 1,465 0,03


HIDROFUGO EN PASTA"CERESITA"(20KG) VR31  Código INDEC 37440-11 BIDON 298,99 0,03 7,56 VR31 1,541 11,64


39,95


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,04 VR180 1,465 0,05


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,24 56,18 VR179 1,463 82,21


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,06 12,04 VR178 1,462 17,60


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 1,65 VR179 1,463 2,41


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,02 4,37 VR178 1,462 6,39


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,03 6,33 VR178 1,462 9,26


80,60


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,04 VRC08 1,458 0,06


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,05


Costo-Costo 120,60 177,83


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 120,60 18,09 VR91 26,67


204,50


BENEFICIOS 10,00 138,69 13,87 20,45


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 138,69 2,08 VR92 3,07


Precio 154,63 228,02







5,10 En hormigón


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


JUNTA PREMOLDEADA (20 m) VR12  Código INDEC Dec.1295/02 inc.k)  ROLLO 743,80 0,05 37,19 VR12 1,471 54,69


37,19


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,17 35,14 VR181 1,464 51,44


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,02 VR178 1,462 0,02


35,16


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 72,35 106,15


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 72,35 10,85 VR91 15,92


122,07


BENEFICIOS 10,00 83,20 8,32 12,21


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 83,20 1,25 VR92 1,83


Precio 92,77 136,11


5,20 Entre cielorraso y paredes interiores


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


SELLADOR POLIURETANICO ELASTICO(310cc) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General UNID. 210,74 0,00 0,70 VR49 1,465 1,02


0,70


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,17 35,14 VR178 1,462 51,39


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,16 VR178 1,462 0,23


35,30


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 36,00 52,65


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 36,00 5,40 VR91 7,90


60,54


BENEFICIOS 10,00 41,40 4,14 6,05


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 41,40 0,62 VR92 0,91


Precio 46,16 67,50


5,30 En pisos int-ext, umbrales y solias


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


JUNTA PREMOLDEADA (20 m) VR12  Código INDEC Dec.1295/02 inc.k)  ROLLO 743,80 0,05 37,19 VR12 1,471 54,69


37,19


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,17 35,14 VR181 1,464 51,44


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,02 VR178 1,462 0,02


35,16


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 72,35 106,15


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 72,35 10,85 VR91 15,92


122,07


BENEFICIOS 10,00 83,20 8,32 12,21


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 83,20 1,25 VR92 1,83


Precio 92,77 136,11







5,40 Entre carpinterías y muros


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


SELLADOR POLIURETANICO ELASTICO(310cc) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General UNID. 210,74 0,00 0,70 VR49 1,465 1,02


0,70


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,17 35,14 VR178 1,462 51,39


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,16 VR178 1,462 0,23


35,30


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 36,00 52,65


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 36,00 5,40 VR91 7,90


60,54


BENEFICIOS 10,00 41,40 4,14 6,05


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 41,40 0,62 VR92 0,91


Precio 46,16 67,50


6,10 Jaharro terminación al fieltro interior


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAL HIDRAULICA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12 BOLSA 60,82 0,12 7,18 VR31bis 1,501 10,78


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,01 2,35 VR31 1,541 3,62


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,00 0,02 VR49 1,465 0,03


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,02 19,20 VR09 1,315 25,26


28,76


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,04 VR180 1,465 0,06


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 1,19 276,49 VR179 1,463 404,58


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,27 55,91 VR178 1,462 81,76


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 1,98 VR179 1,463 2,90


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,03 5,24 VR178 1,462 7,66


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,05 8,39 VR178 1,462 12,28


348,06


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,05 VRC08 1,458 0,08


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,01


0,06


Costo-Costo 376,87 549,01


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 376,87 56,53 VR91 82,35


631,36


BENEFICIOS 10,00 433,41 43,34 63,14


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 433,41 6,50 VR92 9,47


Precio 483,25 703,96


6,20 Jaharro  y enlucido al fieltro interior


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA FINA VR09  Código INDEC 15310-11  M3   528,38 0,01 2,64 VR09 1,315 3,48


CAL AEREA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12  BOLSA 133,70 0,03 4,22 VR31bis 1,501 6,34


CAL HIDRAULICA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12 BOLSA 60,82 0,12 7,18 VR31bis 1,501 10,78


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,02 3,21 VR31 1,541 4,95


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,03 VR49 1,465 0,04


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,02 19,20 VR09 1,315 25,26


36,49


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,06 VR180 1,465 0,08


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 1,52 351,58 VR179 1,463 514,45


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,29 59,92 VR178 1,462 87,62


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 2,53 VR179 1,463 3,70


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,03 6,70 VR178 1,462 9,79


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,06 10,46 VR178 1,462 15,30


431,25


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,07 VRC08 1,458 0,10


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


0,07


Costo-Costo 467,81 681,90


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 467,81 70,17 VR91 102,28


784,18


BENEFICIOS 10,00 537,98 53,80 78,42


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 537,98 8,07 VR92 11,76


Precio 599,85 874,36







6,30 Con hidrófugo  bajo revestimiento


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,02 10,32 VR09 1,315 13,58


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,14 22,43 VR31 1,541 34,57


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,02 VR49 1,465 0,03


32,77


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,04 VR180 1,465 0,06


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,72 166,24 VR179 1,463 243,24


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,27 55,91 VR178 1,462 81,76


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 1,98 VR179 1,463 2,90


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,03 5,24 VR178 1,462 7,66


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,04 7,92 VR178 1,462 11,58


237,33


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,05 VRC08 1,458 0,08


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,01


0,06


Costo-Costo 270,16 395,46


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 270,16 40,52 VR91 59,32


454,77


BENEFICIOS 10,00 310,68 31,07 45,48


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 310,68 4,66 VR92 6,82


Precio 346,41 507,07


6,40 Jaharro y enlucido al fieltro exterior


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,02 10,79 VR09 1,315 14,20


CAL AEREA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12  BOLSA 133,70 0,03 4,22 VR31bis 1,501 6,34


CAL HIDRAULICA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12 BOLSA 60,82 0,12 7,18 VR31bis 1,501 10,78


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,20 31,13 VR31 1,541 47,97


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,04 VR49 1,465 0,07


HIDROFUGO EN PASTA"CERESITA"(20KG) VR31  Código INDEC 37440-11 BIDON 298,99 0,03 7,56 VR31 1,541 11,64


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,02 19,20 VR09 1,315 25,26


80,13


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,09 VR180 1,465 0,14


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 1,76 407,77 VR179 1,463 596,66


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,35 71,96 VR178 1,462 105,23


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,02 4,18 VR179 1,463 6,12


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,05 11,06 VR178 1,462 16,18


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,09 17,15 VR178 1,462 25,07


512,21


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,02 0,11 VRC08 1,458 0,16


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


0,12


Costo-Costo 592,46 865,82


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 592,46 88,87 VR91 129,87


995,69


BENEFICIOS 10,00 681,33 68,13 99,57


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 681,33 10,22 VR92 14,94


Precio 759,68 1.110,20


7,10 Cerámico 20x20


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MEZCLA ADHESIVA P/REVESTIMIENTO(30KG) VR31  Código INDEC 37440-11  BOLSA 179,71 0,07 12,22 VR31 1,541 18,83


PASTINA(1KG) VR31  Código INDEC 37440-11  BOLSA 53,72 0,23 12,25 VR31 1,541 18,87


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,00 0,00 VR49 1,465 0,00


CERAMICA ESMALTADA P/REVESTIMIENTO 20x20 VR32  Código INDEC 37370-11 M2   250,00 1,05 262,50 VR32 1,410 370,10


286,97


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,03 VR180 1,465 0,04


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,02 3,15 VR178 1,462 4,60


OFICIAL REVESTIMIENTO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,05 287,05 VR180 1,465 420,61


AYUDANTE REVESTIMIENTO VR181  Código INDEC 51560-13      HORA 204,57 0,20 41,64 VR178 1,462 60,89


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,02 3,81 VR178 1,462 5,56


335,68


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 622,65 899,52


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 622,65 93,40 VR91 134,93


1.034,45


BENEFICIOS 10,00 716,05 71,60 103,44


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 716,05 10,74 VR92 15,52


Precio 798,39 1.153,41







7,20 Cerámico 15x15


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MEZCLA ADHESIVA P/REVESTIMIENTO(30KG) VR31  Código INDEC 37440-11  BOLSA 179,71 0,07 12,22 VR31 1,541 18,83


PASTINA(1KG) VR31  Código INDEC 37440-11  BOLSA 53,72 0,23 12,25 VR31 1,541 18,87


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,00 0,00 VR49 1,465 0,00


CERAMICA ESMALTADA P/REVESTIMIENTO 20x20 VR32  Código INDEC 37370-11 M2   250,00 1,05 262,50 VR32 1,410 370,10


286,97


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,03 VR180 1,465 0,04


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,02 3,15 VR178 1,462 4,60


OFICIAL REVESTIMIENTO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,05 287,05 VR180 1,465 420,61


AYUDANTE REVESTIMIENTO VR181  Código INDEC 51560-13      HORA 204,57 0,20 41,64 VR178 1,462 60,89


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,02 3,81 VR178 1,462 5,56


335,68


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 622,65 899,52


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 622,65 93,40 VR91 134,93


1.034,45


BENEFICIOS 10,00 716,05 71,60 103,44


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 716,05 10,74 VR92 15,52


Precio 798,39 1.153,41


8,10 Suspendido placa de roca de yeso


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


DURLOCK PLACA(120x240x1.25)CM VR73  Código INDEC 37410-11  U    124,54 0,40 49,82 VR73 1,401 69,81


MONTANTE CoGo (70MMx2.60M) VR34  Código INDEC 2899 42999-2 U    54,52 1,24 67,60 VR34 1,338 90,49


SOLERA CoGo (70MMx2.60M) VR34  Código INDEC 2899 42999-2 U    48,51 0,43 20,86 VR34 1,338 27,92


DURLOCK MASILLA LISTA P/USAR(32KG) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General BALDE 350,34 0,03 10,16 VR49 1,465 14,89


DURLOCK CINTA PAPEL(150M) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General ROLLO 74,77 0,01 0,82 VR49 1,465 1,21


FIJACION(No 8)C/TARUGOS(100 U) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General CAJA 139,05 0,06 8,34 VR49 1,465 12,23


TORNILLOS T1 (500 U) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General CAJA 130,09 0,03 4,16 VR49 1,465 6,10


TORNILLOS T2 (500 U) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General CAJA 157,34 0,03 5,03 VR49 1,465 7,38


166,80


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,03 VR180 1,465 0,04


OFICIAL ESPECIALIZADO VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,86 234,34 VR180 1,465 343,37


AYUDANTE ESPECIALIZADO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,26 256,89 VR178 1,462 375,66


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,05 9,43 VR178 1,462 13,78


500,68


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 667,49 962,86


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 667,49 100,12 VR91 144,43


1.107,29


BENEFICIOS 10,00 767,61 76,76 110,73


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 767,61 11,51 VR92 16,61


Precio 855,89 1.234,63


8,20 Cielorraso aplicado


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,01 7,61 VR09 1,315 10,01


CAL AEREA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12  BOLSA 133,70 0,19 25,04 VR31bIs 1,501 37,59


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,16 24,76 VR31 1,541 38,16


YESO BLANCO(40KG) VR73 Código INDEC 37410-11 BOLSA 208,43 0,20 42,44 VR73 1,401 59,47


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,06 VR49 1,465 0,09


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,01 13,88 VR09 1,315 18,26


113,79


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,08 VR180 1,465 0,12


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,42 97,68 VR179 1,463 142,93


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,17 33,81 VR178 1,462 49,43


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 1,65 VR179 1,463 2,41


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,11 22,46 VR178 1,462 32,85


OFICIAL YESERO VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 231,86 1,78 412,44 VR180 1,465 604,34


AYUDANTE YESERO VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,35 72,36 VR178 1,462 105,81


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,08 13,81 VR178 1,462 20,19


654,29


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,04 VRC08 1,458 0,06


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


0,05


Costo-Costo 768,13 1.121,73


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 768,13 115,22 VR91 168,26


1.290,00


BENEFICIOS 10,00 883,35 88,34 129,00


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 883,35 13,25 VR92 19,35


Precio 984,94 1.438,34







8,30 Revoque grueso filtrado bajo losa


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA FINA VR09  Código INDEC 15310-11  M3   528,38 0,01 2,64 VR09 1,315 3,48


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,03 19,07 VR09 1,315 25,09


CAL AEREA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12  BOLSA 133,70 0,15 19,43 VR31bis 1,501 29,17


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,20 31,82 VR31 1,541 49,03


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,05 VR49 1,465 0,07


73,02


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,09 VR180 1,465 0,13


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 2,39 553,99 VR179 1,463 810,61


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,52 106,16 VR178 1,462 155,24


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,02 4,18 VR179 1,463 6,12


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,05 11,06 VR178 1,462 16,18


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,09 16,62 VR178 1,462 24,31


692,10


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,02 0,11 VRC08 1,458 0,16


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


0,12


Costo-Costo 765,24 1.119,60


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 765,24 114,79 VR91 167,94


1.287,54


BENEFICIOS 10,00 880,03 88,00 128,75


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 880,03 13,20 VR92 19,31


Precio 981,23 1.435,60


8,40 Suspendido de yeso


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,01 7,61 VR09 1,315 10,01


CAL AEREA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12  BOLSA 133,70 0,19 25,04 VR31bis 1,501 37,59


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,16 24,76 VR31 1,541 38,16


YESO BLANCO(40KG) VR73 Código INDEC 37410-11 BOLSA 208,43 0,20 42,44 VR73 1,401 59,47


METAL DESPLEGADO MEDIANO(0.75x2M) VR02  Código INDEC 2710 41242-1 HOJA 35,54 0,77 27,37 VR02 1,373 37,57


LISTON SALIGNA 1"x1 1/2" EN BRUTO VR56  Código INDEC 31210-11  ML   4,91 3,17 15,58 VR56 1,358 21,15


LISTON SALIGNA 1"x2" EN BRUTO VR56  Código INDEC 31210-11  ML   6,55 0,39 2,56 VR56 1,358 3,47


ALFAJIA SALIGNA 1"x6" EN BRUTO VR56  Código INDEC 31210-11 ML   19,66 1,17 23,00 VR56 1,358 31,22


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,06 VR49 1,465 0,09


CLAVO ACERO DULCE PUNTA PARIS (1.5 KG) VR02  Código INDEC 2710 41242-1 PAQ  103,67 0,10 10,37 VR02 1,373 14,23


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,01 13,88 VR09 1,315 18,26


192,65


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,09 VR180 1,465 0,13


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,77 178,05 VR179 1,463 260,54


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,17 239,42 VR178 1,462 350,11


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 1,65 VR179 1,463 2,41


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,11 22,46 VR178 1,462 32,85


OFICIAL YESERO VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 231,86 1,78 412,44 VR180 1,465 604,34


AYUDANTE YESERO VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,35 72,36 VR178 1,462 105,81


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,09 16,17 VR178 1,462 23,64


942,65


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,04 VRC08 1,458 0,06


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


0,05


Costo-Costo 1.135,35 1.651,12


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.135,35 170,30 VR91 247,67


1.898,79


BENEFICIOS 10,00 1.305,66 130,57 189,88


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.305,66 19,58 VR92 28,48


Precio 1.455,81 2.117,15


9,10 Hormigon cascote esp 0,08mt sobre platea


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CASCOTE DE LADRILLO LIMPIO VR54  Código INDEC 37350-21    M3   315,60 0,07 22,95 VR54 1,343 30,81


CAL HIDRAULICA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12 BOLSA 60,82 0,24 14,60 VR31bis 1,501 21,91


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,12 18,87 VR31 1,541 29,07


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,04 VR49 1,465 0,05


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,04 37,46 VR09 1,315 49,28


93,92


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,21 VR180 1,465 0,31


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,51 118,33 VR179 1,463 173,15


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,42 84,92 VR178 1,462 124,18


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,04 8,80 VR179 1,463 12,87


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,11 23,29 VR178 1,462 34,06


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,22 40,51 VR178 1,462 59,23


276,06


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,03 0,23 VRC08 1,458 0,34


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,02 VRC15 1,481 0,03


0,25


Costo-Costo 370,23 535,30


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 370,23 55,53 VR91 80,29


615,59


BENEFICIOS 10,00 425,76 42,58 61,56


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 425,76 6,39 VR92 9,23


Precio 474,72 686,39







9,20 Alivianado sobre losa


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARCILLA EXPANDIDA VR08  Código INDEC 15400-11  M3   2.125,00 0,05 102,00 VR08 1,106 112,84


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,48 76,49 VR31 1,541 117,87


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,06 VR49 1,465 0,08


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,06 61,87 VR09 1,315 81,38


240,42


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,26 VR180 1,465 0,38


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,51 118,33 VR179 1,463 173,15


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,42 84,92 VR178 1,462 124,18


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,04 8,80 VR179 1,463 12,87


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,11 23,29 VR178 1,462 34,06


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,22 41,19 VR178 1,462 60,22


276,78


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,03 0,23 VRC08 1,458 0,34


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,02 VRC15 1,481 0,03


0,26


Costo-Costo 517,46 717,41


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 517,46 77,62 VR91 107,61


825,02


BENEFICIOS 10,00 595,08 59,51 82,50


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 595,08 8,93 VR92 12,38


Precio 663,51 919,90


9,30 Platea Hormigon armado 1:3:3 de 0,12 esp


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


HORMIGON ELABORADO H21 PIEDRA PARTIDA VRC1=5xVR31+0,7xVR09+0,7xVR04 Código INDEC=5x37440-11+0,7x15310-11+0,7x1410 15320-1  M3   2.595,00 0,12 320,74 VRC1 1,468 471,01


HIERRO REDONDO ESTRIADO 42/U500-528 6MM VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  19.373,43 0,00 1,28 VR02bis 1,478 1,89


HIERRO REDONDO ESTRIADO 42/U500-528 10MM VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  18.862,06 0,01 123,24 VR02bis 1,478 182,14


ALAMBRE Ac.RECOCI.(NEGRO)(1.63MM)N*16 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 KILO 49,36 0,05 2,28 VR02 1,373 3,13


447,55


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,01 VR180 1,465 0,01


OFICIAL ARMADOR VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,14 39,14 VR180 1,465 57,35


AYUDANTE ARMADOR VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,19 38,08 VR178 1,462 55,69


OFICIAL HORMIGON VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,09 20,33 VR179 1,463 29,75


AYUDANTE HORMIGON VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,19 39,02 VR178 1,462 57,07


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,42 76,31 VR178 1,462 111,59


212,90


EQUIPOS                                 


VIBRADOR[2HP=1.49KW)] VRC09=27%VR85+19%(0,3xVR80+0,7xVR85)+54%VR87  Código INDEC 27%Dec.1295/02 inc.J)+19%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc.J)]+54% 4010 17100HORA 4,43 0,00 0,02 VRC09 1,469 0,03


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,02


Costo-Costo 660,47 969,66


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 660,47 99,07 VR91 145,45


1.115,11


BENEFICIOS 10,00 759,54 75,95 111,51


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 759,54 11,39 VR92 16,73


Precio 846,88 1.243,34


9,40 Hormigón cascote esp 12 cm s/terreno nat


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CASCOTE DE LADRILLO LIMPIO VR54  Código INDEC 37350-21    M3   315,60 0,11 34,43 VR54 1,343 46,22


CAL HIDRAULICA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12 BOLSA 60,82 0,29 17,52 VR31bis 1,501 26,29


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,29 45,51 VR31 1,541 70,13


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,05 VR49 1,465 0,08


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,05 56,20 VR09 1,315 73,92


153,70


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,32 VR180 1,465 0,47


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,53 123,10 VR179 1,463 180,12


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,57 117,02 VR178 1,462 171,12


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,06 13,20 VR179 1,463 19,31


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,17 34,93 VR178 1,462 51,08


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,33 61,34 VR178 1,462 89,69


349,91


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,05 0,35 VRC08 1,458 0,51


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,03 VRC15 1,481 0,04


0,38


Costo-Costo 503,99 729,00


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 503,99 75,60 VR91 109,35


838,35


BENEFICIOS 10,00 579,59 57,96 83,83


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 579,59 8,69 VR92 12,58


Precio 646,24 934,76







9,50 Contrapiso de pendiente


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARCILLA EXPANDIDA VR08  Código INDEC 15400-11  M3   2.125,00 0,07 153,00 VR08 1,106 169,26


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,72 114,74 VR31 1,541 176,80


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,02 0,09 VR49 1,465 0,13


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,09 92,81 VR09 1,315 122,08


360,63


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,39 VR180 1,465 0,57


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,55 127,72 VR179 1,463 186,89


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,46 93,21 VR178 1,462 136,30


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,06 13,20 VR179 1,463 19,31


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,17 34,93 VR178 1,462 51,08


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,34 61,78 VR178 1,462 90,34


331,23


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,05 0,35 VRC08 1,458 0,51


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,04 VRC15 1,481 0,05


0,38


Costo-Costo 692,25 953,31


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 692,25 103,84 VR91 143,00


1.096,31


BENEFICIOS 10,00 796,08 79,61 109,63


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 796,08 11,94 VR92 16,44


Precio 887,63 1.222,39


10,10 Piso ferrocementado


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,02 11,73 VR09 1,315 15,44


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,54 85,86 VR31 1,541 132,31


HORMIGON ELABORADO H21 PIEDRA PARTIDA VRC1=5xVR31+0,7xVR09+0,7xVR04 Código INDEC=5x37440-11+0,7x15310-11+0,7x1410 15320-1  M3   2.595,00 0,15 389,25 VRC1 1,468 571,61


MALLA ACERO SOLDADA"Q"92(2.15x6M) VR02  Código INDEC 2710 41242-1 U    1.591,63 0,09 135,29 VR02 1,373 185,73


ALAMBRE Ac.RECOCI.(NEGRO)(1.63MM)N*16 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 KILO 49,36 0,00 0,03 VR02 1,373 0,05


ENDURECEDOR NO METALICO CB-30 S(30Kg) VR31  Código INDEC 37440-11 BOLSA 525,60 0,14 73,58 VR31 1,541 113,39


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,04 VR49 1,465 0,06


695,80


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,03 11,49 VR180 1,465 16,84


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 1,13 260,90 VR179 1,463 381,76


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,77 158,33 VR178 1,462 231,52


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 3,30 VR179 1,463 4,83


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,04 8,73 VR178 1,462 12,77


MAQUINISTA MyH (Ayudante) VR178 Código INDEC 51560-14 HORA 247,18 0,03 8,58 VR178 1,462 12,54


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,07 13,45 VR178 1,462 19,67


464,78


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,09 VRC08 1,458 0,13


ALLANADORA SIMPLE D=46" (8HP) VRC10=9%VR85+6%(0,3xVR80+0,7xVR85)+85%VR87 Código INDEC 9%Dec.1295/02 inc.J)+6%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+85% 4010 17100HORA 68,96 0,04 2,72 VRC10 1,505 4,09


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


2,81


Costo-Costo 1.163,39 1.702,75


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.163,39 174,51 VR91 255,41


1.958,16


BENEFICIOS 10,00 1.337,90 133,79 195,82


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.337,90 20,07 VR92 29,37


Precio 1.491,76 2.183,35


10,20 Cerámico 30x30


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MEZCLA ADHESIVA P/PORCELLANATOS(30KG) VR31  Código INDEC 37440-11  BOLSA 287,61 0,17 48,89 VR31 1,541 75,34


PASTINA(1KG) VR31  Código INDEC 37440-11  BOLSA 53,72 0,15 8,17 VR31 1,541 12,58


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,00 0,00 VR49 1,465 0,01


CERAMICA ESMALTADA P/PISO(30x30) VR32  Código INDEC 37370-11 M2   335,00 1,08 361,80 VR32 1,410 510,10


418,86


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,03 VR180 1,465 0,04


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,04 7,87 VR178 1,462 11,51


OFICIAL SOLADO VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,58 158,68 VR180 1,465 232,51


AYUDANTE SOLADO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,13 26,11 VR178 1,462 38,18


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,02 3,40 VR178 1,462 4,98


196,09


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 614,96 885,25


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 614,96 92,24 VR91 132,79


1.018,04


BENEFICIOS 10,00 707,20 70,72 101,80


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 707,20 10,61 VR92 15,27


Precio 788,53 1.135,11







10,30 Idem existente


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MEZCLA ADHESIVA P/PORCELLANATOS(30KG) VR31  Código INDEC 37440-11  BOLSA 287,61 0,17 48,89 VR31 1,541 75,34


PASTINA(1KG) VR31  Código INDEC 37440-11  BOLSA 53,72 0,15 8,17 VR31 1,541 12,58


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,00 0,00 VR49 1,465 0,01


CERAMICA ESMALTADA P/PISO(30x30) VR32  Código INDEC 37370-11 M2   335,00 1,08 361,80 VR32 1,410 510,10


418,86


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,03 VR180 1,465 0,04


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,04 7,87 VR178 1,462 11,51


OFICIAL SOLADO VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,58 158,68 VR180 1,465 232,51


AYUDANTE SOLADO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,13 26,11 VR178 1,462 38,18


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,02 3,40 VR178 1,462 4,98


196,09


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 614,96 885,25


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 614,96 92,24 VR91 132,79


1.018,04


BENEFICIOS 10,00 707,20 70,72 101,80


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 707,20 10,61 VR92 15,27


Precio 788,53 1.135,11


11,10 Ferrocementado idem piso


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,02 13,49 VR09 1,315 17,75


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,62 98,74 VR31 1,541 152,15


HORMIGON ELABORADO H21 PIEDRA PARTIDA VRC1=5xVR31+0,7xVR09+0,7xVR04 Código INDEC=5x37440-11+0,7x15310-11+0,7x1410 15320-1  M3   2.595,00 0,17 447,64 VRC1 1,468 657,36


MALLA ACERO SOLDADA"Q"92(2.15x6M) VR02  Código INDEC 2710 41242-1 U    1.591,63 0,10 155,58 VR02 1,373 213,59


ALAMBRE Ac.RECOCI.(NEGRO)(1.63MM)N*16 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 KILO 49,36 0,00 0,04 VR02 1,373 0,05


ENDURECEDOR NO METALICO CB-30 S(30Kg) VR31  Código INDEC 37440-11 BOLSA 525,60 0,16 84,62 VR31 1,541 130,39


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,05 VR49 1,465 0,07


800,17


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,04 13,21 VR180 1,465 19,36


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 1,29 300,04 VR179 1,463 439,03


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,89 182,08 VR178 1,462 266,25


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,02 3,79 VR179 1,463 5,55


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,05 10,04 VR178 1,462 14,69


MAQUINISTA MyH (Ayudante) VR178 Código INDEC 51560-14  HORA 247,18 0,04 9,86 VR178 1,462 14,42


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,08 15,47 VR178 1,462 22,62


534,50


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,10 VRC08 1,458 0,15


ALLANADORA SIMPLE D=46" (8HP) VRC10=9%VR85+6%(0,3xVR80+0,7xVR85)+85%VR87 Código INDEC 9%Dec.1295/02 inc.J)+6%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+85% 4010 17100HORA 68,96 0,05 3,13 VRC10 1,505 4,71


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


3,24


Costo-Costo 1.337,90 1.958,16


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.337,90 200,69 VR91 293,72


2.251,88


BENEFICIOS 10,00 1.538,59 153,86 225,19


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.538,59 23,08 VR92 33,78


Precio 1.715,53 2.510,85


12,10 Zócalo cemento alisado h=10 cm


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,02 11,73 VR09 1,315 15,44


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,48 76,30 VR31 1,541 117,57


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,04 VR49 1,465 0,06


88,08


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,07 VR180 1,465 0,10


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 1,66 384,80 VR179 1,463 563,05


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,32 65,54 VR178 1,462 95,84


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 3,30 VR179 1,463 4,83


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,04 8,73 VR178 1,462 12,77


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,06 11,55 VR178 1,462 16,89


474,00


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,09 VRC08 1,458 0,13


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


0,09


Costo-Costo 562,17 826,70


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 562,17 84,33 VR91 124,00


950,70


BENEFICIOS 10,00 646,49 64,65 95,07


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 646,49 9,70 VR92 14,26


Precio 720,84 1.060,03







12,20 Zocalo cerámico  h=10


ML   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MEZCLA ADHESIVA P/PORCELLANATOS(30KG) VR31  Código INDEC 37440-11  BOLSA 287,61 0,02 4,89 VR31 1,541 7,53


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,00 0,00 VR49 1,465 0,00


CERAMICA ESMALTADA P/REVESTIMIENTO 20x20 VR32  Código INDEC 37370-11 M2   250,00 0,30 75,00 VR32 1,410 105,74


79,89


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,01 VR180 1,465 0,01


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,00 0,79 VR178 1,462 1,15


OFICIAL SOLADO VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,19 52,37 VR180 1,465 76,74


AYUDANTE SOLADO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,07 13,41 VR178 1,462 19,61


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,63 VR178 1,462 0,92


67,20


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 147,09 211,70


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 147,09 22,06 VR91 31,76


243,46


BENEFICIOS 10,00 169,16 16,92 24,35


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 169,16 2,54 VR92 3,65


Precio 188,61 271,46


12,30 Zócalo h=10cm ferrocementado


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,02 11,73 VR09 1,315 15,44


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,48 76,30 VR31 1,541 117,57


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,04 VR49 1,465 0,06


88,08


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,07 VR180 1,465 0,10


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 1,66 384,80 VR179 1,463 563,05


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,32 65,54 VR178 1,462 95,84


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 3,30 VR179 1,463 4,83


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,04 8,73 VR178 1,462 12,77


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,06 11,55 VR178 1,462 16,89


474,00


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,09 VRC08 1,458 0,13


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


0,09


Costo-Costo 562,17 826,70


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 562,17 84,33 VR91 124,00


950,70


BENEFICIOS 10,00 646,49 64,65 95,07


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 646,49 9,70 VR92 14,26


Precio 720,84 1.060,03


13,10 Cubierta de chapa s/ETP


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


HIERRO ANGULO L/IGUALES(13/4"x3/16") VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  28.320,00 0,00 118,76 VR02bis 1,478 175,52


HIERRO ANGULO L/IGUALES(3"x5/16") VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  27.240,00 0,01 293,74 VR02bis 1,478 434,12


PERFIL C°G° CONFORMADA 140x65X2 VR34 Código INDEC 2899 42999-2 KG   26,99 7,10 191,60 VR34 1,338 256,44


CHAPA Fe GALV. ONDU.(1.10x2.44 N°24) VR34 Código INDEC 2899 42999-2 U    1.018,51 0,41 417,59 VR34 1,338 558,92


ESMALTE SINTETICO MATE(20L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 2.461,53 0,01 18,58 VR63 1,526 28,35


PINTURA ACCESORIOS VR63  Código INDEC 35110-31 M2   18,00 0,63 11,32 VR63 1,526 17,28


FONDO ANTIOXIDO SINTETICO AL CROMO(20L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 3.224,33 0,00 8,11 VR63 1,526 12,38


AGUARRAS MINERAL(18L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 1.734,45 0,00 5,46 VR63 1,526 8,32


BULON Y ARANDELA PLANA M12 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 U    18,50 1,05 19,47 VR02 1,373 26,73


ELECTRODO (2.5MM) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General KG   86,41 0,12 9,94 VR49 1,465 14,56


GRAMPA  ANCLAJE P/CHAPAS VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    16,50 1,50 24,75 VR60 1,361 33,69


1.119,33


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,04 VR180 1,465 0,06


OFICIAL TECHISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,05 14,65 VR180 1,465 21,47


AYUDANTE TECHISTA VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 0,11 22,03 VR178 1,462 32,21


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,52 413,57 VR180 1,465 605,99


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 2,17 443,83 VR178 1,462 649,02


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,09 15,98 VR178 1,462 23,36


910,10


EQUIPOS                                 


AMOLADORA ANGULAR [2.2KW] VRC12=16%VR85+11%(0,3xVR80+0,7xVR85)+73%VR87  Código INDEC 16%Dec.1295/02 inc.J)+11%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+73% 4010 17100HORA 5,34 0,08 0,44 VRC12 1,491 0,65


CORTADORA SENSITIVA (2KW) VRC13=37%VR85+26%(0,3xVR80+0,7xVR85)+37%VR87  Código INDEC 37%Dec.1295/02 inc.J)+26%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+37% 4010 17100HORA 5,64 0,40 2,26 VRC13 1,450 3,28


TALADRO PERCUTOR (0.6KW) VRC14=52%VR85+36%(0,3xVR80+0,7xVR85)+12%VR87  Código INDEC 52%Dec.1295/02 inc.J)+36%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+12% 4010 17100HORA 2,33 0,03 0,07 VRC14 1,421 0,10


SOLDADORA(1.5KW) VRC16=30%VR85+21%(0,3xVR80+0,7xVR85)+49%VR87  Código INDEC 30%Dec.1295/02 inc.J)+21%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc J)]+49% 4010 17100HORA 6,80 0,08 0,56 VRC16 1,464 0,81


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,01


3,33


Costo-Costo 2.032,76 2.903,28


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.032,76 304,91 VR91 435,49


3.338,77


BENEFICIOS 10,00 2.337,67 233,77 333,88


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 2.337,67 35,07 VR92 50,08


Precio 2.606,50 3.722,73







14,10 Pc1


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Pc1 VR02  Código INDEC 2710 41242-1  un   10.758,40 1,00 10.758,40 VR02 1,373 14.769,78


10.758,40


MANO DE OBRA                            


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 7,01 1.908,70 VR180 1,465 2.796,77


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 2,81 573,99 VR178 1,462 839,35


2.482,70


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 13.241,10 18.405,90


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 13.241,10 1.986,16 VR91 2.760,88


21.166,78


BENEFICIOS 10,00 15.227,26 1.522,73 2.116,68


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 15.227,26 228,41 VR92 317,50


Precio 16.978,40 23.600,96


14,20 Pc2


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Pc2 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 un   12.304,00 1,00 12.304,00 VR02 1,373 16.891,67


12.304,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 8,02 2.182,91 VR180 1,465 3.198,56


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 3,21 656,46 VR178 1,462 959,94


2.839,37


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 15.143,37 21.050,17


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 15.143,37 2.271,51 VR91 3.157,53


24.207,70


BENEFICIOS 10,00 17.414,88 1.741,49 2.420,77


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 17.414,88 261,22 VR92 363,12


Precio 19.417,59 26.991,58


14,30 Pc4


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Pc4 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 un   10.640,00 1,00 10.640,00 VR02 1,373 14.607,23


10.640,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 6,94 1.887,70 VR180 1,465 2.765,99


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 2,78 567,68 VR178 1,462 830,11


2.455,37


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 13.095,37 18.203,33


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 13.095,37 1.964,31 VR91 2.730,50


20.933,83


BENEFICIOS 10,00 15.059,68 1.505,97 2.093,38


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 15.059,68 225,90 VR92 314,01


Precio 16.791,54 23.341,22


14,40 Pc5


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Pc5 VR02  Código INDEC 2710 41242-1  un   4.120,00 1,00 4.120,00 VR02 1,373 5.656,18


4.120,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 2,69 730,95 VR180 1,465 1.071,04


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 1,07 219,81 VR178 1,462 321,44


950,76


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 5.070,76 7.048,66


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 5.070,76 760,61 VR91 1.057,30


8.105,96


BENEFICIOS 10,00 5.831,38 583,14 810,60


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 5.831,38 87,47 VR92 121,59


Precio 6.501,99 9.038,14







14,50 Rc1


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Rc1 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 un   8.667,40 1,00 8.667,40 VR02 1,373 11.899,13


8.667,40


MANO DE OBRA                            


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 4,69 1.277,39 VR180 1,465 1.871,72


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 1,88 384,14 VR178 1,462 561,73


1.661,53


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 10.328,93 14.332,58


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 10.328,93 1.549,34 VR91 2.149,89


16.482,47


BENEFICIOS 10,00 11.878,27 1.187,83 1.648,25


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 11.878,27 178,17 VR92 247,24


Precio 13.244,27 18.377,95


14,60 Rc2


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Rc2 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 un   51.452,00 1,00 51.452,00 VR02 1,373 70.636,40


51.452,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 33,55 9.128,36 VR180 1,465 13.375,52


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 13,42 2.745,12 VR178 1,462 4.014,20


11.873,48


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 63.325,48 88.026,12


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 63.325,48 9.498,82 VR91 13.203,92


101.230,04


BENEFICIOS 10,00 72.824,31 7.282,43 10.123,00


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 72.824,31 1.092,36 VR92 1.518,45


Precio 81.199,10 112.871,49


14,70 Rc3


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Rc3 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 un   1.160,00 1,00 1.160,00 VR02 1,373 1.592,52


1.160,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,76 205,80 VR180 1,465 301,55


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 0,30 61,89 VR178 1,462 90,50


267,69


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 1.427,69 1.984,57


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.427,69 214,15 VR91 297,69


2.282,26


BENEFICIOS 10,00 1.641,84 164,18 228,23


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.641,84 24,63 VR92 34,23


Precio 1.830,66 2.544,72


14,80 Vc1


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Vc1 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 un   7.000,00 1,00 7.000,00 VR02 1,373 9.610,02


7.000,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 4,56 1.241,91 VR180 1,465 1.819,73


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 1,83 373,47 VR178 1,462 546,13


1.615,38


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 8.615,38 11.975,88


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 8.615,38 1.292,31 VR91 1.796,38


13.772,26


BENEFICIOS 10,00 9.907,68 990,77 1.377,23


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 9.907,68 148,62 VR92 206,58


Precio 11.047,07 15.356,07







14,90 Vc3


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Vc3 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 un   6.136,00 1,00 6.136,00 VR02 1,373 8.423,87


6.136,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 4,00 1.088,62 VR180 1,465 1.595,12


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 1,60 327,37 VR178 1,462 478,72


1.415,99


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 7.551,99 10.497,71


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 7.551,99 1.132,80 VR91 1.574,66


12.072,37


BENEFICIOS 10,00 8.684,79 868,48 1.207,24


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 8.684,79 130,27 VR92 181,09


Precio 9.683,54 13.460,69


14,10 P2


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


P2 VRC10 = 0,45*(VR35=2899 42999-2)+0,55*(VR55=2021 31420-1)  n°   6.800,00 1,00 6.800,00 VRC10 1,505 10.232,16


6.800,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,50 408,15 VR180 1,465 598,05


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 0,60 122,74 VR178 1,462 179,48


530,89


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 7.330,89 11.009,69


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 7.330,89 1.099,63 VR91 1.651,45


12.661,15


BENEFICIOS 10,00 8.430,52 843,05 1.266,11


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 8.430,52 126,46 VR92 189,92


Precio 9.400,03 14.117,18


15,10 P1


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


P1 VR55  Código INDEC 2021 31420-1 U    8.850,00 1,00 8.850,00 VR55 1,556 13.769,93


8.850,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL CARPINTERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE CARPINTERO VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,15 236,04 VR178 1,462 345,16


654,65


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 9.504,65 14.728,47


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 9.504,65 1.425,70 VR91 2.209,27


16.937,74


BENEFICIOS 10,00 10.930,35 1.093,03 1.693,77


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 10.930,35 163,96 VR92 254,07


Precio 12.187,34 18.885,58


15,20 P2


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


P2 VR55  Código INDEC 2021 31420-1  U    9.150,00 1,00 9.150,00 VR55 1,556 14.236,71


9.150,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL CARPINTERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE CARPINTERO VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,15 236,04 VR178 1,462 345,16


654,65


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 9.804,65 15.195,25


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 9.804,65 1.470,70 VR91 2.279,29


17.474,54


BENEFICIOS 10,00 11.275,35 1.127,53 1.747,45


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 11.275,35 169,13 VR92 262,12


Precio 12.572,01 19.484,11







16,10 V1


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


V1 VR33  Código INDEC 2720 41530-1 U    6.720,00 1,00 6.720,00 VR33 1,360 9.137,25


6.720,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL CARPINTERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE CARPINTERO VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,15 236,04 VR178 1,462 345,16


654,65


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 7.374,65 10.095,79


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 7.374,65 1.106,20 VR91 1.514,37


11.610,16


BENEFICIOS 10,00 8.480,85 848,08 1.161,02


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 8.480,85 127,21 VR92 174,15


Precio 9.456,15 12.945,32


16,20 PV1


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PV1 VR33  Código INDEC 2720 41530-1  U    12.870,00 1,00 12.870,00 VR33 1,360 17.499,46


12.870,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL CARPINTERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,67 453,50 VR180 1,465 664,50


AYUDANTE CARPINTERO VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,25 255,71 VR178 1,462 373,92


709,20


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 13.579,20 18.537,88


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 13.579,20 2.036,88 VR91 2.780,68


21.318,56


BENEFICIOS 10,00 15.616,09 1.561,61 2.131,86


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 15.616,09 234,24 VR92 319,78


Precio 17.411,94 23.770,20


17,10 Mesada granito natural de 2,5 cm


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


GRANITO GRIS MARA VR57  Código INDEC 37610-11  M2   2.500,00 1,07 2.675,00 VR57 1,176 3.146,76


2.675,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 3,00 613,70 VR178 1,462 897,41


OFICIAL ESPECIALIZADO VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 3,00 816,29 VR180 1,465 1.196,09


1.429,99


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 4.104,99 5.240,26


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 4.104,99 615,75 VR91 786,04


6.026,30


BENEFICIOS 10,00 4.720,74 472,07 602,63


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 4.720,74 70,81 VR92 90,39


Precio 5.263,63 6.719,33


18,10 Blisan antibala


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CRISTAL LAMINADO ANTIBALA VR77  Código INDEC 2610 37113-1 M2   22.550,00 1,00 22.550,00 VR77 1,532 34.536,04


MASILLA AL ACEITE (20KG) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General LATA 1.342,98 0,01 13,43 VR49 1,465 19,68


22.563,43


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,02 VR180 1,465 0,04


OFICIAL VIDRIERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 1,28 297,26 VR179 1,463 434,96


AYUDANTE VIDRIERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,28 262,26 VR178 1,462 383,51


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,05 9,45 VR178 1,462 13,81


568,99


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 23.132,42 35.388,04


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 23.132,42 3.469,86 VR91 5.308,21


40.696,24


BENEFICIOS 10,00 26.602,29 2.660,23 4.069,62


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 26.602,29 399,03 VR92 610,44


Precio 29.661,55 45.376,31







18,20 Laminado 3+3


M2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CRISTAL LAMINADO DE SEGURIDAD  3+3 VR77  Código INDEC 2610 37113-1 M2   2.832,00 1,00 2.832,00 VR77 1,532 4.337,30


MASILLA AL ACEITE (20KG) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General LATA 1.342,98 0,01 13,43 VR49 1,465 19,68


2.845,43


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,02 VR180 1,465 0,04


OFICIAL VIDRIERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 1,28 297,26 VR179 1,463 434,96


AYUDANTE VIDRIERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,28 262,26 VR178 1,462 383,51


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,05 9,45 VR178 1,462 13,81


568,99


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 3.414,42 5.189,30


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 3.414,42 512,16 VR91 778,39


5.967,69


BENEFICIOS 10,00 3.926,59 392,66 596,77


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 3.926,59 58,90 VR92 89,52


Precio 4.378,15 6.653,98


18,30 Ladrillo de vidrio 20x20 cm


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


LADRILLOS DE VIDRIO 20x20 VR77  Código INDEC 2610 37113-1 UN   85,00 25,00 2.125,00 VR77 1,532 3.254,50


2.125,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ESPECIALIZADO VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 10,26 2.790,75 VR180 1,465 4.089,20


AYUDANTE ESPECIALIZADO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 8,00 1.636,53 VR178 1,462 2.393,10


4.427,28


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 6.552,28 9.736,81


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 6.552,28 982,84 VR91 1.460,52


11.197,33


BENEFICIOS 10,00 7.535,12 753,51 1.119,73


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 7.535,12 113,03 VR92 167,96


Precio 8.401,66 12.485,02


19,10 Esmalte epóxico


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,00 0,00 VR49 1,465 0,00


PINTURA EPOXI (2L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 232,00 0,15 33,64 VR63 1,526 51,33


DILUYENTE P/PINTURA EPOXI(1L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 169,34 0,01 1,52 VR63 1,526 2,33


PINTURA ACCESORIOS VR63  Código INDEC 35110-31 M2   18,00 3,00 54,00 VR63 1,526 82,39


ACIDO MURIATICO(5L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 207,17 0,01 1,33 VR63 1,526 2,02


90,49


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL PINTOR VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,37 86,65 VR179 1,463 126,79


AYUDANTE PINTOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,11 22,24 VR178 1,462 32,52


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,05 VR178 1,462 0,08


108,94


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 199,43 297,45


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 199,43 29,92 VR91 44,62


342,07


BENEFICIOS 10,00 229,35 22,93 34,21


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 229,35 3,44 VR92 5,13


Precio 255,72 381,41







19,20 Latex acrílico para interiores


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PINTURA LATEX INTERIOR(20L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 1.373,79 0,01 16,49 VR63 1,526 25,15


FIJADOR AL AGUA(4L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 259,23 0,03 6,48 VR63 1,526 9,89


PINTURA ACCESORIOS VR63  Código INDEC 35110-31 M2   18,00 4,00 72,00 VR63 1,526 109,85


94,97


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL PINTOR VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,46 106,86 VR179 1,463 156,37


AYUDANTE PINTOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,12 24,44 VR178 1,462 35,74


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,06 VR178 1,462 0,09


131,37


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 226,34 337,10


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 226,34 33,95 VR91 50,56


387,66


BENEFICIOS 10,00 260,29 26,03 38,77


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 260,29 3,90 VR92 5,81


Precio 290,22 432,24


19,30 Látex acrílico antihongo en cielorrasos


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PINTURA LATEX CIELORRASO(20L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 1.591,61 0,01 19,10 VR63 1,526 29,14


FIJADOR AL AGUA(4L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 259,23 0,03 6,48 VR63 1,526 9,89


PINTURA ACCESORIOS VR63  Código INDEC 35110-31 M2   18,00 4,00 72,00 VR63 1,526 109,85


97,58


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL PINTOR VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,60 138,08 VR179 1,463 202,04


AYUDANTE PINTOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,16 31,73 VR178 1,462 46,40


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,06 VR178 1,462 0,09


169,87


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 267,45 397,42


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 267,45 40,12 VR91 59,61


457,03


BENEFICIOS 10,00 307,57 30,76 45,70


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 307,57 4,61 VR92 6,86


Precio 342,94 509,59


19,40 Barniceta(2partes de barniz y1 aguarrás)


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ESMALTE SINTETICO MATE(20L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 2.461,53 0,01 29,54 VR63 1,526 45,07


PINTURA ACCESORIOS VR63  Código INDEC 35110-31 M2   18,00 5,00 90,00 VR63 1,526 137,32


FONDO ANTIOXIDO SINTETICO AL CROMO(20L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 3.224,33 0,00 12,90 VR63 1,526 19,68


AGUARRAS MINERAL(18L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 1.734,45 0,00 5,20 VR63 1,526 7,94


137,64


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL PINTOR VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,57 132,87 VR179 1,463 194,43


AYUDANTE PINTOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,13 26,65 VR178 1,462 38,96


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,06 VR178 1,462 0,09


159,58


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 297,22 443,49


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 297,22 44,58 VR91 66,52


510,01


BENEFICIOS 10,00 341,81 34,18 51,00


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 341,81 5,13 VR92 7,65


Precio 381,11 568,66







19,50 Fondo Antióxido y esmalte sintético


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ESMALTE SINTETICO MATE(20L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 2.461,53 0,01 29,54 VR63 1,526 45,07


PINTURA ACCESORIOS VR63  Código INDEC 35110-31 M2   18,00 5,00 90,00 VR63 1,526 137,32


FIJADOR AL AGUARRAS(4L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 373,32 0,03 9,33 VR63 1,526 14,24


FONDO BLANCO PARA MADERA(20L) VR63  Código INDEC 35110-31  LATA 2.623,96 0,01 13,12 VR63 1,526 20,02


AGUARRAS MINERAL(18L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 1.734,45 0,00 8,15 VR63 1,526 12,44


150,14


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL PINTOR VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,57 132,13 VR179 1,463 193,34


AYUDANTE PINTOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,17 35,56 VR178 1,462 52,00


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,08 VR178 1,462 0,12


167,77


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 317,92 474,54


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 317,92 47,69 VR91 71,18


545,72


BENEFICIOS 10,00 365,60 36,56 54,57


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 365,60 5,48 VR92 8,19


Precio 407,65 608,48


19,60 Latex acrílico para exteriores


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PINTURA LATEX ACRILICO EXTERIOR(20L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 1.178,71 0,01 14,14 VR63 1,526 21,58


FIJADOR AL AGUA(4L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 259,23 0,03 6,48 VR63 1,526 9,89


PINTURA ACCESORIOS VR63  Código INDEC 35110-31 M2   18,00 4,00 72,00 VR63 1,526 109,85


92,63


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL PINTOR VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,46 106,86 VR179 1,463 156,37


AYUDANTE PINTOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,12 24,44 VR178 1,462 35,74


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,06 VR178 1,462 0,09


131,37


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 224,00 333,53


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 224,00 33,60 VR91 50,03


383,56


BENEFICIOS 10,00 257,60 25,76 38,36


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 257,60 3,86 VR92 5,75


Precio 287,22 427,67


19,70 Para pisos


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,00 0,00 VR63 1,526 0,00


PINTURA PISO DEPORTIVO(4L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 560,82 0,08 43,74 VR63 1,526 66,74


PINTURA ACCESORIOS VR63  Código INDEC 35110-31 M2   18,00 3,00 54,00 VR63 1,526 82,39


ACIDO MURIATICO(5L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 207,17 0,01 1,33 VR63 1,526 2,02


99,07


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL PINTOR VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,37 86,65 VR179 1,463 126,79


AYUDANTE PINTOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,11 22,24 VR178 1,462 32,52


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,10 VR178 1,462 0,15


108,99


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 208,06 310,61


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 208,06 31,21 VR91 46,59


357,21


BENEFICIOS 10,00 239,27 23,93 35,72


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 239,27 3,59 VR92 5,36


Precio 266,79 398,29







20,10 Dc1


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Dc1 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 un   14.770,00 1,00 14.770,00 VR02 1,373 20.277,14


14.770,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 2,56 594,51 VR179 1,463 869,91


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,54 314,72 VR178 1,462 460,21


909,23


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 15.679,23 21.607,27


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 15.679,23 2.351,88 VR91 3.241,09


24.848,36


BENEFICIOS 10,00 18.031,11 1.803,11 2.484,84


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 18.031,11 270,47 VR92 372,73


Precio 20.104,69 27.705,92


20,20 Dc1a


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Dc1a VR02  Código INDEC 2710 41242-1 un   12.880,00 1,00 12.880,00 VR02 1,373 17.682,44


12.880,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 2,56 594,51 VR179 1,463 869,91


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,54 314,72 VR178 1,462 460,21


909,23


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 13.789,23 19.012,56


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 13.789,23 2.068,38 VR91 2.851,88


21.864,45


BENEFICIOS 10,00 15.857,61 1.585,76 2.186,44


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 15.857,61 237,86 VR92 327,97


Precio 17.681,24 24.378,86


20,30 Dc2


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Dc2 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 un   7.760,00 1,00 7.760,00 VR02 1,373 10.653,39


7.760,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 2,56 594,51 VR179 1,463 869,91


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,54 314,72 VR181 1,464 460,63


909,23


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 8.669,23 11.983,94


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 8.669,23 1.300,38 VR91 1.797,59


13.781,53


BENEFICIOS 10,00 9.969,61 996,96 1.378,15


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 9.969,61 149,54 VR92 206,72


Precio 11.116,12 15.366,41


20,40 Dc2a


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Dc2a VR02  Código INDEC 2710 41242-1 un   7.650,00 1,00 7.650,00 VR02 1,373 10.502,38


7.650,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 2,56 594,51 VR179 1,463 869,91


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,54 314,72 VR178 1,462 460,21


909,23


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 8.559,23 11.832,50


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 8.559,23 1.283,88 VR91 1.774,88


13.607,38


BENEFICIOS 10,00 9.843,11 984,31 1.360,74


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 9.843,11 147,65 VR92 204,11


Precio 10.975,07 15.172,23







20,50 Dc5a


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Dc5a VR02  Código INDEC 2710 41242-1 un   26.880,00 1,00 26.880,00 VR02 1,373 36.902,48


26.880,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 20,51 4.756,09 VR179 1,463 6.959,28


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 12,31 2.517,74 VR178 1,462 3.681,70


7.273,83


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 34.153,83 47.543,46


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 34.153,83 5.123,08 VR91 7.131,52


54.674,98


BENEFICIOS 10,00 39.276,91 3.927,69 5.467,50


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 39.276,91 589,15 VR92 820,12


Precio 43.793,75 60.962,60


21,10 Tabique de H°A° sector seguridad


M3   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


HORMIGON ELABORADO H21 PIEDRA PARTIDA VRC1=5xVR31+0,7xVR09+0,7xVR04 Código INDEC=5x37440-11+0,7x15310-11+0,7x1410 15320-1  M3   2.595,00 1,03 2.672,85 VRC1 1,468 3.925,08


HIERRO REDONDO ESTRIADO 42/U500-528 8MM VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  18.880,64 0,04 738,23 VR02bis 1,478 1.091,02


HIERRO REDONDO ESTRIADO 42/U500-528 10MM VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  18.862,06 0,08 1.431,63 VR02bis 1,478 2.115,78


SEPARADOR PLASTICO(1000u) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General   BOLSA 1.280,00 0,05 69,18 VR49 1,465 101,39


ALAMBRE Ac.RECOCI.(NEGRO)(1.63MM)N*16 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 KILO 49,36 0,81 39,73 VR02 1,373 54,55


ALAMBRE Ac.RECOCI.(NEGRO)(4.06MM)N*8 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 KILO 49,36 2,78 137,11 VR02 1,373 188,23


MADERA P/ENCOFRADO PINO SALIGNA EN BRUTO VR56  Código INDEC 31210-11  M3   5.241,60 0,09 485,33 VR56 1,358 658,93


CLAVO ACERO DULCE PUNTA PARIS (1.5 KG) VR02  Código INDEC 2710 41242-1 PAQ  103,67 0,27 27,65 VR02 1,373 37,95


BOMBA HORMIGON TRASLADO VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General VEZ  9.800,00 0,03 280,00 VR49 1,465 410,32


BOMBA HORMIGON SERVICIO VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   98,00 1,00 98,00 VR49 1,465 143,61


5.979,72


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,52 VR180 1,465 0,77


OFICIAL ENCOFRADOR VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 7,76 2.111,28 VR180 1,465 3.093,60


AYUDANTE ENCOFRADOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 8,01 1.639,45 VR178 1,462 2.397,36


OFICIAL ARMADOR VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 8,23 2.238,53 VR180 1,465 3.280,05


AYUDANTE ARMADOR VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 9,64 1.972,49 VR178 1,462 2.884,38


OFICIAL HORMIGON VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,63 145,66 VR179 1,463 213,13


AYUDANTE HORMIGON VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 2,33 477,32 VR178 1,462 697,99


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 1,10 201,04 VR178 1,462 293,98


8.786,29


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


VIBRADOR[2HP=1.49KW)] VRC09=27%VR85+19%(0,3xVR80+0,7xVR85)+54%VR87  Código INDEC 27%Dec.1295/02 inc.J)+19%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc.J)]+54% 4010 17100HORA 4,43 0,04 0,17 VRC09 1,469 0,25


SIERRA CIRCULAR [1.8KW] VRC11=31%VR85+22%(0,3xVR80+0,7xVR85)+47%VR87  Código INDEC 31%Dec.1295/02 inc.J)+22%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc J)]+47% 4010 17100HORA 13,04 0,34 4,37 VRC11 1,461 6,39


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,05 VRC15 1,481 0,07


4,59


Costo-Costo 14.770,60 21.594,83


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 14.770,60 2.215,59 VR91 3.239,22


24.834,05


BENEFICIOS 10,00 16.986,19 1.698,62 2.483,41


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 16.986,19 254,79 VR92 372,51


Precio 18.939,60 27.689,97


21,20 Cubierta de losa de H°A°


M3   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


HORMIGON ELABORADO H21 PIEDRA PARTIDA VRC1=5xVR31+0,7xVR09+0,7xVR04 Código INDEC=5x37440-11+0,7x15310-11+0,7x1410 15320-1  M3   2.595,00 1,03 2.672,85 VRC1 1,468 3.925,08


HIERRO REDONDO ESTRIADO 42/U500-528 6MM VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  19.373,43 0,01 239,26 VR02bis 1,478 353,60


HIERRO REDONDO ESTRIADO 42/U500-528 10MM VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  18.862,06 0,05 993,09 VR02bis 1,478 1.467,66


SEPARADOR PLASTICO(1000u) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General   BOLSA 1.280,00 0,03 39,10 VR49 1,465 57,30


ALAMBRE Ac.RECOCI.(NEGRO)(1.63MM)N*16 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 KILO 49,36 0,46 22,46 VR02 1,373 30,83


MADERA P/ENCOFRADO PINO SALIGNA EN BRUTO VR56  Código INDEC 31210-11  M3   5.241,60 0,15 762,17 VR56 1,358 1.034,79


CLAVO ACERO DULCE PUNTA PARIS (1.5 KG) VR02  Código INDEC 2710 41242-1 PAQ  103,67 0,35 36,18 VR02 1,373 49,67


BOMBA HORMIGON TRASLADO VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General VEZ  9.800,00 0,03 280,00 VR49 1,465 410,32


BOMBA HORMIGON SERVICIO VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   98,00 1,00 98,00 VR49 1,465 143,61


5.143,11


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,67 VR180 1,465 0,98


OFICIAL ENCOFRADOR VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 16,69 4.542,06 VR180 1,465 6.655,35


AYUDANTE ENCOFRADOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 17,24 3.527,35 VR178 1,462 5.158,05


OFICIAL ARMADOR VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,50 408,15 VR180 1,465 598,05


AYUDANTE ARMADOR VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 2,30 470,50 VR178 1,462 688,02


OFICIAL HORMIGON VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,73 169,44 VR179 1,463 247,92


AYUDANTE HORMIGON VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,59 325,21 VR178 1,462 475,55


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 1,40 257,32 VR178 1,462 376,28


9.700,69


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


VIBRADOR[2HP=1.49KW)] VRC09=27%VR85+19%(0,3xVR80+0,7xVR85)+54%VR87  Código INDEC 27%Dec.1295/02 inc.J)+19%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc.J)]+54% 4010 17100HORA 4,43 0,04 0,17 VRC09 1,469 0,25


SIERRA CIRCULAR [1.8KW] VRC11=31%VR85+22%(0,3xVR80+0,7xVR85)+47%VR87  Código INDEC 31%Dec.1295/02 inc.J)+22%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc J)]+47% 4010 17100HORA 13,04 0,72 9,41 VRC11 1,461 13,75


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,06 VRC15 1,481 0,09


9,64


Costo-Costo 14.853,44 21.687,16


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 14.853,44 2.228,02 VR91 3.253,07


24.940,24


BENEFICIOS 10,00 17.081,46 1.708,15 2.494,02


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 17.081,46 256,22 VR92 374,10


Precio 19.045,83 27.808,37







21,30 Viga invertida


M3   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


HORMIGON ELABORADO H21 PIEDRA PARTIDA VRC1=5xVR31+0,7xVR09+0,7xVR04 Código INDEC=5x37440-11+0,7x15310-11+0,7x1410 15320-1  M3   2.595,00 1,03 2.672,85 VRC1 1,468 3.925,08


HIERRO REDONDO ESTRIADO 42/U500-528 6MM VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  19.373,43 0,03 503,71 VR02bis 1,478 744,42


HIERRO REDONDO ESTRIADO 42/U500-528 8MM VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  18.880,64 0,02 358,73 VR02bis 1,478 530,16


HIERRO REDONDO ESTRIADO 42/U500-528 10MM VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  18.862,06 0,06 1.037,41 VR02bis 1,478 1.533,17


SEPARADOR PLASTICO(1000u) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General   BOLSA 1.280,00 0,05 60,16 VR49 1,465 88,16


ALAMBRE Ac.RECOCI.(NEGRO)(1.63MM)N*16 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 KILO 49,36 0,70 34,55 VR02 1,373 47,44


ALAMBRE Ac.RECOCI.(NEGRO)(4.06MM)N*8 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 KILO 49,36 0,74 36,49 VR02 1,373 50,09


MADERA P/ENCOFRADO PINO SALIGNA EN BRUTO VR56  Código INDEC 31210-11  M3   5.241,60 0,16 827,91 VR56 1,358 1.124,05


CLAVO ACERO DULCE PUNTA PARIS (1.5 KG) VR02  Código INDEC 2710 41242-1 PAQ  103,67 0,49 51,09 VR02 1,373 70,14


BOMBA HORMIGON TRASLADO VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General VEZ  9.800,00 0,03 280,00 VR49 1,465 410,32


BOMBA HORMIGON SERVICIO VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   98,00 1,00 98,00 VR49 1,465 143,61


5.960,90


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,76 VR180 1,465 1,12


OFICIAL ENCOFRADOR VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 24,66 6.709,80 VR180 1,465 9.831,67


AYUDANTE ENCOFRADOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 25,47 5.210,53 VR181 1,464 7.626,37


OFICIAL ARMADOR VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 4,46 1.213,98 VR180 1,465 1.778,80


AYUDANTE ARMADOR VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 5,69 1.164,45 VR178 1,462 1.702,78


OFICIAL HORMIGON VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,63 145,66 VR179 1,463 213,13


AYUDANTE HORMIGON VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 2,33 477,32 VR178 1,462 697,99


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 1,60 294,33 VR178 1,462 430,40


15.216,83


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


VIBRADOR[2HP=1.49KW)] VRC09=27%VR85+19%(0,3xVR80+0,7xVR85)+54%VR87  Código INDEC 27%Dec.1295/02 inc.J)+19%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc.J)]+54% 4010 17100HORA 4,43 0,04 0,17 VRC09 1,469 0,25


SIERRA CIRCULAR [1.8KW] VRC11=31%VR85+22%(0,3xVR80+0,7xVR85)+47%VR87  Código INDEC 31%Dec.1295/02 inc.J)+22%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc J)]+47% 4010 17100HORA 13,04 1,07 13,90 VRC11 1,461 20,31


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,07 VRC15 1,481 0,10


14,14


Costo-Costo 21.191,87 30.969,57


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 21.191,87 3.178,78 VR91 4.645,44


35.615,01


BENEFICIOS 10,00 24.370,65 2.437,07 3.561,50


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 24.370,65 365,56 VR92 534,23


Precio 27.173,28 39.710,74


22,10 Conductos de ventilación


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CHAPA F°G° LISA N°24(1X2) VR34 Código INDEC 2899 42999-2 U    275,00 20,00 5.500,00 VR34 1,338 7.361,48


REMACHE POP DE ALUMINIO(5x10 mm 100U) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General CAJA 35,50 3,00 106,50 VR49 1,465 156,07


5.606,50


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,31 VR180 1,465 0,45


OFICIAL ZINGUERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 11,34 3.084,51 VR180 1,465 4.519,64


AYUDANTE ZINGUERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 11,28 2.306,51 VR178 1,462 3.372,82


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,64 116,93 VR178 1,462 170,98


5.508,25


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,03 VRC15 1,481 0,04


0,03


Costo-Costo 11.114,78 15.581,48


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 11.114,78 1.667,22 VR91 2.337,22


17.918,70


BENEFICIOS 10,00 12.782,00 1.278,20 1.791,87


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 12.782,00 191,73 VR92 268,78


Precio 14.251,93 19.979,35


22,20 Cartel de obra


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CARTEL DE OBRA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M2   917,67 18,00 16.518,06 VR49 1,465 24.206,35


16.518,06


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 7,69 1.783,54 VR179 1,463 2.609,73


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 4,62 944,15 VR178 1,462 1.380,64


2.727,69


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 19.245,75 28.196,71


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 19.245,75 2.886,86 VR91 4.229,51


32.426,22


BENEFICIOS 10,00 22.132,61 2.213,26 3.242,62


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 22.132,61 331,99 VR92 486,39


Precio 24.677,86 36.155,23







22,30 Limpieza de obra


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


MANO DE OBRA                            


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 57,69 10.591,11 VR178 1,462 15.487,39


10.591,11


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 10.591,11 15.487,39


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 10.591,11 1.588,67 VR91 2.323,11


17.810,50


BENEFICIOS 10,00 12.179,77 1.217,98 1.781,05


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 12.179,77 182,70 VR92 267,16


Precio 13.580,45 19.858,71


22,40 Logística y transporte desfavorable


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL MAQUINISTA EQUIPOS PESADOS VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 328,79 16,23 5.335,28 VR180 1,465 7.817,64


OFICIAL MAQUINISTA EQUIPOS LIVIANOS VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 328,79 5,98 1.967,11 VR180 1,465 2.882,34


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 128,21 29.725,59 VR179 1,463 43.495,53


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 76,92 15.735,88 VR178 1,462 23.010,60


52.763,85


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      


CAMION VOLCADOR(7M3)160HP VRC05=6%VR85+4%(0,3xVR80+0,7xVR85)+90%VR87  Código INDEC 6%Dec.1295/02 inc.J)+4%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc.J)]+90% 4010 17100HORA 1.310,85 16,23 21.271,54 VRC05 1,510 32.130,03


MULTIFUNCION[46 HP] VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 417,22 5,98 2.496,20 VRC15 1,481 3.696,23


23.767,75


Costo-Costo 76.531,60 113.032,37


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 76.531,60 11.479,74 VR91 16.954,85


129.987,22


BENEFICIOS 10,00 88.011,34 8.801,13 12.998,72


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 88.011,34 1.320,17 VR92 1.949,81


Precio 98.132,64 144.935,75


23,10 Retiro de vereda existente


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE DEMOLICION VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 2,23 456,34 VR181 1,464 667,92


456,34


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 456,34 667,92


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 456,34 68,45 VR91 100,19


768,11


BENEFICIOS 10,00 524,79 52,48 76,81


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 524,79 7,87 VR92 11,52


Precio 585,14 856,44







23,20 Vereda reglamentaria incluído contrapiso


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,02 12,85 VR09 1,315 16,90


CASCOTE DE LADRILLO LIMPIO VR54  Código INDEC 37350-21    M3   315,60 0,11 34,43 VR54 1,343 46,22


CAL AEREA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12  BOLSA 133,70 0,13 16,90 VR31bis 1,501 25,37


CAL HIDRAULICA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12 BOLSA 60,82 0,29 17,52 VR31bis 1,501 26,29


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,33 53,08 VR31 1,541 81,79


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,02 0,08 VR49 1,465 0,11


BALDOSON CEMENTICIO(40x60) VR31  Código INDEC 37440-11 M2   125,00 1,05 131,25 VR31 1,541 202,25


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,05 56,20 VR09 1,315 73,92


322,28


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,43 VR180 1,465 0,63


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,53 123,10 VR179 1,463 180,12


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,57 117,02 VR178 1,462 171,12


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,07 15,43 VR179 1,463 22,57


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,20 40,83 VR178 1,462 59,71


OFICIAL SOLADO VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,70 189,98 VR180 1,465 278,38


AYUDANTE SOLADO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,28 57,31 VR178 1,462 83,80


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,42 77,90 VR178 1,462 113,91


622,00


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,06 0,41 VRC08 1,458 0,59


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,04 VRC15 1,481 0,06


0,45


Costo-Costo 944,73 1.383,74


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 944,73 141,71 VR91 207,56


1.591,30


BENEFICIOS 10,00 1.086,44 108,64 159,13


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.086,44 16,30 VR92 23,87


Precio 1.211,38 1.774,30


23,30 Pintura epoxi para cordón


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,00 0,00 VR49 1,465 0,00


PINTURA EPOXI (2L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 232,00 0,04 10,09 VR63 1,526 15,40


DILUYENTE P/PINTURA EPOXI(1L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 169,34 0,00 0,46 VR63 1,526 0,70


PINTURA ACCESORIOS VR63  Código INDEC 35110-31 M2   18,00 0,90 16,20 VR63 1,526 24,72


ACIDO MURIATICO(5L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 207,17 0,00 0,40 VR63 1,526 0,61


27,15


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL PINTOR VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,11 26,00 VR179 1,463 38,04


AYUDANTE PINTOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,03 6,67 VR178 1,462 9,76


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,02 VR178 1,462 0,02


32,68


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 59,83 89,24


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 59,83 8,97 VR91 13,39


102,62


BENEFICIOS 10,00 68,80 6,88 10,26


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 68,80 1,03 VR92 1,54


Precio 76,72 114,42


23,40 Pintura muro exterior s/memoria y pliego


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PINTURA LATEX ACRILICO EXTERIOR(20L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 1.178,71 0,01 11,32 VR63 1,526 17,26


ESMALTE SINTETICO MATE(20L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 2.461,53 0,00 5,91 VR63 1,526 9,01


FIJADOR AL AGUA(4L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 259,23 0,02 5,18 VR63 1,526 7,91


PINTURA ACCESORIOS VR63  Código INDEC 35110-31 M2   18,00 3,80 68,40 VR63 1,526 104,36


AGUARRAS MINERAL(18L) VR63  Código INDEC 35110-31 LATA 1.734,45 0,00 1,04 VR63 1,526 1,59


91,85


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL PINTOR VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,44 101,81 VR179 1,463 148,97


AYUDANTE PINTOR VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,11 22,22 VR178 1,462 32,49


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,06 VR178 1,462 0,09


124,09


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 215,94 321,69


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 215,94 32,39 VR91 48,25


369,94


BENEFICIOS 10,00 248,33 24,83 36,99


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 248,33 3,72 VR92 5,55


Precio 276,89 412,49







23,50 Caja blacklight incluído ilumin. y coloc.


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAJA BLACKLIGHT INCLUÍDO ILUMINACIÓN VR47  Código INDEC 46531-11 M2   7.780,00 1,00 7.780,00 VR47 1,416 11.014,89


7.780,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,92 523,27 VR180 1,465 766,73


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,15 236,04 VR178 1,462 345,16


759,30


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 8.539,30 12.126,77


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 8.539,30 1.280,90 VR91 1.819,02


13.945,79


BENEFICIOS 10,00 9.820,20 982,02 1.394,58


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 9.820,20 147,30 VR92 209,19


Precio 10.949,52 15.549,56


23,60 Totem blacklight incluído base de apoyo


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


HORMIGON ELABORADO H21 PIEDRA PARTIDA VRC1=5xVR31+0,7xVR09+0,7xVR04 Código INDEC=5x37440-11+0,7x15310-11+0,7x1410 15320-1  M3   2.595,00 0,72 1.871,00 VRC1 1,468 2.747,55


HIERRO REDONDO ESTRIADO 42/U500-528 12MM VR02bis  Código INDEC 41242-11  TON  18.855,30 0,04 791,92 VR02bis 1,478 1.170,37


ALAMBRE Ac.RECOCI.(NEGRO)(1.63MM)N*16 VR02  Código INDEC 2710 41242-1 KILO 49,36 0,29 14,51 VR02 1,373 19,92


TOTEM BLACKLIGHT VR47  Código INDEC 46531-11  U    14.550,00 1,00 14.550,00 VR47 1,416 20.599,83


17.227,43


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,05 VR180 1,465 0,08


OFICIAL ARMADOR VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,92 249,07 VR180 1,465 364,96


AYUDANTE ARMADOR VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,18 242,33 VR178 1,462 354,36


OFICIAL HORMIGON VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,51 118,61 VR179 1,463 173,55


AYUDANTE HORMIGON VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,11 227,65 VR178 1,462 332,89


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 2,31 627,92 VR180 1,465 920,07


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,38 283,25 VR178 1,462 414,19


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 2,43 446,90 VR178 1,462 653,50


2.195,77


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00


VIBRADOR[2HP=1.49KW)] VRC09=27%VR85+19%(0,3xVR80+0,7xVR85)+54%VR87  Código INDEC 27%Dec.1295/02 inc.J)+19%[0,3xDec.1295/02 inc.I)+0,7xDec.1295/02 inc.J)]+54% 4010 17100HORA 4,43 0,03 0,12 VRC09 1,469 0,18


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,01


0,12


Costo-Costo 19.423,33 27.751,45


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 19.423,33 2.913,50 VR91 4.162,72


31.914,16


BENEFICIOS 10,00 22.336,82 2.233,68 3.191,42


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 22.336,82 335,05 VR92 478,71


Precio 24.905,56 35.584,29


23,70 Cartel saliente completo, ploteo e ilumin.


m2   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CARTEL SALIENTE, PLOTEO E ILUMINACIÓN VR47  Código INDEC 46531-11 M2   9.885,00 1,00 9.885,00 VR47 1,416 13.995,14


9.885,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,92 523,27 VR180 1,465 766,73


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,15 236,04 VR178 1,462 345,16


759,30


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 10.644,30 15.107,02


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 10.644,30 1.596,65 VR91 2.266,05


17.373,08


BENEFICIOS 10,00 12.240,95 1.224,09 1.737,31


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 12.240,95 183,61 VR92 260,60


Precio 13.648,66 19.370,98


23,80 Escudo institucional


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ESCUDO INSTITUCIONAL VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General U    6.750,00 1,00 6.750,00 VR49 1,465 9.891,77


6.750,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ESPECIALIZADO VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE ESPECIALIZADO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,20 245,48 VR178 1,462 358,97


664,09


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 7.414,09 10.864,11


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 7.414,09 1.112,11 VR91 1.629,62


12.493,73


BENEFICIOS 10,00 8.526,21 852,62 1.249,37


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 8.526,21 127,89 VR92 187,41


Precio 9.506,72 13.930,51







23,90 Mástil y bandera completo


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MÁSTIL Y BANDERA COMPLETO VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General U    12.150,00 1,00 12.150,00 VR49 1,465 17.805,18


12.150,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ESPECIALIZADO VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 6,41 1.744,22 VR180 1,465 2.555,75


AYUDANTE ESPECIALIZADO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 5,00 1.022,83 VR178 1,462 1.495,69


2.767,05


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 14.917,05 21.856,62


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 14.917,05 2.237,56 VR91 3.278,49


25.135,12


BENEFICIOS 10,00 17.154,61 1.715,46 2.513,51


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 17.154,61 257,32 VR92 377,03


Precio 19.127,39 28.025,66


23,10 Retiro de mástil existente


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 7,69 1.783,54 VR179 1,463 2.609,73


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 4,62 944,15 VR178 1,462 1.380,64


2.727,69


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 2.727,69 3.990,37


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.727,69 409,15 VR91 598,56


4.588,92


BENEFICIOS 10,00 3.136,84 313,68 458,89


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 3.136,84 47,05 VR92 68,83


Precio 3.497,58 5.116,65


24,10 Bocas de iluminación


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,01 4,21 VR09 1,315 5,54


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,06 9,16 VR31 1,541 14,11


CAÑO ACERO SEMIPESADO 3/4" VR119  Código INDEC 41273-12 ML   29,77 3,60 107,17 VR119 1,657 177,53


CAÑO ACERO SEMIPESADO 7/8" VR119  Código INDEC 41273-12 ML   27,45 2,27 62,31 VR119 1,657 103,22


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,00 0,01 VR49 1,465 0,01


CABLE 1.5 MM2 PLASTICO UNIPOLARx100M VR36  Código INDEC 3130 46340-1 ROLLO 406,00 0,16 65,77 VR36 1,416 93,14


CABLE 2.5 MM2 PLASTICO UNIPOLARx100M VR36  Código INDEC 3130 46340-1 ROLLO 645,00 0,06 37,86 VR36 1,416 53,62


CAJA METALICA RECTANGULAR 5x10 VR35  Código INDEC 2899 42999-2  U    13,13 1,00 13,13 VR35 1,338 17,57


CAJA METALICA OCTOGONAL CHICA VR35  Código INDEC 2899 42999-2  U    12,35 1,00 12,35 VR35 1,338 16,53


CONECTOR 3/4" VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    9,20 2,00 18,40 VR60 1,361 25,05


CONECTOR 7/8" VR60  Código INDEC 2710 41261-1  U    9,20 1,00 9,20 VR60 1,361 12,52


EMPALME RECTO 3/4" VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    9,60 1,00 9,60 VR60 1,361 13,07


EMPALME RECTO 7/8" VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    9,60 0,50 4,80 VR60 1,361 6,53


LAMPARAS VR47  Código INDEC 46531-11 U    50,00 1,00 50,00 VR47 1,416 70,79


PORTALAMPARAS VR47  Código INDEC 46531-11 U    6,00 1,00 6,00 VR47 1,416 8,49


PUNTO 10 Amp VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    35,01 1,00 35,01 VR50 1,478 51,74


SOPORTE STANDARD VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    12,25 1,00 12,25 VR60 1,361 16,68


TORNILLOS P/CAJA  3/16 x 5/8 (100unid.) VR60  Código INDEC 2710 41261-1 CAJA 75,00 0,02 1,50 VR60 1,361 2,04


CHAPA PLASTICA VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    16,50 1,00 16,50 VR60 1,361 22,46


475,24


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,03 VR180 1,465 0,04


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,06 13,64 VR179 1,463 19,95


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,03 5,90 VR178 1,462 8,63


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,00 0,81 VR179 1,463 1,18


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,01 2,14 VR178 1,462 3,13


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,80 489,41 VR180 1,465 717,12


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,76 360,60 VR178 1,462 527,31


AYUDANTE DEMOLICION VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,15 29,69 VR178 1,462 43,41


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,03 5,76 VR178 1,462 8,42


907,96


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,00 0,02 VRC08 1,458 0,03


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,02


Costo-Costo 1.383,22 2.039,88


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.383,22 207,48 VR91 305,98


2.345,86


BENEFICIOS 10,00 1.590,71 159,07 234,59


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.590,71 23,86 VR92 35,19


Precio 1.773,64 2.615,64







24,20 Bocas de tomacorriente


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,01 4,21 VR09 1,315 5,54


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,06 9,16 VR31 1,541 14,11


CAÑO ACERO SEMIPESADO 3/4" VR119  Código INDEC 41273-12 ML   29,77 3,60 107,17 VR119 1,657 177,53


CAÑO ACERO SEMIPESADO 7/8" VR119  Código INDEC 41273-12 ML   27,45 2,27 62,31 VR119 1,657 103,22


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,00 0,01 VR49 1,465 0,01


CABLE 2.5 MM2 PLASTICO UNIPOLARx100M VR36  Código INDEC 3130 46340-1 ROLLO 645,00 0,22 142,87 VR36 1,416 202,33


CAJA METALICA RECTANGULAR 5x10 VR35  Código INDEC 2899 42999-2  U    13,13 1,00 13,13 VR35 1,338 17,57


CONECTOR 3/4" VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    9,20 2,00 18,40 VR60 1,361 25,05


CONECTOR 7/8" VR60  Código INDEC 2710 41261-1  U    9,20 1,00 9,20 VR60 1,361 12,52


EMPALME RECTO 3/4" VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    9,60 1,00 9,60 VR60 1,361 13,07


EMPALME RECTO 7/8" VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    9,60 0,50 4,80 VR60 1,361 6,53


TOMA 10 Amp VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    35,01 1,00 35,01 VR50 1,478 51,74


SOPORTE STANDARD VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    12,25 1,00 12,25 VR60 1,361 16,68


TORNILLOS P/CAJA  3/16 x 5/8 (100unid.) VR60  Código INDEC 2710 41261-1 CAJA 75,00 0,02 1,50 VR60 1,361 2,04


CHAPA PLASTICA VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    16,50 1,00 16,50 VR60 1,361 22,46


446,12


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,03 VR180 1,465 0,04


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,06 13,64 VR179 1,463 19,95


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,03 5,90 VR178 1,462 8,63


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,00 0,81 VR179 1,463 1,18


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,01 2,14 VR178 1,462 3,13


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,80 489,41 VR180 1,465 717,12


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,76 360,60 VR178 1,462 527,31


AYUDANTE DEMOLICION VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,15 29,69 VR178 1,462 43,41


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,03 5,76 VR178 1,462 8,42


907,96


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,00 0,02 VRC08 1,458 0,03


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,02 0,03


Costo-Costo 1.354,11 1.999,66


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.354,11 203,12 VR91 299,95


2.299,61


BENEFICIOS 10,00 1.557,22 155,72 229,96


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.557,22 23,36 VR92 34,49


Precio 1.736,30 2.564,07


24,30 Bocas de telefonía


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,02 14,82 VR09 1,315 19,49


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,20 32,20 VR31 1,541 49,63


CAÑO ACERO SEMIPESADO 3/4" VR119  Código INDEC 41273-12 ML   29,77 10,57 314,55 VR119 1,657 521,06


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,03 VR49 1,465 0,05


CAJA METALICA RECTANGULAR 5x10 VR35  Código INDEC 2899 42999-2  U    13,13 2,70 35,45 VR35 1,338 47,45


CONECTOR 3/4" VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    9,20 3,60 33,12 VR60 1,361 45,08


EMPALME RECTO 3/4" VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    9,60 1,80 17,28 VR60 1,361 23,52


MODULO TE VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    69,64 1,80 125,35 VR50 1,478 185,25


CABLE TE VR36  Código INDEC 3130 46340-1  M    3,80 10,57 40,15 VR36 1,416 56,86


SOPORTE STANDARD VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    12,25 1,80 22,05 VR60 1,361 30,02


TORNILLOS P/CAJA  3/16 x 5/8 (100unid.) VR60  Código INDEC 2710 41261-1 CAJA 75,00 0,09 6,75 VR60 1,361 9,19


CHAPA PLASTICA VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    16,50 1,80 29,70 VR60 1,361 40,43


CHAPA CIEGA VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    10,39 1,80 18,70 VR60 1,361 25,46


690,16


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,08 VR180 1,465 0,12


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,21 47,94 VR179 1,463 70,15


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,10 20,74 VR178 1,462 30,33


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 2,84 VR179 1,463 4,16


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,04 7,52 VR178 1,462 11,00


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 2,48 673,80 VR180 1,465 987,30


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 2,39 488,07 VR178 1,462 713,70


AYUDANTE DEMOLICION VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,51 104,38 VR178 1,462 152,63


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,09 16,36 VR178 1,462 23,93


1.361,73


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,07 VRC08 1,458 0,11


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


0,08


Costo-Costo 2.051,98 3.046,92


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.051,98 307,80 VR91 457,04


3.503,96


BENEFICIOS 10,00 2.359,77 235,98 350,40


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 2.359,77 35,40 VR92 52,56


Precio 2.631,15 3.906,92


25,10 Tipo DC4 Antivandálico 1x100W


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Tipo DC4 Antivandàlico 1x100W VR47  Código INDEC 46531-11 U    1.860,00 1,00 1.860,00 VR47 1,416 2.633,38


1.860,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,64 174,42 VR180 1,465 255,58


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,38 78,68 VR178 1,462 115,05


253,10


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 2.113,10 3.004,01


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.113,10 316,97 VR91 450,60


3.454,61


BENEFICIOS 10,00 2.430,07 243,01 345,46


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 2.430,07 36,45 VR92 51,82


Precio 2.709,52 3.851,89







25,20 TIPO C. Antivandàlico 2x20W


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Tipo C. Antivandàlico 2x20W VR47  Código INDEC 46531-11 U    2.680,00 1,00 2.680,00 VR47 1,416 3.794,33


2.680,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,77 209,31 VR180 1,465 306,69


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,46 94,42 VR178 1,462 138,06


303,72


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 2.983,72 4.239,09


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.983,72 447,56 VR91 635,86


4.874,95


BENEFICIOS 10,00 3.431,28 343,13 487,49


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 3.431,28 51,47 VR92 73,12


Precio 3.825,88 5.435,57


25,30 Tipo F. Proyector HQI 150W


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Tipo F. Proyector HQI 150W VR47  Código INDEC 46531-11 U    3.100,00 1,00 3.100,00 VR47 1,416 4.388,97


3.100,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,96 261,63 VR180 1,465 383,36


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,58 118,02 VR178 1,462 172,58


379,65


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 3.479,65 4.944,91


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 3.479,65 521,95 VR91 741,74


5.686,64


BENEFICIOS 10,00 4.001,60 400,16 568,66


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 4.001,60 60,02 VR92 85,30


Precio 4.461,78 6.340,61


26,10 Tablero TG


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO BP(10a25)A VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    440,00 24,00 10.560,00 VR50 1,478 15.606,28


INTERRUPTOR DIFERENCIAL BP(25A) VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    385,00 12,00 4.620,00 VR50 1,478 6.827,75


GABINETE P/TABLERO(36 Módulos) VR35  Código INDEC 2899 42999-2 U    996,63 2,00 1.993,26 VR35 1,338 2.667,88


17.173,26


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,01 VR180 1,465 0,01


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 17,08 4.646,60 VR180 1,465 6.808,52


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 17,08 3.493,36 VR178 1,462 5.108,35


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,01 1,15 VR178 1,462 1,69


8.141,12


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 25.314,38 37.020,49


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 25.314,38 3.797,16 VR91 5.553,07


42.573,56


BENEFICIOS 10,00 29.111,54 2.911,15 4.257,36


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 29.111,54 436,67 VR92 638,60


Precio 32.459,37 47.469,52


26,20 Tablero TSEF


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO BP(10a25)A VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    440,00 13,20 5.808,00 VR50 1,478 8.583,46


INTERRUPTOR DIFERENCIAL BP(25A) VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    385,00 6,60 2.541,00 VR50 1,478 3.755,26


GABINETE P/TABLERO(36 Módulos) VR35  Código INDEC 2899 42999-2 U    996,63 1,10 1.096,29 VR35 1,338 1.467,33


9.445,29


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,01 VR180 1,465 0,01


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 9,39 2.555,63 VR180 1,465 3.744,69


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 9,39 1.921,35 VR178 1,462 2.809,59


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,63 VR178 1,462 0,93


4.477,62


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 13.922,91 20.361,27


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 13.922,91 2.088,44 VR91 3.054,19


23.415,46


BENEFICIOS 10,00 16.011,35 1.601,13 2.341,55


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 16.011,35 240,17 VR92 351,23


Precio 17.852,65 26.108,24







26,30 Tablero TSDI


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO BP(10a25)A VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    440,00 3,60 1.584,00 VR50 1,478 2.340,94


INTERRUPTOR DIFERENCIAL BP(25A) VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    385,00 1,80 693,00 VR50 1,478 1.024,16


GABINETE P/TABLERO(36 Módulos) VR35  Código INDEC 2899 42999-2 U    996,63 0,30 298,99 VR35 1,338 400,18


2.575,99


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 2,56 696,99 VR180 1,465 1.021,28


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 2,56 524,00 VR178 1,462 766,25


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,17 VR178 1,462 0,25


1.221,17


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 3.797,16 5.553,07


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 3.797,16 569,57 VR91 832,96


6.386,03


BENEFICIOS 10,00 4.366,73 436,67 638,60


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 4.366,73 65,50 VR92 95,79


Precio 4.868,91 7.120,43


26,40 Tablero TSAA


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO BP(10a25)A VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    440,00 9,60 4.224,00 VR50 1,478 6.242,51


INTERRUPTOR DIFERENCIAL BP(25A) VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    385,00 4,80 1.848,00 VR50 1,478 2.731,10


GABINETE P/TABLERO(36 Módulos) VR35  Código INDEC 2899 42999-2 U    996,63 0,80 797,30 VR35 1,338 1.067,15


6.869,30


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,01


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 6,83 1.858,64 VR180 1,465 2.723,41


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 6,83 1.397,35 VR178 1,462 2.043,34


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,46 VR178 1,462 0,67


3.256,45


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 10.125,75 14.808,19


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 10.125,75 1.518,86 VR91 2.221,23


17.029,42


BENEFICIOS 10,00 11.644,62 1.164,46 1.702,94


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 11.644,62 174,67 VR92 255,44


Precio 12.983,75 18.987,81


26,50 Tablero Bombas


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


INTERRUPTOR TERMOMAGNETICO BP(10a25)A VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    440,00 7,80 3.432,00 VR50 1,478 5.072,04


INTERRUPTOR DIFERENCIAL BP(25A) VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    385,00 3,90 1.501,50 VR50 1,478 2.219,02


GABINETE P/TABLERO(36 Módulos) VR35  Código INDEC 2899 42999-2 U    996,63 0,65 647,81 VR35 1,338 867,06


5.581,31


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 5,55 1.510,14 VR180 1,465 2.212,77


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 5,55 1.135,34 VR178 1,462 1.660,21


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,37 VR178 1,462 0,55


2.645,86


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 8.227,17 12.031,66


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 8.227,17 1.234,08 VR91 1.804,75


13.836,41


BENEFICIOS 10,00 9.461,25 946,13 1.383,64


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 9.461,25 141,92 VR92 207,55


Precio 10.549,29 15.427,59


27,10 Central de incendio Convencional


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CENTRAL DE DETECCION Y AVISO INCENDIO VR40  Código DOLAR BANCO NACIÓN U    55.500,00 1,00 55.500,00 VR40 1,423 78.973,77


55.500,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 19,23 5.232,65 VR180 1,465 7.667,26


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 11,54 2.360,38 VR178 1,462 3.451,59


7.593,03


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 63.093,03 90.092,62


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 63.093,03 9.463,96 VR91 13.513,89


103.606,51


BENEFICIOS 10,00 72.556,99 7.255,70 10.360,65


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 72.556,99 1.088,35 VR92 1.554,10


Precio 80.901,04 115.521,26







27,20 Bocas de detección y aviso de incendio


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,02 10,70 VR09 1,315 14,08


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,15 23,26 VR31 1,541 35,84


CAÑO ACERO SEMIPESADO 3/4" VR119  Código INDEC 41273-12 ML   29,77 7,63 227,17 VR119 1,657 376,32


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,01 0,02 VR49 1,465 0,03


CAJA METALICA RECTANGULAR 5x10 VR35  Código INDEC 2899 42999-2  U    13,13 1,95 25,60 VR35 1,338 34,27


CONECTOR 3/4" VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    9,20 2,60 23,92 VR60 1,361 32,56


EMPALME RECTO 3/4" VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    9,60 1,30 12,48 VR60 1,361 16,99


MODULO TV VR50  Código INDEC 3120 46212-1 U    75,00 1,30 97,50 VR50 1,478 144,09


CABLE TV VR36  Código INDEC 3130 46340-1 M    3,07 7,63 23,43 VR36 1,416 33,18


SOPORTE STANDARD VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    12,25 1,30 15,93 VR60 1,361 21,68


TORNILLOS P/CAJA  3/16 x 5/8 (100unid.) VR60  Código INDEC 2710 41261-1 CAJA 75,00 0,07 4,88 VR60 1,361 6,64


CHAPA PLASTICA VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    16,50 1,30 21,45 VR60 1,361 29,20


CHAPA CIEGA VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    10,39 1,30 13,51 VR60 1,361 18,39


499,85


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,06 VR180 1,465 0,09


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,15 34,63 VR179 1,463 50,66


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,07 14,98 VR178 1,462 21,90


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,01 2,05 VR179 1,463 3,00


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,03 5,43 VR178 1,462 7,95


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,79 486,63 VR180 1,465 713,05


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,72 352,49 VR178 1,462 515,45


AYUDANTE DEMOLICION VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,37 75,38 VR178 1,462 110,23


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,06 11,82 VR178 1,462 17,28


983,47


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,01 0,05 VRC08 1,458 0,08


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,01


0,06


Costo-Costo 1.483,38 2.202,96


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.483,38 222,51 VR91 330,44


2.533,41


BENEFICIOS 10,00 1.705,89 170,59 253,34


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.705,89 25,59 VR92 38,00


Precio 1.902,06 2.824,75


27,30 Detector multicriterio termovelocímetro


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


DETECTOR MULTICRITERIO TERMOVELOCIMETRO VR40  Código DOLAR BANCO NACIÓN U    3.106,00 1,00 3.106,00 VR40 1,423 4.419,69


3.106,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,96 261,63 VR180 1,465 383,36


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,58 118,02 VR181 1,464 172,74


379,65


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 3.485,65 4.975,79


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 3.485,65 522,85 VR91 746,37


5.722,15


BENEFICIOS 10,00 4.008,50 400,85 572,22


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 4.008,50 60,13 VR92 85,83


Precio 4.469,48 6.380,20


27,40 Detector de gas con relè de contacto seco


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


DETECTOR DE GAS CON RELÉ DE CONTACTO SEC VR40  Código DOLAR BANCO NACIÓN U    4.230,00 1,00 4.230,00 VR40 1,423 6.019,08


4.230,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,96 261,63 VR180 1,465 383,36


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,58 118,02 VR178 1,462 172,58


379,65


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 4.609,65 6.575,02


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 4.609,65 691,45 VR91 986,25


7.561,28


BENEFICIOS 10,00 5.301,10 530,11 756,13


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 5.301,10 79,52 VR92 113,42


Precio 5.910,73 8.430,82


27,50 Sirenas/Flashing lamp interior


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


SIRENAS/FLASHING LAMP VR40  Código DOLAR BANCO NACIÓN U    2.520,00 1,00 2.520,00 VR40 1,423 3.585,84


2.520,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,92 188,83 VR178 1,462 276,13


607,44


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 3.127,44 4.475,34


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 3.127,44 469,12 VR91 671,30


5.146,65


BENEFICIOS 10,00 3.596,56 359,66 514,66


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 3.596,56 53,95 VR92 77,20


Precio 4.010,16 5.738,51







27,60 Pulsador manual de doble acción con regist


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


AVISADOR MANUAL DE DOBLE ACCION VR40  Código DOLAR BANCO NACIÓN U    2.240,00 1,00 2.240,00 VR40 1,423 3.187,41


2.240,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,92 523,27 VR180 1,465 766,73


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,15 236,04 VR178 1,462 345,16


759,30


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 2.999,30 4.299,29


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.999,30 449,90 VR91 644,89


4.944,19


BENEFICIOS 10,00 3.449,20 344,92 494,42


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 3.449,20 51,74 VR92 74,16


Precio 3.845,86 5.512,77


28,10 Remodelación de la instal.eléctrica exist


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES ELÉCTRICOS P/ADECUAR INSTALAC VR50  Código INDEC 3120 46212-1 GL   35.500,00 1,00 35.500,00 VR50 1,478 52.464,30


35.500,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 128,21 34.884,35 VR180 1,465 51.115,03


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 76,92 15.735,88 VR178 1,462 23.010,60


50.620,23


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 86.120,23 126.589,94


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 86.120,23 12.918,03 VR91 18.988,49


145.578,43


BENEFICIOS 10,00 99.038,26 9.903,83 14.557,84


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 99.038,26 1.485,57 VR92 2.183,68


Precio 110.427,66 162.319,94


29,10 Termotanque electrico de 120 litros


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


TERMOTANQUE ELECTRICO VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General GL   11.500,00 1,00 11.500,00 VR49 1,465 16.852,64


11.500,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,92 188,83 VR178 1,462 276,13


607,44


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 12.107,44 17.742,15


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 12.107,44 1.816,12 VR91 2.661,32


20.403,47


BENEFICIOS 10,00 13.923,56 1.392,36 2.040,35


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 13.923,56 208,85 VR92 306,05


Precio 15.524,77 22.749,87


30,10 Alimentación entre tableros


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAÑO ACERO SEMIPESADO 7/8" VR119  Código INDEC 41273-12 ML   27,45 100,00 2.745,00 VR119 1,657 4.547,20


GRAMPA Fe ZINCADA VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    38,27 36,00 1.377,72 VR60 1,361 1.875,43


RIEL OLMAR(1.22M) VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    125,00 1,40 175,00 VR60 1,361 238,22


GRAMPA OLMAR VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    28,00 34,00 952,00 VR60 1,361 1.295,92


RIEL DIN(1M) VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    85,00 0,90 76,50 VR60 1,361 104,14


CABLE 2.5 MM2 PLASTICO UNIPOLARx100M VR36  Código INDEC 3130 46340-1 ROLLO 645,00 5,00 3.225,00 VR36 1,416 4.567,18


CAJA METALICA CUADRADA 10x10 VR35  Código INDEC 2899 42999-2  U    25,41 7,50 190,58 VR35 1,338 255,08


CONECTOR 7/8" VR60  Código INDEC 2710 41261-1  U    9,20 15,00 138,00 VR60 1,361 187,85


EMPALME RECTO 7/8" VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    9,60 34,00 326,40 VR60 1,361 444,31


CAJA DE CONEXIONES 15X15 (C/Bornera) VR35  Código INDEC 2899 42999-2  U    115,00 1,25 143,75 VR35 1,338 192,40


CHAPA CIEGA VR60  Código INDEC 2710 41261-1 U    10,39 100,00 1.039,00 VR60 1,361 1.414,35


10.388,95


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,17 VR180 1,465 0,24


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 50,88 13.843,51 VR180 1,465 20.284,49


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 50,88 10.407,71 VR178 1,462 15.219,21


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,25 46,25 VR178 1,462 67,64


24.297,64


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,02 VRC15 1,481 0,02


0,02


Costo-Costo 34.686,60 50.693,67


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 34.686,60 5.202,99 VR91 7.604,05


58.297,72


BENEFICIOS 10,00 39.889,58 3.988,96 5.829,77


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 39.889,58 598,34 VR92 874,47


Precio 44.476,89 65.001,96







31,10 Adecuaciòn de Puesta a tierra instalación


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,04 28,09 VR09 1,315 36,95


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,38 61,06 VR31 1,541 94,09


CAÑO ACERO SEMIPESADO 3/4" VR119  Código INDEC 41273-12 ML   29,77 10,00 297,70 VR119 1,657 493,15


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,02 0,06 VR49 1,465 0,09


CABLE 6 MM2 PLASTICO UNIPOLARx100M VR36  Código INDEC 3130 46340-1 ROLLO 1.481,00 0,10 148,10 VR36 1,416 209,74


JABALINA 1/2x1.5M Y ACCESORIOS VR36  Código INDEC 3130 46340-1 U    12.480,00 1,00 12.480,00 VR36 1,416 17.673,91


13.015,02


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,13 VR180 1,465 0,19


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,39 90,90 VR179 1,463 133,01


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,19 39,32 VR178 1,462 57,50


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,02 5,39 VR179 1,463 7,89


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,07 14,26 VR178 1,462 20,86


OFICIAL ELECTRICISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,29 352,33 VR180 1,465 516,26


AYUDANTE ELECTRICISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,29 264,89 VR178 1,462 387,35


AYUDANTE DEMOLICION VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,97 197,90 VR178 1,462 289,40


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,14 25,35 VR178 1,462 37,07


990,48


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,02 0,14 VRC08 1,458 0,21


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,01 VRC15 1,481 0,02


0,15


Costo-Costo 14.005,66 19.957,69


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 14.005,66 2.100,85 VR91 2.993,65


22.951,34


BENEFICIOS 10,00 16.106,50 1.610,65 2.295,13


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 16.106,50 241,60 VR92 344,27


Precio 17.958,75 25.590,74


32,10 Ayuda de Gremio


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 64,10 14.862,79 VR179 1,463 21.747,76


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 38,46 7.867,94 VR178 1,462 11.505,30


22.730,73


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 22.730,73 33.253,06


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 22.730,73 3.409,61 VR91 4.987,96


38.241,02


BENEFICIOS 10,00 26.140,34 2.614,03 3.824,10


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 26.140,34 392,11 VR92 573,62


Precio 29.146,48 42.638,74


33,10 Prov.e inst.de equipo climatización compl.


un   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


EQUIPO DE CLIMATIZACION S/PLIEGO VR40  Código DOLAR BANCO NACIÓN un   32.800,00 1,00 32.800,00 VR40 1,423 46.672,79


32.800,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 15,38 3.147,18 VR178 1,462 4.602,12


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 25,64 6.976,87 VR180 1,465 10.223,01


10.124,05


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 42.924,05 61.497,91


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 42.924,05 6.438,61 VR91 9.224,69


70.722,60


BENEFICIOS 10,00 49.362,65 4.936,27 7.072,26


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 49.362,65 740,44 VR92 1.060,84


Precio 55.039,36 78.855,70







34,10 Prov.e inst.de cañerías de cobre y acces.


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAÑERIAS DE COBRE Y ACCESORIOS VR36  Código INDEC 3130 46340-1 Kg   1.150,00 0,88 1.006,25 VR36 1,416 1.425,03


1.006,25


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,38 78,68 VR178 1,462 115,05


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,64 174,42 VR180 1,465 255,58


253,10


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 1.259,35 1.795,66


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.259,35 188,90 VR91 269,35


2.065,01


BENEFICIOS 10,00 1.448,25 144,83 206,50


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.448,25 21,72 VR92 30,98


Precio 1.614,80 2.302,48


35,10 Prov.e inst.de bandejas de chapa


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


BANDEJAS DE CHAPA VR34  Código INDEC 2899 42999-2  ml   820,00 1,00 820,00 VR34 1,338 1.097,53


820,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,15 31,47 VR178 1,462 46,02


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,26 69,77 VR180 1,465 102,23


101,24


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 921,24 1.245,78


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 921,24 138,19 VR91 186,87


1.432,65


BENEFICIOS 10,00 1.059,43 105,94 143,26


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.059,43 15,89 VR92 21,49


Precio 1.181,26 1.597,40


36,10 Prov.e inst.de cañería para drenaje cond.


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAÑERIA PARA DRENAJE CONDENSADO VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General ml   205,00 1,00 205,00 VR49 1,465 300,42


205,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,26 69,77 VR180 1,465 102,23


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,15 31,47 VR178 1,462 46,02


101,24


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 306,24 448,67


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 306,24 45,94 VR91 67,30


515,97


BENEFICIOS 10,00 352,18 35,22 51,60


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 352,18 5,28 VR92 7,74


Precio 392,68 575,30


37,10 Prov.e inst.de un (1) Termostato ambiente


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


TERMOSTATO DE AMBIENTE VR40 Código DOLAR BANCO NACIÓN un   1.540,00 1,00 1.540,00 VR40 1,423 2.191,34


1.540,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,31 62,94 VR178 1,462 92,04


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,51 139,54 VR180 1,465 204,46


202,48


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 1.742,48 2.487,85


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.742,48 261,37 VR91 373,18


2.861,02


BENEFICIOS 10,00 2.003,85 200,39 286,10


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 2.003,85 30,06 VR92 42,92


Precio 2.234,30 3.190,04







38,10 Prov.e inst.de bases de apoyo, sustento eq


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,02 12,95 VR09 1,315 17,03


CAL AEREA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12  BOLSA 133,70 0,04 5,07 VR31bis 1,501 7,61


CAL HIDRAULICA HIDRATADA EN POLVO(25KG) VR31bis  Código INDEC 37420-12 BOLSA 60,82 0,44 26,64 VR31bis 1,501 39,99


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 0,27 43,26 VR31 1,541 66,66


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,03 0,10 VR49 1,465 0,15


HIDROFUGO EN PASTA"CERESITA"(20KG) VR31  Código INDEC 37440-11 BIDON 298,99 0,03 9,07 VR31 1,541 13,97


LADRILLOS COMUNES 1ra.SELECCION VR54  Código INDEC 37350-21 U    5,09 87,27 444,44 VR54 1,343 596,71


ARENA GRUESA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   1.066,75 0,07 71,24 VR09 1,315 93,70


COLLAR METALICO PARA AJUSTE EQUIPO A BAS VR34  Código INDEC 2899 42999-2 gl   850,00 1,00 850,00 VR34 1,338 1.137,68


1.462,77


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,50 VR180 1,465 0,74


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 4,36 1.010,49 VR179 1,463 1.478,58


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,74 355,24 VR178 1,462 519,47


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,04 9,98 VR179 1,463 14,61


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,13 26,43 VR178 1,462 38,64


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,42 76,58 VR178 1,462 111,98


1.479,22


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,04 0,26 VRC08 1,458 0,38


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,05 VRC15 1,481 0,07


0,31


Costo-Costo 2.942,30 4.138,00


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.942,30 441,34 VR91 620,70


4.758,70


BENEFICIOS 10,00 3.383,64 338,36 475,87


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 3.383,64 50,75 VR92 71,38


Precio 3.772,76 5.305,95


39,10 Conductos de Alimentación


Kg   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


LANA VIDRIO 50MM VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M2   73,30 0,80 58,64 VR49 1,465 85,93


CHAPA GALVANIZADA VR34 Código INDEC 2899 42999-2 Kg   95,00 1,08 102,60 VR34 1,338 137,33


161,24


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,19 39,34 VR178 1,462 57,53


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,32 87,21 VR180 1,465 127,79


126,55


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 287,79 408,57


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 287,79 43,17 VR91 61,29


469,86


BENEFICIOS 10,00 330,96 33,10 46,99


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 330,96 4,96 VR92 7,05


Precio 369,02 523,89


39,20 Conductos de Retorno


Kg   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CHAPA GALVANIZADA VR34 Código INDEC 2899 42999-2 Kg   95,00 1,08 102,60 VR34 1,338 137,33


102,60


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,12 23,60 VR178 1,462 34,52


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,19 52,33 VR180 1,465 76,67


75,93


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 178,53 248,51


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 178,53 26,78 VR91 37,28


285,79


BENEFICIOS 10,00 205,31 20,53 28,58


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 205,31 3,08 VR92 4,29


Precio 228,92 318,66


39,30 Conductos de TAE


Kg   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CHAPA GALVANIZADA VR34 Código INDEC 2899 42999-2 Kg   95,00 1,08 102,60 VR34 1,338 137,33


102,60


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,12 23,60 VR178 1,462 34,52


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,19 52,33 VR180 1,465 76,67


75,93


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 178,53 248,51


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 178,53 26,78 VR91 37,28


285,79


BENEFICIOS 10,00 205,31 20,53 28,58


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 205,31 3,08 VR92 4,29


Precio 228,92 318,66







40,10 Rejas de Alimentación.


un   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


REJAS DE ALIMENTACION VR34  Código INDEC 2899 42999-2 un   386,00 1,00 386,00 VR34 1,338 516,64


386,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,15 31,47 VR178 1,462 46,02


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,26 69,77 VR180 1,465 102,23


101,24


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 487,24 664,89


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 487,24 73,09 VR91 99,73


764,63


BENEFICIOS 10,00 560,33 56,03 76,46


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 560,33 8,40 VR92 11,47


Precio 624,76 852,56


40,20 Rejas de Retorno


un   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


REJAS DE RETORNO VR34  Código INDEC 2899 42999-2 un   849,20 1,00 849,20 VR34 1,338 1.136,61


849,20


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,15 31,47 VR178 1,462 46,02


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,26 69,77 VR180 1,465 102,23


101,24


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 950,44 1.284,86


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 950,44 142,57 VR91 192,73


1.477,59


BENEFICIOS 10,00 1.093,01 109,30 147,76


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.093,01 16,40 VR92 22,16


Precio 1.218,70 1.647,52


40,30 Persiana de regulación de TAE


un   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PERSIANA DE REGULACION DE TAE VR34  Código INDEC 2899 42999-2 un   920,00 1,00 920,00 VR34 1,338 1.231,37


920,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,31 62,94 VR178 1,462 92,04


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,51 139,54 VR180 1,465 204,46


202,48


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 1.122,48 1.527,88


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.122,48 168,37 VR91 229,18


1.757,06


BENEFICIOS 10,00 1.290,85 129,09 175,71


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.290,85 19,36 VR92 26,36


Precio 1.439,30 1.959,12


40,40 Persiana de regulación en condutos.


un   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PERSIANA DE REGULACION DE CONDUCTOS VR34  Código INDEC 2899 42999-2 un   1.370,00 1,00 1.370,00 VR34 1,338 1.833,68


1.370,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,31 62,94 VR178 1,462 92,04


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,51 139,54 VR180 1,465 204,46


202,48


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 1.572,48 2.130,18


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.572,48 235,87 VR91 319,53


2.449,71


BENEFICIOS 10,00 1.808,35 180,84 244,97


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.808,35 27,13 VR92 36,75


Precio 2.016,31 2.731,42







40,50 Persiana corta fuegos


un   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PERSIANA CORTA FUEGOS VR34  Código INDEC 2899 42999-2 un   2.650,00 1,00 2.650,00 VR34 1,338 3.546,89


2.650,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 0,46 94,42 VR178 1,462 138,06


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 0,77 209,31 VR180 1,465 306,69


303,72


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 2.953,72 3.991,65


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.953,72 443,06 VR91 598,75


4.590,39


BENEFICIOS 10,00 3.396,78 339,68 459,04


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 3.396,78 50,95 VR92 68,86


Precio 3.787,41 5.118,29


41,10 Pruebas de funcionamiento, marcha


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 30,77 6.294,35 VR178 1,462 9.204,24


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 51,28 13.953,74 VR180 1,465 20.446,01


20.248,09


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 20.248,09 29.650,25


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 20.248,09 3.037,21 VR91 4.447,54


34.097,79


BENEFICIOS 10,00 23.285,31 2.328,53 3.409,78


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 23.285,31 349,28 VR92 511,47


Precio 25.963,12 38.019,04


42,10 Cabina en azotea, de estructura liviana


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES P/CABINA EN AZOTEA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General GL   12.870,00 1,00 12.870,00 VR49 1,465 18.860,31


12.870,00


MANO DE OBRA                            


AYUDANTE A°A° VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 23,08 4.720,76 VR178 1,462 6.903,18


OFICIAL A°A° VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 38,46 10.465,31 VR180 1,465 15.334,51


15.186,07


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 28.056,07 41.098,00


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 28.056,07 4.208,41 VR91 6.164,70


47.262,70


BENEFICIOS 10,00 32.264,48 3.226,45 4.726,27


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 32.264,48 483,97 VR92 708,94


Precio 35.974,89 52.697,91


43,10 Caño PVC  Ø110


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAÑO PVC 3.2  110x6m VR25  Código INDEC 2520 36320-1  U    421,02 0,50 210,51 VR25 1,458 307,01


210,51


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,92 188,83 VR178 1,462 276,13


607,44


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 817,95 1.196,51


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 817,95 122,69 VR91 179,48


1.375,99


BENEFICIOS 10,00 940,65 94,06 137,60


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 940,65 14,11 VR92 20,64


Precio 1.048,82 1.534,23







43,20 caño PVC  Ø63


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAÑO PVC 3.2  63x6m VR25  Código INDEC 2520 36320-1  U    271,70 0,50 135,85 VR25 1,458 198,12


135,85


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,92 188,83 VR178 1,462 276,13


607,44


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 743,29 1.087,63


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 743,29 111,49 VR91 163,14


1.250,77


BENEFICIOS 10,00 854,79 85,48 125,08


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 854,79 12,82 VR92 18,76


Precio 953,09 1.394,61


43,30 CI 60 x 60


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAMARA INSPECCION C/CONTRATAPA 60x60x60 VR24  Código INDEC 2695 37510-1 U    290,00 5,00 1.450,00 VR24 1,469 2.130,74


1.450,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 12,82 3.488,44 VR180 1,465 5.111,50


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 7,69 1.573,59 VR178 1,462 2.301,06


5.062,02


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 6.512,02 9.543,30


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 6.512,02 976,80 VR91 1.431,50


10.974,80


BENEFICIOS 10,00 7.488,83 748,88 1.097,48


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 7.488,83 112,33 VR92 164,62


Precio 8.350,04 12.236,90


43,40 Canaleta tipo 1 s/detalle


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PLANCHUELA DE HIERRO(3/16"x1" 6M) VR02bis  Código INDEC 41242-11    U    165,61 2,00 331,22 VR02bis 1,478 489,50


331,22


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,96 261,63 VR180 1,465 383,36


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,58 118,02 VR178 1,462 172,58


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 6,00 1.632,59 VR180 1,465 2.392,18


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 2,40 490,96 VR178 1,462 717,93


2.503,20


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 2.834,42 4.155,56


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.834,42 425,16 VR91 623,33


4.778,89


BENEFICIOS 10,00 3.259,58 325,96 477,89


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 3.259,58 48,89 VR92 71,68


Precio 3.634,43 5.328,47


43,50 CI 100x60


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAMARA INSPECCION C/CONTRATAPA 60x100 VR24  Código INDEC 2695 37510-1 U    1.250,00 1,00 1.250,00 VR24 1,469 1.836,84


1.250,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 15,38 4.186,12 VR180 1,465 6.133,80


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 9,23 1.888,31 VR178 1,462 2.761,27


6.074,43


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 7.324,43 10.731,92


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 7.324,43 1.098,66 VR91 1.609,79


12.341,71


BENEFICIOS 10,00 8.423,09 842,31 1.234,17


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 8.423,09 126,35 VR92 185,13


Precio 9.391,75 13.761,00







43,60 PPA antivandálico


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PILETA DE PATIO PVC C/SALIDA 63 VR25  Código INDEC 2520 36320-1 U    384,00 1,50 576,00 VR25 1,458 840,03


576,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,44 392,45 VR180 1,465 575,04


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,87 177,03 VR178 1,462 258,87


569,48


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 1.145,48 1.673,95


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.145,48 171,82 VR91 251,09


1.925,04


BENEFICIOS 10,00 1.317,30 131,73 192,50


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.317,30 19,76 VR92 28,88


Precio 1.468,79 2.146,42


44,10 Caño PPL ø 25


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAÑO PPL  Rosca/Fusión D=25 x 6 mts VR48  Código INDEC 2520 36320-2 U    724,70 0,17 120,78 VR48 1,391 168,03


120,78


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,38 104,65 VR180 1,465 153,35


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,23 47,21 VR178 1,462 69,03


151,86


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 272,64 390,41


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 272,64 40,90 VR91 58,56


448,97


BENEFICIOS 10,00 313,54 31,35 44,90


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 313,54 4,70 VR92 6,73


Precio 349,60 500,60


44,20 Caño PPL ø 19


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAÑO PPL  Rosca/Fusión D=19 x 6 mts VR48  Código INDEC 2520 36320-2 U    492,10 0,17 82,02 VR48 1,391 114,10


82,02


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,38 104,65 VR180 1,465 153,35


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,23 47,21 VR178 1,462 69,03


151,86


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 233,88 336,47


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 233,88 35,08 VR91 50,47


386,95


BENEFICIOS 10,00 268,96 26,90 38,69


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 268,96 4,03 VR92 5,80


Precio 299,89 431,44


44,30 LLP Ø 19


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


LLAVE DE PASO 3/4" C/CAMPANA VR75  Código INDEC Dec.1295/02 inc. u) U    390,00 1,00 390,00 VR75 1,465 571,27


390,00


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,23 61,75 VR180 1,465 90,47


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,23 46,42 VR178 1,462 67,88


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,02 VR178 1,462 0,03


108,19


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00


Costo-Costo 498,19 729,65


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 498,19 74,73 VR91 109,45


839,10


BENEFICIOS 10,00 572,91 57,29 83,91


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 572,91 8,59 VR92 12,59


Precio 638,80 935,60







44,40 CS ø 19


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CANILLA SERVICIO Ø 19 VR52 Código INDEC 2899 42911-1 U    177,00 1,00 177,00 VR52 1,573 278,47


177,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,32 87,21 VR180 1,465 127,79


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,19 39,34 VR178 1,462 57,53


126,55


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 303,55 463,78


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 303,55 45,53 VR91 69,57


533,35


BENEFICIOS 10,00 349,08 34,91 53,34


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 349,08 5,24 VR92 8,00


Precio 389,23 594,69


45,10 Caño PPL ø 19


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAÑO PPL  Rosca/Fusión D=19 x 6 mts VR48  Código INDEC 2520 36320-2 U    492,10 0,17 82,02 VR48 1,391 114,10


82,02


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,38 104,65 VR180 1,465 153,35


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,23 47,21 VR178 1,462 69,03


151,86


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 233,88 336,47


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 233,88 35,08 VR91 50,47


386,95


BENEFICIOS 10,00 268,96 26,90 38,69


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 268,96 4,03 VR92 5,80


Precio 299,89 431,44


45,20 LLP Ø 19


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


LLAVE DE PASO 3/4" C/CAMPANA VR75  Código INDEC Dec.1295/02 inc. u) U    390,00 1,00 390,00 VR75 1,465 571,27


390,00


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,00 0,00 VR180 1,465 0,00


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,23 61,75 VR180 1,465 90,47


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,23 46,42 VR178 1,462 67,88


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 0,00 0,02 VR178 1,462 0,03


108,19


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,00 0,00 VRC15 1,481 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 498,19 729,65


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 498,19 74,73 VR91 109,45


839,10


BENEFICIOS 10,00 572,91 57,29 83,91


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 572,91 8,59 VR92 12,59


Precio 638,80 935,60


46,10 CPVC ø 100


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAÑO PVC 3.2  110x6m VR25  Código INDEC 2520 36320-1  U    421,02 0,17 70,17 VR25 1,458 102,34


70,17


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,51 139,54 VR180 1,465 204,46


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,31 62,94 VR178 1,462 92,04


202,48


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 272,65 398,84


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 272,65 40,90 VR91 59,83


458,66


BENEFICIOS 10,00 313,55 31,35 45,87


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 313,55 4,70 VR92 6,88


Precio 349,61 511,41







46,20 BDA 20X20


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


B.D.A. 20x20 VR25  Código INDEC 2520 36320-1  U    450,00 1,00 450,00 VR25 1,458 656,28


450,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,96 261,63 VR180 1,465 383,36


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,58 118,02 VR178 1,462 172,58


379,65


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 829,65 1.212,22


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 829,65 124,45 VR91 181,83


1.394,05


BENEFICIOS 10,00 954,10 95,41 139,41


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 954,10 14,31 VR92 20,91


Precio 1.063,82 1.554,37


46,30 Canaleta tipo 2 s/detalle


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PLANCHUELA DE HIERRO(3/16"x1" 6M) VR02bis  Código INDEC 41242-11    U    165,61 2,00 331,22 VR02bis 1,478 489,50


331,22


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,96 261,63 VR180 1,465 383,36


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,58 118,02 VR178 1,462 172,58


OFICIAL HERRERO VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 6,00 1.632,59 VR180 1,465 2.392,18


AYUDANTE HERRERO VR181  Código INDEC 51560-13    HORA 204,57 2,40 490,96 VR178 1,462 717,93


2.503,20


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00


Costo-Costo 2.834,42 4.155,56


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.834,42 425,16 VR91 623,33


4.778,89


BENEFICIOS 10,00 3.259,58 325,96 477,89


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 3.259,58 48,89 VR92 71,68


Precio 3.634,43 5.328,47


47,10 Caja de comando de sanitarios


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAJA DE COMANDOS DE SANITARIOS VR52  Código INDEC 2899 42911-1 U    8.670,00 1,00 8.670,00 VR52 1,573 13.640,28


8.670,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 7,69 2.093,06 VR180 1,465 3.066,90


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 4,62 944,15 VR178 1,462 1.380,64


3.037,21


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 11.707,21 18.087,82


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 11.707,21 1.756,08 VR91 2.713,17


20.800,99


BENEFICIOS 10,00 13.463,30 1.346,33 2.080,10


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 13.463,30 201,95 VR92 312,01


Precio 15.011,57 23.193,11


48,10 Extintor  ABC  5 kg


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


Extintor  ABC  5 kg VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General n°   1.455,00 1,00 1.455,00 VR49 1,465 2.132,23


1.455,00 2.132,23


MANO DE OBRA                            


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 0,96 222,94 VR179 1,463 326,22


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,58 118,02 VR178 1,462 172,58


340,96 498,80


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 1.795,96 5.262,04


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.795,96 269,39 VR91 789,31


6.051,35


BENEFICIOS 10,00 2.065,36 206,54 605,13


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 2.065,36 30,98 VR92 90,77


Precio 2.302,87 6.747,26







48,20 CHºGº ø75


ml   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CAÑO HG 3" VR27  Código INDEC 41277-31 ML   755,30 1,00 755,30 VR27 1,586 1.197,61


755,30


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,92 188,83 VR178 1,462 276,13


607,44


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 1.362,74 2.087,12


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 1.362,74 204,41 VR91 313,07


2.400,19


BENEFICIOS 10,00 1.567,15 156,72 240,02


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 1.567,15 23,51 VR92 36,00


Precio 1.747,38 2.676,21


48,30 Boca  de  incendio


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


BOCA DE INCENDIO COMPLETA VR75  Código INDEC Dec.1295/02 inc. u) n°   6.711,32 1,00 6.711,32 VR75 1,465 9.830,71


6.711,32


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 3,85 1.046,53 VR180 1,465 1.533,45


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 2,31 472,08 VR178 1,462 690,32


1.518,61


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 8.229,93 12.054,48


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 8.229,93 1.234,49 VR91 1.808,17


13.862,65


BENEFICIOS 10,00 9.464,42 946,44 1.386,27


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 9.464,42 141,97 VR92 207,94


Precio 10.552,82 15.456,86


49,10 Tanque de reserva de A°I°


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


TANQUE A°I°(1000L) VR1  Código INDEC 42999-62 U    5.957,85 2,00 11.915,70 VR01 1,268 15.109,47


11.915,70


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 12,82 3.488,44 VR180 1,465 5.111,50


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 7,69 1.573,59 VR178 1,462 2.301,06


5.062,02


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 16.977,73 22.522,03


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 16.977,73 2.546,66 VR91 3.378,30


25.900,34


BENEFICIOS 10,00 19.524,38 1.952,44 2.590,03


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 19.524,38 292,87 VR92 388,51


Precio 21.769,69 28.878,88


49,20 Colector completo 2"


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


MATERIALES P/COLECTOR COMPLETO VR48  Código INDEC 2520 36320-2 GL   5.850,00 1,00 5.850,00 VR48 1,391 8.138,26


5.850,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 32,05 8.721,09 VR180 1,465 12.778,76


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 19,23 3.933,97 VR178 1,462 5.752,65


12.655,06


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 18.505,06 26.669,66


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 18.505,06 2.775,76 VR91 4.000,45


30.670,11


BENEFICIOS 10,00 21.280,82 2.128,08 3.067,01


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 21.280,82 319,21 VR92 460,05


Precio 23.728,11 34.197,18







49,30 Inodoro con depósito


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


INODORO LARGO BLANCO VR10  Código INDEC 2691 37210-1 U    3.288,75 1,00 3.288,75 VR10 1,550 5.097,48


DEPOSITO INODORO APOYAR VR10  Código INDEC 2691 37210-1  U    2.345,56 1,00 2.345,56 VR10 1,550 3.635,56


ASIENTO INODORO VR10  Código INDEC 2691 37210-1 U    275,71 1,00 275,71 VR10 1,550 427,34


5.910,02


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,92 188,83 VR178 1,462 276,13


607,44


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 6.517,46 10.049,88


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 6.517,46 977,62 VR91 1.507,48


11.557,37


BENEFICIOS 10,00 7.495,08 749,51 1.155,74


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 7.495,08 112,43 VR92 173,36


Precio 8.357,02 12.886,46


49,40 Bidet linea andino incl grifería


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


GRIFERIA BIDET VR52  Código INDEC 2899 42911-1 U    1.737,62 1,00 1.737,62 VR52 1,573 2.733,75


BIDET BLANCO VR10  Código INDEC 2691 37210-1 U    110,00 1,00 110,00 VR10 1,550 170,50


1.847,62


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,92 188,83 VR178 1,462 276,13


607,44


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 2.455,06 3.793,76


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.455,06 368,26 VR91 569,06


4.362,82


BENEFICIOS 10,00 2.823,32 282,33 436,28


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 2.823,32 42,35 VR92 65,44


Precio 3.148,00 4.864,54


49,50 Bacha con pie


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


GRIFERIA LAVATORIO VR52  Código INDEC 2899 42911-1 U    1.602,70 1,00 1.602,70 VR52 1,573 2.521,49


LAVATORIO C/COLUMNA LINEA PILAR VR10  Código INDEC 2691 37210-1 U    1.217,55 1,00 1.217,55 VR10 1,550 1.887,17


2.820,25


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,86 505,82 VR180 1,465 741,17


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,12 228,17 VR178 1,462 333,65


733,99


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 3.554,24 5.483,48


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 3.554,24 533,14 VR91 822,52


6.306,00


BENEFICIOS 10,00 4.087,38 408,74 630,60


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 4.087,38 61,31 VR92 94,59


Precio 4.557,43 7.031,19


49,60 Griferia completa p/ducha


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


GRIFERIA DUCHA VR52  Código INDEC 2899 42911-1  U    2.056,07 1,00 2.056,07 VR52 1,573 3.234,76


2.056,07


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,92 188,83 VR178 1,462 276,13


607,44


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 2.663,51 4.124,27


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.663,51 399,53 VR91 618,64


4.742,91


BENEFICIOS 10,00 3.063,04 306,30 474,29


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 3.063,04 45,95 VR92 71,14


Precio 3.415,29 5.288,34







49,70 Grifería para baño completa


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


GRIFERIA LAVATORIO VR52  Código INDEC 2899 42911-1 U    1.602,70 1,00 1.602,70 VR52 1,573 2.521,49


1.602,70


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,28 348,84 VR180 1,465 511,15


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,77 157,36 VR178 1,462 230,11


506,20


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 2.108,90 3.262,74


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.108,90 316,34 VR91 489,41


3.752,15


BENEFICIOS 10,00 2.425,24 242,52 375,22


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 2.425,24 36,38 VR92 56,28


Precio 2.704,14 4.183,65


49,80 Inodoro premoldeado tipo bloky


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


INODORO PREMOLDEADO VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General un   9.800,00 1,00 9.800,00 VR49 1,465 14.361,38


9.800,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 2,31 627,92 VR180 1,465 920,07


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,38 283,25 VR178 1,462 414,19


911,16


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 10.711,16 15.695,64


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 10.711,16 1.606,67 VR91 2.354,35


18.049,99


BENEFICIOS 10,00 12.317,84 1.231,78 1.805,00


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 12.317,84 184,77 VR92 270,75


Precio 13.734,39 20.125,74


49,90 Portarrollos


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PORTARROLLOS VR10  Código INDEC 2691 37210-1 U    264,55 1,00 264,55 VR10 1,550 410,05


264,55


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,51 139,54 VR180 1,465 204,46


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,31 62,94 VR178 1,462 92,04


202,48


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 467,03 706,55


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 467,03 70,05 VR91 105,98


812,53


BENEFICIOS 10,00 537,09 53,71 81,25


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 537,09 8,06 VR92 12,19


Precio 598,85 905,97


49,10 Perchas simples


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


PERCHAS SIMPLES VR10  Código INDEC 2691 37210-1 U    192,77 1,00 192,77 VR10 1,550 298,79


192,77


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,51 139,54 VR180 1,465 204,46


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,31 62,94 VR178 1,462 92,04


202,48


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 395,25 595,29


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 395,25 59,29 VR91 89,29


684,58


BENEFICIOS 10,00 454,54 45,45 68,46


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 454,54 6,82 VR92 10,27


Precio 506,81 763,31







49,11 Toalleros


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


TOALLERO VR10  Código INDEC 2691 37210-1 U    245,03 1,00 245,03 VR10 1,550 379,79


245,03


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,51 139,54 VR180 1,465 204,46


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,31 62,94 VR178 1,462 92,04


202,48


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 447,51 676,29


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 447,51 67,13 VR91 101,44


777,74


BENEFICIOS 10,00 514,64 51,46 77,77


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 514,64 7,72 VR92 11,67


Precio 573,82 867,18


49,12 Jabonera de acero inoxidable 15 x 15


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


JABONERA DE ACERO INOX 15x15 VR01  Código INDEC 42999-62 U    250,00 1,00 250,00 VR01 1,268 317,01


250,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,51 139,54 VR180 1,465 204,46


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,31 62,94 VR178 1,462 92,04


202,48


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 452,48 613,51


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 452,48 67,87 VR91 92,03


705,54


BENEFICIOS 10,00 520,35 52,04 70,55


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 520,35 7,81 VR92 10,58


Precio 580,19 786,67


49,13 Pileta de cocina AºIº  c/grifería


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


GRIFERIA PICO MOVIL VR52  Código INDEC 2899 42911-1 U    1.875,00 1,00 1.875,00 VR52 1,573 2.949,89


PILETA DE A°INOX° SIMPLE 70x40x45 VR01  Código INDEC 42999-62 U    2.560,00 1,00 2.560,00 VR01 1,268 3.246,16


4.435,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 1,54 418,61 VR180 1,465 613,38


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,92 188,83 VR178 1,462 276,13


607,44


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 5.042,44 7.085,55


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 5.042,44 756,37 VR91 1.062,83


8.148,39


BENEFICIOS 10,00 5.798,81 579,88 814,84


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 5.798,81 86,98 VR92 122,23


Precio 6.465,67 9.085,45


49,14 Espejos 50x40 s / marco


N°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ESPEJO 60x60 VR77  Código INDEC 2610 37113-1 U    1.670,00 1,00 1.670,00 VR77 1,532 2.557,66


1.670,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 0,96 261,63 VR180 1,465 383,36


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 0,58 118,02 VR178 1,462 172,58


379,65


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 2.049,65 3.113,60


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 2.049,65 307,45 VR91 467,04


3.580,64


BENEFICIOS 10,00 2.357,10 235,71 358,06


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 2.357,10 35,36 VR92 53,71


Precio 2.628,17 3.992,41







50,10 De elevación s/pliego


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


BOMBA ELEVADORA DE 1,5 HP VR116  Código INDEC 2912 43220-1    U    5.100,00 1,00 5.100,00 VR116 1,407 7.175,06


5.100,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 20,51 5.581,50 VR180 1,465 8.178,41


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 12,31 2.517,74 VR178 1,462 3.681,70


8.099,24


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 13.199,24 19.035,17


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 13.199,24 1.979,89 VR91 2.855,27


21.890,44


BENEFICIOS 10,00 15.179,12 1.517,91 2.189,04


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 15.179,12 227,69 VR92 328,36


Precio 16.924,72 24.407,84


50,20 De presurización s/pliego


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


BOMBA CENTRIFUGA JOCKEY 1,5 HP VR116  Código INDEC 2912 43220-1 U    7.230,00 1,00 7.230,00 VR116 1,407 10.171,71


7.230,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL SANITARISTA VR180  Código INDEC 51560-11  HORA 272,10 20,51 5.581,50 VR180 1,465 8.178,41


AYUDANTE SANITARISTA VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 12,31 2.517,74 VR178 1,462 3.681,70


8.099,24


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 15.329,24 22.031,81


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 15.329,24 2.299,39 VR91 3.304,77


25.336,58


BENEFICIOS 10,00 17.628,62 1.762,86 2.533,66


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 17.628,62 264,43 VR92 380,05


Precio 19.655,91 28.250,29


51,10 Instalación interna de gas c/cañería epoxi


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


ARENA MEDIANA VR09  Código INDEC 15310-11 M3   637,06 0,89 566,38 VR09 1,315 745,00


CEMENTO PORTLAND"N"(50KG) L.NEGRA VR31  Código INDEC 37440-11    BOLSA 159,36 7,72 1.231,04 VR31 1,541 1.896,93


AGUA VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General M3   4,00 0,31 1,23 VR49 1,465 1,81


LITARGIRIO(500Grs) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General U    175,00 4,44 776,66 VR49 1,465 1.138,16


GLICERINA(500Grs) VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General U    65,00 4,44 288,48 VR49 1,465 422,75


CAÑO EPOXI VR27  Código INDEC 41277-31 ML   120,19 201,60 24.229,80 VR27 1,586 38.419,02


NIPLE EPOXI VR27  Código INDEC 41277-31 U    46,00 108,00 4.968,00 VR27 1,586 7.877,31


CODO 90° EPOXI VR27  Código INDEC 41277-31 U    45,00 184,50 8.302,50 VR27 1,586 13.164,53


CODO REDUCCION EPOXI VR27  Código INDEC 41277-31 U    65,00 9,00 585,00 VR27 1,586 927,58


CUPLA REDUCCION EPOXI VR27  Código INDEC 41277-31 U    52,00 9,00 468,00 VR27 1,586 742,07


BUJE REDUCCION EPOXI VR27  Código INDEC 41277-31 U    20,00 4,50 90,00 VR27 1,586 142,70


TEE REDUCCION EPOXI VR27  Código INDEC 41277-31 U    77,00 27,00 2.079,00 VR27 1,586 3.296,48


TEE EPOXI VR27  Código INDEC 41277-31 U    75,00 4,50 337,50 VR27 1,586 535,14


LLAVE DE PASO GAS CROMO VR27  Código INDEC 41277-31 U    450,00 31,50 14.175,00 VR27 1,586 22.476,02


TAPON MACHO EPOXI VR27  Código INDEC 41277-31 U    18,00 31,50 567,00 VR27 1,586 899,04


CONEXION DIELECTRICA GALVANIZADA VR27  Código INDEC 41277-31 U    55,00 4,50 247,50 VR27 1,586 392,44


58.913,10


MANO DE OBRA                            


MAQUINISTA MyH (Oficial) VR180  Código INDEC 51560-11 HORA 328,79 0,01 3,15 VR180 1,465 4,61


OFICIAL GASISTA VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 144,36 39.280,06 VR180 1,465 57.555,94


AYUDANTE GASISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 61,56 12.593,11 VR178 1,462 18.414,92


OFICIAL ALBAÑIL VR179  Código INDEC 51560-12  HORA 231,86 7,90 1.832,62 VR179 1,463 2.681,55


AYUDANTE ALBAÑIL VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 3,88 792,77 VR178 1,462 1.159,27


OFICIAL MORTERO VR179  Código INDEC 51560-12 HORA 231,86 0,47 108,65 VR179 1,463 158,98


AYUDANTE MORTERO VR181  Código INDEC 51560-13  HORA 204,57 1,41 287,57 VR178 1,462 420,52


AYUDANTE DEMOLICION VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 19,50 3.989,76 VR178 1,462 5.834,24


PEON MOVIMIENTO MATERIALES VR178  Código INDEC 51560-14  HORA 183,58 3,77 692,82 VR178 1,462 1.013,12


59.580,51


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


MEZCLADORA(2HP=1.49KW) VRC08=33%VR85+23%(0,3xVR80+0,7xVR85)+44%VR87  Código INDEC 33%Dec.1295/02 inc.J)+23%[0,3xDec.1295/02inc.I)+ 0,7xDec.1295/02 incJ)]+44% 4010 17100HORA 6,90 0,42 2,86 VRC08 1,458 4,18


GUINCHE A ENGRANAJES(8HP=6KW)) VRC15=21%VR85+15%(0,3xVR80+0,7xVR85)+64%VR87  Código INDEC 21%Dec.1295/02 inc. j)+15%[0,3xDec.1295/02 inc.l)+0,7xDec.1295/02 incJ)]+64%4010 17100HORA 26,34 0,01 0,29 VRC15 1,481 0,42


3,15


Costo-Costo 118.496,76 180.324,73


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 118.496,76 17.774,51 VR91 27.048,71


207.373,43


BENEFICIOS 10,00 136.271,27 13.627,13 20.737,34


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 136.271,27 2.044,07 VR92 3.110,60


Precio 151.942,47 231.221,38







51,20 Calefactores de Tiro Balanceado


gl   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


CALEFACTOR TIRO BALANCEADO 3000 Kcal/h VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General U    4.279,00 4,00 17.116,00 VR49 1,465 25.082,60


CALEFACTOR TIRO BALANCEADO 5000 Kcal/h VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General U    5.285,00 2,00 10.570,00 VR49 1,465 15.489,78


27.686,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL GASISTA VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 7,69 2.093,06 VR180 1,465 3.066,90


AYUDANTE GASISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 4,62 944,15 VR178 1,462 1.380,64


3.037,21


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 30.723,21 45.019,91


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 30.723,21 4.608,48 VR91 6.752,99


51.772,90


BENEFICIOS 10,00 35.331,70 3.533,17 5.177,29


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 35.331,70 529,98 VR92 776,59


Precio 39.394,84 57.726,78


51,30 Cocina 4 hornallas gas


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


COCINA 4 HORNALLAS CON HORNO VISOR VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General   U    10.250,00 1,00 10.250,00 VR49 1,465 15.020,83


10.250,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL GASISTA VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 2,37 645,36 VR180 1,465 945,63


AYUDANTE GASISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,42 291,11 VR178 1,462 425,70


936,47


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 11.186,47 16.392,16


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 11.186,47 1.677,97 VR91 2.458,82


18.850,98


BENEFICIOS 10,00 12.864,45 1.286,44 1.885,10


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 12.864,45 192,97 VR92 282,76


Precio 14.343,86 21.018,85


51,40 Termotanque a gas


n°   P.Un(1) Can.(2) (1)x(2)


MATERIALES                              


TERMOTANQUE 160 Lts ALTA RECUP. 300 Lts/ VR49  Código INDEC  Cuadro 7,1,1 Nivel General   U    13.600,00 1,00 13.600,00 VR49 1,465 19.930,08


13.600,00


MANO DE OBRA                            


OFICIAL GASISTA VR180  Código INDEC 51560-11    HORA 272,10 2,82 767,46 VR180 1,465 1.124,53


AYUDANTE GASISTA VR181  Código INDEC 51560-13 HORA 204,57 1,69 346,19 VR178 1,462 506,23


1.113,65


TRANSPORTES                             


TRANSPORTE      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


EQUIPOS                                 


EQUIPOS      0,00 0,00 0,00 0,00


0,00 0,00


Costo-Costo 14.713,65 21.560,85


GASTOS GRALES VR91 Dec1295/02p 15,00 14.713,65 2.207,05 VR91 3.234,13


24.794,97


BENEFICIOS 10,00 16.920,69 1.692,07 2.479,50


GASTOS FINANC.VR92 Tasa DescOP 1,50 16.920,69 253,81 VR92 371,92


Precio 18.866,57 27.646,40







HONORARIOS PROFESIONALES 0,76


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


760.000,00$                                 760.000,00$                                 5 38.000,00$                     38.000,00$                         


3.040.000,00$                              3.800.000,00$                              4 121.600,00$                   159.600,00$                       


3.800.000,00$                              7.600.000,00$                              3 114.000,00$                   273.600,00$                       


7.600.000,00$                              15.200.000,00$                            2,5 190.000,00$                   463.600,00$                       


15.200.000,00$                            30.400.000,00$                            2 304.000,00$                   767.600,00$                       


30.400.000,00$                            60.800.000,00$                            1,5 456.000,00$                   1.223.600,00$                    


60.800.000,00$                            121.600.000,00$                          1 608.000,00$                   1.831.600,00$                    


Excedente 0,5


MONTO DEL CONTRATO 08/18 12.275.423,96                              


EXCEDENTE 4.675.423,96                                2,50% 116.885,60                     273.600,00                         


390.485,60                         


REPRESENTACION TECNICA Título V


Parcial Acumulado % Parcial Acumulado


1.100.000,00$                              1.100.000,00$                              5 55.000,00$                     55.000,00$                         


4.400.000,00$                              5.500.000,00$                              4 176.000,00$                   231.000,00$                       


5.500.000,00$                              11.000.000,00$                            3 165.000,00$                   396.000,00$                       


11.000.000,00$                            22.000.000,00$                            2,5 275.000,00$                   671.000,00$                       


22.000.000,00$                            44.000.000,00$                            2 440.000,00$                   1.111.000,00$                    


44.000.000,00$                            88.000.000,00$                            1,5 660.000,00$                   1.771.000,00$                    


88.000.000,00$                            176.000.000,00$                          1 880.000,00$                   2.651.000,00$                    


Excedente 0,5


MONTO DEL CONTRATO 07/19 17.777.047,66                              


EXCEDENTE 6.777.047,66                                2,50% 169.426,19                     396.000,00                         


565.426,19                         







ANEXO IV


CODIGOS INDEC ASOCIADOS


OBRA: REFACCIÓN Y REMODELACIÓN EDILICIA MINISTERIO DE SEGURIDAD - ETAPA I- 7 COMISARIAS - ART.9°


EMPRESA: GAME S.A


MATERIALES VR ASOCIADO CODIGO INDEC ago-18 jul-19


 Ayudante 178 51560-14 201,60 294,80


Gastos generales 91 P 275,90 384,40


Caños y tubos de PVC                                                   25 36320-1 283,60 413,60


Pintura al látex para interiores 63 35110-31 223,30 340,70


 Oficial especializado 180 51560-11 210,20 308,00


 Medio Oficial 181 51560-13 200,80 293,90


Tosca  71 15400-21 249,10 317,20


Nivel General 49 NG 228,92 335,47


Cal hidráulica hidratada 31 bis 37420-12 264,80 397,50


Cemento portland normal, en bolsa 31 37440-11 238,30 367,20


Ladrillo común 54 37350-21 197,30 264,90


Arena fina 9 15310-11 224,50 295,30


 Oficial 179 51560-12 204,00 298,50


Acero aletado conformado, en barra 2 bis 41242-11 284,80 420,90


Chapas metálicas                                                       34 42999-2 280,10 374,90


Barras de hierro y acero                                               60 41261-1 210,10 286,00


Arcilla expandida 8 15400-11 268,20 296,70


Asfaltos, combustibles y lubricantes 11 K 239,30 351,90


Asfaltos, combustibles y lubricantes 12 K 239,30 351,90


Baldosas y losas para pavimentos cubos de 


mosaicos de cerámicos y artículos similares 


(incluye: azulejo, baldosas cerámica esmaltada y 


baldosa cerámica roja)


32 37370 192,00 270,70


Yeso blanco 73 37410-11 204,30 286,30


Tabla con una cara cepillada para encofrado 56 31210-11 182,00 247,10


Maderas terciadas fenólicas                                            55 31420-1 180,60 281,00


Productos básicos de aluminio                                  33 41530-1 275,50 374,60


Mesada de granito 57 37610-11 208,10 244,80


Vidrios para construcción y automotores (incluye: 


Vidrio plano, Vidrio templados, Vidrios térmicos y 


Vidrios laminados)


77 2610 210,90 323,00


Artefacto de iluminación 47 46531-11 172,20 243,80


Hierros redondos                                                       2 41242-1 239,50 328,80


Caño de hierro fundido de  0,100 m 119 41273-12 184,30 305,30


Conductores eléctricos                                                 36 46340-1 290,50 411,40


Chapas metálicas                                                       35 42999-2 280,10 374,90


Interruptores eléctricos                                               50 46212-1 210,10 310,50


Dólar 40 0 30,50 43,40


Hormigón                                                               24 37510-1 237,50 349,00


Plásticos en formas básicas (incluye: Caños y 


tubos de PVC, Caños y tubos de polipropileno y 


Caños y tubos de polietileno)


48 2520 232,90 324,00


Válvulas de bronce 75 U 203,10 297,50


Grifería                                                               52 42911-1 178,10 280,20


Caño de hierro negro con revestimiento epoxi 27 41277-31 329,40 522,30


Mesada de acero inoxidable lisa 1 42999-62 278,70 353,40
Productos de cerámica no refractaria para uso no 


estructural (incluye: Artefactos sanitarios y Platos 
10 2691 191,10 296,20


Electrobombas                                                          116 43220-1 194,90 274,20


Cemento portland normal, en bolsa 31 37440-11 238,30 367,20


Arena fina 9 15310-11 224,50 295,30


Piedras                                                                4 15320-1 185,60 269,10


Equipo - Amortización de equipo 85 J 285,30 399,20


Energía eléctrica                                                      87 17100-1 558,10 849,40


9%VR85+6%(0,3xVR180+0,7xVR85)+85%VR87


VR COMPUESTO


0,5xVR31+0,2xVR09+0,3xVR04


6%VR85+4%(0,3xVR180+0,7xVR85)+90%VR87


33%VR85+23%(0,3xVR180+0,7xVR85)+44%VR87


27%VR85+19%(0,3xVR180+0,7xVR85)+54%VR87







31%VR85+22%(0,3xVR180+0,7xVR85)+47%VR87


16%VR85+11%(0,3xVR180+0,7xVR85)+73%VR87


37%VR85+26%(0,3xVR180+0,7xVR85)+37%VR87


52%VR85+36%(0,3xVR180+0,7xVR85)+12%VR87


21%VR85+15%(0,3xVR180+0,7xVR85)+64%VR87


30%VR85+21%(0,3xVR180+0,7xVR85)+49%VR87







COEFICIENTE 1° RDT 


(07/19)


1,4623                           


1,3933                           


1,4584                           


1,5258                           


1,4653                           


1,4636                           


1,2734                           


1,4654                           


1,5011                           


1,5409                           


1,3426                           


1,3154                           


1,4632                           


1,4779                           


1,3385                           


1,3613                           


1,1063                           


1,4705                           


1,4705                           


1,4099                           


1,4014                           


1,3577                           


1,5559                           


1,3597                           


1,1764                           


1,5315                           


1,4158                           


1,3729                           


1,6565                           


1,4162                           


1,3385                           


1,4779                           


1,4230                           


1,4695                           


1,3912                           


1,4648                           


1,5733                           


1,5856                           


1,2680                           


1,5500                           


1,4069                           


1,5409                           


1,3154                           


1,4499                           


1,3992                           


1,5219                           


1,4685                           


1,5105                           


1,4578                           


1,4693                           


1,5047                           







1,4613                           


1,4910                           


1,4498                           


1,4211                           


1,4807                           


1,4635                           
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GOBERNADOR $ 164.515 $ 246.296 $ 178.697 $ 267.528 $ 192.879 $ 288.761
MINISTRO SECRETARIO $ 135.565 $ 202.959 $ 147.251 $ 220.456 $ 158.938 $ 237.952
DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 135.565 $ 202.959 $ 147.251 $ 220.456 $ 158.938 $ 237.952
SECRETARIO DE ESTADO $ 135.565 $ 202.959 $ 147.251 $ 220.456 $ 158.938 $ 237.952
RESPONSABLE DE LA COORDINACION GENERAL DE LA UNIDAD
GOBERNADOR $ 135.565 $ 202.959 $ 147.251 $ 220.456 $ 158.938 $ 237.952


ASESOR GENERAL DE GOBIERNO $ 135.565 $ 202.959 $ 147.251 $ 220.456 $ 158.938 $ 237.952
FISCAL DE ESTADO $ 135.565 $ 202.959 $ 147.251 $ 220.456 $ 158.938 $ 237.952
TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA $ 135.565 $ 202.959 $ 147.251 $ 220.456 $ 158.938 $ 237.952
CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 135.565 $ 202.959 $ 147.251 $ 220.456 $ 158.938 $ 237.952
PRESIDENTE Y VOCAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE
CUENTAS $ 135.565 $ 202.959 $ 147.251 $ 220.456 $ 158.938 $ 237.952


PRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 135.565 $ 202.959 $ 147.251 $ 220.456 $ 158.938 $ 237.952


PRESIDENTE DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES $ 135.565 $ 202.959 $ 147.251 $ 220.456 $ 158.938 $ 237.952


DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 135.565 $ 202.959 $ 147.251 $ 220.456 $ 158.938 $ 237.952


SUBTESORERO Y SUBCONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 122.022 $ 182.684 $ 132.541 $ 198.432 $ 143.060 $ 214.181


VICE MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS $ 108.452 $ 162.367 $ 117.801 $ 176.365 $ 127.150 $ 190.362
ASESOR GENERAL DE GOBIERNO ADJUNTO Y ASESOR
EJECUTIVO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO $ 104.007 $ 155.708 $ 112.973 $ 169.131 $ 121.939 $ 182.554


FISCAL DE ESTADO ADJUNTO $ 104.007 $ 155.708 $ 112.973 $ 169.131 $ 121.939 $ 182.554
SECRETARIO Y RELATOR MAYOR DEL HONORABLE TRIBUNAL
DE CUENTAS $ 104.007 $ 155.708 $ 112.973 $ 169.131 $ 121.939 $ 182.554


ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO $ 104.007 $ 155.708 $ 112.973 $ 169.131 $ 121.939 $ 182.554
VICEPRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES $ 104.007 $ 155.708 $ 112.973 $ 169.131 $ 121.939 $ 182.554


SUBSECRETARIO DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS
DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS $ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038


SUBSECRETARIO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO,
DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA
FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE
CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA
GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038


SUBSECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y
EDUCACION $ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038


ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD Y
DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE
DEL RIO COLORADO


$ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038


PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DEL AGUA, DE LA COMISIÓN
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE
ADMINISTRACIÓN ASTILLERO RIO SANTIAGO


$ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038


AUDITOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y
EDUCACIÓN $ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038


PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL,
DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL Y DEL INSTITUTO
PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINO


$ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038


DIRECTOR SECRETARIO DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES $ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038


SECRETARIO LETRADO -ASESORIA GRAL. DE GOBIERNO $ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038
SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL $ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038
SECRETARIO GENERAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038


CONTADOR MAYOR DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038


SECRETARIO LEGAL Y TECNICO DE LA CONTADURIA GENERAL
DE LA PROVINCIA $ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038


SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 95.162 $ 142.474 $ 103.365 $ 154.756 $ 111.569 $ 167.038


ESCRIBANO ADSCRIPTO SUPERIOR $ 78.751 $ 117.900 $ 85.540 $ 128.064 $ 92.329 $ 138.228
DIRECTOR  DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 78.751 $ 117.900 $ 85.540 $ 128.064 $ 92.329 $ 138.228


SUBADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD $ 71.689 $ 107.326 $ 77.869 $ 116.578 $ 84.049 $ 125.830


GERENTE DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE DEL
RÍO COLORADO $ 71.689 $ 107.326 $ 77.869 $ 116.578 $ 84.049 $ 125.830


VOCAL DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL $ 71.689 $ 107.326 $ 77.869 $ 116.578 $ 84.049 $ 125.830
DIRECTOR GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO DE PREVISION
SOCIAL $ 71.689 $ 107.326 $ 77.869 $ 116.578 $ 84.049 $ 125.830


MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMISION DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE
ADMINISTRACION RIO SANTIAGO


$ 71.689 $ 107.326 $ 77.869 $ 116.578 $ 84.049 $ 125.830


MIEMBRO HONORARIO DEL GRUPO ASESOR DE LA COMISION
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS $ 0 $ 81.444 $ 0 $ 88.465 $ 0 $ 95.486


MARZO 2022


Sueldo Básico
Gastos 


de 
Representación


JULIO 2022


Sueldo Básico
CATEGORÍA FUNCIONAL Gastos 


de 
Representación


Sueldo Básico


MAYO 2022


Gastos 
de 


Representación


Anexo 2 


Personal Jerarquizado Superior 


 







GOBERNADOR $ 226.917 $ 339.718 $ 238.263 $ 356.704 $ 249.608 $ 373.690 $ 269.464 $ 403.416
MINISTRO SECRETARIO $ 186.986 $ 279.944 $ 196.335 $ 293.941 $ 205.684 $ 307.938 $ 222.045 $ 332.434
DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACION $ 186.986 $ 279.944 $ 196.335 $ 293.941 $ 205.684 $ 307.938 $ 222.045 $ 332.434
SECRETARIO DE ESTADO $ 186.986 $ 279.944 $ 196.335 $ 293.941 $ 205.684 $ 307.938 $ 222.045 $ 332.434
RESPONSABLE DE LA COORDINACION GENERAL DE LA UNIDAD
GOBERNADOR $ 186.986 $ 279.944 $ 196.335 $ 293.941 $ 205.684 $ 307.938 $ 222.045 $ 332.434


ASESOR GENERAL DE GOBIERNO $ 186.986 $ 279.944 $ 196.335 $ 293.941 $ 205.684 $ 307.938 $ 222.045 $ 332.434
FISCAL DE ESTADO $ 186.986 $ 279.944 $ 196.335 $ 293.941 $ 205.684 $ 307.938 $ 222.045 $ 332.434
TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA $ 186.986 $ 279.944 $ 196.335 $ 293.941 $ 205.684 $ 307.938 $ 222.045 $ 332.434
CONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 186.986 $ 279.944 $ 196.335 $ 293.941 $ 205.684 $ 307.938 $ 222.045 $ 332.434
PRESIDENTE Y VOCAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE
CUENTAS $ 186.986 $ 279.944 $ 196.335 $ 293.941 $ 205.684 $ 307.938 $ 222.045 $ 332.434


PRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 186.986 $ 279.944 $ 196.335 $ 293.941 $ 205.684 $ 307.938 $ 222.045 $ 332.434


PRESIDENTE DEL INSTITUTO CULTURAL DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES $ 186.986 $ 279.944 $ 196.335 $ 293.941 $ 205.684 $ 307.938 $ 222.045 $ 332.434


DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 186.986 $ 279.944 $ 196.335 $ 293.941 $ 205.684 $ 307.938 $ 222.045 $ 332.434


SUBTESORERO Y SUBCONTADOR GENERAL DE LA PROVINCIA $ 168.306 $ 251.978 $ 176.721 $ 264.576 $ 185.136 $ 277.175 $ 199.863 $ 299.223


VICE MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS $ 149.589 $ 223.955 $ 157.068 $ 235.153 $ 164.547 $ 246.350 $ 177.636 $ 265.947
ASESOR GENERAL DE GOBIERNO ADJUNTO Y ASESOR
EJECUTIVO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO $ 143.458 $ 214.770 $ 150.630 $ 225.508 $ 157.803 $ 236.247 $ 170.356 $ 255.039


FISCAL DE ESTADO ADJUNTO $ 143.458 $ 214.770 $ 150.630 $ 225.508 $ 157.803 $ 236.247 $ 170.356 $ 255.039
SECRETARIO Y RELATOR MAYOR DEL HONORABLE TRIBUNAL
DE CUENTAS $ 143.458 $ 214.770 $ 150.630 $ 225.508 $ 157.803 $ 236.247 $ 170.356 $ 255.039


ESCRIBANO GENERAL DE GOBIERNO $ 143.458 $ 214.770 $ 150.630 $ 225.508 $ 157.803 $ 236.247 $ 170.356 $ 255.039
VICEPRESIDENTE DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES $ 143.458 $ 214.770 $ 150.630 $ 225.508 $ 157.803 $ 236.247 $ 170.356 $ 255.039


SUBSECRETARIO DE LOS MINISTERIOS, DE LAS SECRETARIAS
DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS $ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362


SUBSECRETARIO DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO,
DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA
FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE
CUENTAS, DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA
GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362


SUBSECRETARIO DE LA DIRECCION GENERAL DE CULTURA Y
EDUCACION $ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362


ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD Y
DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE BONAERENSE
DEL RIO COLORADO


$ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362


PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD DEL AGUA, DE LA COMISIÓN
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE
ADMINISTRACIÓN ASTILLERO RIO SANTIAGO


$ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362


AUDITOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y
EDUCACIÓN $ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362


PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL,
DEL INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL Y DEL INSTITUTO
PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINO


$ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362


DIRECTOR SECRETARIO DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES $ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362


SECRETARIO LETRADO -ASESORIA GRAL. DE GOBIERNO $ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362
SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL $ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362
SECRETARIO GENERAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362


CONTADOR MAYOR DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362


SECRETARIO LEGAL Y TECNICO DE LA CONTADURIA GENERAL
DE LA PROVINCIA $ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362


SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACION
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 131.258 $ 196.515 $ 137.820 $ 206.341 $ 144.383 $ 216.167 $ 155.868 $ 233.362


ESCRIBANO ADSCRIPTO SUPERIOR $ 108.622 $ 162.621 $ 114.054 $ 170.752 $ 119.485 $ 178.883 $ 128.989 $ 193.112
DIRECTOR  DEL BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 108.622 $ 162.621 $ 114.054 $ 170.752 $ 119.485 $ 178.883 $ 128.989 $ 193.112


SUBADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCION DE VIALIDAD $ 98.882 $ 148.035 $ 103.826 $ 155.437 $ 108.770 $ 162.839 $ 117.422 $ 175.792


GERENTE DE LA CORPORACIÓN DE FOMENTO DEL VALLE DEL
RÍO COLORADO $ 98.882 $ 148.035 $ 103.826 $ 155.437 $ 108.770 $ 162.839 $ 117.422 $ 175.792


VOCAL DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL $ 98.882 $ 148.035 $ 103.826 $ 155.437 $ 108.770 $ 162.839 $ 117.422 $ 175.792
DIRECTOR GUBERNAMENTAL DEL INSTITUTO DE PREVISION
SOCIAL $ 98.882 $ 148.035 $ 103.826 $ 155.437 $ 108.770 $ 162.839 $ 117.422 $ 175.792


MIEMBRO DEL DIRECTORIO DE LA COMISION DE
INVESTIGACIONES CIENTIFICAS Y DEL ENTE DE
ADMINISTRACION RIO SANTIAGO


$ 98.882 $ 148.035 $ 103.826 $ 155.437 $ 108.770 $ 162.839 $ 117.422 $ 175.792


MIEMBRO HONORARIO DEL GRUPO ASESOR DE LA COMISION
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS $ 0 $ 112.336 $ 0 $ 117.953 $ 0 $ 123.570 $ 0 $ 133.399


OCTUBRE 2022


Sueldo Básico
Gastos 


de 
Representación


CATEGORÍA FUNCIONAL


DICIEMBRE 2022


Sueldo Básico
Gastos 


de 
Representación


NOVIEMBRE 2022


Sueldo Básico
Gastos 


de 
Representación


SEPTIEMBRE 2022


Sueldo Básico
Gastos 


de 
Representación


Anexo 2 (continuación) 
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30 HS 
semanales


40 HS 
semanales


48 HS 
semanales


30 HS 
semanales


40 HS 
semanales


48 HS 
semanales


$ 106.275 $ 110.584 $ 114.024 $ 115.436 $ 120.117 $ 123.854


$ 81.729 $ 86.034 $ 89.480 $ 88.775 $ 93.450 $ 97.193


$ 50.978 $ 55.288 $ 58.726 $ 55.373 $ 60.054 $ 63.789


Fecha de Vigencia


Alcance:


Tareas técnicas o de apoyo


Valor por tarea a desarrollar y jornada 
de labor semanal


Tareas de coordinación o asimilable con 
responsabilidad de conducción


Tareas profesionales con título habilitante


Vigente a partir del 1° de marzo de 2022 Vigente a partir del 1° de mayo de 2022


Montos máximos autorizados para contratos de locación de servicios contemplados en 
los artículos 111 inciso c) y 115 de la Ley Nº 10.430


Anexo 4 


Importes máximos mensuales 


Contratos de locación de servicios 


artículos 111 inciso c) y 115 de la Ley N° 10430 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







30 HS 
semanales


40 HS 
semanales


48 HS 
semanales


30 HS 
semanales


40 HS 
semanales


48 HS 
semanales


$ 124.598 $ 129.650 $ 133.683 $ 146.586 $ 152.530 $ 157.274


$ 95.820 $ 100.867 $ 104.907 $ 112.730 $ 118.667 $ 123.420


$ 59.768 $ 64.820 $ 68.852 $ 70.315 $ 76.259 $ 81.002


Fecha de Vigencia


Alcance:


Tareas técnicas o de apoyo


Valor por tarea a desarrollar y jornada 
de labor semanal


Tareas de coordinación o asimilable con 
responsabilidad de conducción


Tareas profesionales con título habilitante


Vigente a partir del 1° de julio de 2022 Vigente a partir del 1° de septiembre de 2022


Montos máximos autorizados para contratos de locación de servicios contemplados en 
los artículos 111 inciso c) y 115 de la Ley Nº 10.430


Anexo 4 (continuación) 


Importes máximos mensuales 


Contratos de locación de servicios 


artículos 111 inciso c) y 115 de la Ley N° 10430 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 







30 HS 
semanales


40 HS 
semanales


48 HS 
semanales


30 HS 
semanales


40 HS 
semanales


48 HS 
semanales


30 HS 
semanales


40 HS 
semanales


48 HS 
semanales


$ 153.915 $ 160.156 $ 165.138 $ 161.245 $ 167.783 $ 173.002 $ 174.071 $ 181.129 $ 186.763


$ 118.366 $ 124.601 $ 129.591 $ 124.003 $ 130.534 $ 135.762 $ 133.867 $ 140.917 $ 146.561


$ 73.831 $ 80.072 $ 85.052 $ 77.347 $ 83.885 $ 89.102 $ 83.499 $ 90.558 $ 96.190


Fecha de Vigencia


Alcance:


Tareas técnicas o de apoyo


Valor por tarea a desarrollar y jornada 
de labor semanal


Tareas de coordinación o asimilable con 
responsabilidad de conducción


Vigente a partir del 1° de diciembre de 2022


Tareas profesionales con título habilitante


Vigente a partir del 1° de noviembre de 2022Vigente a partir del 1° de octubre de 2022


Montos máximos autorizados para contratos de locación de servicios contemplados 
en los artículos 111 inciso c) y 115 de la Ley Nº 10.430


Anexo 4 (continuación) 


Importes máximos mensuales 


Contratos de locación de servicios 


artículos 111 inciso c) y 115 de la Ley N° 10430 
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A partir de 
marzo de 


2022


A partir de 
mayo de 


2022


A partir de 
julio de 


2022


A partir de 
septiembre de 


2022


A partir de 
octubre de 


2022


A partir de 
noviembre de 


2022


A partir de 
diciembre de 


2022


$ 83,60 $ 90,81 $ 98,02 $ 115,31 $ 121,08 $ 126,84 $ 136,93


Valor del Módulo 


Anexo 3 
Valor Módulo 


Personal de Gabinete 
artículos 111 inciso a) y 113 de la Ley N° 10430 


Artículo 4° del Decreto N°996/22 
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DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS
SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS


$ 67.600 $ 80.285 $ 73.428 $ 87.206 $ 79.255 $ 94.127


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE
GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA
FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE
LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA
PROVINCIA


$ 67.600 $ 80.285 $ 73.428 $ 87.206 $ 79.255 $ 94.127


SUPERVISOR AREA JUICIOS CONTRADICTORIOS DE LA ASESORÍA
GENERAL DE GOBIERNO $ 67.600 $ 80.285 $ 73.428 $ 87.206 $ 79.255 $ 94.127


COORDINADOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS, RELATOR JEFE Y
DELEGADO ZONAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 67.600 $ 80.285 $ 73.428 $ 87.206 $ 79.255 $ 94.127


SUPERVISOR GENERAL DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 67.600 $ 80.285 $ 73.428 $ 87.206 $ 79.255 $ 94.127


RELATOR JEFE Y RELATOR DELEGADO DE LA ASESORÍA GENERAL
DE GOBIERNO


$ 67.600 $ 80.285 $ 73.428 $ 87.206 $ 79.255 $ 94.127


SECRETARIO LETRADO DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 67.600 $ 80.285 $ 73.428 $ 87.206 $ 79.255 $ 94.127


SECRETARIO DEL CONSEJO DE EXPROPIACIONES – FISCALÍA DE
ESTADO LEY 7177


$ 67.600 $ 80.285 $ 73.428 $ 87.206 $ 79.255 $ 94.127


SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN DE
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS


$ 67.600 $ 80.285 $ 73.428 $ 87.206 $ 79.255 $ 94.127


GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES


$ 67.600 $ 80.285 $ 73.428 $ 87.206 $ 79.255 $ 94.127


SUBDIRECTOR GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS
SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS


$ 60.059 $ 71.331 $ 65.237 $ 77.480 $ 70.414 $ 83.629


SUBDIRECTOR GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO,
DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE
ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA
ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 60.059 $ 71.331 $ 65.237 $ 77.480 $ 70.414 $ 83.629


RELATOR JEFE FISCALÍA DE ESTADO $ 60.059 $ 71.331 $ 65.237 $ 77.480 $ 70.414 $ 83.629


DIRECTOR ADJUNTO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


$ 60.059 $ 71.331 $ 65.237 $ 77.480 $ 70.414 $ 83.629


CONTADOR AUDITOR SUPERVISOR Y SUPERVISOR ADMINISTRATIVO
DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 52.488 $ 62.335 $ 57.012 $ 67.709 $ 61.537 $ 73.082


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LOS MINISTERIOS, DE
LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS


$ 52.488 $ 62.335 $ 57.012 $ 67.709 $ 61.537 $ 73.082


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LA ASESORIA GENERAL 
DE GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE
LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS,
DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE
GOBIERNO


$ 52.488 $ 62.335 $ 57.012 $ 67.709 $ 61.537 $ 73.082


GERENTE DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES $ 52.488 $ 62.335 $ 57.012 $ 67.709 $ 61.537 $ 73.082


RELATOR ADJUNTO ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 52.488 $ 62.335 $ 57.012 $ 67.709 $ 61.537 $ 73.082


DELEGADO FISCAL FISCALÍA DE ESTADO $ 52.488 $ 62.335 $ 57.012 $ 67.709 $ 61.537 $ 73.082


JEFE DE OFICINA TÉCNICO – PERICIAL DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 52.488 $ 62.335 $ 57.012 $ 67.709 $ 61.537 $ 73.082


GERENTE DEL ORGANISMO DE CONTROL DE AGUAS DE BUENOS
AIRES


$ 52.488 $ 62.335 $ 57.012 $ 67.709 $ 61.537 $ 73.082


AUDITOR MAYOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 52.488 $ 62.335 $ 57.012 $ 67.709 $ 61.537 $ 73.082


DELEGADO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 52.488 $ 62.335 $ 57.012 $ 67.709 $ 61.537 $ 73.082
GERENTE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA FERROVIARIO
PROVINCIAL


$ 52.488 $ 62.335 $ 57.012 $ 67.709 $ 61.537 $ 73.082


DELEGADO REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO $ 52.488 $ 62.335 $ 57.012 $ 67.709 $ 61.537 $ 73.082


RELATOR SUPERIOR - AUDITOR SUPERIOR DE LA AGENCIA DE
RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


$ 15.585 $ 18.515 $ 16.928 $ 20.111 $ 18.272 $ 21.707


MAYO 2022


Sueldo Básico
Gastos 


de 
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DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS
SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS


$ 93.242 $ 110.738 $ 97.904 $ 116.274 $ 102.566 $ 121.811 $ 110.724 $ 131.501


DIRECTOR PROVINCIAL Y/O GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE
GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA
FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE
LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA
PROVINCIA


$ 93.242 $ 110.738 $ 97.904 $ 116.274 $ 102.566 $ 121.811 $ 110.724 $ 131.501


SUPERVISOR AREA JUICIOS CONTRADICTORIOS DE LA ASESORÍA
GENERAL DE GOBIERNO $ 93.242 $ 110.738 $ 97.904 $ 116.274 $ 102.566 $ 121.811 $ 110.724 $ 131.501


COORDINADOR DE ESTUDIOS TÉCNICOS, RELATOR JEFE Y
DELEGADO ZONAL DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS $ 93.242 $ 110.738 $ 97.904 $ 116.274 $ 102.566 $ 121.811 $ 110.724 $ 131.501


SUPERVISOR GENERAL DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA
PROVINCIA $ 93.242 $ 110.738 $ 97.904 $ 116.274 $ 102.566 $ 121.811 $ 110.724 $ 131.501


RELATOR JEFE Y RELATOR DELEGADO DE LA ASESORÍA GENERAL
DE GOBIERNO


$ 93.242 $ 110.738 $ 97.904 $ 116.274 $ 102.566 $ 121.811 $ 110.724 $ 131.501


SECRETARIO LETRADO DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 93.242 $ 110.738 $ 97.904 $ 116.274 $ 102.566 $ 121.811 $ 110.724 $ 131.501


SECRETARIO DEL CONSEJO DE EXPROPIACIONES – FISCALÍA DE
ESTADO LEY 7177


$ 93.242 $ 110.738 $ 97.904 $ 116.274 $ 102.566 $ 121.811 $ 110.724 $ 131.501


SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA COMISIÓN DE
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS


$ 93.242 $ 110.738 $ 97.904 $ 116.274 $ 102.566 $ 121.811 $ 110.724 $ 131.501


GERENTE GENERAL DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES


$ 93.242 $ 110.738 $ 97.904 $ 116.274 $ 102.566 $ 121.811 $ 110.724 $ 131.501


SUBDIRECTOR GENERAL DE LOS MINISTERIOS, DE LAS
SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS


$ 82.840 $ 98.387 $ 86.982 $ 103.307 $ 91.124 $ 108.226 $ 98.373 $ 116.835


SUBDIRECTOR GENERAL DE LA ASESORIA GENERAL DE GOBIERNO,
DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE LA FISCALIA DE
ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS, DE LA JUNTA
ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 82.840 $ 98.387 $ 86.982 $ 103.307 $ 91.124 $ 108.226 $ 98.373 $ 116.835


RELATOR JEFE FISCALÍA DE ESTADO $ 82.840 $ 98.387 $ 86.982 $ 103.307 $ 91.124 $ 108.226 $ 98.373 $ 116.835


DIRECTOR ADJUNTO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


$ 82.840 $ 98.387 $ 86.982 $ 103.307 $ 91.124 $ 108.226 $ 98.373 $ 116.835


CONTADOR AUDITOR SUPERVISOR Y SUPERVISOR ADMINISTRATIVO
DE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA


$ 72.397 $ 85.979 $ 76.017 $ 90.278 $ 79.636 $ 94.577 $ 85.971 $ 102.100


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LOS MINISTERIOS, DE
LAS SECRETARIAS DE ESTADO Y DE LOS ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS


$ 72.397 $ 85.979 $ 76.017 $ 90.278 $ 79.636 $ 94.577 $ 85.971 $ 102.100


DIRECTOR LEY 10.430 Y MODIFICATORIAS DE LA ASESORIA GENERAL 
DE GOBIERNO, DE LA CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DE
LA FISCALIA DE ESTADO, DEL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS,
DE LA JUNTA ELECTORAL Y DE LA TESORERIA GENERAL DE
GOBIERNO


$ 72.397 $ 85.979 $ 76.017 $ 90.278 $ 79.636 $ 94.577 $ 85.971 $ 102.100


GERENTE DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES $ 72.397 $ 85.979 $ 76.017 $ 90.278 $ 79.636 $ 94.577 $ 85.971 $ 102.100


RELATOR ADJUNTO ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO $ 72.397 $ 85.979 $ 76.017 $ 90.278 $ 79.636 $ 94.577 $ 85.971 $ 102.100


DELEGADO FISCAL FISCALÍA DE ESTADO $ 72.397 $ 85.979 $ 76.017 $ 90.278 $ 79.636 $ 94.577 $ 85.971 $ 102.100


JEFE DE OFICINA TÉCNICO – PERICIAL DE LA FISCALÍA DE ESTADO $ 72.397 $ 85.979 $ 76.017 $ 90.278 $ 79.636 $ 94.577 $ 85.971 $ 102.100


GERENTE DEL ORGANISMO DE CONTROL DE AGUAS DE BUENOS
AIRES


$ 72.397 $ 85.979 $ 76.017 $ 90.278 $ 79.636 $ 94.577 $ 85.971 $ 102.100


AUDITOR MAYOR DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES $ 72.397 $ 85.979 $ 76.017 $ 90.278 $ 79.636 $ 94.577 $ 85.971 $ 102.100


DELEGADO DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA $ 72.397 $ 85.979 $ 76.017 $ 90.278 $ 79.636 $ 94.577 $ 85.971 $ 102.100
GERENTE DE LA UNIDAD EJECUTORA DEL PROGRAMA FERROVIARIO
PROVINCIAL


$ 72.397 $ 85.979 $ 76.017 $ 90.278 $ 79.636 $ 94.577 $ 85.971 $ 102.100


DELEGADO REGIONAL DEL MINISTERIO DE TRABAJO $ 72.397 $ 85.979 $ 76.017 $ 90.278 $ 79.636 $ 94.577 $ 85.971 $ 102.100


RELATOR SUPERIOR - AUDITOR SUPERIOR DE LA AGENCIA DE
RECAUDACIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES


$ 21.496 $ 25.538 $ 22.571 $ 26.814 $ 23.646 $ 28.091 $ 25.527 $ 30.326


CATEGORÍA FUNCIONAL
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BENEFICIARIO/A  CUIT MUNICIPIO MUNICIPIO  MONTO SOLICITADO 


PERELLI SERGIO FABIAN 20-22582382-1 MORÓN 332.051 


PÉREZ PONTÍN GUIDO OSCAR 20-32126638-0 GENERAL PUEYRREDÓN 441.809 


PLATZ ANA MARÍA 27-10948684-7 SAN CAYETANO 391.900 


PONS CLAUDIA 27-22487719-1 GRAL. ALVARADO 499.875,00 


PORTILLO SOFIA 27-94143896-8 LA PLATA 498.223,62 


TOTAL:      2.163.858,62 
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ANEXO UNICO


PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA TRIBUTARIA 


Art. 3° y 5° Ley 13010 y sus modificatorias


IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL


RED VIAL PROVINCIAL DE TIERRA ( En Km.)


MUNICIPIO COEFICIENTE


ADOLFO ALSINA 2,15801  


ADOLFO GONZALES CHAVES 1,21124  


ALBERTI 0,43911  


ALMIRANTE BROWN 0,01162  


ARRECIFES 0,48790  


AVELLANEDA 0,00271  


AYACUCHO 2,32645  


AZUL 2,13749  


BAHIA BLANCA 0,17425  


BALCARCE 1,66314  


BARADERO 0,45693  


BENITO JUAREZ 1,98957  


BERAZATEGUI 0,08519  


BERISSO 0,03175  


BOLIVAR 1,22015  


BRAGADO 0,90611  


BRANDSEN 0,51888  


CAMPANA 0,08906  


CAÑUELAS 0,42208  


CAPITAN SARMIENTO 0,23621  


CARLOS CASARES 1,27397  


CARLOS TEJEDOR 1,32044  


CARMEN DE ARECO 0,44570  


CASTELLI 0,67377  


CHACABUCO 0,96690  


CHASCOMUS 1,42151  


CHIVILCOY 0,88210  


COLON 0,48790  


CORONEL DORREGO 1,06023  


CORONEL PRINGLES 1,66004  


CORONEL ROSALES 0,08713  


CORONEL SUAREZ 1,45597  


DAIREAUX 1,57679  


DOLORES 0,57348  


ENSENADA 0,04414  


ESCOBAR 0,01278  


ESTEBAN ECHEVERRIA 0,04259  


EXALTACION DE LA CRUZ 0,27028  


EZEIZA 0,04259  


FLORENCIO VARELA 0,05073  


FLORENTINO AMEGHINO 0,49023  


GENERAL ALVARADO 0,89139  


GENERAL ALVEAR 0,89836  


GENERAL ARENALES 0,61569  


GENERAL BELGRANO 0,56535  


GENERAL GUIDO 1,15781  


GENERAL LA MADRID 1,28869  


GENERAL LAS HERAS 0,42595  


GENERAL LAVALLE 0,45848  


GENERAL MADARIAGA 0,77445  


GENERAL PAZ 0,46854  


GENERAL PINTO 0,78607  







ANEXO UNICO


PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA TRIBUTARIA 


Art. 3° y 5° Ley 13010 y sus modificatorias


IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL


RED VIAL PROVINCIAL DE TIERRA ( En Km.)


MUNICIPIO COEFICIENTE


GENERAL PUEYRREDON 0,87707  


GENERAL RODRIGUEZ 0,09681  


GENERAL SAN MARTIN 0,00077  


GENERAL VIAMONTE 1,14619  


GENERAL VILLEGAS 2,27883  


GUAMINI 1,05326  


HIPOLITO YRIGOYEN 0,44531  


JOSE C. PAZ 0,01162  


JUNIN 0,72334  


LA MATANZA 0,06118  


LA PLATA 0,23776  


LAPRIDA 1,17910  


LAS FLORES 1,19653  


LEANDRO N. ALEM 0,67184  


LEZAMA 0,35509  


LINCOLN 2,14252  


LOBERIA 1,48501  


LOBOS 0,60988  


LUJAN 0,18974  


MAGDALENA 0,78801  


MAIPU 1,03777  


MAR CHIQUITA 1,01763  


MARCOS PAZ 0,26331  


MERCEDES 0,60059  


MERLO 0,08287  


MONTE 0,67145  


MORENO 0,02130  


MORON 0,00387  


NAVARRO 0,95645  


NECOCHEA 1,25810  


NUEVE DE JULIO 2,39732  


OLAVARRIA 2,39848  


PATAGONES 3,21860  


PEHUAJO 1,38395  


PELLEGRINI 0,43950  


PERGAMINO 0,80311  


PILA 1,19266  


PILAR 0,07357  


PUAN 1,91832  


PUNTA INDIO 0,47125  


QUILMES 0,00736  


RAMALLO 0,50339  


RAUCH 1,21202  


RIVADAVIA 1,39014  


ROJAS 0,68733  


ROQUE PEREZ 0,89256  


SAAVEDRA 0,68926  


SALADILLO 1,07649  


SALLIQUELO 0,10455  


SALTO 0,45693  


SAN ANDRES DE GILES 0,67803  


SAN ANTONIO DE ARECO 0,49991  







ANEXO UNICO


PROGRAMA DE DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA TRIBUTARIA 


Art. 3° y 5° Ley 13010 y sus modificatorias


IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL


RED VIAL PROVINCIAL DE TIERRA ( En Km.)


MUNICIPIO COEFICIENTE


SAN CAYETANO 0,91850  


SAN NICOLAS 0,19361  


SAN PEDRO 0,60407  


SAN VICENTE 0,29236  


SUIPACHA 0,51501  


TANDIL 2,81475  


TAPALQUE 1,72703  


TORDILLO 0,08519  


TORNQUIST 1,07649  


TRENQUE LAUQUEN 1,30108  


TRES ARROYOS 2,04572  


TRES LOMAS 0,30630  


VEINTICINCO DE MAYO 2,17234  


VILLARINO 2,00777  


ZARATE 0,24395  


TOTAL 100,00000  
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Autorización Merlo - Anexo Único - 


EX-2023-00432791-GDEBA-DSTECMTRAGP 


 


MERLO - AUTORIZACIÓN DE EQUIPOS CONTROLADORES DE SEMÁFOROS: 


TIPO PROVEEDOR JURISDICCIÓN MARCA MODELO 
Controlador de semáforo TRANSITO SEGURO MERLO SECUTRANS LDG 


Cinemómetro fijo TRANSITO SEGURO MERLO TS TECNOLOGY TS CONTROL-X V2 
 


MERLO - AUTORIZACIÓN DE PUNTOS EMPLAZAMIENTO: 







 







 







 
 


Se encomienda a la Municipalidad de Merlo, antes de comenzar con la constatación efectiva de infracciones de tránsito y con 


posterioridad en forma periódica; la realización de campañas informativas de difusión masiva, de educación y concientización 


ciudadana en materia de Seguridad Vial, relacionada con tecnología a utilizarse, sus características, señalización, ubicaciones 


aprobadas y demás detalles atinentes, en resguardo de los principios procesales establecidos en la normativa de tránsito vigente. 
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EX-2022-33780046- -GDEBA-DALMJYDHGP 
Licitación Pública Nº38/2022 


 


 


ANEXO  


CONSTANCIA VISITA A LAS INSTALACIONES 


 


 


Dependencia: …………………………………………………………………………………. 


Domicilio: ………………………………………………………………………………………. 


Por medio del presente certifico que la firma …………………………………, 


representada por …………………………………………………….. DNI……………….…, 


ha realizado la visita a las instalaciones establecida en el pliego de Condiciones 


Particulares de la Licitación Pública Nº38/2022, Expediente EX-2022-33780046- -


GDEBA-DALMJYDHGP, tomando conocimiento de las características, dimensión e 


instalaciones del inmueble correspondiente al renglón Nº…….. para la prestación del 


servicio que se tramita por el presente.  


 


 


 


 


 


 


Firma y aclaración empresa: 
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Tarea Precio unitario Precio Total


1.1 24 M2 Colocación de revestimiento de placa antihumedad sobre


paredes existente en sector de sala de reuniones o SUM.
1.2 3 U Acondicionamiento térmico: provisión e instalación de 3


equipos de refrigeración centralizados y descentralizados.
1.3 1 U Provisión y colocación de rampas de madera.


1.4 90 M2 Impermeabilización de estructuras exteriores con pintura


látex exterior color blanco.


1.5 25 M2 Pintura látex interior Anti-hongos en cielorraso de baños.


1.6 205 M2 Pintura Interior.


1.7 24 M2 Pintura látex interior color blanco mate, sobre


revestimiento de placa anti humedad.
1.8 3 GL Retiro de cartelerìa en fachada.


1.9 105 M2 Reemplazo de cielorrasos.


1.10 27 M2 Armado de escenario de madera.


1.11 5 GL Provisión y colocación de vinilos esmerilados con diseño.


1.12 8 U Reemplazo de vidrios.


1.13 6 GL Pulido de pisos.


1.14 45 GL Limpieza y reparación de canaletas.


1.15 4 GL Trabajos de zinguerìa para desagüe.


1.16 2 GL Hidrolavado interior y exterior de tanques y cisternas.


TOTAL


EX-2022-33780046-GDEBA-DALMJYDHGP


Licitación Pública Nº38/2022


TABLA DESAGREADO DE PRECIOS


RENGLÓN 1


TABLA DESAGREADO DE PRECIOS


RENGLÓN 2


ANEXO


PLANILLA DE DESAGREGADO DE PRECIOS


Tarea Precio unitario Precio Total


1.1 4 GL Retiro de cartelerìa en fachada.


1.2 4 GL Colocación de nueva cartelerìa.


1.3 24 U Retiro de vidrios rotos y colocación de nuevos en fachada.


1.4 1 GL Ploteo de identificación edilicia en vidrios de acceso.


1.5 3 U Reparación y mantenimiento de calderas frio/calor.


1.6 2 U Provisión e instalación de equipos de refrigeración.


1.7 2 GL Limpieza y reparación de canaletas.


1.8 2 GL Trabajos de zinguerìa para desagüe.


1.9 42 M2 Remodelación de cielorrasos.


1.10 60 M2 Tratamiento en superficies a pintar y colocación de fijador.


1.11 48 M2 Pintura en muros interiores con látex.


1.12 22 M2 Pintura en zócalos con sintético.


1.13 84 M2 Pintura en muros exteriores con látex.


1.14 42 M2 Pintura en cielorrasos  con látex acrílico y látex anti hongos.


1.15 100 M2 Pintura en rejas y carpinterías con esmalte sintético.


1.16 120 M2 Pintura de alto tránsito en pisos.


1.17 34 M2 Pintura en mampostería interior.


1.18 6 U Pintura en puertas placa.


TOTAL


Tarea Precio unitario Precio Total


1.1 180 M2 Remodelación de techo existente.


1.2 14 U Recambio de vidrios rotos y faltantes.


1.3 4 GL Limpieza y reparación de canaletas.


1.4 4 GL Trabajos de zinguerìa para desagüe.


1.5 110 M2 Hidrolavado interior y exterior de tanques y cisternas.


1.6 1 U Desarme, rearmado y reubicación de antena.


1.7 17 M2 Colocación de estructura de chapa con perfilerìa de hierro.


1.8 4 U Retiro de celosía de ventilación.


1.10 2 U Reposición de puerta de ingreso en sector oficinas.


1.11 4 GL Acondicionamiento    térmico:    replanteo    de    los    aires


acondicionados.
1.12 94 M2 Pintura en muros exteriores con látex.


1.13 94 M2 Pintura en muros interiores con látex.


1.14 80 M2 Pintura en cielorrasos  con látex acrílico y látex anti hongos.


TOTAL


Colocación  de  extractores  eólicos  de  24´´  con  alabes  de chapa    


galvanizada    y    rodamientos    sellados    contra    la


humedad.


RENGLÓN 3


TABLA DESAGREADO DE PRECIOS


RENGLÓN 2


1.9 4 U







Tarea Precio unitario Precio Total


1.1 12 GL Colocación de señalética en baños y oficinas.


1.2 1 U Provisión   y   colocación   de  sanitarios  para   personas  con


capacidades diferentes.


1.3 4 U Recambio de sanitarios existentes.


1.4 60 M2 Reposición de cerámicos rotos y/o faltantes.


1.5 43 M2 Recambio de pisos.


1.6 1 GL Revisión del sistema eléctrico.


1.7 4 U Ejecución de tabiques de placa de roca de yeso.


1.8 120 ML Colocación de zócalos.


1.9 12 U Provisión y colocación de puertas.


1.10 2 U Reposición    de    puerta    de    ingreso    en    sector    oficinas


centrales.


1.11 34 M2 Reparación de filtraciones en losa.


1.12 240 M2 Pintura interior.


1.13 120 M2 Pintura cielorraso.


1.14 84 M2 Pintura exterior.


1.15 12 GL Readecuación eléctrica para nuevos puestos de trabajo.


1.16 17 U Reposición   de   herrajes   de   carpintería   y   picaportes   en


puertas existentes.


1.17 3 U Reparación y mantenimiento de calderas frio/calor.


1.18 28 M2 Recambio de piso antideslizante de escalera


TOTAL


Tarea Precio unitario Precio Total


1.1 470 M2 Pintura Interior.


1.2 90 M2 Pintura exterior.


1.3 14 U Recambio de vidrios rotos y faltantes.


1.4 256 U Recambio de ladrillos de vidrios en pasarelas.


1.5 5 U Reparación de equipos de aire acondicionado frio/calor tipo


Split.


TABLA DESAGREADO DE PRECIOS


RENGLÓN 4


TABLA DESAGREADO DE PRECIOS


RENGLÓN 5


Split.


1.6 5 U Armado de chimeneas de aluminio para ventilación.


1.7 8 U Provisión y colocación de cortinas.


1.8 4 GL Colocación de cartelerìa indicativa.


1.9 3 GL Colocación de cartelerìa en ingreso.


1.10 60 M2 Pulido de pisos.


1.11 2 U Reparación de escaleras.


TOTAL


Tarea Precio unitario Precio Total


1.1 4 U Provisión e instalación de equipos de refrigeración.


1.2 4 U Colocación de vidrios en oficinas.


1.3 460 M2 Pintura interior.


1.4 90 M2 Pintura exterior.


1.5 20 M2 Pintura en aberturas y persianas.


TOTAL


Tarea Precio unitario Precio Total


1.1 45 M2 Reparación de Cielorrasos.


1.2 20 GL Realización de tendido eléctrico.


1.3 20 U Instalación de luminarias en cielorraso.


1.4 45 M2 Masillado y lijado del cielorraso.


1.5 60 M2 Pintura en paneles.


1.6 45 M2 Pintura en cielorrasos.


1.7 45 M2 Pintura en paredes interiores.


1.8 30 GL Instalación de artefactos de luminarias, bastidores, cajas,


tomas y teclas.
1.9 4 GL Colocación de cartelerìa en ingreso.


1.10 8 GL Sellado de vidrios exteriores.


1.11 45 M2 Retiro de cielorraso de chapa.


1.12 3 GL Retiro de sistema de calefacción en desuso.


TOTAL


TABLA DESAGREADO DE PRECIOS


RENGLÓN 6


TABLA DESAGREADO DE PRECIOS


RENGLÓN 7







Tarea Precio unitario Precio Total


1.1 7 GL Colocación de cartelerìa Institucional.


1.2 4 GL Colocación de cartelerìa en ingreso.


1.3 18 GL Reposición de vidrios.


TOTAL


Tarea Precio unitario Precio Total


1.1 410 M2 Masillado y lijado del cielorraso.


1.2 234 M2 Pintura en paneles.


1.3 616 M2 Pintura en paredes interiores.


1.4 410 M2 Pintura en cielorraso.


1.5 54 M2 Recambio de piso y zócalos en la Oficina del Jefe del


Servicio Penitenciario Bonaerense.


1.6 10 GL Tendido de cañerías, cableado, montaje de bandejas.


1.7 6 U Provisión e instalación de equipos de refrigeración.


1.8 2 U Reparación de aires acondicionados.


1.9 5 U Provisión y colocación de puertas de vidrio.


1.10 3 U Reposición de puerta de acceso de vidrio.


1.11 8 U Provisión y colocación de cortinas.


1.12 440 M2 Impermeabilización de losa.


1.13 440 M2 Retiro de membrana asfáltica en losa.


1.14 224 M2 Limpieza de alfombras.


1.15 6 U Provisión e instalación de barandas.


1.16 1 U Instalación de bomba de agua.


1.17 4 GL Readecuación de la instalación eléctrica (Cochera ST).


1.18 1 U Reparación en tablero General de Energía eléctrica (Cochera ST).


1.19 34 U Reparación de artefactos de luz LED (Cochera ST).


1.20 16 U Recambio de artefactos sanitarios (Cochera ST).


TABLA DESAGREADO DE PRECIOS


RENGLÓN 8


TABLA DESAGREADO DE PRECIOS


RENGLÓN 9


1.20 16 U Recambio de artefactos sanitarios (Cochera ST).


1.21 8 GL Limpieza, reparación y funcionamiento de flotantes, regulación de asientos 


y varillas (Cochera ST).


1.22 1 U Reparación del sistema de calefacción (Cochera ST)


1.23 2 U Reposición de manómetros en las instalaciones de gas natural (Cochera ST).


1.24 1 GL Readecuación de instalaciones de gas (Cochera ST).


1.25 1 GL Verificación de calibrado, perdida y recambio de membrana en los 


reguladores de gas (Cochera ST).


1.26 310 M2 Pintura en paredes (Cochera ST).


1.27 403 M2 Pulido de pisos (Cochera ST).


TOTAL
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Licitación Pública Nº 38/2022 
  


 


 
ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
ACEPTACIÓN DE CONDICIONES 


 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                          /                     D : 


 


 


 


                                                                         Por la presente declaro conocer todos y cada uno de los 


aspectos y las condiciones establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 


Condiciones Particulares  y Anexos que forman parte del mismo. 


 
 


 


 


FIRMA: 
 
ACLARACIÓN: 
 
FECHA: 
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ANEXO  


DECLARACIÓN JURADA 
INHABILITACIONES 


 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  
Dirección de Compras y Contrataciones 
S                         /                         D: 


 


 


 


                                                                         Por la presente, dejo constancia que la empresa 


_________________________________ no posee causales de inhabilitaciones previstas 


en el artículo 16, apartado III del Anexo I, del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-


GDEBA-GPBA. 


 


 


 


 


 


FIRMA: 


 


ACLARACIÓN: 


 


FECHA: 
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ANEXO  


DENUNCIA DE DOMICILIO 


 
 
 
 


Ministerio de Justicia y Derechos Humanos  


Dirección de Compras y Contrataciones 


S                    /                  D: 


 
El que suscribe, con poder suficiente para este acto, denuncia los siguientes domicilios a 


los efectos previstos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones 


Particulares del presente procedimiento, comprometiéndome a notificar 


fehacientemente todo cambio o modificación del/los mismo/s: 


 


1) Domicilio Real: 
 


2) Legal (en la Provincia de Buenos Aires): 
 


3) Electrónico (Res. N° 713/16 CGP): 
 


4) Teléfono:  
 


 


 


____________ 


Firma y aclaración 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 30 / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2022-42614401- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Anatomía patológica 
 
Objeto de contratación: Adquisición de Insumos para Anatomía Patológica 
 
Presupuesto estimado: $  12.181.591,49                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 03/02/2023, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00hs A 
14:00hs 
La Oferta debe ser en sobre cerrado CON COPIA DIGITAL  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 03/02/2023, 12:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 03/02/2023 - 12:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: A PEDIDO  
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE ANATOMÍA PATOLÓGICA 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 30/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Anatomia patológica , con destino 
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el término  del 02/01/2023 al 
31/12/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. 
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ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2022-42614401- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-30/2023 
Fecha y hora de apertura:  03/02/2023 a las 12:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
(indicar lugar, día/s y horario; fecha límite). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. de 
licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si el 
detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.=. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: <La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta=. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Anatomía 
Patológica del Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es A PEDIDO,  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia 
de Bs. As.) y el articulo 7 <FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. 
b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 
repartición; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 <FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. f) <FACULTAD DE PRORROGAR=. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques <no a la orden=. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  30/2023 
Expediente N°: EX-2022-42614401- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  150 M2000019 FORMALDEHIDO SOLUCION 40% -1 LT   , Formaldehído Solución al 40%.  
Presentación por litro. Uso  
histoquímico. Vencimiento  
posterior al 2024. 


 2  121 GZ302429 XILOL  LITRO  XILOL   LITRO , Xileno  
para uso histoquímico.  
Presentación por litro.  
Vencimiento posterior al 2024. 


 3  121 GZ504002 PARAFINA CON POLIMEROS, EN FILAMENTOS BOLSA FILAMENTOS KG   Para uso 
histoquímico. Tipo  
Histoplast. Presentación por Kg.  
Vencimiento posterior al 2024. 


 4  300 GZ399399 ALCOHOL LITRO 96 %  ALCOHOL X LITRO 96 % Alcohol 96°.  
Presentación por litro.  
Vencimiento posterior al 2024. 


 5  121 GZ399400 ALCOHOL ETILICO ABSOLUTO (ETANOL) LITRO 100 %  ALCOHOL ETILICO ABSOLUTO 
(ETANOL)  LITRO 100 % Alcohol Etílico Absoluto  
(etanol) 100%. Presentación por  
litro. Para uso histoquímico.  
Vencimiento posterior al 2024. 


 6  9075 GZ799002 PORTAOBJETO VIDRIO BORDE ESMERILADO P/ESCRIT C/LAPIZ 2CM X 2CM UNIDAD  
PORTAOBJETO VIDRIO BORDE ESMERILADO C/1 EXTREMO ESMERILADO P/ESCRIT 
C/LAPIZ 2CM X 2CM UNIDAD Unidad de  
portaobjeto de vidrio, borde  
esmerilado, de medida  
aproximada 76 x 24/25 Mm, con  
extremo esmerilado para  
escritura con lápiz 


 7  5500 LA099037 CUBREOBJETO  UNIDAD  CUBREOBJETO 24 MM X 50 MM  UNIDAD Unidad de  
cubreobjeto, medida 24 x 50 Mm. 


 8  4125 LA099162 CUBREOBJETO  UNIDAD  CUBREOBJETO 24 X 60 MM  UNIDAD Unidad de  
cubreobjeto, medida 24 x 60 Mm 


 9  11 GZ305415 HEMATOXILINA SOLUCION DE HARRISS  LITRO  HEMATOXILINA SOLUCION DE 
HARRISS   LITRO Colorante  
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hematoxilina Solución de Harriss.  
Presentación por litro. Para uso  
histoquímico. Vencimiento  
posterior al 2024. 


 10  9 M0140145 HEMATOXILINA X 1 LITRO   HEMATOXILINA COLORANTE X 1 LITRO Colorante 
Hematoxilina Gill I.  
Presentación por litro.  
Vencimiento posterior al 2024. 


 11  22 GZ199401 EOSINA ENV. 500ML. ML.  EOSINA USO HISTOLOGICO ENV. 500ML. ML. Colorante 
Eosina para uso  
histológico. Presentación por 500  
Ml. Vencimiento posterior al 2024. 


 12  9 GZ305430 ORANGE G  LITRO  ORANGE G   LITRO Colorante Orange G para uso  
histológico. Presentación por  
litro. Vencimiento posterior al  
2024. 


 13  9 GZ305428 E.A.50 SOLUCION 82%  - 1 LITRO  COLORANTE Colorante E.A 50  
Solución 82% de uso histológico.  
Presentación por litro.  
Vencimiento posterior al 2024. 


 14  13 M0101032 BALSAMO CANADA SINTETICO  LITRO  BALSAMO CANADA SINTETICO   LITRO 
Bálsamo de Canadá Sintético  
para uso histoquímico.  
Presentación por litro.  
Vencimiento posterior al 2024. 


 15  20 E3501268 NAVAJAS DESC. P/MICROTOMO P/CORTES    NAVAJAS DESC. P/MICROTOMO 
P/CORTES EN CINTA  CAJA X 50 Navajas descartables  
para cortes con micrótomo.  
Presentación en caja de 50  
unidades. Tipo marca Feather. Modelo S35. 


 16  1000 E3501274 HOJA DE BISTURI ESTERIL  N°24  HOJA DE BISTURI ESTERIL   N°24 Unidad  
de hojas de bisturí estéril N°24. 


 17  17000 GZ199335 SODIO FOSFATO DIBASICO  GRS  SODIO FOSFATO DIBASICO   GRS Gramo de Sodio 
Fosfato Dibásico  
Anhidro p.a, para uso  
histoquímico (Preparación Formol  
Buffer). Vencimiento posterior al 2024. 


 18  10000 GZ199336 SODIO FOSFATO MONOBASICO  GRS  SODIO FOSFATO MONOBASICO   GRS Gramo 
de Sodio Fosfato  
Monobásico Anhidro p. a, para  
uso histoquímico (preparación de  
Formol Buffer). Vencimiento  
posterior al 2024. 


 19  10000 GD799003 CASETTE P/INCLUSION Y PROCESAMIENTO HISTOLOGICO MATERIAL PLÁSTICO  
UNIDAD  Unidad  
de casette para inclusión y  
procesamiento histológico.  
Material: Plástico. 


 20  3000 GE799004 CASSETTE DE PROCESAMIENTO BIOPSIAS PEQUEÑAS UNIDAD  CASSETTE DE 
PROCESAMIENTO C/MICROPUNTEADO BIOPSIAS PEQUEÑAS UNIDAD Unidad de  
Casette para inclusión y  
procesamiento histológico con  
micropunteado para biopsias  
pequeñas. Material: Plástico. 


 21  2 E9003286 LAPIZ PUNTA DIAMANTE    LAPIZ PUNTA DIAMANTE Lápiz punta diamante 
para uso histoquímico 


 22  500 GZ799036 PIPETA PASTEUR  UNIDAD  PIPETA PASTEUR PLASTICA  UNIDAD Unidad 
de Pipeta Pasteur de 3 Ml. 
Material: Polietileno, no estériles, graduadas. 


 23  1650 D0601119 BOLSA P/BIOPSIA  GRANDE  BOLSA P/BIOPSIA   GRANDE Bolsa para 
biopsia grande. PE de baja 
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densidad, virgen cristal de 100 
micrones. Cierre con fleje de aluminio. 


 24  2000 D0601130 BOLSA P/BIOPSIA  25 X 30 CM  BOLSA P/BIOPSIA C/CIERRE HERMETICO  25 X 30 CM 
Bolsa para Biopsia con 
cierre hermético con fleje de 
aluminio, de 25 x 30 cm. En PE de 
baja densidad, virgen cristal de 
100 micrones. 


 25  2500 D0601120 BOLSA P/BIOPSIA  CHICA  BOLSA P/BIOPSIA   CHICA Bolsa para 
biopsia chica con cierre 
hermético con fleje de aluminio. 
En PE de baja densidad, virgen 
cristal de 100 micrones. 


 26  2 GZ799028 BANDEJA P/TRANSPORTE DE PORTAOBJETOS PLASTICA P/20 PORTA  BANDEJA 
P/TRANSPORTE DE PORTAOBJETOS  PLASTICA P/20 PORTA Bandeja para transporte 
de portaobjetos, plástica para 20 
portaobjetos. 


 27  500 HA026116 TIPS AMARILLOS 5-200 UL UNIDAD  TIPS AMARILLOS PUNTAS DESCARTABLES 5-200 
UL UNIDAD Tips amarillos, puntas 
descartables 5-200 Ul por unidad. 


 28  600 HA026115 TIPS AZULES 200-1000 UL UNIDAD  TIPS AZULES PUNTAS DESCARTABLES 200-1000 
UL UNIDAD Tips Azules, puntas descartables 200-1000 Ul, 
por unidad. 


 29  300 GZ799531 TUBO EPPENDORF INCOLORO   TUBO EPPENDORF  INCOLORO Tubo 
Eppendorf incoloro plástico por  
unidad. 


 30  2200 GZ999145 CARTONES MARCADOS P/ARCHIVO DE PREPARADOS 5 PREPARADOS X CARTÓN    
Cartones marcados 
para archivo de 5 preparados 
histológicos. 


 31  330 GZ799530 CAJA DE ARCHIVO P/CASETTE DE CARTON    CAJA DE ARCHIVO P/CASETTE DE 
CARTON Caja de 
archivo de cartón para Casette 
histológicos. 


 32  11 GZ999014 CAJA DE ARCHIVO DE CARTON P/PREPARADOS HISTOLOGICOS X 1250    , Caja de 
archivo de cartón 
para preparados histológicos X 
1250 preparados. 


 33  4 GZ799549 CAJA PLÁSTICA P/ARCHIVO DE PORTAOBJETOS C/TAPA P/50 UNIDADES UNIDAD  Caja 
plástica para 
archivo de portaobjetos con tapa, 
para 50 preparados. 


 34  150 M4502214 AGUA DESTILADA BIDON 10 LT   , Agua 
destilada, bidón x 10 litros. 


 35  200 LA099170 TUBO P/CENTRIFUGA PLASTICO UNIDAD  TUBO P/CENTRIFUGA 10 ML TAPA A ROSCA 
PLASTICO UNIDAD Tubo de plástico para centrífuga 
con tapa a rosca de 10 Ml. 


 36  1 GA314003 KIT DE TINCION PAS SCHIFF  2 X 100 ML   Kit de tinción PAS SCHIFF para 
uso histológico. Vencimiento 
posterior al 2023 


 37  1 KZ299019 ACIDO NITRICO P.A.  LT  ACIDO NITRICO P.A.   LT Acido Nítrico P.A. 
Presentación por litro. 
Vencimiento posterior al 2022. 


 38  1 GZ305403 AMONIACO  LITRO  AMONIACO (HIDROXIDO DE AMONIO)  LITRO Amoníaco para uso 
histoquímico. 
Presentación por litro. 
Vencimiento posterior al 2023. 


 39  1 GA105022 KIT DE COLORACIÓN ZIEHL-NEELSEN    Kit de coloración Ziehl-Neelsen  
para uso histoquímico.  
Vencimiento posterior al 2023. 
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 40  5 GZ602007 LIQUIDO DE SACOMANO (FIJADOR P/CITOLOGIA)    LIQUIDO DE SACOMANO 
(FIJADOR P/CITOLOGIA) Fijador de  
Sacomano para uso en citología.  
Vencimiento posterior al 2023. 


 41  1 GA105008 KIT DE COLORACION GROCOTT METENAMINA PLATA  100 TEST   Kit para realizar 
técnica histoquímica de Grocott. Vencimiento posterior al 2024. 


 42  1 GC105001 KIT DE COLORACION DE TINCION 15  3 FCOS. X 250 ML   Kit coloración histoquímica  
Tinción 15. Vencimiento posterior al 2024. 


 43  1 GZ199421 MOLDE P/INCLUSION DE  ACERO INOXIDABLE BASE MOLDE P/BIOPSIA VARIAS 
MEDIDAS ENVASE X 12 UNIDADES  Molde de inclusión en parafina metálico para uso 
histológico de 24 x 30 MM. 


 44  1 GZ199421 MOLDE P/INCLUSION DE  ACERO INOXIDABLE BASE MOLDE P/BIOPSIA VARIAS 
MEDIDAS ENVASE X 12 UNIDADES  Molde de inclusión en parafina metálico para uso 
histológico de 7 x 7 MM. 


 45  1 GZ199421 MOLDE P/INCLUSION DE  ACERO INOXIDABLE BASE MOLDE P/BIOPSIA VARIAS 
MEDIDAS ENVASE X 12 UNIDADES  Molde de inclusión en parafina metálico de 24 x 24 
MM. 


 46  1 GZ199421 MOLDE P/INCLUSION DE  ACERO INOXIDABLE BASE MOLDE P/BIOPSIA VARIAS 
MEDIDAS ENVASE X 12 UNIDADES  Molde de inclusión en parafina metálico para uso 
histológico de 34 x 24 MM. 


 47  1 GD308806 ANTICUERPO ANTI.CALDESMONA (H-CD)     Anticuerpo monoclonal Caldesmona para 
uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 48  1 GD201006 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI-CD10-ANTIHUMANO HECHO EN CONEJO LISTO 
P/USAR EN DISPENSADORES-USO EQ.AUTOMATIZADO CÓDIGO DE BARRA X 50 
TEST-VOLUMEN DISP. X DETER. 100UL.  Anticuerpo monoclonal CD10 para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 49  1 GD201013 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI-CITOQUERATINA"20"-ANTIHUMANO HECHO EN 
CONEJO LISTO P/USAR EN DISPENSADORES-USO EQ.AUTOMATIZADO CÓDIGO DE 
BARRA X 50 TEST-VOLUMEN DISP. X DETER. 100UL.  Anticuerpo monoclonal Anti 
Citoqueratina 20 para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento 
posterior al 2024. 


 50  1 GD308283 SUERO ANTI CD56 MONOCLONAL DILUIDO ML   Anticuerpo monoclonal CD56 para uso en 
Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 51  1 GD308834 ANTICUERPO MONOCLONAL GATA 3 LIQUIDO - 1ML  FRASCO DETERMINACION DE 
CANCER MAMARIO METASTASICO. Anticuerpo monoclonal GATA 3 para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 52  1 GD308274 SUERO ANTI MIOGENINA P/PARAFINA    SUERO ANTI MIOGENINA P/PARAFINA 
Anticuerpo monoclonal Anti Miogenina para uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 53  1 GD308204 SUERO ANTI P53  ML  SUERO ANTI P53 DILUIDO  ML Anticuerpo monoclonal p53 para 
uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 54  1200 GD201001 KIT DE REACTIVOS Y CONSUMIBLES P/LA DETERMINACION AUTOMATIZADA 
INMUNOHISTOQUÍMICA (IHQ) DE ANTIGENOS ESPECÍFICOS P/IHQ Y SIMPLE Y 
MÚLTIPLE TINCIÓN   Kit de 
reactivos para determinación de 
anticuerpos específicos para 
Inmunohistoquímica con botellas 
de fluidos de desparafinización, 
pretratamiento de antígenos, 
buffer de lavados, cubreobjetos 
líquido, dispensadores de 
sistema de detección, sistema de 
revelado, tinción de contraste, 
enzimas, inhibidores, 20 prepkits 
(dispensers) y 20 botones para 
utilización de anticuerpos. 
Etiquetado con código de barras 
para ser utilizado en instrumento 
automatizado desde la 
desparafinización hasta la 
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contratinción. Portaobjetos con 
carga positiva, resistente a altas 
temperaturas tipo TOMO. 


 55  1 GZ999160 ANTI-KI67 ANTIGEN CONCENTRADO 1 ML   Anticuerpo monoclonal Anti Ki67 para uso en 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 56  1 GD308133 RECEPTORES DE PROGESTERONA DILUIDO ML   Anticuerpo monoclonal Receptores de 
Progesterona para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento 
posterior al 2024. 


 57  1 GD308496 C-ERB2 (HER-2 NEU) MONOCLONAL ANTICUERPO DILUIDO ML   Anticuerpo monoclonal 
Her 2 Neu para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior 
al 2024. 


 58  1 GD201046 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI-PMS2(CLON EPR3947) DE CONEJO ANTI HUMANO 
LISTO P/USAR EN DISPENSADORES P/EQUIPO AUTOMATIZADO X 100 UL CÓDIGO DE 
BARRAS X 50 TEST - UNIDAD  Anticuerpo monoclonal Anti-PMS2 para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 59  1 GD201044 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI-MSH2 (CLON G219-1129) DE RATÓN ANTIHUMANO 
LISTO P/USAR EN DISPENSADORES P/EQUIPO AUTOMATIZADO X100 UL. CÓDIGO DE 
BARRAS X 50 TEST- UNIDAD  Anticuerpo monoclonal Anti-MSH2 para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 60  1 GD201020 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI-MLH1EMA-ANTIHUMANO LISTO P/USAR EN 
DISPENSADORES,EQUIPO AUTOMATIZADO CÓDIGO DE BARRA X 50 TEST-VOLUMEN 
DISP. X DETER. 100UL.  nticuerpo monoclonal Anti-MLH1EMA  para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 61  1 GD308841 ANTICUERPO SATB 2 SOLUCION MONOCLONAL 6 ML SOLUCION, SIN MARCAR, 
ORIGEN RATON O CONEJO Anticuerpo monoclonal SATB 2 para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 62  1 GD308840 SOX 10 SOLUCION MONOCLONAL 6 ML SOLUCIÓN , SIN MARCAR , ORIGEN RATON 
(ANTICUERPO) Anticuerpo monoclonal SOX10 para uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 63  1 GD308839 C-MYC PROTEINA SOLUCION MONOCLONAL 1 ML TIPO MONOCLONAL, SIN MARCAR, 
ORIGEN RATON Anticuerpo monoclonal C-MYC para uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 64  1 GD308842 ANTICUERPO SMAD4 / DPC4 SOLUCION MONOCLONAL 6 ML SOLUCION, SIN MARCAR , 
ORIGEN RATON. Anticuerpo monoclonal SMAD4/DPC4 para uso en Equipo automatizado 
para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 65  1 GD999013 ANTICUERPO ANTI PD-L1 CONCENTRADO-LIQUIDO  MILILITROS  Anticuerpo 
monoclonal PD-L1 para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento 
posterior al 2024. 


 66  1 GD201045 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI-MSH6 (CLON 44) DE RATÓN ANTI HUMANO-LISTO 
P/USAR EN DISPENSADORES P/EQUIPO AUTOMATIZADO X 100 UL. CÓDIGO DE 
BARRAS X 50 TEST-UNIDAD  Anticuerpo monoclonal Anti-MSH6 para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 67  1 GD308087 ANDROGENO RECEPTOR MONOCLONAL  ML  ANDROGENO RECEPTOR 
MONOCLONAL   ML Anticuerpo monoclonal Androgeno Receptor  para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 68  1 GD308408 SUERO ANTO P16 INK 4A  
 P/PARAFINA    
 Anticuerpo monoclonal p16 para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


 69  1 GD208016 ANTICUERPO P63 LÍQUIDA PREDILUIDO FRASCO - UNIDAD  Anticuerpo monoclonal P63 
para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 70  1 GD308470 ANTICUERPO P/INMUNOMARCACION RECEPTOR DE ESTROGENO  7ML  
ANTICUERPO P/INMUNOMARCACION RECEPTOR DE ESTROGENO Anticuerpo 
monoclonal Anti-Estrogeno para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


 71  1 GD308257 SUERO ANTI MUCINA MUC 2    SUERO ANTI MUCINA MUC 2 Anticuerpo monoclonal 
Anti-Muc2 para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior 
al 2024. 


 72  1 GD308044 NEUROFILAMENTOS ANTICUERPO CONCENTRADO ML   Anticuerpo monoclonal  
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Neurofilamento para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento 
posterior al 2024. 


 73  1 GE308003 ANTICUERPO POLICLONAL PRIMARIO ANTI NAPSINA A X 7 ML. T/CELL MARQUE O 
SIMILAR   Anticuerpo  Neurofilamento para uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 74  1 GD308269 ANTICUERPO MONOCLONAL SUPER SENSIBLE  FCO.GOTERO  ANTICUERPO 
MONOCLONAL SUPER SENSIBLE PREDILUIDO CD30  FCO.GOTERO Anticuerpo 
monoclonal CD30 para uso en Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 75  1 GD308151 EMA ANTIGENO EPITELIAL DE MEMBRANA DILUIDO ML   Anticuerpo monoclonal EMA 
para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 76  1 GD308828 ANTICUERPO BETA GONADOTROFINA CORIONICA CONCENTRADO 
P/INMUNOHISTOQUÍMICA  ML  Anticuerpo monoclonal Gonadotrofina Coriónica  para uso 
en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 77  1 GD308154 CITOQUERATINA 7 ANTICUERPO DILUIDO ML   Anticuerpo monoclonal Anti Citoqueratina 
7 para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 78  1 GD201016 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI-VIMENTINA-ANTIHUMANO LISTO P/USAR EN 
DISPENSADORES,EQUIPO AUTOMATIZADO CÓDIGO DE BARRA X 50 TEST-VOLUMEN 
DISP. X DETER. 100UL.  Anticuerpo monoclonal Anti-Vimentina para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 79  1 GD308152 SUERO ANTI CADENA KAPPA MONOCLONAL  ML  SUERO ANTI CADENA KAPPA 
MONOCLONAL DILUIDO  ML Anticuerpo monoclonal Anti-cadena Kappa, Clon R10-21-F3 
para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 80  1 GD308219 ANTICUERPO MONOCLONAL LAMBDA LIGHT CHAIN DILUIDO 6 ML  ANTICUERPO 
MONOCLONAL LAMBDA LIGHT CHAIN P/PARAFINA DILUIDO 6 ML Anticuerpo monoclonal 
Anti-cadena Lambda, Clon N10/2 para uso en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega: A PEDIDO  
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: ANATOMÍA PATOLÓGICA 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda <PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES=. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 30 Año: 2023 
Expediente: EX-2022-42614401- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Adquisición de Insumos para Anatomía Patológica 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  150 FORMALDEHIDO SOLUCION 40% -1 LT   , 
Formaldehído Solución al 40%.  
Presentación por litro. Uso  
histoquímico. Vencimiento  
posterior al 2024. 


M2000019 


 2  121 XILOL  LITRO  XILOL   LITRO , Xileno  
para uso histoquímico.  
Presentación por litro.  
Vencimiento posterior al 2024. 


GZ302429 


 3  121 PARAFINA CON POLIMEROS, EN FILAMENTOS 
BOLSA FILAMENTOS KG   Para uso histoquímico. 
Tipo  
Histoplast. Presentación por Kg.  
Vencimiento posterior al 2024. 


GZ504002 


 4  300 ALCOHOL LITRO 96 %  ALCOHOL X LITRO 96 % 
Alcohol 96°.  
Presentación por litro.  
Vencimiento posterior al 2024. 


GZ399399 


 5  121 ALCOHOL ETILICO ABSOLUTO (ETANOL) LITRO 
100 %  ALCOHOL ETILICO ABSOLUTO (ETANOL)  
LITRO 100 % Alcohol Etílico Absoluto  
 


GZ399400 
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(etanol) 100%. Presentación por  
litro. Para uso histoquímico.  
Vencimiento posterior al 2024. 


 6  9075 PORTAOBJETO VIDRIO BORDE ESMERILADO 
P/ESCRIT C/LAPIZ 2CM X 2CM UNIDAD  
PORTAOBJETO VIDRIO BORDE ESMERILADO 
C/1 EXTREMO ESMERILADO P/ESCRIT C/LAPIZ 
2CM X 2CM UNIDAD Unidad de  
portaobjeto de vidrio, borde  
esmerilado, de medida  
aproximada 76 x 24/25 Mm, con  
extremo esmerilado para  
escritura con lápiz 


GZ799002 


 7  5500 CUBREOBJETO  UNIDAD  CUBREOBJETO 24 
MM X 50 MM  UNIDAD Unidad de  
cubreobjeto, medida 24 x 50 Mm. 


LA099037 


 8  4125 CUBREOBJETO  UNIDAD  CUBREOBJETO 24 X 
60 MM  UNIDAD Unidad de  
cubreobjeto, medida 24 x 60 Mm 


LA099162 


 9  11 HEMATOXILINA SOLUCION DE HARRISS  LITRO  
HEMATOXILINA SOLUCION DE HARRISS   
LITRO Colorante  
hematoxilina Solución de Harriss.  
Presentación por litro. Para uso  
histoquímico. Vencimiento  
posterior al 2024. 


GZ305415 


 10  9 HEMATOXILINA X 1 LITRO   HEMATOXILINA 
COLORANTE X 1 LITRO Colorante Hematoxilina 
Gill I.  
Presentación por litro.  
Vencimiento posterior al 2024. 


M0140145 


 11  22 EOSINA ENV. 500ML. ML.  EOSINA USO 
HISTOLOGICO ENV. 500ML. ML. Colorante Eosina 
para uso  
histológico. Presentación por 500  
Ml. Vencimiento posterior al 2024. 


GZ199401 


 12  9 ORANGE G  LITRO  ORANGE G   LITRO 
Colorante Orange G para uso  
histológico. Presentación por  
litro. Vencimiento posterior al  
2024. 


GZ305430 


 13  9 E.A.50 SOLUCION 82%  - 1 LITRO  COLORANTE 
Colorante E.A 50  
Solución 82% de uso histológico.  
Presentación por litro.  
Vencimiento posterior al 2024. 


GZ305428 


 14  13 BALSAMO CANADA SINTETICO  LITRO  
BALSAMO CANADA SINTETICO   LITRO Bálsamo 
de Canadá Sintético  
para uso histoquímico.  
Presentación por litro.  
Vencimiento posterior al 2024. 


M0101032 


 15  20 NAVAJAS DESC. P/MICROTOMO P/CORTES    
NAVAJAS DESC. P/MICROTOMO P/CORTES EN 
CINTA  CAJA X 50 Navajas descartables  
para cortes con micrótomo.  
 


E3501268 
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Presentación en caja de 50  
unidades. Tipo marca Feather. Modelo S35. 


 16  1000 HOJA DE BISTURI ESTERIL  N°24  HOJA DE 
BISTURI ESTERIL   N°24 Unidad  
de hojas de bisturí estéril N°24. 


E3501274 


 17  17000 SODIO FOSFATO DIBASICO  GRS  SODIO 
FOSFATO DIBASICO   GRS Gramo de Sodio 
Fosfato Dibásico  
Anhidro p.a, para uso  
histoquímico (Preparación Formol  
Buffer). Vencimiento posterior al 2024. 


GZ199335 


 18  10000 SODIO FOSFATO MONOBASICO  GRS  SODIO 
FOSFATO MONOBASICO   GRS Gramo de Sodio 
Fosfato  
Monobásico Anhidro p. a, para  
uso histoquímico (preparación de  
Formol Buffer). Vencimiento  
posterior al 2024. 


GZ199336 


 19  10000 CASETTE P/INCLUSION Y PROCESAMIENTO 
HISTOLOGICO MATERIAL PLÁSTICO  UNIDAD  
Unidad  
de casette para inclusión y  
procesamiento histológico.  
Material: Plástico. 


GD799003 


 20  3000 CASSETTE DE PROCESAMIENTO BIOPSIAS 
PEQUEÑAS UNIDAD  CASSETTE DE 
PROCESAMIENTO C/MICROPUNTEADO 
BIOPSIAS PEQUEÑAS UNIDAD Unidad de  
Casette para inclusión y  
procesamiento histológico con  
micropunteado para biopsias  
pequeñas. Material: Plástico. 


GE799004 


 21  2 LAPIZ PUNTA DIAMANTE    LAPIZ PUNTA 
DIAMANTE Lápiz punta diamante 
para uso histoquímico 


E9003286 


 22  500 PIPETA PASTEUR  UNIDAD  PIPETA PASTEUR 
PLASTICA  UNIDAD Unidad 
de Pipeta Pasteur de 3 Ml. 
Material: Polietileno, no estériles, graduadas. 


GZ799036 


 23  1650 BOLSA P/BIOPSIA  GRANDE  BOLSA P/BIOPSIA   
GRANDE Bolsa para 
biopsia grande. PE de baja 
densidad, virgen cristal de 100 
micrones. Cierre con fleje de aluminio. 


D0601119 


 24  2000 BOLSA P/BIOPSIA  25 X 30 CM  BOLSA 
P/BIOPSIA C/CIERRE HERMETICO  25 X 30 CM 
Bolsa para Biopsia con 
cierre hermético con fleje de 
aluminio, de 25 x 30 cm. En PE de 
baja densidad, virgen cristal de 
100 micrones. 


D0601130 


 25  2500 BOLSA P/BIOPSIA  CHICA  BOLSA P/BIOPSIA   
CHICA Bolsa para 
biopsia chica con cierre 
hermético con fleje de aluminio. 
En PE de baja densidad, virgen 
cristal de 100 micrones. 


D0601120 
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 26  2 BANDEJA P/TRANSPORTE DE PORTAOBJETOS 
PLASTICA P/20 PORTA  BANDEJA 
P/TRANSPORTE DE PORTAOBJETOS  
PLASTICA P/20 PORTA Bandeja para transporte 
de portaobjetos, plástica para 20 
portaobjetos. 


GZ799028 


 27  500 TIPS AMARILLOS 5-200 UL UNIDAD  TIPS 
AMARILLOS PUNTAS DESCARTABLES 5-200 UL 
UNIDAD Tips amarillos, puntas 
descartables 5-200 Ul por unidad. 


HA026116 


 28  600 TIPS AZULES 200-1000 UL UNIDAD  TIPS 
AZULES PUNTAS DESCARTABLES 200-1000 UL 
UNIDAD Tips Azules, puntas descartables 200-1000 
Ul, 
por unidad. 


HA026115 


 29  300 TUBO EPPENDORF INCOLORO   TUBO 
EPPENDORF  INCOLORO Tubo 
Eppendorf incoloro plástico por  
unidad. 


GZ799531 


 30  2200 CARTONES MARCADOS P/ARCHIVO DE 
PREPARADOS 5 PREPARADOS X CARTÓN    
Cartones marcados 
para archivo de 5 preparados 
histológicos. 


GZ999145 


 31  330 CAJA DE ARCHIVO P/CASETTE DE CARTON    
CAJA DE ARCHIVO P/CASETTE DE CARTON Caja 
de 
archivo de cartón para Casette 
histológicos. 


GZ799530 


 32  11 CAJA DE ARCHIVO DE CARTON P/PREPARADOS 
HISTOLOGICOS X 1250    , Caja de archivo de 
cartón 
para preparados histológicos X 
1250 preparados. 


GZ999014 


 33  4 CAJA PLÁSTICA P/ARCHIVO DE 
PORTAOBJETOS C/TAPA P/50 UNIDADES 
UNIDAD  Caja plástica para 
archivo de portaobjetos con tapa, 
para 50 preparados. 


GZ799549 


 34  150 AGUA DESTILADA BIDON 10 LT   , Agua 
destilada, bidón x 10 litros. 


M4502214 


 35  200 TUBO P/CENTRIFUGA PLASTICO UNIDAD  
TUBO P/CENTRIFUGA 10 ML TAPA A ROSCA 
PLASTICO UNIDAD Tubo de plástico para 
centrífuga 
con tapa a rosca de 10 Ml. 


LA099170 


 36  1 KIT DE TINCION PAS SCHIFF  2 X 100 ML   Kit 
de tinción PAS SCHIFF para 
uso histológico. Vencimiento 
posterior al 2023 


GA314003 


 37  1 ACIDO NITRICO P.A.  LT  ACIDO NITRICO P.A.   
LT Acido Nítrico P.A. 
Presentación por litro. 
Vencimiento posterior al 2022. 


KZ299019 


 38  1 AMONIACO  LITRO  AMONIACO (HIDROXIDO  GZ305403 
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DE AMONIO)  LITRO Amoníaco para uso 
histoquímico. 
Presentación por litro. 
Vencimiento posterior al 2023. 


 39  1 KIT DE COLORACIÓN ZIEHL-NEELSEN    Kit de 
coloración Ziehl-Neelsen  
para uso histoquímico.  
Vencimiento posterior al 2023. 


GA105022 


 40  5 LIQUIDO DE SACOMANO (FIJADOR 
P/CITOLOGIA)    LIQUIDO DE SACOMANO 
(FIJADOR P/CITOLOGIA) Fijador de  
Sacomano para uso en citología.  
Vencimiento posterior al 2023. 


GZ602007 


 41  1 KIT DE COLORACION GROCOTT METENAMINA 
PLATA  100 TEST   Kit para realizar técnica 
histoquímica de Grocott. Vencimiento posterior al 
2024. 


GA105008 


 42  1 KIT DE COLORACION DE TINCION 15  3 FCOS. X 
250 ML   Kit coloración histoquímica  Tinción 15. 
Vencimiento posterior al 2024. 


GC105001 


 43  1 MOLDE P/INCLUSION DE  ACERO INOXIDABLE 
BASE MOLDE P/BIOPSIA VARIAS MEDIDAS 
ENVASE X 12 UNIDADES  Molde de inclusión en 
parafina metálico para uso histológico de 24 x 30 
MM. 


GZ199421 


 44  1 MOLDE P/INCLUSION DE  ACERO INOXIDABLE 
BASE MOLDE P/BIOPSIA VARIAS MEDIDAS 
ENVASE X 12 UNIDADES  Molde de inclusión en 
parafina metálico para uso histológico de 7 x 7 MM. 


GZ199421 


 45  1 MOLDE P/INCLUSION DE  ACERO INOXIDABLE 
BASE MOLDE P/BIOPSIA VARIAS MEDIDAS 
ENVASE X 12 UNIDADES  Molde de inclusión en 
parafina metálico de 24 x 24 MM. 


GZ199421 


 46  1 MOLDE P/INCLUSION DE  ACERO INOXIDABLE 
BASE MOLDE P/BIOPSIA VARIAS MEDIDAS 
ENVASE X 12 UNIDADES  Molde de inclusión en 
parafina metálico para uso histológico de 34 x 24 
MM. 


GZ199421 


 47  1 ANTICUERPO ANTI.CALDESMONA (H-CD)     
Anticuerpo monoclonal Caldesmona para uso en 
Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD308806 


 48  1 ANTICUERPO MONOCLONAL 
ANTI-CD10-ANTIHUMANO HECHO EN CONEJO 
LISTO P/USAR EN DISPENSADORES-USO 
EQ.AUTOMATIZADO CÓDIGO DE BARRA X 50 
TEST-VOLUMEN DISP. X DETER. 100UL.  
Anticuerpo monoclonal CD10 para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD201006 


 49  1 ANTICUERPO MONOCLONAL 
ANTI-CITOQUERATINA"20"-ANTIHUMANO 
HECHO EN CONEJO LISTO P/USAR EN  


GD201013 


Página 5 de 10 







DISPENSADORES-USO EQ.AUTOMATIZADO 
CÓDIGO DE BARRA X 50 TEST-VOLUMEN DISP. 
X DETER. 100UL.  Anticuerpo monoclonal Anti 
Citoqueratina 20 para uso en Equipo automatizado 
para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 
2024. 


 50  1 SUERO ANTI CD56 MONOCLONAL DILUIDO ML   
Anticuerpo monoclonal CD56 para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD308283 


 51  1 ANTICUERPO MONOCLONAL GATA 3 LIQUIDO - 
1ML  FRASCO DETERMINACION DE CANCER 
MAMARIO METASTASICO. Anticuerpo monoclonal 
GATA 3 para uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GD308834 


 52  1 SUERO ANTI MIOGENINA P/PARAFINA    
SUERO ANTI MIOGENINA P/PARAFINA Anticuerpo 
monoclonal Anti Miogenina para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD308274 


 53  1 SUERO ANTI P53  ML  SUERO ANTI P53 
DILUIDO  ML Anticuerpo monoclonal p53 para uso 
en Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD308204 


 54  1200 KIT DE REACTIVOS Y CONSUMIBLES P/LA 
DETERMINACION AUTOMATIZADA 
INMUNOHISTOQUÍMICA (IHQ) DE ANTIGENOS 
ESPECÍFICOS P/IHQ Y SIMPLE Y MÚLTIPLE 
TINCIÓN   Kit de 
reactivos para determinación de 
anticuerpos específicos para 
Inmunohistoquímica con botellas 
de fluidos de desparafinización, 
pretratamiento de antígenos, 
buffer de lavados, cubreobjetos 
líquido, dispensadores de 
sistema de detección, sistema de 
revelado, tinción de contraste, 
enzimas, inhibidores, 20 prepkits 
(dispensers) y 20 botones para 
utilización de anticuerpos. 
Etiquetado con código de barras 
para ser utilizado en instrumento 
automatizado desde la 
desparafinización hasta la 
contratinción. Portaobjetos con 
carga positiva, resistente a altas 
temperaturas tipo TOMO. 


GD201001 


 55  1 ANTI-KI67 ANTIGEN CONCENTRADO 1 ML   
Anticuerpo monoclonal Anti Ki67 para uso en 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GZ999160 
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 56  1 RECEPTORES DE PROGESTERONA DILUIDO ML  
Anticuerpo monoclonal Receptores de Progesterona 
para uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GD308133 


 57  1 C-ERB2 (HER-2 NEU) MONOCLONAL 
ANTICUERPO DILUIDO ML   Anticuerpo 
monoclonal Her 2 Neu para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD308496 


 58  1 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI-PMS2(CLON 
EPR3947) DE CONEJO ANTI HUMANO LISTO 
P/USAR EN DISPENSADORES P/EQUIPO 
AUTOMATIZADO X 100 UL CÓDIGO DE BARRAS 
X 50 TEST - UNIDAD  Anticuerpo monoclonal 
Anti-PMS2 para uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GD201046 


 59  1 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI-MSH2 (CLON 
G219-1129) DE RATÓN ANTIHUMANO LISTO 
P/USAR EN DISPENSADORES P/EQUIPO 
AUTOMATIZADO X100 UL. CÓDIGO DE BARRAS 
X 50 TEST- UNIDAD  Anticuerpo monoclonal 
Anti-MSH2 para uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GD201044 


 60  1 ANTICUERPO MONOCLONAL 
ANTI-MLH1EMA-ANTIHUMANO LISTO P/USAR EN 
DISPENSADORES,EQUIPO AUTOMATIZADO 
CÓDIGO DE BARRA X 50 TEST-VOLUMEN DISP. 
X DETER. 100UL.  nticuerpo monoclonal 
Anti-MLH1EMA  para uso en Equipo automatizado 
para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 
2024. 


GD201020 


 61  1 ANTICUERPO SATB 2 SOLUCION MONOCLONAL 
6 ML SOLUCION, SIN MARCAR, ORIGEN RATON 
O CONEJO Anticuerpo monoclonal SATB 2 para 
uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GD308841 


 62  1 SOX 10 SOLUCION MONOCLONAL 6 ML 
SOLUCIÓN , SIN MARCAR , ORIGEN RATON 
(ANTICUERPO) Anticuerpo monoclonal SOX10 
para uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GD308840 


 63  1 C-MYC PROTEINA SOLUCION MONOCLONAL 1 
ML TIPO MONOCLONAL, SIN MARCAR, ORIGEN 
RATON Anticuerpo monoclonal C-MYC para uso en 
Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD308839 


 64  1 ANTICUERPO SMAD4 / DPC4 SOLUCION 
MONOCLONAL 6 ML SOLUCION, SIN MARCAR  


GD308842 
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, ORIGEN RATON. Anticuerpo monoclonal 
SMAD4/DPC4 para uso en Equipo automatizado 
para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 
2024. 


 65  1 ANTICUERPO ANTI PD-L1 
CONCENTRADO-LIQUIDO  MILILITROS  
Anticuerpo monoclonal PD-L1 para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD999013 


 66  1 ANTICUERPO MONOCLONAL ANTI-MSH6 (CLON 
44) DE RATÓN ANTI HUMANO-LISTO P/USAR EN 
DISPENSADORES P/EQUIPO AUTOMATIZADO X 
100 UL. CÓDIGO DE BARRAS X 50 TEST-UNIDAD  
Anticuerpo monoclonal Anti-MSH6 para uso en 
Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD201045 


 67  1 ANDROGENO RECEPTOR MONOCLONAL  ML  
ANDROGENO RECEPTOR MONOCLONAL   ML 
Anticuerpo monoclonal Androgeno Receptor  para 
uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GD308087 


 68  1 SUERO ANTO P16 INK 4A  
 P/PARAFINA    
 Anticuerpo monoclonal p16 para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD308408 


 69  1 ANTICUERPO P63 LÍQUIDA PREDILUIDO 
FRASCO - UNIDAD  Anticuerpo monoclonal P63 
para uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GD208016 


 70  1 ANTICUERPO P/INMUNOMARCACION 
RECEPTOR DE ESTROGENO  7ML  
ANTICUERPO P/INMUNOMARCACION 
RECEPTOR DE ESTROGENO Anticuerpo 
monoclonal Anti-Estrogeno para uso en Equipo 
automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD308470 


 71  1 SUERO ANTI MUCINA MUC 2    SUERO ANTI 
MUCINA MUC 2 Anticuerpo monoclonal Anti-Muc2 
para uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GD308257 


 72  1 NEUROFILAMENTOS ANTICUERPO 
CONCENTRADO ML   Anticuerpo monoclonal 
Neurofilamento para uso en Equipo automatizado 
para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 
2024. 


GD308044 


 73  1 ANTICUERPO POLICLONAL PRIMARIO ANTI 
NAPSINA A X 7 ML. T/CELL MARQUE O SIMILAR   
Anticuerpo  Neurofilamento para uso en Equipo 
automatizado para  


GE308003 
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Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


 74  1 ANTICUERPO MONOCLONAL SUPER SENSIBLE  
FCO.GOTERO  ANTICUERPO MONOCLONAL 
SUPER SENSIBLE PREDILUIDO CD30  
FCO.GOTERO Anticuerpo monoclonal CD30 para 
uso en Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 
2024. 


GD308269 


 75  1 EMA ANTIGENO EPITELIAL DE MEMBRANA 
DILUIDO ML   Anticuerpo monoclonal EMA para 
uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GD308151 


 76  1 ANTICUERPO BETA GONADOTROFINA 
CORIONICA CONCENTRADO 
P/INMUNOHISTOQUÍMICA  ML  Anticuerpo 
monoclonal Gonadotrofina Coriónica  para uso en 
Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD308828 


 77  1 CITOQUERATINA 7 ANTICUERPO DILUIDO ML   
Anticuerpo monoclonal Anti Citoqueratina 7 para 
uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GD308154 


 78  1 ANTICUERPO MONOCLONAL 
ANTI-VIMENTINA-ANTIHUMANO LISTO P/USAR 
EN DISPENSADORES,EQUIPO AUTOMATIZADO 
CÓDIGO DE BARRA X 50 TEST-VOLUMEN DISP. 
X DETER. 100UL.  Anticuerpo monoclonal 
Anti-Vimentina para uso en Equipo automatizado 
para Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 
2024. 


GD201016 


 79  1 SUERO ANTI CADENA KAPPA MONOCLONAL  
ML  SUERO ANTI CADENA KAPPA 
MONOCLONAL DILUIDO  ML Anticuerpo 
monoclonal Anti-cadena Kappa, Clon R10-21-F3 
para uso en Equipo automatizado para 
Inmunohistoquímica, vencimiento posterior al 2024. 


GD308152 


 80  1 ANTICUERPO MONOCLONAL LAMBDA LIGHT 
CHAIN DILUIDO 6 ML  ANTICUERPO 
MONOCLONAL LAMBDA LIGHT CHAIN 
P/PARAFINA DILUIDO 6 ML Anticuerpo monoclonal 
Anti-cadena Lambda, Clon N10/2 para uso en 
Equipo automatizado para Inmunohistoquímica, 
vencimiento posterior al 2024. 


GD308219 
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TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS  


REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 03/02/2023 a las 12:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Anatomía Patológica 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - 0,00 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS Y ANEXOS LEY 13.981 


ANEXO I  - CARÁTULA 


Nombre del Organismo Contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y 
PLANES 
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
Tipo: Licitación Privada N° 28 / 2023 
  
Nº Ejercicio: 2023 Clase: Etapa única  Modalidad: Orden de Compra Cerrada 
 
Expediente: EX-2022-41211102- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
 
Rubro comercial: Productos textiles 
 
Objeto de contratación: Adquisición de Ropa de Trabajo 
 
Presupuesto estimado: $  18.891.800,00                      Costo del pliego:0,00  
 
RETIRO DE PLIEGOS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Fecha: 03/02/2023, Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez hs. 
Sector de Compras, HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
PAGINA WEB: https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
POR MAIL: solicitarlo a hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
CONSULTAS AL PLIEGO: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
Plazo y horario: Hasta tres (3) días hábiles previos a la fecha de apertura de ofertas; en el horario de 08:00hs A 
14:00hs 
La Oferta debe ser en sobre cerrado CON COPIA DIGITAL  
 
PRESENTACION DE OFERTAS: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez - Fecha: 03/02/2023, 10:00 hs 
 
Plazo y Horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
 
Lugar/Dirección: Of. de Compras - HIGA Vte. López y Planes Gral. Rodríguez 
 
Fecha y Hora: 03/02/2023 - 10:00 hs. 







 


OBSERVACIONES GENERALES: El presente llamado se rige por el "Pliego de Bases y Condiciones 
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios", en el marco de la Ley N°13.981, que como Anexo Único 
forma parte     del     presente, aprobado     por     la     R.G.     76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires, la     cual     podrá     ser     consultada en: 
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar/normativa.aspx 
 
CONDICIONES PARTICULARES: 
Forma de entrega: A PEDIDO  
Lugar de entrega: EN EL SERVICIO DE DEPÓSITO DE SUMINISTROS 
 







ANEXO II 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


ARTÍCULO 1º: OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
Licitacion Privada - 28/2023 tiene por objeto la adquisición/contratación de: Productos textiles , con destino 
HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES  por el término  del 12/01/2023 al 
30/06/2023, con opción a ampliación/o prórroga de hasta 100%, conforme al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos, y las Cláusulas del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76 
GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia. 
 
Forman parte del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, los siguientes anexos: 
  ANEXO I : CARATULA 
  ANEXO II: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
  ANEXO III: DETALLE DE LOS RENGLONES A PROVEER Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
  ANEXO IV: PLANILLA DE COTIZACION 
 
ARTÍCULO 2º: TIPOLOGÍA Y MODALIDAD DEL CONTRATO 
De acuerdo al artículo 17, apartado 2, inciso a) del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, el proceso de 
selección será de etapa única. 
Conforme al artículo 17, apartado 3, inciso h) de dicho decreto, la contratación se encuadrará dentro de la 
modalidad de: Orden de compra cerrada. 
 
ARTÍCULO 3º: MANTENIMIENTO DE LA OFERTA. PRÓRROGA 
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por el término de treinta (30) días, a 
contar de la fecha de apertura.  
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por 
igual término, salvo manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de 
diez (10) días anteriores al vencimiento del plazo, conforme el artículo 17, apartado 4 del decreto 
reglamentario N° 59/19. 
El incumplimiento de estas obligaciones contraídas dará lugar a la aplicación de las penalidades mencionadas en el 
art. 20.2 del presente 
 
ARTÍCULO 4º: CONSULTA Y RETIRO DEL PLIEGO 
Los interesados podrán consultar y adquirir en forma gratuita un ejemplar del Pliego de Bases y Condiciones 
en el sitio web de la Provincia de Buenos Aires, en las siguientes páginas:  
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/listadoPublicacion.php 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Asimismo, podrá retirarse un ejemplar en la Oficina de Compras o la que indique HOSPITAL INTERZONAL 
GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, sito en la calle Alem y 25 de Mayo de la ciudad GENERAL 
RODRIGUEZ de en el horario de 08:00hs a 14:00hs, hasta el día hábil anterior, inclusive, al fijado para la 
apertura de sobres. o solicitarse vía e-mail a la casilla hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar 
 
ARTÍCULO 5º: CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Las consultas relacionadas con el proceso licitatorio se realizarán ante la oficina de compras del HOSPITAL 
INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES, o a través de su casilla de e-mail:  
hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.pba.gov.ar, hasta tres (3) días hábiles anteriores a la fecha de apertura de 
ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en cuenta el día de la apertura de ofertas. 



mailto:hlopezyplanes@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar





ARTÍCULO 6º: COMUNICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones que efectúe la 
autoridad administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 y los artículos 12 y 13, apartado 3 del Anexo I del 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, serán practicados en el domicilio electrónico establecido en el Registro de 
Proveedores y Licitadores. 
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los avisos, citaciones, notificaciones, 
intimaciones y comunicaciones en general que allí se practiquen. 
 
ARTÍCULO 7º: OBLIGACIONES DE LOS OFERENTES- DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR LA OFERTA 
A) Deberá dar cumplimiento a las obligaciones fiscales (Formulario A-404 W2 aprobado por Resolución 
Normativa 55/2020-ARBA (artículo 37, Ley N° 11.904) de la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires. 
Los sujetos interesados en presentarse a las contrataciones con el Estado Provincial podrán solicitar a través 
del sitio oficial de esta Agencia de Recaudación (www.arba.gov.ar), al cual deberán acceder mediante el uso 
de su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) y Clave de Identificación Tributaria (CIT), el formulario 
electrónico A-404 W2. 
 
B) Presentar el Certificado de Libre de Deuda, cumplimentando así las exigencias previstas por la Ley N° 
13.074 y Decreto N° 340/04 en forma previa al dictado del acto administrativo de adjudicación por parte de la 
autoridad competente(Certificado de Libre de Deuda Registrada). 
 
NO CONTAR CON DICHA DOCUMENTACIÓN SERÁ CAUSAL DE APERCIBIMIENTO DE RECHAZO DE 
OFERTA AL MOMENTO QUE LA COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN DEBA ANALIZAR LAS OFERTAS). 
 
ARTÍCULO 8º: PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
Las ofertas se deberán confeccionar y presentarse, conforme el artículo 10 del Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y el artículo 17, apartado 4 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, en la Oficina de 
Compras del Hospital, previo ingreso por Mesa de Entradas, para luego ser llevadas a la oficina de Compras, 
hasta el día y hora fijada para la apertura de ofertas, en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en 
cajas o paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado (original y copia, de toda la 
documentación que forma la propuesta, certificada por el oferente), debiendo contener en su frente o cubierta 
la indicación de: 
Organismo contratante: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Dirección: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
Nro.Expediente: EX-2022-41211102- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Tipo y Nro. que identifica la contratación: Licitacion Privada-28/2023 
Fecha y hora de apertura:  03/02/2023 a las 10:00 hs 
 
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquier forma impresa y cada hoja será firmada por el 
proponente o su representante legal. 
No será necesaria la presentación de los Pliegos de Bases y Condiciones con la oferta, salvo que, éstos sean 
solicitados como requisito junto con la documentación que la integra. 
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta deben ser debidamente salvadas. 
La presentación de la oferta implica el conocimiento y aceptación, así como el sometimiento voluntario y sin 
reservas, a los Pliegos de Bases y/o Condiciones Generales y Particulares, a las disposiciones de la Ley 
N°13.981, la Resolución Nº RESOL-2019-76-GDEBA-CGP,el DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA,sus 
Especificaciones Técnicas y Circulares dictadas de oficio o como respuesta a consultas. 
Por ende, no se podrá alegar la falta de conocimiento de dicha documentación, aunque el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales y/o Particulares no se hubiera acompañado. 
 
8.1. CLÁUSULA ANTICORRUPCIÓN  
Será causal determinante del rechazo de la oferta, en cualquier estado del procedimiento de contratación; así 
como causal de rescisión de pleno derecho del contrato, dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva, a fin de que: 
 







a) funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una contratación, incurran en acciones u 
omisiones en el cumplimiento de sus funciones; o, 
b) funcionarios o empleados públicos hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento 
de sus funciones; o, 
c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado público con la 
competencia descripta, a fin de que éstos incurran en acciones u omisiones en el cumplimiento de sus 
funciones. 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido o intentarán cometer tales 
actos en interés del contratista, ya sea en forma directa o indirectamente. 
 
ARTÍCULO 9º: CONTENIDO DE LAS OFERTAS 
La propuesta deberá contener: 
9.1. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y electrónico del 
oferente. 
Todo cambio de domicilio deberá ser comunicado fehacientemente al contratante y surtirá efectos una vez 
transcurridos diez (10) días de su notificación. 
9.2. El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de haber 
iniciado el trámite. 
9.3. La oferta económica (Anexo IV - Planilla de cotización),que debe especificar el precio unitario con dos 
(2) decimales,el total por renglón y el total general, expresándose este último también en letras. Se debe 
consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo los impuestos. En el caso en que el total 
de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se tomará como base este último y la correcta 
suma de los renglones así calculados se utilizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere 
discordancia(Art. 17, apartado 4 del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
9.4. Indicación del origen de los productos (producto nacional o extranjero). si no se indica, resulta inaplicable 
todo beneficio relativo al origen del bien. 
9.5. Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolverse y en qué plazo; 
en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudicatario. 
9.6. Si se adquieren elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe consignar los plazos 
para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los contempla. 
 
ARTÍCULO 10º: DOCUMENTACIÓN A INTEGRAR EN LA OFERTA 
A cada oferta se acompañará: 
10.1. El documento de garantía, cuando corresponda (Ver artículos 17 y 18) 
10.2. Descripción del bien o servicio y el catálogo en su caso; indicar marca y modelo de corresponder 
10.3. Certificado de deudores morosos. Ley N° 13.074 y Decreto 340/04 vigente y emitido por el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires. 
10.4. Formulario ARBA A-404 (ver Artículo 7)  
10.5. CBU del oferente (Banco Provincia): Documentación que acredite el número de sucursal y de cuenta 
corriente o de caja deahorro(Banco de la Provincia de Buenos Aires), de la cual fueren titulares los 
responsables de las firmas oferentes. 
10.6. Constancia de Inscripción emitida por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
vigente. 
10.7. Constancia de Inscripción en ARBA (Ingresos brutos) o formulario de Convenio Multilateral, (CM 01, 
CM 03 y CM 05) vigente. 
10.8. Credencial del Registro de proveedores de la provincia, vigente o constancia de inicio de trámite a la 
fecha de apertura. En el último caso, el oferente deberá encontrarse inscripto como proveedor en el rubro 
correspondiente al objeto de la contratación.  
En ambos casos se deberá contar con credencial vigente en forma previa a la adjudicación. Ello, bajo pena de 
tener por desistida la oferta y de la correspondiente aplicación de penalidades; 
10.9. Copia certificada del poder vigente a la fecha de apertura, cuando la representación legal del  firmante de 
la oferta no surja de la documentación social o no se encuentre como persona autorizada en el Registro de 
Proveedores y Licitadores del Estado. 
10.10. Estatutos Sociales y sus modificaciones y Actas de designación de autoridades en vigencia. 
10.11. La documentación requerida en el Pliego de Bases y Condiciones Generales: declaración jurada 
donde manifieste la inexistencia de las causales de inhabilidad previstas en el artículo 16, apartado  







10.12.Certificado de visita de obra cuando corresponda. Presentarse el día (fecha) a las (hora) en 
{DEPENDENCIA}. La omisión de la presentación de este requisito será causal de rechazo de la oferta. Este 
párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados; 
10.13. El recibo de la muestra cuando se la presente por separado.  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los bienes o insumos cotizados en 
de lunes a viernes de 08:00hs a 14:00hs en el servicio de Deposito de Suministros En ese sentido, se 
presentarán identificados con nro. de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del 
acto. Este párrafo tendrá validez si el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta. 
10.14. El comprobante del pago del pliego, cuando así esté previsto; 
10.15. La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación de las 
preferencias previstas en el Artículo 22 de la Ley 13.981 y su decreto reglamentario Nº 59/19. 
 
ARTÍCULO 11º: APERTURA DE OFERTAS 
En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procederá a abrir las propuestas en presencia de las 
autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que deseen presenciarlo. 
Se labrará acta que debe contener: 


a) Fecha, hora e identificación de la contratación y de los presentes; 
b) Número de orden asignado a cada oferta; 
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos; 
d) Nombre del oferente y número de CUIT; 
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación; 
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura. 
 


El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacerlo y se incorpora al 
expediente. 
Los originales de las ofertas se archivarán. 
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los interesados que deseen 
examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura. Las observaciones e impugnaciones se analizarán 
posteriormente. 
 
ARTÍCULO 12º: SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS - RECHAZO 
En todos los casos serán subsanables: 
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta: hasta un diez porciento (10%). 
 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los oferentes las 
aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias, siempre que ello no contravenga los 
principios generales establecidos en el artículo 3º de la Ley. 
En ningún supuesto, será subsanable: 
a) la omisión de presentar la cotización debidamente formulada y suscripta,  
b) la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta,  
c) ni las ofertas condicionadas y apartadas de los Pliegos de Bases y Condiciones (Cfr. art. 17, apartado 4 del 
Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA). 
 
ARTÍCULO 13º: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo de precios. 
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación de precios, se 
convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la Nación Argentina al día anterior al de 
la apertura de sobres. 
13.1 COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN  
La evaluación de las ofertas estará a cargo de la Comisión de Preadjudicación, cuya integración será 
determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado.  







Podrá preverse la existencia de suplentes, quienes reemplazarán de manera automática a los titulares en 
caso de ausencia o imposibilidad. 
En ningún caso, la Comisión podrá ser integrada por funcionarios en quienes se delegare la autorización y  
aprobación de las contrataciones. 
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos 
por la Ley 13.981, su decreto reglamentario y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para 
contratar, la evaluación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el 
procedimiento. 
Al evaluar las ofertas, se indicará: 
1) Las ofertas admisibles. 
2) Las ofertas inadmisibles o inconvenientes, explicando los motivos y disposiciones aplicables. 
3) Los renglones declarados fracasados o desiertos, si existieran. 
4) El orden de prelación encabezado por el oferente que haya realizado la mejor oferta económica 
5) La resolución de las situaciones de empate, si existieran. 
6) Recomendación de la/s oferta/s más conveniente/s a los intereses de este Ministerio.  
La Preadjudicación puede hacerse por el total ofertado o por renglón. 
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disidencias. 
Debe emitirse dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de las propuestas o el que se 
fije en el pliego en función de la complejidad de la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento 
de informes técnicos o por la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes. Si no se 
cumpliera el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal 
circunstancia. La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a 
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta, dentro del término que se fije en la intimación, dejando 
constancia en las actuaciones de las solicitudes, respuestas y/o documentación recibida. 
13.2 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:   
Se podrán efectuar estudios comparativos, utilizando los métodos que se considere convenientes, a los 
efectos de determinar la oferta más ventajosa, la que podrá no ser necesariamente la de menor precio; a tal 
fin, la simple circunstancia del menor precio será conectada con otros criterios tales como idoneidad técnica 
del oferente, cualidades del objeto, solución financiera, forma de realización del servicio, plazos de entrega y 
todo otro criterio cuantitativo y cualitativo que permita la elección de la oferta más conveniente entre aquellas 
que se  ajustaren a las bases y condiciones de la licitación.  
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta dentro de una misma 
contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por sí solas o como integrantes de un 
grupo, asociación o persona jurídica. 
13.3 EMPATE TÉCNICO DE OFERTAS: 
Se considerará que existe empate técnico de ofertas cuando la diferencia entre las ofertas más convenientes 
(por precio unitario de renglón o monto global, según corresponda) no sea superior al dos porciento (2%). 
En este caso, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrezca mayor cantidad de elementos de 
origen nacional. De subsistir el empate, se solicitará a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres 
(3) días, formulen una mejora de precios. Las nuevas propuestas que se presenten son abiertas en el lugar, 
día y hora establecidos en el requerimiento, labrándose el acta pertinente. El silencio del oferente invitado a 
desempatar se entiende como mantenimiento de las propuestas sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras ventajas como: mayor 
cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o 
características diferenciales similares. 
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación,se preadjudicará finalmente a la oferta económica más 
baja. En caso que exista paridad exacta de ofertas, es decir, sin ningún tipo de diferencia numérica entre las 
propuestas más convenientes, se seguirán los pasos previstos para el empate técnico, con la salvedad que 
agotadas todas las instancias de desempate (esto es: i)  constatación de mayor cantidad de elementos de 
origen nacional, ii) pedido de mejora de precios, iii) análisis de otras ventajas tales como criterios 
sustentables, mayor cantidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales) seprocederáal 
sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar del sorteo público y 
notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 







13.4 MEJORA DE OFERTA: 
Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con relación almonto 
estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de conseguir la oferta más conveniente 
a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará 
proseguir con la preadjudicación o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los 
fundamentos de su dictamen. 
 
ARTÍCULO 14º: NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN 
El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes, haciéndose saber el derecho a tomar vista de las 
actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dictará el acto administrativo de adjudicación. Si se han 
formulado impugnaciones, éstas son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la 
Comisión de Preadjudicación, el que no se sustancia. 
 
14.1 IMPUGNACIÓN Y GARANTÍAS 
De impugnación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares: para poder impugnar el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, se requiere presentar garantía por el tres porciento (3%) del presupuesto oficial o 
monto estimado de la compra.=. 
De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: para poder impugnar, se requiere presentar garantía 
por el cinco porciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados 
 
ARTÍCULO 15º: ADJUDICACIÓN 
La adjudicación se realizará conforme lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones Generales, 
aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, cuyo artículo 22 reza: <La adjudicación debe realizarse a 
favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del 
oferente, los costos asociados de uso y mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la 
oferta=. 
Puede adjudicarse aun cuando se haya presentado una sola oferta. 
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en cualquier momento 
anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización alguna en favor de los interesados u 
oferentes. 
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios de mercado del 
producto, bien o servicio ofrecido. 
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y modificaciones 
injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabilidad de las preferencias para 
contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de la Ley 13.981. 
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de la prestación así lo 
justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsiones significativas en las ofertas, que las 
hagan desestimables por evidenciar la imposibilidad de cumplimiento contractual. 
 
ARTÍCULO 16º: LUGAR, FORMA Y PLAZO DE ENTREGA 
El proveedor deberá cumplimentar la entrega de los elementos solicitados en el Servicio de Deposito de 
Suministros del Hospital HIGA Vicente López y Planes; en horario 08:00hs a 14:00hs. 
La forma de entrega es {DESCENTREGA} 
El plazo de entrega es A PEDIDO,  
Cuando en el pliego de condiciones particulares se prevean entregas parciales, deberá estipularse la modalidad 
de requerimiento, de la facturación y de cada plazo de cumplimiento. 
El flete y descarga corren por cuenta del adjudicatario. 
 
ARTÍCULO 17º: GARANTÍAS DE MANTENIMIENTO DE OFERTA Y DE CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000 UC ($11.000.000,00.-) y mayores a 10.000 UC 
($1.100.000,00.-) no requieren garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato y 
de existir anticipo financiero, también contragarantía. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000 UC ($1.100.000,00.-) no requieren garantías, a menos que 
exista anticipo financiero, en cuyo caso se exigirá contragarantía. 
 
Garantía de mantenimiento de oferta: debe ser del cinco porciento (5 %) del valor total del monto 
cotizado (o monto estimado en caso de licitaciones de etapa múltiple). La no presentación de esta  







garantía conjuntamente con la oferta dará lugar a la inadmisibilidad de la oferta. En caso de resultar 
adjudicada, esta garantía se mantendrá vigente hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
Garantía de cumplimiento del contrato: será igual o superior al diez porciento (10%) del monto total 
adjudicado y deberá acreditarse su presentación ante esta repartición, dentro de los siete (7) días hábiles 
siguientes a la notificación del acto de adjudicación. Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento 
del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades pertinentes. 
 
Las formas de constitución de garantías se rigen según lo normado en Articulo 19 del Decreto Nro. 
59/19.  
 
ARTÍCULO 18º: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
Los contratos quedarán perfeccionados con la notificación de la orden de compra o de instrumento que lo 
sustituya. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emitirse en el marco de la 
programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo, sobre la base de los preceptos establecidos 
por la normativa vigente en la materia y no más allá de los treinta (30) días corridos de dictado el acto 
administrativo. De la recepción de la orden de compra, deberá quedar constancia en las actuaciones. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, podrá perfeccionarse igualmente el contrato, pero se 
requerirá nueva conformidad del cocontratante y la consecuente renovación de la garantía de mantenimiento 
de oferta, en caso de  corresponder. 
Dentro del límite temporal previsto en el segundo párrafo del presente artículo, los efectos del 
perfeccionamiento del contrato no podrán retrotraerse más allá del día de dictado del acto administrativo de 
adjudicación. 
 
ARTÍCULO 19º: MODIFICACIONES AL CONTRATO 
Conforme los lineamientos establecidos en el Art. 26 del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios, aprobado por Resolución RESOL-2019-76- GDEBA-CGP de la 
Contaduría General de la Provincia, y en el art. 29° de la Ley 15.165 (Estado de Emergencia en la Provincia 
de Bs. As.) y el articulo 7 <FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. 
b) el contrato podrá ser modificado con: 
• Aumento o disminución del monto total adjudicado hasta un 35% en forma unilateral por parte de esta 
repartición; 
• Aumento o disminución por un porcentaje que supere el 35% y hasta el 100%, requiriendo para esto la 
conformidad del cocontratante. 
Las causales por las cuales se puede hacer uso de las ampliaciones son las siguientes: 


 Aumento del consumo estimado. 
 Cambios en los protocolos que implican un mayor uso de los productos.. 
 Conveniencia económica en contexto inflacionario. 
 Economía de procesos administrativos. 
 


El límite máximo del aumento o disminución no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos 
y al cincuenta por ciento (50%) en las disminuciones. 
Las modificaciones mencionadas deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios. 
Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de 
compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrán exceder los porcentajes antes 
citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento o disminución.  
La decisión de aumentar o disminuir la prestación deberá notificarse al cocontratante con una antelación no 
menor a cinco (5) días corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual (incluida su eventual 
prórroga) y deberá perfeccionarse, mediante la notificación de la respectiva orden de compra o suscripción 
del contrato, hasta treinta (30) días corridos posteriores a la terminación del plazo aludido, previa renovación 
de la garantía de cumplimiento de contrato. Los efectos del perfeccionamiento no podrán retrotraerse más 
allá del dictado del acto administrativo que apruebe el aumento o disminución.   











En el caso que se requiera la conformidad del cocontratante, este deberá manifestarla dentro del plazo de 
cinco (5) días corridos de notificada la solicitud. Vencido dicho plazo sin que medie respuesta, se entenderá 
que el requerimiento no ha sido aceptado, lo que no generará al proveedor ningún tipo de responsabilidad, 
penalidad o sanción.  
En el caso de aumentarse o disminuirse y prorrogarse, conjuntamente, la misma contratación, los efectos del 
perfeccionamiento podrán retrotraerse hasta la finalización del plazo inicial del contrato. 
Superado el plazo de treinta (30) días corridos, el perfeccionamiento del aumento o disminución requerirá 
nueva conformidad del cocontratante.  
El acto administrativo que autorice el aumento o disminución de hasta un treinta y cinco por ciento (35%) del 
objeto del contrato será suscripto por el mismo órgano que dictó el acto administrativo de adjudicación, o bien, 
por el órgano al que se le hubiese delegado dicha competencia en el referido acto administrativo.  
Para establecer la competencia del órgano que establezca una ampliación o disminución global superior al 
treinta y cinco por ciento (35%), se tomará en consideración el monto total resultante del ejercicio de las 
facultades de prórroga, aumento o disminución, o la suma de dichos conceptos, de acuerdo a los Niveles de 
Decisión y Cuadro de Competencias del Anexo II del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA.  
En cualquier caso, el órgano competente no podrá ser inferior a aquél que dictó el acto administrativo de 
adjudicación de la contratación original. 
Asimismo, en caso de necesidad, el contrato podrá prorrogarse en los términos del artículo 7 <FACULTADES 
Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.= inc. f) <FACULTAD DE PRORROGAR=. 
Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al original. 
Para tal fin se deberá notificar al proveedor del servicio, con una anterioridad no menor a cinco (5) días 
corridos de la finalización del plazo de ejecución contractual la voluntad de hacer uso de la prórroga por el 
periodo que se haya determinado, (no se requiriéndose la conformidad del proveedor).. 
 
ARTÍCULO 20º: PENALIDADES Y SANCIONES 
20.1 RESCISIÓN 
El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará mediante certificación de la 
dependencia a cargo de la recepción de los bienes oservicios,que se agregará a las actuaciones, pudiendo 
dictarse sin más trámite el acto administrativo que disponga la rescisión de  
la contratación por culpa del cocontratante y aplique las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la autoridad contratante está 
facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibimiento de rescisión y sin perjuicio de la 
aplicación de las penalidades por mora. 
Se deberá notificar dicho incumplimiento a la empresa proveedora.  
En primera instancia, se intimará al proveedor a cumplir en un plazo de 48 hs.   
De persistir el incumplimiento, se intimará al proveedor a que regularice dicha situación en un plazo perentorio 
de 24 hs, bajo apercibimiento de rescisión. 
Ante la falta de respuesta o en caso que el proveedor no regularice el incumplimiento en dicho término, podrá 
dictarse el acto administrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplicar 
las penalidades contractuales que correspondan. 
 
20.2 PENALIDADES PRE-CONTRACTUALES YCONTRACTUALES 
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios o adjudicatarios, dará 
lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indican: 
 
OFERENTES: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra permitido: 
pérdida proporcional de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las que resulten 
adjudicadas en la misma contratación. 
 
PREADJUDICATARIOS: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se encuentra 
permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio entre su propuesta y las 
que resulten adjudicadas en la misma contratación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En 
este último supuesto, la diferencia de precios se calcula actualizando la oferta incorrectamente desistida hasta 
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista. 
 
 







ADJUDICATARIOS: 
a) Por entrega fuera de término: multa por mora del cero coma tres porciento (0,3%) del valor de lo 
satisfecho fuera de término, por cada día hábil de atraso. La penalidad no podrá superar el valor contractual 
convenido. La mora se considerará producida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad 
de interpelación judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de 
pronunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afectarán a las facturas 
emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y luego a la garantía de cumplimiento, en 
ese orden. 
 
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de la Ley: 
pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la ejecución del contrato por 
un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida a la fecha de la nueva cotización, mediante la 
fórmula de ajuste que se encuentre prevista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del 
acto que resuelva el contrato primitivo. 
 
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del cinco porciento (5%) sobre el importe de lo 
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de acuerdo a lo 
establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución del contrato habilitará la 
rescisión.  
 
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad competente: pérdida de la garantía 
sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar.  
 
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el contrato y sin perjuicio 
de la rescisión, cuando correspondiera. 
 
ARTÍCULO 21º: RÉGIMEN DE SANCIONES DEL REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES 
a) Será pasible de la sanción de apercibimiento:  
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.  
2.- El oferente a quién se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de haber sido intimado 
para ello.  
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, entendiéndose por reiteradas 
cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cualquiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competente.  
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no tengan prevista una 
sanción registral más grave. 
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del proveedor, tales como 
concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su conducta en general, y demás elementos 
de juicio de que disponga, a fin de evaluar la procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso 
contrario. 
 
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses, el proveedor que 
habiendo sido sancionado con dos (2) apercibimientos firmes, incurra en alguno de los incumplimientos del 
inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar desde la aplicación del apercibimiento más antiguo.  
 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3) meses y hasta un 
(1) año:  
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC. ($27.500.000.-). 
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la jurisdicción o 
entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado el pago en el plazo fijado al 
efecto.  
 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1) y dos (2) años:     







1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC .($27.500.000.-). 
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o cocontratante haya presentado documentación o 
información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en perjuicio de la Administración no 
previstas en otra parte.  
e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corresponda aplicarle una tercera 
sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a contar desde la firmeza de la primera y hasta el momento 
de dictarse el acto administrativo sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos 
casos, la tercera suspensión será convertida en eliminación del Registro. 
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades Administrativas o 
dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos que puedan dar lugar a las 
sanciones previstas en los incisos previos de este apartado, encuadrará la conducta del proveedor en base a tales 
previsiones y le dará vista para que formule el descargo a que se considere con derecho, en el término de diez 
(10) días. Si se ofrecen pruebas, las declaradas admisibles serán proveídas, fijándose el plazo de su producción. 
Una vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas ofrecidas o vencido el 
término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de 
Estado. Cumplido, la Contaduría General de la Provincia dictará resolución, aplicando la sanción o absolviendo del 
cargo formulado.  
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circunstancias atenuantes y 
agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros elementos: los  
antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe la repartición de origen, la previa 
aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del daño causado al normal funcionamiento de la 
Administración, los motivos que determinaron el incumplimiento y la conducta observada en el caso.  
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán ininterrumpidamente en 
forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contratos que el proveedor tenga 
adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la 
vigencia de la sanción y hasta su extinción.  
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e individualmente a sus 
componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial.  
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las firmas a las que se le 
hubiere aplicado sanciones firmes.  
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sanciones previstas, con los 
mismos alcances que a los debidamente inscriptos.  
f) Se podrá disponer la suspensión preventiva para contratar con el Estado cuando se encuentre 
comprometido el interés público. En este caso, cuando concurra el referido requisito y, además, de los 
antecedentes resulte que la sanción a aplicar pueda ser de suspensión o eliminación del Registro de 
Proveedores y Licitadores, y sin perjuicio de la prosecución del trámite tendiente a la aplicación de la sanción 
definitiva que correspondiere, los proveedores inscriptos deberán ser suspendidos preventivamente del 
Registro. Dicha medida será adoptada por la Contaduría General de la Provincia, a requerimiento de las 
Autoridades Administrativas o dependencia que haga sus veces, previo dictamen de la Asesoría General de 
Gobierno y no podrá durar más de un (1) año. 
 
ARTÍCULO 22º: DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL 
El Hospital Requirente, será responsable de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones que el Pliego de Bases y 
Condiciones establece.   
 
ARTÍCULO 23º: REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE FACTURA 
Las facturas deberán ser confeccionadas conforme los términos establecidos por la AFIP y presentadas en original 
en la repartición contratante.  
Deben contener la identificación de la orden de compra o acto que haga sus veces. 
Se deberá presentar: 
a) Copia de la orden de compra conformada; 
b) Remito original, con CAI vigente, conformado por esta repartición; 
c) Factura original, B o C, sin cláusulas por tipo de cambio o de vencimiento; 
d) Constancia de validez de la factura presentada (CAE); 
e) Constancia de inscripción ante AFIP, vigente; 
f) Constancia de inscripción en Ingresos Brutos (ARBA) o formularios de Convenio multilateral: CM 01, CM03 y 
CM05 (vigente); 
g) Comprobante de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos del último vencimiento operado al momento de 
presentar la factura; 







 


1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren imputables, cuando 
h) Última Declaración Jurada de Cargas Sociales (Formulario 931) vencida al momento de presentación de la 
factura y constancia de su pago; 
i) Certificado de deudores alimentarios morosos de los responsables de la empresa; vigente y emitido por el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires. 
Observaciones: 
1) En caso de enmiendas en la factura, se deberá presentar nota con el membrete de la razón social con firma, 
aclaración y sello. 
2) En los remitos se deberá aclarar a que N° de renglón pertenecen los insumos entregados. 
3) La factura y el remito deben estar confeccionados con la misma descripción que la Orden de Compra, sin 
excepción. 
4) Para entregas periódicas: se deberá aclarar a qué mes/período de prestación corresponde. 
5) Para entregas parciales: se deberá aclarar a qué entrega corresponde (1ª, 2ª, etc.). 
 
ARTÍCULO 24º: PLAZO DE PAGO 
Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los treinta (30) días de la 
presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en las Condiciones Particulares o en 
otras normas específicas se establezca un plazo distinto.  
El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la documentación 
presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor. La Contaduría General de la Provincia deberá 
expedir sus observaciones en el plazo de diez (10) días de ingresadas las actuaciones. 
(Para el hospital: indicar plazo de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 25º: FORMA DE PAGO 
El contratante cancelará sus obligaciones conforme lo establecido en los apartados 2), 3) y 4) del punto III 
del art. 23 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPABA. 
Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuente de financiamiento, 
mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferencias bancarias sobre la cuenta en moneda 
nacional que los proveedores deberán tener operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos 
especialmente habilitados por el Ministerio de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los 
pagos deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no revistan 
habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques <no a la orden=. 
(indicar forma de pago para fuentes de financiamiento SAMO, Programa Sumar, etc.). 
 
ARTÍCULO 26º: MORA 
Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera de término, a la 
tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en operaciones a treinta (30) 
días, que se calcularán entre el día siguiente al vencimiento y hasta la puesta a disposición de los fondos.  
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30) días corridos 
posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza mediante cheque, el reclamo debe 
realizarse dentro del mismo día de la recepción o retiro del mismo. Vencidos los plazos indicados, perderá 
todo derecho al respecto.  
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta justificada o si 
corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal ocasionado en el pago de intereses 
moratorios. 
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DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL 
Tipo/Número/año: Licitacion Privada -  28/2023 
Expediente N°: EX-2022-41211102- -GDEBA-HIAVLPMSALGP  
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
     El presente llamado tiene por objeto la adquisición de los bienes o servicios que se detallan: 
 


ANEXO III 
DETALLE DE RENGLONES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


renglón cantidad código descripción detallada 


 1  250 R6002211 ZAPATOS DE SEGURIDAD    ZAPATOS DE SEGURIDAD negro o marrron para personal 
linmpieza matenimieto seguridad oxigeno camillereos PRIMERA MARCA 


 2  40 R3048114 AMBO UNISEX  P/EMERGENCIAS, VARIOS COLORES, VARIOS TALLES C/TIRAS 
REFLECTIVAS EN MANGAS, ESPALDA Y PIERNAS ESCUDO EN BOLSILLO SUPERIOR 
UNIDAD  con logo intitucional bordado . del xs a 3xl   del 38 al 56   o segun tabla proveedor 


 3  500 R4008006 GUARDAPOLVO UNISEX TALLES VARIOS  GUARDAPOLVO BLANCO UNISEX TALLES 
VARIOS para medicos con boton a presion corte adjunto de bolsillo  logo intitucional del s al  
al 5xl 


 4  80 R5001110 CAMISA DE VESTIR COLORES VARIOS TALLES VARIOS  CAMISA DE VESTIR 1RA. 
CALIDAD COLORES VARIOS TALLES VARIOS blanca o azul marino logo intutucional 
bordado 


 5  80 R5003130 CONJUNTO DE TRABAJO DE GABARDINA TIPO GRAFA TALLES VARIOS  CONJUNTO 
DE TRABAJO DE GABARDINA PANTALON Y CAMISA TIPO GRAFA TALLES VARIOS del 
talle 40 al 66 color arena con logo intitucional bordado  tela  70 6oz 


 6  40 R5007223 PULLOVER LANA C/PROTECTOR CODOS Y HOMBROS-VARIOS COLORES VARIOS 
TALLES UNIDAD  negro logo bordado intitucional 


 7  400 R5072229 AMBO P/PERSONAL NO MÉDICO CONFECCIONADO EN TELA ANTICLORO-VARIOS 
COLORES UNISEX-VARIOS TALLES UNIDAD  primera marca logo intitucional azul pastel 


 8  80 R5003186 PANTALON DE VESTIR VARIOS COLORS VARIOS TALLES  PANTALON DE VESTIR  
VARIOS COLORS VARIOS TALLES del  36 al 60 talles 


 9  80 R3015115 AMBO QUIROFANO TELA DE BRIN VARIOS COLORES VARIOS TALLES UNIDAD  logo 
intutucional del s al 5 xl .chaqueta y pantalon del s 5xl 


 10  200 R5001123 FAJA DE PROTECCION LUMBAR  
 ELASTICA   C/TIRADORES Y BALLENAS del m al 5 xl 


 11  1000 B0402001 AMBO UNISEX CHAQUETA Y PANTALÓN - VARIAS MEDIDAS BLANCO/COLOR UNIDAD  
con logo bordado o sublimado    del 38 al  58    o de l XS al 3XL  segun tabla.para 
personal medico enfermeria 


 12  600 R6025120 CALZADO FABRICADO EN RESINA DE CELULA CERRADA-ANATOMICO C/TALONERA 
C/ORIFICIOS DE VENTILACIÓN-BACTERIOSTÁTICO Y RESISTENTE A OLORES  - 
T/CROCK - PAR - VARIAS MEDIDAS - UNIDAD  para personal enfermeria varios colores del 
35 al 46 PARA PERSONAL enfermeria .quirofanos 
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 13  220 R5008111 CHAQUETA CELESTE HOMBRE X TALLES VARIOS  CHAQUETA CELESTE HOMBRE X X 
TALLES VARIOS bordado intitucional del 38 al 62  unixe 
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1.- Forma, plazo y lugar de entrega: A PEDIDO  
El lugar de entrega de los insumos y/o prestación del servicio es: DEPOSITO DE SUMINISTROS 
 
2.- Presentación de muestras  
A los efectos de la cotización, los oferentes deberán presentar muestras de los insumos cotizados en la oficina 
(detallar el lugar) en el horario de (detallar el horario). En ese sentido, se presentarán identificados con nro. 
de licitación, nombre y firma del oferente y fecha y hora de la apertura del acto. Este párrafo tendrá validez si 
el detalle del lugar y el horario están completados.  
Lo anteriormente expuesto no reemplaza la facultad que posee el comitente que podrá durante el proceso de 
evaluación de las ofertas y si lo considera necesario a tal fin, requerir la presentación de muestras, bajo causal 
de rechazo de la propuesta, de acuerdo a lo establecido en el art. 17 Apartado 4. Ofertas: MUESTRAS del 
Reglamento de Contrataciones y punto 12 del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- Envases 
Se deberán presentar en el envase original, o en su defecto en envase tipo hospitalario. No se aceptara aquella 
mercadería que no conserve debidamente el aspecto e integridad de los embalajes. Deberán ofertarse 
preferentemente en envase hospitalario. Todos los envases deberán incluir la leyenda <PROHIBIDA SU VENTA - 
MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES=. 
 
4.-Etiquetado:  
Envases Primarios: nombre genérico del producto, nro. de registro sanitario, forma farmacéutica y 
concentración de los principios activos, condiciones de conservación, nro. de lote o partida, fecha de vencimiento, 
vía de administración, nombre del Laboratorio elaborador o importador. 
Envases Secundarios: nombre genérico del producto en letras destacadas, numero de registro sanitario, 
cantidad de unidades por envases, numero de lote o partida, fecha de vencimiento, condiciones de conservación, 
nombre y dirección del Laboratorio, país de procedencia y Director Técnico 
Con la presentación de la oferta se deberá adjuntar prospecto vigente de cada producto en idioma español, 
ajustado a lo aprobado por la ANMAT. En caso de entregarse envases hospitalarios deberán adjuntarse varias 
copias de prospectos. 
Todos los productos de uso inyectables deberán ser estériles y apirógenos. Para los medicamentos que requieran 
cadena de frío, es necesario que sean provistos en contenedores especiales para tal fin y con el control 
físico-químico de constancia de temperatura entre 2° y 8° grados centígrados.    
Comprimidos y Capsulas: Deberán entregarse en envases bilaminados (blister) constando en forma 
individualizada, en el reverso de cada comprimido, el nombre de la monodroga, fecha de vencimiento, lote y 
concentración, que permita su rápida y correcta identificación en el momento del fraccionamiento y 
administración al paciente. 
 
5.- Período de caducidad 
Todos los productos a ser entregados deberán tener una vigencia no menor a seis meses (6) meses contados a 
partir de la fecha de entrega efectiva. La falta de cumplimiento de lo establecido precedentemente, será 
causal de devolución de la mercadería presentada.  
 
6.- Documentación Técnica a presentar con la oferta 
6.1.- Los oferentes se harán responsables que los productos cumplan con las normas de buena práctica de 
manufactura recomendadas por el comité de Expertos de la OMS y con las normas internacionalmente 
reconocidas que sean aceptadas por la A.N.M.A.T y por el Laboratorio Central de Salud Publica de la Provincia de 
Buenos Aires.  
6.2.- Todos los oferentes nacionales deberán acreditar el cumplimiento de las Resoluciones y  Disposiciones 
vigentes de la A.N.M.A.T. respecto a Medicamentos y Establecimiento productores, importadores o distribuidores 
de especialidades medicinales y drogas.  Atento a ello, deberán adjuntar a la propuesta copia autenticada del 
certificado actualizado expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T.) de la especialidad medicinal 
ofertada para cada una de las formas farmacéuticas ofrecidas (ley 16463, decreto 150/92 y reglamentarios). 
Asimismo, deberá adjuntar copia certificada del certificado de habilitación como elaborador  y/o importador de 
especialidades medicinales expedido por el Ministerio de Salud de la Nación (A.N.M.A.T), cuando corresponda. 
Las Droguerías y Farmacias deberán presentar fotocopia autenticada de la constancia de inscripción en la 
A.N.M.A.T. y el certificado de libre transito interprovincial de corresponder. Su no  
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presentación dará lugar al rechazo de la propuesta. 
6.3.- Una vez adjudicado, y de ser necesario, se someterá el producto a controles de calidad del colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires u otra entidad oficial que tenga convenio con el Ministerio de 
Salud. En ese sentido, el adjudicatario, deberá reponer las unidades utilizadas en los análisis y hacerse cargo de 
los gastos que los mismos originen. 
6.4.- El Ministerio, a través de sus funcionarios, se reserva el derecho de visitar la planta de producción y el 
laboratorio de control de calidad del establecimiento productor. 
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ANEXO IV 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 


PLANILLA DE COTIZACIÓN 


DATOS DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL: 
LICITACION PRIVADA Número: 28 Año: 2023 
Expediente: EX-2022-41211102- -GDEBA-HIAVLPMSALGP 
Objeto: Adquisición de Ropa de Trabajo 
Destino: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
 
DATOS DEL ORGANISMO CONTRATANTE 
Denominación: HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Domicilio: Alem y 25 de Mayo - GENERAL RODRIGUEZ 
 
DATOS DEL OFERENTE 
Nombre o Razón Social: 
CUIT:  
N° Prov. del Estado: 
Domicilio Comercial:  
Domicilio Legal:  
E-Mail PROVEEDORESBA.CGP para notificaciones*: 
 


Reng
. 


Cantidad Descripción Código Precio Unitario $ Precio Total $ 


 1  250 ZAPATOS DE SEGURIDAD    ZAPATOS DE 
SEGURIDAD negro o marrron para personal 
linmpieza matenimieto seguridad oxigeno 
camillereos PRIMERA MARCA 


R6002211 


 2  40 AMBO UNISEX  P/EMERGENCIAS, VARIOS 
COLORES, VARIOS TALLES C/TIRAS 
REFLECTIVAS EN MANGAS, ESPALDA Y 
PIERNAS ESCUDO EN BOLSILLO SUPERIOR 
UNIDAD  con logo intitucional bordado . del xs a 3xl  
del 38 al 56   o segun tabla proveedor 


R3048114 


 3  500 GUARDAPOLVO UNISEX TALLES VARIOS  
GUARDAPOLVO BLANCO UNISEX TALLES 
VARIOS para medicos con boton a presion corte 
adjunto de bolsillo  logo intitucional del s al  al 5xl 


R4008006 


 4  80 CAMISA DE VESTIR COLORES VARIOS TALLES 
VARIOS  CAMISA DE VESTIR 1RA. CALIDAD 
COLORES VARIOS TALLES VARIOS blanca o azul 
marino logo intutucional bordado 


R5001110 


 5  80 CONJUNTO DE TRABAJO DE GABARDINA TIPO 
GRAFA TALLES VARIOS  CONJUNTO DE 
TRABAJO DE GABARDINA PANTALON Y CAMISA 
TIPO GRAFA TALLES VARIOS del talle  


R5003130 
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40 al 66 color arena con logo intitucional bordado  
tela  70 6oz 


 6  40 PULLOVER LANA C/PROTECTOR CODOS Y 
HOMBROS-VARIOS COLORES VARIOS TALLES 
UNIDAD  negro logo bordado intitucional 


R5007223 


 7  400 AMBO P/PERSONAL NO MÉDICO 
CONFECCIONADO EN TELA 
ANTICLORO-VARIOS COLORES UNISEX-VARIOS 
TALLES UNIDAD  primera marca logo intitucional 
azul pastel 


R5072229 


 8  80 PANTALON DE VESTIR VARIOS COLORS 
VARIOS TALLES  PANTALON DE VESTIR  
VARIOS COLORS VARIOS TALLES del  36 al 60 
talles 


R5003186 


 9  80 AMBO QUIROFANO TELA DE BRIN VARIOS 
COLORES VARIOS TALLES UNIDAD  logo 
intutucional del s al 5 xl .chaqueta y pantalon del s 
5xl 


R3015115 


 10  200 FAJA DE PROTECCION LUMBAR  
 ELASTICA   C/TIRADORES Y BALLENAS del m 
al 5 xl 


R5001123 


 11  1000 AMBO UNISEX CHAQUETA Y PANTALÓN - 
VARIAS MEDIDAS BLANCO/COLOR UNIDAD  con 
logo bordado o sublimado    del 38 al  58    o de l 
XS al 3XL  segun tabla.para personal medico 
enfermeria 


B0402001 


 12  600 CALZADO FABRICADO EN RESINA DE CELULA 
CERRADA-ANATOMICO C/TALONERA 
C/ORIFICIOS DE 
VENTILACIÓN-BACTERIOSTÁTICO Y 
RESISTENTE A OLORES  - T/CROCK - PAR - 
VARIAS MEDIDAS - UNIDAD  para personal 
enfermeria varios colores del 35 al 46 PARA 
PERSONAL enfermeria .quirofanos 


R6025120 


 13  220 CHAQUETA CELESTE HOMBRE X TALLES 
VARIOS  CHAQUETA CELESTE HOMBRE X X 
TALLES VARIOS bordado intitucional del 38 al 62  
unixe 


R5008111 


TOTAL NETO-NETO $ 


Importe total de la propuesta (en números y en letras) SON PESOS 


Garantía de Mantenimiento de Oferta 


Tipo: 


Importe: $ ............................................... 
Importe de la Garantía de Oferta SON PESOS ............................................................................................. 
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REQUISITOS DE LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Plazo y horario: Hasta la fecha y hora fijada para la apertura de ofertas 
 
ACTO DE APERTURA: 
Lugar y Dirección: Sector de Compras de HOSPITAL INTERZONAL GENERAL DE AGUDOS V. LOPEZ Y PLANES 
Fecha y Hora: 03/02/2023 a las 10:00 hs. 
 
LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO:  
Lugar/Dirección: En el Servicio de Deposito de Suministros 
 
FORMA Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES/INSUMOS O PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 
Forma y plazo de entrega: A PEDIDO - 0,00 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA (30) días hábiles administrativos. 
Producido el vencimiento del plazo de mantenimiento de oferta, el mismo quedará prorrogado por igual término, salvo 
manifestación fehaciente del oferente, efectuada con una antelación mínima de diez (10)  
 
FACTURACIÓN Y PAGO: ver anexo de Condiciones particulares 
 
OBSERVACIONES: El presente llamado se rige por la Ley Nº 13.981 y su Decreto Reglamentario Nº 59/19 E.  
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G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: Comp. LP Nº 28/23 Pliego de Bases y Condiciones Particulares


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 21 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 21

		Pagina_2: página 2 de 21

		Pagina_3: página 3 de 21

		Pagina_4: página 4 de 21

		Pagina_5: página 5 de 21

		Pagina_6: página 6 de 21

		Pagina_7: página 7 de 21

		Pagina_8: página 8 de 21

		numero_documento: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

				2023-01-18T09:30:37-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Numero_18: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_19: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_16: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_17: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_14: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_15: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_12: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_13: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_10: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_11: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		fecha: Miércoles 18 de Enero de 2023

		Pagina_9: página 9 de 21

		Numero_21: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_20: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Pagina_21: página 21 de 21

		Pagina_20: página 20 de 21

		reparticion_0: Hospital Interzonal de Agudos "Vicente Lopez y Planes" de General Rodriguez
Ministerio de Salud

		localidad: GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES

				2023-01-18T09:30:41-0300

		GDE BUENOS AIRES





		Pagina_18: página 18 de 21

		Pagina_19: página 19 de 21

		Pagina_16: página 16 de 21

		Pagina_17: página 17 de 21

		Pagina_14: página 14 de 21

		Pagina_15: página 15 de 21

		Pagina_12: página 12 de 21

		Pagina_13: página 13 de 21

		Pagina_10: página 10 de 21

		Pagina_11: página 11 de 21

		Numero_4: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		cargo_0: Director Ejecutivo

		Numero_3: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_6: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_5: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_8: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_7: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_9: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_2: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		Numero_1: PLIEG-2023-02129954-GDEBA-HIAVLPMSALGP

		usuario_0: Carlos Christian Varela








 
EX-2022-33780046-GDEBA-DALMJYDHGP 


Licitación PúblicaNº38/2022 


ANEXO 


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


La presente contratación se regirá por la Ley Nº 13.981, su Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias y el Pliego de Bases y Condiciones Generales para la 
Contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución del Contador General de la 
Provincia RESOL-2019-76-GDEBA-CGP. Las situaciones no previstas en las presentes bases de 
contratación se resolverán sobre la base de lo establecido por la normativa aplicable al 
presente llamado. El presente llamado se convoca en los términos del Régimen de Compras y 
Contrataciones vigente para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en adelante “PBAC”, en el marco de la Resolución Conjunta N°20/17 del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos 
Aires, la Resolución N°2017-5-E-GDEBA-CGP- y su modificatoria - y la Resolución Conjunta 
RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 


 


1. Procedimiento de Contratación Alcanzado   
Las presentes Condiciones Particulares, Anexo de Especificaciones Técnicas, Planilla de 
Desagregado de Precios, Anexo Visita a las instalaciones, DDJJ Aceptación de Condiciones, DDJJ 
Inhabilitaciones y DDJJ Denuncia de Domicilio, rigen para el procedimiento que seguidamente 
se indica: Licitación Pública en los términos del Art. 17 de la Ley N° 13.981 y Art. 17 del Anexo I 
del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 


 
2. Objeto 
Contratación del servicio de acondicionamiento para dependencias del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, según se detalla a continuación:  
 


Renglón Cantidad Unidad Descripción 


1 2.050 m2 


Servicio de acondicionamiento para la Subsecretaría 
de Derechos Humanos sito en calle 49 entre 4 y 5 N°481/483 
La Plata (incluye mano de obra y materiales) de acuerdo 
alAnexo de Especificaciones Técnicas. 


2 1.720 m2 


Servicio de acondicionamiento para el Depósito de 
la Dirección Provincial de Personas Jurídicas sito en 
calle 13 Nº560 entre 526 bis y 527 La Plata (incluye mano de 
obra y materiales)de acuerdo al Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 


3 800 m2 


Servicio de acondicionamiento para la Dirección 
Provincial de Salud Penitenciaria, sito en Calle 3 
esquina 525 - Tolosa (incluye mano de obra y 
materiales) de acuerdo al Anexo de Especificaciones 
Técnicas. 
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Renglón Cantidad Unidad Descripción 


4 410 m2 


Servicio de acondicionamiento para la Subsecretaría 
de Política Criminal, sito en Calle 3 esquina 525 
- Tolosa (incluye mano de obra y materiales) de acuerdo 
alAnexo de Especificaciones Técnicas. 


5 490 m2 


Servicio de acondicionamiento para la Dirección 
Provincial de Inclusión, Dirección de Planificación 
Estratégica, sito en Diagonal 73 Nº1517La Plata (incluye 
mano de obra y materiales) de acuerdo alAnexo de 
Especificaciones Técnicas. 


6 568 m2 


Servicio de acondicionamiento para la Subsecretaría 
de Política Penitenciaria, sito en Calle 49 entre 
10 y 11 Nº732/734La Plata (incluye mano de obra y 
materiales) de acuerdo alAnexo de Especificaciones Técnicas. 


7 320 m2 


Servicio de acondicionamiento para el Salón 
Auditorio de Torre Gubernamental II sito en 
calle 12 y 53, primer subsueloLa Plata (incluye mano de obra 
y materiales) de acuerdo alAnexo de Especificaciones 
Técnicas. 


8 890 m2 


Servicio de acondicionamiento para la Dirección 
Provincial de Personas Jurídicas, sito en Calle 6 
esquina 48 Nº547La Plata (incluye mano de obra y 
materiales) de acuerdo alAnexo de Especificaciones Técnicas. 


9 1.930 m2 


Servicio de acondicionamiento para la Jefatura del 
Servicio Penitenciario Bonaerense sito en calle 6 Nº122 entre 
34 y 35La Plata (incluye mano de obra y materiales) de 
acuerdo alAnexo de Especificaciones Técnicas. 


 
 
3. Presupuesto estimado 
Será de pesoscincuenta y seis millones dos mil quinientos diecinueve ($56.002.519). 
 
4. Plazo de Mantenimiento de Oferta   
Los oferentes deben mantener sus ofertas por el término de cuarenta y cinco (45) días hábiles, 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. 
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no mantener su oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles anteriores al vencimiento del plazo, aquella se 
considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial. 
 
5. Publicación y descarga de Pliegos  
Los interesados podrán consultar y adquirir el Pliego de Bases y Condiciones Generales, el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y anexos que forman parte del mismoen el 
portalhttps://pbac.cgp.gba.gov.ar, según lo normado por la Resolución Conjunta RESOC-2020-
2-GDEBA-CGP. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/
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Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comunicaciones 
que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981, serán practicados 
digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de Proveedores y 
Licitadores conforme lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley N° 13.981 y Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, Resoluciones NºRESOL-2019-76-GDEBA-CGP y 
Nº 713/16 de Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
6. Consultas y Aclaraciones   
Quienes se encuentren acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración y autenticación como usuario proveedor, podrán formular consultas sobre el 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares a través del PBAC hasta tres (3) días hábiles previos 
a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. 
Asimismo, dentro de los plazos establecidos, las consultas también podrán realizarse 
presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la Dirección de Compras y Contrataciones 
sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en 
el horario de 09:00 a 15:00 horas o enviándolas por mail desde su casilla de domicilio 
electrónico provisto por el registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
El Comitente podrá elaborar aclaraciones o modificaciones al Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares de oficio o como respuesta a consultas de los potenciales oferentes por medio de 
circulares que serán publicadas según lo normado por el Decreto Reglamentario DECTO-2019-
59-GDEBA-GPBAy la Resolución Conjunta RESOC-2020-2-GDEBA-CGP. 
Las impugnaciones al Pliego de Bases y Condiciones Particulares serán recepcionadas por 
escrito ante la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 
y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas, hasta 
un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de ofertas, debiendo acreditar la 
constitución de la garantía de impugnación por el dos por ciento (2%) del presupuesto oficial 
indicado en el artículo 3º del presente Pliego de Bases y Condiciones de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19, apartado 1º, inciso d) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favordel 
organismo contratante y contendrán el sometimiento a la jurisdicción de los juzgados en lo 
Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la misma fuera resuelta favorablemente. 
 
7. Ofertas - Su Presentación   
Las ofertas deberán presentarse en PBAC a través de los formularios electrónicos disponibles 
al efecto, cumpliendo con todas las previsiones que expresamente requiere el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales, el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman 
parte del mismo. Ellos, junto con la documentación adicional, folletos o todo tipo de 
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documentos que el Oferente adjunte electrónicamente o que, en los casos que corresponda, 
presente en papel, integrarán en conjunto la oferta. 
Solamente serán consideradas como válidas las ofertas presentadas y confirmadas 
electrónicamente.  
La documentación exigida en formato papel, se deberá presentar en un sobre o paquete 
cerrado, indicando en cubierta el número de procedimiento, objeto, día y hora establecida 
para la apertura. 
Las ofertas deberán estar firmadas por el oferente o su representante legal. La firma deberá 
encontrarse aclarada indicando el carácter del firmante. Las mismas deberán encontrarse 
firmadas en todas sus fojas, más la documentación adicional, folletos o todo tipo de publicidad 
que el oferente adjunte y foliadas en forma correlativa. Las enmiendas y raspaduras en partes 
esenciales de la oferta, deben ser debidamente salvadas. 
El oferente deberá formular la oferta por la totalidad delrenglón, no pudiendo realizar 
cotizaciones parciales del mismo.Asimismo, podrá formular ofertas parciales por la cantidad 
de renglones. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para el acto de apertura de ofertas en el 
Sistema de Compras Electrónicas, Provincia de Buenos Aires Compras “PBAC”. 
 
8. Desagregado de ítems 
Los oferentes deberán presentar junto con su oferta desagregado de ítems del servicio 
ofertado, según Anexo Planilla de Desagregado de Precios. 
 
9. Representante Técnico 
Los oferentes deberán designar:  
 
•Un (1) Representante Técnico, de profesión arquitecto o ingeniero, matriculado, debiendo 
acompañar título habilitante, matrícula (vigente) y Curriculum vitae (C.V.) que acredite 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
10. Dictamen de Preadjudicación 
Las ofertas serán analizadas por una Comisión Asesora de Preadjudicación. 
La Comisión Asesora de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones Generales, Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Anexos que forman parte 
del mismo, la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, técnicos y 
económicos de cada oferta. 
El cuadro comparativo de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la 
información que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. 
En el Acta que se emita como consecuencia de su dictamen, se indicará si hay ofertas 
inadmisibles, explicando los motivos y disposiciones aplicables, siguiendo igual procedimiento 
en caso de ofertas manifiestamente inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de 
las observaciones que se hayan efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la 
recomendación aconsejada en el dictamen. 







 
EX-2022-33780046-GDEBA-DALMJYDHGP 


Licitación PúblicaNº38/2022 


La Comisión Asesora de Preadjudicación emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco 
(5) días hábiles contados desde la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de 
mérito de las ofertas que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. 
Dicho plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión Asesora de Preadjudicación 
deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar 
deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación. Dicha 
intimación y el Dictamen de Preadjudicación de las propuestas se notificará a todos los 
oferentes por avisos mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por 
los proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución N° 
713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
11. Impugnación de Preadjudicación 
El Dictamen de Preadjudicación se notificará electrónicamente a los oferentes haciéndoles 
saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo 
de tres (3) días hábiles desde la notificación. 
Los interesados podrán impugnarlo dentro de los plazos establecidos en el párrafo anterior, de 
las siguientes formas, indistintamente: presentando el escrito ante la Mesa de Entradas de la 
Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 
de la ciudad de La Plata, días hábiles en el horario de 9:00 a 15:00 horas o enviándolo por mail 
desde su casilla de domicilio electrónico provisto por el Registro de Proveedores de la 
Provincia de Buenos Aires a mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar, en todos los casos 
junto con la garantía de impugnación.  
Cualquiera sea la forma elegida de presentación de la impugnación, el original de la garantía 
constituida deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones. 
La garantía deberá constituirse por el tres por ciento (3%) del monto de la oferta del renglón o 
los renglones impugnados, si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía se calculará sobre la base del monto ofertado por el 
impugnante por el renglóno renglones cuestionados, conforme lo establecido en el artículo 19, 
apartado 1, inciso f) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía deberá constituirse mediante póliza de seguros de caución, emitida por las 
compañías autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor 
del organismo contratante y contendrán la cláusula de liso, llano y principal pagador y el 
sometimiento a la jurisdicción de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo del 
Departamento Judicial de La Plata. 
Las impugnaciones serán resueltas en el mismo acto administrativo de adjudicación, previa 
vista y nuevo Dictamen de Preadjudicación, el que no se sustanciará. 
Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 
 
12. Mejora de Oferta 
Cuando la Comisión Asesora de Preadjudicación estime que el precio de la mejor oferta 
presentada resulte excesivo con relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitar 
por PBAC una mejora en el precio de la oferta, a los fines de conseguir la más conveniente 
para el interés fiscal comprometido. Ante la negativa del oferente de mejorar el precio, dicha 
Comisión Asesora de Preadjudicación en su caso, aconsejará proseguir con la preadjudicación 
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o declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos en su 
dictamen. 
 
13. Modalidad de Adjudicación 
La adjudicación será según lo dispuesto por el artículo 21 del Anexo I del Decreto 
Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. La misma podrá efectuarse de manera parcial 
por renglón y por cantidad de renglones. 
El criterio de selección de la oferta más conveniente, es por aquella oferta que,habiendo 
cumplido con las especificaciones técnicas y los requisitos para ser oferente, resulte ser la de 
menor precio por renglón. 
Es condición que al momento de la adjudicación el oferente se encuentre inscripto en el 
Registro de Proveedores y Licitadores en el rubro 72, subrubro 100.000 correspondiente al 
objeto de la contratación y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. 
 
14. Lugares de ejecución 
Serán los establecidos en el punto 2 del presente Pliego de Condiciones Particulares. 
 
15. Plazo de ejecución 
Será de sesenta (60) días corridos a contar desde el perfeccionamiento del contrato.  
Las tareas deberán realizarse simultáneamente en todas las dependencias y en el plazo 
establecido deberán estar finalizadas en su totalidad. 
 
16. Facturación y Pago 
A efectos de cumplimentar con el Artículo 23° (Perfeccionamiento del contrato), Inciso III 
(Facturas y pago), Apartado 3 (Forma de pago) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en 
forma previa a la adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de 
cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Provincia de Buenos Aires de la cual fueren 
titulares. 
Las facturas serán presentadas en original, acompañadas por los remitos respectivos, en la 
Direcciónde Apoyo Logísticoydeberán cumplir con las exigencias previstas en la normativa 
fiscal, tanto Nacional como Provincial. El pago se efectuará conforme lo estipulado en el 
artículo 31 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
17. Penalidades y sanciones  
Serán conforme a lo establecido en el art. 24 del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA y modificatorias. 
 
18. Modificaciones al contrato  
Conforme lo establecido en el artículo 7º inciso b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, podrá hacerse uso de la opción de ampliación en un cien por 
ciento (100%) para todos los renglones, la misma responde a que las labores proyectadas en el 
Pliego de Especificaciones Técnicas son finitas y circunscriptas a una primera observación, sin 
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perjuicio de lo cual, ante la eventualidad de surgir requerimientos por la propia prosecución de 
las labores, es necesario contar con la opción de acceder a esta instituto a los fines de poder 
dar respuesta con celeridad a las necesidades que surjan. 
 
19. Garantías  
La garantía de mantenimiento de oferta, de corresponder, deberá ser formalizada e 
individualizada a través de PBAC al momento de la presentación de la oferta utilizando el 
formulario electrónico habilitado. El original o el certificado pertinente de la garantía 
constituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en Torre 
Gubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro del plazo de 
veinticuatro (24) horas computado a partir del acto de apertura, en sobre cerrado que indique 
los datos de la contratación. Caso contrario la oferta será desestimada sin más trámite. La 
fecha de emisión del instrumento de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de 
ofertas. 
El monto de la garantía de mantenimiento de oferta no será inferior al cinco por ciento (5%) 
del valor total de la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 19 de la 
LeyN°13.981, artículo 19 apartado 1 inc. a) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, con la excepción prevista en su apartado 3° y artículo 19 del Pliego de 
Bases y Condiciones Generales. 
La falta de presentación de la garantía producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
El Adjudicatario deberá constituir una garantía de cumplimiento de contrato, la que no 
podráser inferior al diez por ciento (10%) del valor total adjudicado, ello de acuerdo a lo 
establecidoen el artículo 19, apartado 1º, incisos b) del Anexo I del Decreto Reglamentario 
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
La garantía de cumplimiento de contrato deberá ser formalizada e individualizada a través 
delos formularios correspondientes en PBAC. El original o el certificado pertinente de la 
garantíaconstituida, deberá ser entregado en la Dirección de Compras y Contrataciones sito en 
TorreGubernamental I – calle 12 y 51 – piso 15 de la ciudad de La Plata dentro de los 7 (siete) 
días hábiles siguientes a la notificación del Acto de Adjudicación. 
En todos los casos, las garantías deberán constituirse en las formas y condiciones detalladas 
enelartículo19 apartado 2º del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-
GPBA y deberán ser extendidas a favor del “Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires ”-CUIT30-70705154-6”. 
Cuando las garantías de mantenimiento de oferta y de cumplimiento de contrato se 
constituyan mediante póliza de seguro de caución, si la certificación notarial de la firma 
contiene firma ológrafa, deberá presentarse en los plazos y lugar establecidos anteriormente, 
caso contrario, si la firma es digital o contiene firma de la Superintendencia de Seguros de la 
Nación deberá enviarse por mail desde la casilla de domicilio electrónico provisto por el 
registro de Proveedores de la Provincia de Buenos Aires a 
mriojusticia@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar. 
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20. Caso Fortuito. Fuerza Mayor 
El cocontratante tendrá la obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las 
circunstancias, salvo caso fortuito o fuerza mayor, no imputable a él, de tal gravedad que 
tornen imposible la ejecución del contrato. El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser 
puestoen conocimiento a la Dirección de Apoyo Logísticodentro de los diez (10) días 
hábilesdeproducido. Si el vencimiento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera 
inferior a dicho plazo, la comunicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas 
del vencimiento. 
La documentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse a la 
autoridadcitada dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en 
conocimientolaexistenciadelcasofortuitoofuerzamayor.Cuandoelimpedimentoleconste,laAutor
idadAdministrativa,podráeximiralproveedordelaobligacióndecumplirlasprestaciones.Transcurri
dos los plazos mencionados caducará todo derecho alrespecto. Todo conforme artículo 8 
inciso c) del Anexo I del Decreto Reglamentario DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA. 
 
21. Funcionarios con facultades decisorias 
De acuerdo a lo normado por el artículo 16, apartado III, inciso 10, del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA, los funcionarios con facultades decisorias en este proceso de selección 
son los siguientes: 
 
Dependencia solicitante: Dirección Provincial de Apoyo Logístico: Cesar Damián Elfi 
Director de Compras y Contrataciones: Juan Manuel Vernengo. 
Comisión Asesora de Pre adjudicación: Betiana Colotto, Guillermina Germain, Karina Dalla 
Torre, Leandro Corsi y Mariano Chidichimo. 
Directora General de Administración: María Juliana Rulli. 
Subsecretario Técnico, Administrativo y Legal: Santiago Matías Ávila. 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos: Julio Cesar Alak. 
 
La Dirección Provincial de Apoyo Logísticoactuará como contraparte para la administración de 
la relación contractual. 
 
22. Información complementaria 
Para la evaluación de las ofertas, el organismo podrá requerir de los oferentes, la información 
complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido sin que ello afecte 
el derecho de igualdad entre ellos, ni altere los términos de las ofertas presentadas. Dicho 
requerimiento se efectuará por PBAC, fijando oportunamente lugar, horario y plazo de 
entrega.  
 
23. Visitas a las instalaciones 
Será responsabilidad del oferente la verificación de las instalaciones donde se prestará el 
servicio en forma previa a su cotización, no pudiendo alegar desconocimiento al momento de 
cotizar, tampoco en caso de resultar adjudicatario ni durante la ejecución del contrato. 
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Las visitas serán realizadas durante tres (3) días consecutivos, efectuadas entre los 
representantes de las empresas oferentes, y en compañía de personal de la Dirección de 
Apoyo Logístico, comenzando las mismas el día 02 de febrero de 2023 a las 08:00 horas. 
Asimismo, las empresas interesadas a realizarlas deberán indefectiblemente presentar, hasta 
veinticuatro (24) horas previas al comienzo del primer día de las visitas y por cuestiones de 
seguridad, un listado con el personal que asistirá a las mismas con los siguientes datos: firma a 
la que representan, nombre, Apellido y DNI de las personas, enviándolo al mail de la Dirección 
de Apoyo Logístico: dirapoyologistico@mjus.gba.gob.ar.  
La falta de presentación de los datos que anteceden por el medio enunciado, será causal de 
rechazo de la visita y consecuentemente la desestimación de la oferta. 
Se deja constancia que durante el primer día se realizarán las visitas referidas a los renglones 
1, 2, y 3, comenzando las mismas a las 08:00 horas en la ubicación del renglón 1, con una 
duración de 1 hora y media, debiendo las firmas visitantes presentarse en horario puntual. La 
segunda etapa de dicho día comenzará a las 10:00 horas en las inmediaciones del renglón 2 
con una duración de 1 hora y media, debiendo las firmas visitantes presentarse en horario 
puntual. La visita referida al renglón 3 comenzará a las 12:00 horas culminando 13:30 horas. 
Durante el segundo día se realizarán las visitas referidas a los renglones 4, 5 y 6, comenzando 
las mismas a las 08:00 horas en la ubicación del renglón 4, con una duración de 1 hora y 
media, debiendo las firmas visitantes presentarse en horario puntual. La segunda etapa de 
dicho día comenzará a las 10:00 horas en las inmediaciones del renglón 5 con una duración de 
1 hora y media, debiendo las firmas visitantes presentarse en horario puntual. La visita 
referida al renglón 6 comenzará a las 12:00 horas culminando 13:30 horas. 
El tercer y último día, se realizarán las visitas referidas a los renglones 7, 8, y 9, comenzando las 
mismas a las 08:00 horas en la ubicación del renglón 7, con una duración de 1 hora y media, 
debiendo las firmas visitantes presentarse en horario puntual. La segunda etapa de dicho día 
comenzará a las 10:00 horas en las inmediaciones del renglón 8 con una duración de 1 hora y 
media, debiendo las firmas visitantes presentarse en horario puntual. La visita referida al 
renglón 9 comenzará a las 12:00 horas culminando 13:30 horas. 
Una vez iniciada la recorrida por edificios, las Empresas oferentes deberán disponer de 
traslado propio.  
Se expedirá un certificado de visita por cada inmueble. 
El margen de tolerancia para la iniciación de la visita será de 15 minutos, motivo por el cual de 
no haber llegado dentro de dicho margen, no se entregará el correspondiente certificado. 
La visita tendrá como objeto que los oferentes tomen conocimiento de los lugares donde se 
realizarán los trabajos y los materiales y maquinarias que van a resultar necesarios. Asimismo, 
conocer las condiciones y estado de cada lugar físico, accesos a instalaciones, etc. 
Las empresas, al momento de realizar la oferta por alguno/s y/o total de los renglones, 
deberán indefectiblemente presentar el/los certificados de visita expedido/s por la Dirección 
de Apoyo Logístico, que deberá/n coincidir con el/los inmueble/sque se oferta/n. 
 



mailto:dirapoyologistico@mjus.gba.gob.ar
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Licitación Pública Nº38/2022 
 


ANEXO 


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 


 


 


OBJETIVOS Y ALCANCES: 


Las presentes especificaciones técnicas tienen como finalidad establecer y describir las tareas que 
integran las labores a ejecutar en las Dependencias que más abajo son detalladas. 


El servicio impulsado contemplará la totalidad de materiales, mano de obra, herramental, equipamiento 
y elementos de seguridad necesarios para todo tipo de trabajo, teniendo especial atención en aquellos 
donde se realicen actividades en altura. 


 


Renglón 1  


Servicio de Acondicionamiento en la Subsecretaría de Derechos Humanos Calle 49 entre 4 y 5 N° 
481/483 La Plata. 


- Colocación de revestimiento de placa antihumedad sobre paredes existentes en sector de sala de 
reuniones o SUM. 24 m2. 


- Acondicionamiento térmico: provisión e instalación de tres (3) equipos de refrigeración centralizados y 
descentralizados.  


- Provisión y colocación de una (1) rampa de madera.  


- Impermeabilización de estructuras exteriores con pintura látex exterior color: blanca. Superficie a 
cubrir: 90m2. 


 - Pintura látex interior Anti-hongos en cielorraso de baños. Superficie a cubrir: 25 m2.  


- Pintura interior, Superficie a cubrir: 205 m2  


- Pintura látex interior color blanco mate, sobre revestimiento de placa anti humedad. Superficie a 
cubrir: 24 m2  


- Se retirarán carteles en fachada, tanto en vidrios como en paredes. 3 uds global  


- Reemplazo de cielorraso. 105 m2  


- Armado de escenario de madera. 27 m2 


- Provisión y colocación de vinilos esmerilados con diseño que a posterior será entregado a la 
adjudicataria. 5 uds global  


- Reemplazo de vidrios. 8 uds 


- Pulido de pisos. 6 uds global  
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- Limpieza y reparación de canaletas. 45 uds global  


- Trabajos de zinguería para asegurar el correcto desagüe de agua de lluvia para evitar filtraciones en el 
interior del edificio. 4 uds global  


- Limpieza interna y externa tanques y cisternas mediante hidrolavado con el clorado correspondiente. 2 
uds global 


 


Renglón 2 


Servicio de Acondicionamiento en la Dirección Provincial de Personas Jurídicas sito en calle 13 nº 560 
entre 526 bis y 527 de la Ciudad de La Plata. 


-Se retirarán carteles en fachada, tanto en vidrios como en paredes. 4 uds global  


- Se colocará el correspondiente cartel representativo, expresando la nueva funcionalidad del edificio. 4 
uds global  


- Se recambiarán vidrios en fachada que se encuentran rotos. 24 uds 


- Se realizará el ploteo de vidrios de acceso para la identificación edilicia. 1 uds global  


- Reparación y mantenimiento de calderas frio/calor. 3 uds 


- Acondicionamiento térmico: provisión e instalación de dos (2) equipos de refrigeración centralizados y 
descentralizados  


- Limpieza y reparación de canaletas. 2 uds global  


- Trabajos de zinguería para asegurar el correcto desagüe de agua de lluvia para evitar filtraciones en el 
interior del edificio. 2 uds global  


- Cielorraso: corroboración del estado de aislantes y juntas. En caso de encontrar deficiencias en las 
mismas proceder a su reparación. 42 m2 


 


Pintura 


-Tratamiento previo de superficies y colocación de fijador. 60 m2  


-Pintura en Muros interiores con látex 48 m2  


-Pintura en zócalos con sintético 22 m2  


-Pintura de muros exteriores con látex color a definir. 84 m2  


-Pintura en cielorrasos interiores látex acrílico y látex antihongos. 42 m2  


-Pintura en rejas y carpinterías con esmalte sintético 100 m2  


-Pintura en piso con pintura alto tránsito gris. (3 manos de pintura) 120 m2  


-Pintura para mampostería interior. 34 m2  
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-Pintura para puertas placa. 6 uds 


-Pintura en Muros exteriores: Previa preparación y lijado de superficies se ejecutará una mano de fijador 
transparente, y dos manos de látex para exterior, color ídem al existente.  


-Látex sobre muros interiores previo a los trabajos de pintura se deberá realizar “planchado” con masilla 
de todas las paredes, a posterior lijado de superficies.  


-Se ejecutará una mano de fijador transparente, y dos manos de látex para exterior, color ídem al 
existente.  


-Látex acrílico para cielorrasos previo lijado y preparación de superficies, se pintará con una mano de 
imprimación y dos de látex especial anti hongo para cielorrasos de primera marca, color blanco mate. 


 


Renglón 3 


Servicio de Acondicionamiento en Dirección Provincial de Salud Penitenciaria, ubicada en Calle 3 esquina 
525 – Tolosa. 


- Remodelación de techos, que posee una superficie de 180 mts2.  


- Recambio de vidrios rotos y faltantes. 14 uds 


- Limpieza y reparación de canaletas. 4 uds global  


- Trabajos de zinguería para asegurar el correcto desagüe de agua de lluvia para evitar filtraciones en el 
interior del edificio. 4 uds global  


- Mantenimiento de tanques y cisternas: limpieza interna y externa mediante hidrolavado con el clorado 
correspondiente. 110 m2  


- Desarme, rearmado y reubicación de antena. 1 ud 


- Montar estructura para colocación de chapa con perfilaría de hierro. 17 m2  


- Retiro completo de celosía de ventilación. 4 uds 


- Colocación de extractores eólicos de 24”con alabes de chapa galvanizada y rodamientos protegidos de 
la humedad, con sellados para evitar riesgo de filtraciones 4 uds 


- Reposición de puerta de ingreso en sector oficinas. 2 uds 


- Acondicionamiento térmico: procedimiento de replanteo (mediciones, nivelaciones, escuadras), 
interviniendo servicios de aire acondicionado, reubicándolos dentro del radio actual, para utilizar las 
cañerías existentes. 4 uds global 


 - Pintura en Muros exteriores: Previa preparación y lijado de superficies se ejecutará una mano de 
fijador transparente, y dos manos de látex para exterior, color ídem al existente. 94 mts2  
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- Látex sobre muros interiores previo a los trabajos de pintura se deberá realizar “planchado” con 
masilla de todas las paredes, a posterior lijado de superficies. Se ejecutará una mano de fijador 
transparente, y dos manos de látex para interior, color ídem al existente. 94 mts2  


- Látex acrílico para cielorrasos previo lijado y preparación de superficies, se pintará con una mano de 
imprimación y dos de látex especial anti hongo para cielorrasos de primera marca, color blanco mate. 80 
mts2. 


 


Renglón 4 


Servicio de acondicionamiento para la Subsecretaría de Política Criminal, ubicada en Calle 3 esquina 525 
– Tolosa. 


- Colocación de señalética en baños y oficinas. 12 uds global  


- Provisión y colocación de sanitarios para personas con capacidades diferentes. 1 ud 


- Recambios de sanitarios. 4 uds 


- Reposición de cerámicos rotos y faltantes. 60 m2  


- Recambio de pisos. 43 m2  


- Revisión del sistema eléctrico. 1 ud global  


- Ejecución de tabiques de placa de roca de yeso 4 uds 


- Colocación de zócalos. 120 ml  


- Provisión y colocación de puertas. 12 uds 


- Reposición puerta de ingreso a sector oficinas centrales 2 uds 


- Revisión y reparación de filtración en losa. 34 m2  


- Pintura interior 240 m2  


- Pintura de cielorraso 120 m2  


- Pintura exterior. 84 m2  


- Readecuación eléctrica para nuevos puestos de trabajo. 12 uds global  


- Reposición de herrajes de carpintería y picaportes, en puertas existentes. 17 uds 


- Reparación y Mantenimiento de tres (3) Calderas frío/calor.  


- Recambio de piso antideslizante de escalera, por deterioro. 28 m2 
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Renglón 5 


Servicio de acondicionamiento para la Dirección Provincial de Inclusión, Dirección de Planificación 
Estratégica, ubicada en Diagonal 73 Nº 1571 – La Plata. 


- Pintura Interior de 470 mts2  


 - Pintura Exterior de 90 mts2  


- Recambio de vidrios faltantes. 14 uds 


- Recambio de ladrillos de vidrio en pasarelas. 256 uds 


- Reparación de cinco (5) equipos de sistema de aire acondicionado frio/calor del tipo Split.  


- Armado de cinco (5) chimeneas de aluminio de aproximadamente 2 mts de alto, para ventilación de 
aires acondicionados.  


- Provisión y colocación de cortinas. 8 uds 


- Se colocará el correspondiente cartel representativo, expresando la funcionalidad del edificio. 4 uds 
global  


- Se realizará el ploteo de vidrios de acceso para la identificación edilicia. 3 uds global  


- Pulido de pisos. 60 m2  


- Reparación de dos (2) escaleras, sustituyendo algunos escalones que se encontraban deteriorados, con 
un material similar al original. 


 


Renglón 6 


Servicio de acondicionamiento para la Subsecretaría de Política Penitenciaria, ubicada en Calle 49 entre 
9 y 10 Nº 732/734 – La Plata. 


- Acondicionamiento térmico: provisión e instalación de cuatro (4) equipos de refrigeración 
centralizados y descentralizados  


- Colocación de vidrios en oficinas para brindar luminosidad. 4 uds 


- Pintura interior. 460 m2  


- Pintura exterior. 90 m2  


- Pintura de aberturas y persianas. 20 m2 
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Renglón 7 


Servicio de acondicionamiento para el Salón Auditorio ubicado en Torre Gubernamental II sita en calle 
12 y 53 – La Plata. 


- Reparación de Cielorrasos: incluye materiales y mano de obra. Estará compuesto por entramado de 
perfiles metálicos de soleras y montantes de chapa galvanizada N.º 24 de 70 x 69 mm, separados 40 cm 
de eje a eje de perfil, en los cuales se atornillan las placas de yeso tipo Durlock o similar de 9,5 mm de 
espesor con tornillos autorroscantes Nº 2. Para sujetar y reforzar la estructura se colocarán montantes o 
soleras en sentido transversal a ésta, cada 1,20m, actuando como vigas maestras. Este refuerzo se 
colgará del techo con velas rígidas utilizando montantes cada 1,00 m. Las uniones de placas y las 
depresiones originadas por los tornillos se tomarán con masilla tipo Durlock y cinta de malla 
autoadhesivas. Las aristas vivas terminarán con cantoneras o ángulos de ajustes de chapa galvanizada 
N.º 24 especialmente diseñados. El encuentro entre cielorraso y paramento se resolverá colocando una 
buña perimetral “Z” de chapa galvanizada N.º 24 de 15 x 85 mm prepintada blanca. Un total de 45 m2  


- Realización de nuevo tendido eléctrico para tomas en distintos puntos del SUM. 20 uds global –  


-Instalación de luminarias embutidas en cielorraso con artefactos led. 20 uds 


- Masillado y lijado de la superficie del cielorraso. 45 m2  


- Pintura sobre paneles (60 m2), paredes interiores (45 m2) y cielorrasos (45 m2), utilizando Látex blanco 
satinado, sobre columnas Látex color Gris; perfilería de cielorrasos y espacios contenedores de tubos de 
iluminación con esmalte sintético satinado blanco.  


- Una vez finalizado los trabajos de pintura, se colocarán los artefactos de iluminación y los bastidores y 
cajas en cada toma y tecla. 30 uds global  


- Vidrios lindantes al pasillo, se realizará ploteo con logo institucional de la provincia. 4 uds global  


- Sellado de vidrios exteriores. 8 uds global  


- Retiro de cielorraso de chapas. 45 m2  


- Retiro de sistema de calefacción en desuso. 3 uds global 


 


Renglón 8  


Servicio de acondicionamiento para la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, ubicada en Calle 6 
esquina 48 – La Plata. 


- Ploteo de vidrio, con logo institucional representativo, expresando la funcionalidad del edificio 7 uds 
global  


- Colocación de cartel en acceso, representativo, expresando la funcionalidad del edificio. 4 uds global  


- Reposición de vidrios. 18 uds global 
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Renglón 9  


Servicio de acondicionamiento para la Jefatura del Servicio Penitenciario Bonaerense sito en calle 6 Nº 
122 entre 34 y 35 – La Plata. 


-Masillado y lijado de la superficie del cielorraso de distintas oficinas 410 m2  


- Pintura sobre paneles, (234 m2) paredes (616 m2) y cielorrasos (410 m2), utilizando Látex blanco 
satinado, sobre columnas Látex color blanco; perfilería de cielorrasos y espacios contenedores de tubos 
de iluminación con esmalte sintético satinado blanco.  


- Recambio de piso en la Oficina del Jefe del Servicio Penitenciario Bonaerense, incluyendo zócalos. 54 
m2  


- Tendido de cañerías, cableado, montaje de bandejas. 10 uds global  


- Provisión e instalación de equipos de refrigeración 6 uds 


- Reparación de dos (2) aires acondicionados.  


- Provisión y colocación de puertas de vidrio. 5 uds 


- Reposición de puerta de acceso de vidrio 3 uds 


- Provisión y colocación de cortinas 8 uds 


- Impermeabilización de losa. 440 m2  


- Retiro y colocación de membrana asfáltica en losa. 440 m2  


- Limpieza de Alfombras. 224 m2  


- Provisión e instalación de barandas. 6 uds 


- Instalación de bomba de agua. 1 ud 


Puesta en valor de la cochera subterránea 


-Readecuación de la instalación eléctrica. 4 uds globales  


- Reparación en tablero general de energía eléctrica. 1 ud 


- Reparación de artefactos de luz LED. 34 uds 


- Recambio de artefactos sanitarios: inodoros, lavabos, mingitorios, griferías, sifones. 16 uds 


- Limpieza, reparación y verificación de correcto funcionamiento de flotantes, regulación de asientos y 
varillas de las instalaciones sanitarias. 8 uds global  


- Reparación del sistema de calefacción. 1 ud 


- Reposición de manómetros en las instalaciones de gas natural. 2 uds 


- Readecuación de instalaciones de gas. 1 ud global  


- Verificación de calibrado, pérdida y cambio de membranas en los reguladores de gas. 1 ud. global  
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- 310 m2 de pintura en paredes.  


- 403 m2 de pulido de pisos. 


 
Obligaciones del adjudicatario 
El adjudicatario deberá presentar, previo al inicio de la prestación, una planilla con la nómina del 
personal que afectará al servicio, indicando los siguientes datos de cada uno de ellos, y teniendo en 
cuenta las particularidades de los trabajos a realizar, detallados en los puntos anteriores: 
Apellido y nombre- DNI -Domicilio- Función a cumplir -Aseguradora de Riesgos de Trabajo. 
El personal será estable, por razones de seguridad y servicio. En el supuesto que, por causas justificadas, 
la nómina de personal deba ser actualizada o se produzca alguna variante en su dotación, se notificará a 
la Dirección de Apoyo Logístico. El personal afectado estará bajo exclusivo cargo del adjudicatario, 
corriendo por su cuenta, salarios, seguros, leyes (sociales y previsionales) y cualquier otra erogación sin 
excepción, no teniendo en ningún caso relación de dependencia con este Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 
Durante el desarrollo de los trabajos el personal de seguridad no admitirá el ingreso de personas que no 
se encuentren autorizadas. No se permitirá el trabajo de personal que no posea los elementos de 
protección y seguridad correspondientes o en malas condiciones de uso. 
 
Modalidad y horarios de jornada laboral 
Los trabajos se realizarán dentro de los días hábiles, lunes a viernes de 8:00 a 17:00 hs. No se extenderá 
la jornada laboral a feriados, sábados y domingos. El personal afectado a las tareas por parte de la 
contratista, contará con cobertura de seguro de vida y accidentes personales con cláusula de no 
repetición a nombre del comitente. 
 
Cumplimiento de leyes reglamentarias y normas 
La empresa adjudicataria deberá cumplir con las siguientes normas y leyes que reglamentan la actividad: 
Ley N.º 24.557 - A.R.T. Ley 19.587 - Higiene y Seguridad en el Trabajo. Decreto Reglamentario 911/ 96y 
toda disposición emanada de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo vigentes a la fecha.  
 
Dispositivos de seguridad 
No se pondrá fuera de uso ninguna conexión de electricidad, gas, cloaca, agua corriente o cualquier otro 
servicio, sin emplear los dispositivos de seguridad que se requieran en cada caso por normas y sin previa 
autorización de parte del Director Provincial de Apoyo Logístico. Se deberán utilizar andamios que 
cumplan las condiciones de seguridad, al igual que los elementos de uso personal de los operarios que 
trabajen en altura. En caso de poner fuera de uso la electricidad de algún inmueble, en su totalidad y/o 
en parte, se deberá conectar un grupo electrógeno que abastezca de electricidad al mismo, siendo ello 
responsabilidad y a cuenta de la empresa adjudicataria. 
 
 Herramientas y equipos 
La empresa adjudicataria proveerá al personal de todas las herramientas y equipos necesarios para 
realizar las tareas. Deberá utilizar herramientas, escaleras, andamios, tablones y equipos de apoyo 
propios, que cumplan con la normativa vigente. Asimismo, implementar y controlar el uso de ropa de 
trabajo, calzado y protecciones personales. 
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Se deberán instalar en cada inmueble, baños químicos a los fines de ser utilizados por la empresa 
adjudicataria y sus dependientes. 
 
 Materiales 
Todos los materiales que se empleen en la ejecución de los trabajos deberán ser nuevos, sin uso y de 
primera calidad, debiendo ajustarse a las normas IRAM correspondientes. Se entiende que cuando no 
existan normas IRAM que los identifiquen, se proveerá los de mejor calidad obtenible en plaza. En cada 
caso la empresa adjudicataria deberá comunicar a la Dirección de Apoyo Logístico con la anticipación 
necesaria las características del material o dispositivo que propone incorporar al inmueble, a los efectos 
de su aprobación. En todos los casos se deberán efectuar las inspecciones y aprobaciones normales, a 
fin de evitar la incorporación al inmueble de elementos de mala calidad, con fallas o características 
defectuosas. Los materiales perecederos deberán llegar al lugar de prestación en envases de fábrica y 
cerrados, y deberán ser depositados y almacenados al abrigo de los agentes climáticos. 
 
Representante Técnico 
El Representante Técnico de profesión Arquitecto o Ingeniero, será quien se encargará de la 
coordinación de todos los trabajos, armado de los planes de ejecución y de la elaboración de informes 
diarios a la Dirección de Apoyo Logístico. 
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